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SEM AN ARIO  E R U g O ^ ,^ *
Q U E  C O M P R E H E N D  E

V A R I A S  O B R A S  I N E D I T A S ,  

C R I T I C A S ,  M O R A L E S , I N S T R U C T I V A S ,

P O L IT IC A S , H IS T O R IC A S , S A T IR IC A S , Y  JO CO SA S

D E  N U E S T R O S  M E J O R E S  A U T O R E S
A N Í I G U O S ,  Y  M O D E R N O S .

D A L A S  A  L U Z

DON A N T O R I O  V A L L A D A R E S  
de Sotornayor»

T O M O  X X I L i

MADRID MDCCLXXXIX.

P O R  D O N  B L A S  R O M A N .
Se halUrá en el Despacho principal del Semanario , calle del 
León, frente de la del Infante ; en las Librerías de Mafeo, Car- 

■A®*" ® ® ‘‘ónimoí en la de Bartolomé' Lopea, Plazuela de 
Sto, Domingo ; en la de la Viuda de Sánchez calle de Toledo  ̂

y «n el puesto del Diario frente de Sto. Tomas.
C 0 2 f  F R J r i L E G I O  R E A L »
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E L  T R A D U C T O R .

N,ada debe interesar tanto al hombre de bien como k  
verdad, y  las reveladas deben ser el primer objeto de 
la solicitud Christiana. Aquella altísima providencia, 
que criando y  reformando al hom bre, le preparó todos 
los medios de hacerle feliz , no pudo dcxar de manifes^ 
tarle el camino seguro para llegar al conocimiento de 
aquellas, cuya ignorancia formarla su miseria. 5 ene'ñ>

A l  ca

D 1 S  C  U  R  S
' XV

PR O N U N C IA D O  E N  E L  PARLAJj4EN'^O:^0E; IS 

P O R  ('¡
•V *  -

M O N S I E U R  A N T O N I O  L U I S  S E G U ^ R , ^  \ o
F isca l de S . M . Christianisim a, J  . -  ' «  á

C O N T R A  L A  O B R A  I N T I T U L A D A :

Historia Filosófica y  Política de los establecimientoj y  cor 
mercio de los Europeos en las dos Indias ; 

por Guillermo Tomas Raynal.

P R O SC R IP T A  PO R A Q U EL T R IB U N A L  E N  E L  D IA  25  D E  MAYO 

D E  E S T E  AÑO D E  1 7 8 1 .

TRADUCIDO DEL FRANCES A L CASTELLANO

P O R  E L  R . P . F r . G A B R I E L  D E  H O M A R ,  
A gustin o. . >
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ca y  soberanamente míserícordíesa quiso ( según !a ex­
presión de San Agustín) ahorrarle la fatiga de procu­
rarse por caminos intrincados este conocimiento, facili­
tándole por el atajo de la fe (a). L a  Historia Filosófica 
que escribió el Abate R a yn a l se concibió sin duda con 
él designio de obscurecer, y  si fuera posible borrar dcl 
todo la idea de las verdades que forman el cuerpo de 
nuestra creencia. Este es un hecho que es imposible 
ocultarlo al que se haya ocupado en abrir alguno de los 
diez volúmenes en que anda impresa. M u y  abundante 
en expresiones de amor hacia la humanidad , y  lleno de 
apariencias de zelo por su bien , nada respeta de quan- 
to constituye el verdadero hien de los hombres. L a  
usurpación del nombre de Filósofo es en es$e escritor 
un deíito tanto mas imponderable, quanto mas distante 
se manifiesta de la verdadera Filosofía. N o h ay maxi*í 
ma Christiana que no ataque, ni principio de probidad 
que no sujete al furor del diente canino de una critica 
la mas funesta para aquella clase de espíritus, que ni 
tienen la que es menester para discernir entre las dema” 
sías de la falsa , y  los justos limites de la verdadera, 
ni todo el fondo de piedad que forma el paladar dcl 
alma , para hacerla sentir la amargura del error. E l 
cargo de Calificador del Santo Oficio me hizo en M ani­
la leer por la primera vez esta producción , y  fue lo 
mismo que séntirme asombrado de un altísimo hor­
ror. El discurso , cuya traducción doy al público como 
una pieza digna de un Magistrado todo zelo , y  de un

Ca*

(a) Auciorltaté credere magnam compendium e st&  nu-
¡lus  persuasiti raúone pervenirs ad veritatemi
M ult! &  ¡ongi circuitos tibi tolerandi sunt. De quant* Ani­

ma! cap. 7 . . .
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Católico todo piedad , presenta alganos de los golpes 
de frenesí de este autor. Pero y o  no se si alguno de 
ellos es comparable con el siguiente: « L a  Pensilvania 
«desmiente (dice^ la impostura, y  la lisonja de los que 
«en los templos, y  en las Cortes dicen con desvergüenza, 
«que el hombre tiene necesidad de Dioses y  de R eyes; 
«Dioses crueles que necesitan de R e y e s , que Ies sean 
«semejantes; R eyes perversos que necesitan de Dioses 
«tíranos para hacerse respetar.

A  pesar de todo este delirio , furor y  desencadena­
miento , esta pluma es celebrada en todas las partes 
del Globo , en donde el espíritu Pseudofiiosófico tie- 
He sus Prosélitos. Tiem po ha que dixo Tertuliano que 
en ninguna M ilicia se adelanta tanto como en la que 
combate á la Iglesia; basta dar en ella el nombre para 
ser reputado gran soldado, y  digno de los honores de 
los veteranos(b); es admirado hasta el excasis del autor, 
y  este es puntualmente el mayor escollo de sus l<.ao- 
res. N o se hubiera San Agustín apresurado tanto en 
combatir las blasfemias de Pclagio y  Celestio, si no hu­
biera encontrado en sus escritos un ayre de eloqücn- 
cia capaz de seducir á los que los leían con gusto (c> 
Las repetidas ediciones que se han dado de la obra 
del Abate R ayn a i han llenado de tal modo ai mundo 
de ella, que pudo decir un moderno viagero Ingles, que 
no habla encontrado en la India de las cosas de Europa 
otras mas conocidas que la Historia Filosófica , y  los

pe-

(b) Nusquamfaciliusprojicitur  ̂ quam ineastris Rer, 
hellium , ubi ipsum esse ititc prom enri e¡t i/b. de prascrip. 
tap. 4 1 .

(c) Propter acrlmoniam ^  facundUm leguntur eorum 
Eplst. adju liam  bod.
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L o s  fuertes de Espaiia.Eu París, en donde v i al autor, 
v i también la última edición de su obta.M e P

esoerar que hubiese enmendado alguna parte
quiera del inmenso cúmulo de
contiene en las impresiones anteriores ; pero halle que 
bien distante de esto los multiplica i habla de la conqms a 
d " u ¡  Islas B ilip inas. y  se p u e d e q u e  eta m .  
ncster toda la cantidad de su confianza , para bab.rsc

eLúi:
-  c ñero este no es lugar de hacerlo. Si en algún tiem­

po Adquiero aquel grado de
L .  esta clase de ocupaciones, me tomare la de formar 

el catálogo de aquellos sueños,-
Tac°aridad?hristiana obliga á

talento y  luces del autor, malogradas dcsventuradamen-
e por eUcrmento de una corrupción de corazón opues­

ta diametralmente al verdadero carader de Filosofo con 
c a e  se disfraza. El Padre San Agustín , tan 
del hombre como enemigo del hetege , ora 
l e s t i o  el abuso del ingenio al tiempo 
e r r o r e s ® .  El señor Seguiec que ataca lo^ del Abate 
L y n a l  s i lastima del malogro de sus ^  1
to VO comprehendo que haría un importante serví 
cio’ aí pdolico aquella pluma , que se dedicase a-separar 
de la Historia Filosófica todo lo que tiene de exiran ^

{di .... irt homine mersunt! ingenVi, qul profiBd n
corJgeraur.plurim usprofulsset. A i  Bondad, cap. 3-
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^  HeMCROT€CA

de su objeto, de erróneo, de sedicioso , falso. El 
resto seria un tesoro de conocimientos ios mas útiles á la 
humanidad.

Entre tanto yo  espero reconozca el público por me­
dio de esta traducción el precio , e importancia de la ^  
providencia, que quitándole de las manos el mas i m p i o ^  . 
de los libros , le evitó el peligro de beber cl veneno ^
mas efedivo. De'xese su leótura á aquellos espíritus sen- c
satos, en quienes la sabiduría del santo Tribunal de 
la Fe, y  la ilustración dei Gobierno tengan depositada 
la confianza de hallar aquellas disposiciones, e intención 
con que San Ambrosio lela las producciones de tal natu­
raleza. « L a s  leemos (d ec ía ; para que no se leean: las 
«leemos para no ignorarlas : las leemos no para adop- 
Htarlas, sino para rechazarlas, y  para saber de que tem- 
«ple son las producciones, en que hacen consistir su glo- 
«ria  estos espíritus magníficos (e) =  F ray  Gabriel de 
Homar. . '

SE.

(c) Lfgtnjus aliqua ne ¡egantur, Ugimus ne ignortmusy 
hgm us non ut teneamus, sed ut repudUmus, ut sáa- 
mus qualia sint in qulbus tnagnifici isti cor exaltant suum. 
*fb, 1 .  tommentar, in hucam.
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SEÍíORES.

E n  vano tiene el Ministerio público los ojos abiertos 
sobre las producciones que en todas clases se suceden 
unas á o t L ,  y  se renuevan en ia H.eratura : en vana 
la previsión del gobierno Ua establecido ¡as precaucto- 
nes mas sabias , ha pronunciado lis penas mas severas,
V ha multiplicado obstáculos para impedir se nmhiph- 
L e n  los escritos que la audacia, y la irreligión _espar- 
cen en la sociedad; U sabiduría del gobierno es infruc­
tuosa; la vigilancia del Ministerio pubUco se ve burla­
d a ; el espíritu Filosófico , que va haciéndose mas y  mas 
al espiricu del dia , se reproduce incesantemente baxo 
nuevos aspedos, y  nuevos nombres: el Scepticismo alte­
ra y trastorna los fundamentos de la Moral ; la impie­
dad ya  no teme aventurar sus blasfem ias, distribuyen­
do con profusión las obras que produce en la ooscuri- 
dad. Hasta ahora los escritores temerarios que uenen 
por gloria el abasar de sus talentos, para combatir has- 
í  la misma evidencia , negarlo todo, y  no creer nada 

demasiado sagaces para dar
de sus obras, parecía q u e  abandonándolas a la censura 
d a aürorid’ad E d e s íL ic a  , reuúan sin embargo com- 
L m e c e r s e , y  exponer sus personas al castigo de a 
notcstad civil. Esta especie de desaprobación tacita de 
una producción, que su mismo autor parece conden^ 
este temor saludable, ya  en el dia no subsiste , la 1 
bettad de hacer Iraprimít en países
s a l í  aun d c U s  plumas mas licenciosas; la facilidad que

el fraude sabe procurarse para introducir en el reyno
aun á pesar del gobierno testas impresiones fu ittvas, esta
facilidad quasi imposible de. precaver , presenta a tós

•nO
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autores ün nuevo modo 3e hacer circular el contagio de 
sus sistemas destrudores.

Transfugas de la Francia , se naturalizan , por de­
cirlo a s i, en territorio de otra Potencia; colocados en­
tonces baxo el salvo condudo de una Soberanía, cuya 
debilidad asegura sx independencia, hechos Ciudadanos 
de un país, que adoptan para abusar de ia libertad que 
les procura esta patria niom entan^, ya  no temen ma­
nifestarse al público : dan su nombre con la esperanza 
de la impunidad, y  se prometen una celebridad funda­
da sobre la osadía de sus principios, sobre la arrogan­
cia de sus preceptos, y  sobre la insolencia de sus aser­
ciones.

En el número de estos escritos cu yo  catader fes 
audacia, igualmente que la imptedad, que parece nb 
se han publicado sino para sembrar ia iniquidad en. los 
espíritus, e introducir la anarquía en el reyno , se 
halla uno, que sobre todos lleva todas las notas de re­
probación , capaces d eexc irar, no solamente el zelo dje 
ios Ministros de la Iglesia , y  de los Magistrados encar­
gados de vela en la conservación del buen orden, si­
no el'de todo ciudadano virtuoso que se interese en el 
bien general de la humanidad.

Esta obra se intitula : «Historia Filosófica y  Po- 
«litíca de los establecimientos de los Europeos en las 
«dos Indias, por Guillermo Tomas R a y n a l , en diez 
«tomos en 8." en G inebra, en la imprenta de Juan  Leo» 
»)nardo Pellet, impresor de la  Ciudad y de la Acade- 
♦?mia 17 8 0 . ■ .

Este título indiferente en sí mismo, tanto á la cu- 
•fiosidad como q la insttuccion'j este título , sencillo 
en la apajlencia , anuncia que vá el A utor á ocupar­
se en los motivos que prepararon : sucesos que acom? 
páñaron 'v- sieúieton el establecimiento de los pueblos 

rom . X X II. B  ' ele
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de la Europa en países hasta entonces incógnitos ; en 
la naturaleza , y  progresos del Com ercio, que este des­
cubrimiento hizo eraprehender á quasi todas las na­
ciones : en la influencia que esta aproximación de los 
dos emisferios y  tesoros del nuevo mundo debía tener 
sobre la legislación de los habitantes del antiguo ; y  en 
fin en las resultas que debió producir la mezcla de cos­
tumbres en climas en donde se hallaron de nuevo pue­
blos entre si extrangetos. Pero por una singularidad 
bien extraña, ó tal vez por una afeótacíon, sin duda 
premeditada , esta Historia que no debe ser mas que 
filosófica y  política, que no tiene por objeto mas que el 
establecimiento de los Europeos en la In d ia , que no 
puede tener otro designio, que el aumento y  facilidad 
del comercio ; esta narración de hechos acaecidos en 
diferentes épocas , está de tal manera entremezclada de 
declamaciones im pías, de inventivas am argas, de sa- 
casraos indecentes sobre todo lo que es relativo á la 
Religión Christiana , y  por consiguiente absolutamen­
te extraño á la materia , cuya disuasión es el empeño 
del a u to r, que se puede d ec ir,  que no ha empren­
dido el detalle histórico, que presenta, sino con el fin 
de reunir en un mismo y  solo punto de vista toda?
las clases de impiedad.

Es poco el representar todas las R elig io n es, coma 
igualmente buenas,  y  como que deben su principio al 
c lim a, al gobierno, al genio del pueblo, ó á alguna 
otra -causa lo ca l, que hacen preferible la una á la otra 
según los tiem pos, lugares y  circunstancias.
- • Es poco el hacer semejantes entre sí todas las reli­
giones, y  destruirlas por la oposiciort que debe natural­
mente haber entre ellas.El autor se atreve á proferir co-. 
mo verdad reconocida que el Polyteismo es la mas an* 
tiguai y  la margeneral dé las religiones-Que delPolyteis^

- mo
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mo»nAció el'Manichsísmo cuyos vestigios duraron para skm- 
pre y sean los que fuesen los progresos del espíritu humano: 
Que el Manicheismo en fin  engendró el Deísmo. Si después 
de esta especie de filiación de orden , con que pretende 
el autor darnos la succesion de las R eligiones, parece 
que habla con un respeto sospechoso del origen de la 
religión Ju d ia  , bien presto se toma después la licencia 
de envolverla en la proscripción general, que ha pro­
nunciado, y  el mismo chriscianísmo viene á ser el ob-, 
jeto de su desprecio, y  de la irrisión la mas sacrilega.

Conviene en que la Religión Chrisciana sucedió al 
judaismo , peto no hay que buscar su origen , ni pria*  ̂
cipio en esta Religión primitiva , ni en la Religión  na­
tural , sino en el paganismo. La Filosofía comenzaba 
(dice) á ilustrar la razón humana. No se veia en el paga­
nismo antiquado mas que las fábulas de su infancia , la 
inepcia y ó malicia de sus Dioses, la avaricia de sus Sacer­
dotes y' la infamia y  los vicios de los Reyes que sostenían es­
tos Sacerdotes y  estos Dioses, Y  entonces dice el A utori 
Ds las ruinas de las supersticiones paganas, y  de las seSias 
Filsóficas se formó un cuerpo de Ritus y  de Dogmas, que la 
simplicidad de los primeros Christianos santifico : el Paga- 
■nísmo-y á quien la Filosofía había quitado -el disfraz, cedió su 
lugar al nuevo culto. T a l es para este Historiador el o ri­
gen impuro de esta Bceligion D iv in a , que según el 
mismo , vino á consolar al hombre enseñándole á sufrir. Se 
escrafiará sin duda aquí esta confesión , que escapó vo­
luntariamente á un autor dcscadenado contra nuestra 
Religión Santa : la impiedad se hace siempre traición á 
sí misma , pero no tarda un instante en retratarse ; La 
persecución aceleró los progresos del Christianismo t La li­
bertad natural al- hombre, lo hizo adoptar en su nacimien­
to como lo'ha freqUentemente hecho rechazar en su ancia­
nidad, Una ignorancia profunda era su mas seguro apoyo-,

B  2 Los
Ayuntamiento de Madrid



L o s principales escritos de los antiguos reformaron el 
gusto de los buenos estudios, y  la razón recobró algunos 
de los derechos que habla perdido. L a  reforma no tardó 
en disipar el error : la chrisiiandad se dividió en opi­
niones y  sentimienros. T  si los reformados no han podido 
sostener su nuevo sistema á ¡a vista de la ranoon han des­
truido muy bien el de la antigua Iglesia» De esta contradU 
c io n , la Filosofía concluyó que la Religión Christiana no 
era de institución d iv in a , ó á lo  menos que el Cielo no qui­
so que fuera eterna.

He aquí señores la análisis exáda del implo y  abo­
minable sistema que se ha propuesto el autor establecer 
en una obra , en que sujeta la Religión al examen de 
los sentidos, en que no admite ni verdades ni dogmas 
en materia de Religión sino en quanto los abrace , ó 
rechace el espíritu humano abandonado á sus propias 
luces , ó mas bien entregado á sus errores. Ta es tiempo 
(dice) de purgar la Religión de los absurdos que encierra. E l 
.mnnáo ts ú  demasiado ilustrado para satisfacerse por mas 
largo tiempo de incomprensibilidades, que repugnan á la ra- 
xony ni admitir falsedades maravillosas,  que comunes á to­
das las Religiones, no prueban en fa vo r  de alguna.

A  estas blasfemias, á estas impiedades añade el au­
tor disertaciones m as, ó menos extensas, pero esparci­
das en el cuerpo de la obra , e' independientes unas de 
otras : declamaciones mas ó menos vivas sobre las preo* 
cupacionesi sobre el inftuxo de la opinión , con relación 
á las costumbres, y felicidad del hombre. Qualquiera 
pudiera inclinarse á creer, que en estas varias excurslo** 
nes va á escudriñar la naturaleza y  causas de nuestras 
•preocupaciones para combatirlas : la fuerza , y  daños 
•de la opinión para mejor apreciarla y  contenerla en los 
limites legítimos : el grado de influencia que deduce te-, 
ncr sobre las costumbres para reformarlas i en una pa-

la-
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la b ra , que va á  presentáf btia ‘ dea justa y  solida de-la 
verdadera felicidad, y  enseñar el camino que debe con­
ducirnos á ella. Este proyedfo si se executára merece­
rla sin duda todos nuestros elogios , y  aun q'uando no 
se Uenára según toda su extensión , seria debido'ala­
bar el conato y  animar la.empresa 5 pero quán disrante 
está de este termino el sistema que quiere el autor acre­
d ita r ! Semejante á aquellos edificios empezados, cuyo 
modesto frontispicio atrae Ja vísta del viagero , pero 
que no ofrecen por dentro mas que un confuso montoh 
de m ateriales, vil alvergue de reptiles los mas veneno­
sos, esta obra baxo una apariencia honesta, no encierra 
sino ios principios mas opuestos á la misma felicidad, 
que el autor parece prometer á la humanidad. Para ha­
cer juicio de su doólrina , basta conocer la nomenclatu­
ra de sus idcasj pues Jos partidarios de la Filosofía del 
siglo, á la manera que ios caraftcres de la China tie- 
•nen un idioma que les es privativo, una misma palabra 
no tiene la misma significación , presenta un sentido yá  
obscuro, ya  literal, tiene en fin una aceptación en la 
boca de ios escritores modernos , y  otra en el idioma 
del resto de los hombres , ó á lo menos en cl de los qoe 
no están iniciados según sus formulas enigmáticas.

E l autor declama contra las.precauciones ¿pero que
• entiende el.por preocupacioncs ? Entiende lo que la R e-
• iigion y  el Estado .tienen de mas sagrado , esto e s , la 
.forma de la administración política del gcbierno civil 
los dogmas y  Misterios de Religión los fundamen­
tos indefí’ifíibies de nuestra santa creencia, y  el ícspeto 
debido á los ministros destinados á anunciar á los fieles 
la moral dei Evangelio , y  las verdades de la fe.

Trata de la influencia de-la opinión sobre Jas cos- 
tuu .bres, pero reprobando todas las opiniones, que es­
tán generalmence recibidas ;  y  afeflando un respeto, el

ma^

ca
►  « I
tf» > 1
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¿a s  profundo ádá la moral, tíace los mayores esfuer­
zos para destruir su principio.

Excita qliestiones sobre la feliadad del hombre; pe­
ro baxo el.pretexto de hacerle mas feliz^ no tiene mas 
designio, que el arrojarle en un abismo de males, tanto 
roas temibles, quanco le toba el dogma precioso de la 
inmortalidad del alma; fruto maravilloso de la imagi­
nación , que no se inventó (dice ) sino para atormentar al 
hombre desde su nacimiento. basta su muerte por el temor 
de las potestades invisibles, y  reducirle á una condición mas 
triste que la que antes gozaba. En fin el autor reúne todas 
sus fuerzas para malciplicat el elogio de la Filosofía ; y, 
se echa de ver sin admiración , que por esta palabra 
jio entiende aquella ciencia sublime, que nada es mas 
que la solicitud de la verdad, y el amor de la sabidu­
ría, sino aquella Filosofía audaz que no se ocupa mas 
que en destruir, y  que nada sabe sustituir a lo que ha 
destruido : que no conoce otras leyes que sus asercio­

nes, otras luces que sus preceptos, otros conduftoces que, 
los incrédulos, ni otros Senarios, que sus esclavos,

^Será por ventura necesario dar aqui el retrato de 
esta Filosofía, según la Imagen que de ella ha trazado 
el autor j

E lla  debe tener (dice )e l lugar de deidad sobre la tier* 
ra '• ella es la que enlaza, ilustra , ayuda y  'consuela ios hom­
bres, Teda se lo franquea sin exigir de ellos culta alguno '.pi­

de, no el saerifch d e 'L s  pasiones, sino una aplicación justa 
útil y  moderada de todas las facultades. Hija de la natura^ 
leza , dispensadora de sus.dones, interprete de sus derechos,  ̂
consagra sus luces al uso del hombre, le mejor a par a que sea 

mas fe liz . No aborrece 'sino la 'tlran ia,y la impostura, por­
que ellas arrollan' al mundo. Huye del ruido y  nombre de 
se£ia,pero las tolera todasi-Los ciegos y-los malos la-calum­
nian '  ios unos temen el v^ r, ios- otms el ser vistos; ingra­

tos
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tos , que se revelan contra una madre tierna al mismo tiem* 
po que quiere curarlos de los errores , y  vicios que hacen la 
t^am ldai del genero humano.

¿En vista de esta pintura, ¿podrá acaso caber equIvo*< 
caclon sobre los derechos que quiere arrogarse esta nue-' 
.va divinidad? T a l es pues esta Filosofía. Ella misma aca­
ba de quitarse la mascara que la ocultaba al-universo 
que quiere seducir,; se manifiesta descubierta, y  ia fea l­
dad de sus facciones y a  no se nos encubre; Con difícub ' 
tad podíamos antes registrarla al trabes del; velo'de sa-̂  ~ 
bidutla postiza.

N o habéis sin duda olvidado lo que tuvimos el 
honor de deciros, que la Filosofía del siglo tiene un 
lenguage , que le es privativo j expresiones generales, 
que particulariza en sus escuelas, grandes palabras, que 
hace resonar en público, y  que parece no atacan sino 
objetos verdaderamente reprehensibles, pero que en su 
intención personal tienen una aplicación direóta contra 
los establecimientos mas respetables y  mas sagrados.

De esta manera en el retrato que acabamos de pre­
sentaros se dice , que la Filosofía no aborrece mas que la 
tiranía , y  la impostura^ porque ellas esclavizan al mundo. 
Sin duda que la tiranía , e' impostura son monstruos 
dignos del odio de todo hombre virtuoso^ sin duda 
son carga insoportable , y  azotes los mas crueles de las 
N aciones, y  en este aspeólo la expresión nada tiene 
de reprehensible; pero el autor entiende.por esta de­
nominación general y  obscura, lo que. hay de mas pre­
cioso para la..,tranquilidad,, y  felicidad de todo el mun­
do. .L a  soberjanía-de-las potestades de . la tierra y  la 
Religión,'Claristiana es lo que ahí quiere designar. Los 
R e yes, son jiranos , ios M inistros de la Iglesia im­
postores.

De este m pdo, anunpiando el autor que la Filo­
so-'

■15
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sofíá viene á curar a l genero humano de hs errores y  vU  
das que hacen su calamidad , da a entender como por 
consequsncia de todo lo que precede , que consideran­
do .con atención la-muicitud de vicios y  errores, que 
conspiran para afligir la humanidad , la Filosofía hace 
reconocer, que esta cadena funesta tiene su principio,, 
igualmente’ en el Tconoyque en el A ltar,

De este modo esta Filosofía a n u n c i a huye el nom^ 
bre de seSla-, pero 'que' las tolera todas- : y  sin embargo 
qualquiera qüe reu-se-doblar la rodilla delante del Idolo, 
es al punto publicado en el Tribunal despótico de sus 
seftarios por enemigo declarado de los hombres de leí 
tras. Estos apostóles del Tolerantismo no temen acusar, 
de-envidia y  de zelos á aquellos que se atreven á recla­
mar contra la autoridad que arrogan (a) y  se adelantan 
hasta el punto dedlamar á boca llena' persecutores , aún 
a  aquellos que por Estado deben levantar la voz coq- 
tra los errores.

N o lo decimos porque no queramos hacer justicia al 
trabajo de aquellos hombres infatigables , que solicitan' 
Ilustrar á sus conciudadanos. L a  sociedad debe a las 
ciencias y  á los que las culciban un reconocimiento sin 
limites por todos los descubrimientos de que es deudo­
ra á sus desvelos laboriosos. Las artes y  las letras se han

re*

• (á) Una prueba de esta verdad ofrece el Abate Sabatier 
de Cartrés, cuyas obras co n tra  los Pseudo Filosofas le háit pro-^ 
dúéido las persecuciones mas tristes. E l  Mísmó escritor las 
refiere en eldiseürso preliminar de la qudrta-eficion -de tos 
tf̂ es siglos de'la literatura Francesa, producción ''dlgna-.dé'S» 
~talento y  soeloh en que brillan igualmente el discernimiento 
analítico , el gusto , la eloqüencla f la moderación y  ¡a prá'.̂  

’fufidídad'."‘ ' ■■
-ó;
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reunido como de concierto para favorecer la corta du­
ración de la vida humana : se auxilian mucuamenrc 
para disminuir los m ales, y  derramar flores por el ca- 
núno por donde debe el hombre executar su corto tras- 
sito sobre la tierra , y  divirtiendo el espíritu en des­
cubrimientos, ó útiles, ó de puro gusio , alivian la pe­
sadez de la carrera, y  aún parece que retardan el ter­
mino , que la mayor parte de los hombres no mira si» 
,no con espanto.

Haremos siempre consistir nuestra gloria en estar 
penetrados de un sentimiento de justa consideración, de 
una obligación proporcionada á los beneficios, de un 
tributo acompañado del respeto, y  admiración ácia es­
tos espíritus benc’ficos, que todo lo  sacrifican á la ver* 
dadera felicidad pública.

Pero quanto mas esperimentcmos esta dulce simpa* 
tía, esta inclinación viva  y  desinteresada, esta sensa­
ción deleitosa que el placer y el reconocimiento produ­
cen en un corazón virtuoso y generoso, tanto mas nos , 
sentiremos excitados con fuerza , con valor , con firme­
za contra estos Ingenios orgullosos, que se atreven á 
afirm ar, que las letras y  las artes decoran el edificio de la 
Religión, y  que la Filosofía lo destruye : que la impostura 
habla en todos los tiempos, y  la lisonja en todas las Cortes 
que todo escritor de ingenio es magistrado nato de su patria 
que su tribunal es la nación entera : el público su ju e z , no 
el despota, que no le entiende, ni el Ministro que no le quii' 
re escuchar. Que á los sabios de la tierra pesenece hacer las 
leyes, y  que todos los pueblos deben á porfía empeñarse en 
abrazarla.

•jLa Filosofía hacer leyes 1 veamos que' especie de 
legislación es la que se atreverá á proponer. Pudiéra­
mos juntar aquí muchos exemplos de leyes , cuya abo­
lición parece ileva á mal el a u to r , pero nos conten-

Tom. X X II. C  ta-
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taremos con citar u n a  Refiere una antigua ley de lá 
Isla de Z d la n  , que sujetaba al soberano á la observancia 
de ¡a ley , y  que le condenaba á muerte si se atrevía á v h ' 
¡arla : y  añade, que si los pueblos conocieran sus p rerf oga- 
iivaSf subsistiría en todas las regiones de la tierra esta anti^ 
gua costumbre. La ley nada es ( d ice) sino es un cuchillo que. 
amenaza indistintamente á toda garganta, y  que corta todo 
¡o que se eleva sobre el plan-orizontal, sobre el qual se mueve,, 

N o entraremos aqui en el detalle de todas las aíro-, 
cidades que aqui se renuevan contra la soberanía. Bas-  ̂
ta este solo golpe; y  ya  no estrañareís el ver á este au­
tor criminal olvidar todo el respeto que debía á la me­
moria de Lu is X V .'’ E l pudor nos detiene, y  nos aboi 
chornáramos de poner á vuestra vista las infamias que 
acomula sobre un Príncipe, que ha sido siempre el ama­
do de la nación, cuya memoria procura el autor sofo^ 
car en el corazón de sus antiguos vasallos.

Menos estrañareís aún ia temeridad con que se atre­
ve á correr el velo impenetrable que debe ocultar á la 
visca curiosa de los vasallos el secreto de-operaciones, 
y  política del gobierno. Y  como si no bastaran las inju­
rias. de los enemigos de la franquicia , parece que el 
autor adopta su opinión , se identifica con sus sentii 
a lientos, y,por un'espíritu de crítieá tan desarreglada, 
cconio injusta , tiene la temeridad': de-arrojar sobre la 
nación Francesa, sobre los Ministros del R e y  , sobre 
e! R e y  mismo , todos los males de una guerra que 
aflixe ia humanidad en todas las partes del mundo; 0 e  
.una.guerra, que no se emprendió, 'sino con el fin de 
vengar las naciones de la vergonzosa servidumbre éh 

.que quiere tenerlas cl puebld Ingles; para asegurar { i  
libertad délos mares, y  pára restablécer la seguridad-del 
comercio. Y  quando la Francia derrama con mano prfi-

I 8
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.digasms:tesoros, pa/a ne.anlfestar á todo el universo,que 
todo? los pueblos son hermanos, que el comercio-es -el 
Jazoque les teuge'.y . á;proxima, y, que .todos cienená el el 
mis lio derecho, pues todos.soíi; iudependientes, y  qüc 
el cpipereio no pugdt^'sujsisrlr sin esté equilibrio, gsne- 
-ral, que eS su alma , y -salvo co n d u jo  5,qúand:o par un 
espíritu de moderación ., qu-e ha sído-siempre la máxiína 
d e .la  Francia , no tiene aaas;pretensión que romper.los 
.obstáculos, que incomocian y  retardan-la'.'na.végacL'o'm 
■En una -pa.labra , quando la .Francia abraza la causa, co­
mún , y  se sacrifica para destruí^ el despotismo, que-un 
p u e b l o  comerciante quiere arrogarse sóbrela extensión 

4 c  los mares-, colocándolos en el número de sus propie- 
.dades, ¡ un hombre que quiere ser ciudadano",, un F ran ­
cés , tendrá la imprudencia de vituperar altamente la 
• condufta del Ministerio? ¿Tendrá la libertad de oponer á 
■ la sabiduría de sus m iras, el furor de las invedivas mas 
^crueles , y  no se abrirá s.u boca sino para exáUr rcpce- 
-hensiones , ta,nto menos merecidas, quanto no tíeneR 
jmas existencia , que en el delicio de la imaginación qiie 
las cree ?

¡ O  Filosofía! ve ahí tus lecciones, ve ahí tus con­
sejos, ve ahí tus preceptos! j,Y  eres tú la que preten­
des ser adorada como una divinidad bien hechoral Quie­
res romper todos los lazos que unen los vasallos a su 
R e y  legítimo , y  aún los que unen á los soberanos entre 
s íiycres tú la que aspiras á ser el ídolo de la humanidad! 
T ú  quieres admitir indistintamente todas las R e lig io ­
nes , dcxándoles cl cuidado de combatirse, y  destruirse 
reciprocamente. T ú  confundes los misterios sagrados de 
una Religión toda celestial, con los sacrificios abomina­
bles I que la superstición habla introducido en el templo 
de los ídolos. T ú  quietes derribar el santuario, y  te le­
vantas altares por tu misma roano orgullos»..

1 9
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¿H ay otro frenesí mas capaz de inspirar la indig­
nación ? ¿ Pudiéramos persuadirnos que baxo el pretex­
to de ilustrar el espíritu humano , se arrojara un hom­
bre á igual exceso de fanatismo y  demencia? ¿Se podrá 
concebir que la felicidad general este aligada á la total 
subversión de todas las instituciones sociales ? ¿ Y  no es 
algo mas que extravagancia querer hacer mirar los vín­
culos políticos y  religiosos, reconocidos por tan necesarios 
de todas las naciones, como otras tantas preocupa­
ciones, cuyo yugo deba el genero humano procurar 
prontamente sacud ir, y  cuya ilusión sea importante 
disipar ?

Pero nada debe extrañarse de un escritor bastante 
insensato para oponer los preceptos Indulgentes , intere­
sados de la razón hum ana, á la moral pura del Evan­
gelio 5 capaz de poner en comparación un sistema des- 
truótivo de todas las le y e s , con el plan sublime de 
nuestra divina Religión. Compadezcámonos de un au­
tor que no se aplica á declamar contra la moral Evan- 
lica , sino porque no tiene la dicha de conocer toda su 
sublimidad.

Si se le hubiera de creer , la Religión Christiana 
no presenta mas que una moral bárbara que coloca en la 
clase de los mayores delitos aquellos placeres, que son el ali­
via de la vida 3 una moral v i l , que impone la obligación de 
complacerse de la humillación i una moral extravagante, que 
amenaza con ¡guales suplicios las flaquezas del amor, y  las 
acciones mas atroces : una moral supersticiosa, que prescribe 

.destruir todo.lo que se aparta de las oposiciones dominantes', 
una moral pueril y que fúndalas mas esenciales obligaciones 
sobre quantos la siguen igualmente insipidos que ridiculos : en 
f in , una moral interesada, que no admite mas virtudes que 
las. que son útiles al sacerdocio , ni mas crimines que lo que 
es contrario á los Ministros de la Religión.) y  este es un

hom-
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2 I
hombre que hizo profesión en una iírden Religiosa (a). 
Este es un hombre revestido del caráfter y  dignidad Sa­
cerdotal 5 este es un hombre que se califica de ciudada­
no, y  amigo de todos los hom bres: ¡este  hombre 
que quiere ser contemporáneo de todas las edades, es el 
que se atreve á adelantar tales proposiciones!

Nada añadiremos ya á este retrato desfigurado de 
la moral la mas pura , y  la mas digna de un Dios legis­
lador , de un Dios que se hizo hombre para hacerla 
adoptar. Las injurias con que se pretende recargar la ley 
del Evangelio , lejos de dañarla , le dan un nuevo 
explendor.

L a  impiedad, la audacia, la irreligión , el despre­
cio de los Soberanos, y  el espíritu de independencia, es­
tán de tal manera gravados en la obra , que excita en 
este momento nuestra reclamación , que podemos decir 
con seguridad, que el autor ha abusado de sus talentos, 
los mas distinguidos para formar de una historia inte­
resante en sí misma, e' ínstrudiva para todos los gobier­
no , un código bárbaro, que no tiene inas’ objero que 
pervertir todos los cimientos dcl orden civil, y  reuniendo 
todas las partes del sistem a, esparcido en lo total de es­
ta obra voluminosa, se pudiera trazar el plan de' sub­
versión general que encierra esta, horrible producción: 
producción igualmente contraria al respeto debido á la 
divinidad , que á la sumisión debida á las potestades so­
beranas, que han enrad o en el lugar de la teórica,, á 
quien el autor llama la mas cruel, y  la mas destituida de 
moralidad de todas las legislaciones.

El autor de la historia del establecimiento de ios Eu-

Fa
>
r

ro­

ía) E l  Abate Reynalfue jesuíta  , y  dexó de serlo antes 
de la proscripción de la Compañía en Francia.
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.ropcos en Us dós:Indias , -ya no.'ha temido el nonibrai<- 
-sc. Es importante., que pues no ha querido quedar ip- 
•cognito.., la justicia se disponga á.hacier un exetoplar as/ 
•sobre e l , como sobre los que h.an cono.urrido á la dr,sr
tiib u cion  ,de una obra digna de toda su severidad. , ■

Vosotros os comunicareis matuamente el zelo que 
nos anima, y  por medio de un castigo .memorable-., po­
d rá  tal.vez la ju'stieia -intiniidar á .estos escritores atrevi­
dos , que-se prometen hacerse- famosp.s' a fuerza de im­
piedad. Estees. élobjeto de las conclusiones, que por 

^escrito dexamos á la Sala , cori un exemplar del libro 
que acabamos de denunciar.  ̂ i

En conseqüencia;dé e-̂ ra denuncia , ' y  dcl examen 
mas maduro de la obra , mandó el Tribunal fuese ras­
gada y  quemada, por el cxecutot de la .alta justicia , co» 
mo impía , blasfema, sediciosa, dirijida ¿  sublevar los pue­
blos contra la autoridad soberana , y  á destruir los princi­
pios fundamentales del órden civil-

Impuso el Tribunal grave obligación á los que tu­
vieran algún exemplar, de-entregarlo á la Secretaria pa­
ra su supresión. Hizo expresas prohibiciones á ios Irn- 
presores y  Libretos de imprimir , vender ó^distribuir 
dicha obra-, ¡y  mandó que Guillermo Tomás R aynal, 

: cuyo nombre sé.halla en la,portada , se prendiese y  pu­
siese en la cárcel. Madrid y O dubre 2 de 1 7 8 1 .  = F ra y  
Gabriel de Hom ac= Agustino Calzado, Lcótor de T eolo­
g ía , Calificador del santo Oficio &c.

DE-
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D E R E C H O

V E  L A S  I G L E S I A S  M E T R O P O L I T A N A S  
y  Catedrales de las Indias:

» 3

S O B R E X /i
ic

que sus Prelacias sean provchidas en los Capitulares de 
ellas, y naturales de sus Provincias.

A L  R E Y  N U E S T R O  S E Ñ O R , .
V ■ ■ ■ • . .  jCO
EN SU REAL Y  SUPREMO CONSEJO DE LAS INDIAS,

'P O K
i \  ̂ '
elD oélor Don Luis de Betancurt y  Figueroa^y Chantre de 

la Santa. Iglesia de San Fi'ancisco de Quito , en las • 
Provincias del Perú.

A L  R E Y  N U E S T R O  SEÑ OR. 

S E Ñ O R .

-A. unque por la honra y amparo que las Iglesias de 
las Indias después que se descubrieron , continuamente 
reciben de la liberalidad de V . M , han podíJo tolerar 
el largo olvido que ha ocasionado en los principios con 
la falta de sugetos, se ha ido continuando hasta ahora, 
que abundan de muchos y  estimables aquellas Provin­
cias , en quanto al premio y ascenso de los Capitulares de 

K  ellas;
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e llas: para representar el derecho que para pretenderle 
tenían , y  suplicar á V .-M .-se  sirviese de honrar en 
esto así á los C apitulares, como á los naturales de las 
Indias, hize como interesado (m as por los^aumentos 
ágenos que por los propios) un memorial informatorro 
que mereció llegar á las Reales manos de V . M . , y  con 
particular decreto-baxó remitido al supremo Consejo, 
en que con tanto acierto y  vigilancia rige la extendida 
M onarquía del N uevo Mundo'. En el se advinieron 
algunas razones y  fundamentos , que pueden persuadir 
a ser promovidos a las Prelacias mayores. los que en las 
Iglesias ocupan, y  sirven las inmediatas, Y  porque es 
materia continua , y  en que siempre se necesita de la 
instancia , para que con los exemplares que suele haber 
contrarios no se pierda la memoria de los favorables, 
ni se perturbe el derecho de lasTglesias para suplicarlos, 
ni el de sus Capitulares y  naturales pata conseguirlos; 
ha parecido conveniente repetir la instancia , si bien 
algo dif-rente en el título, distinción y  adorno. Suplico 
humildemente á V . M . en nombre de las Iglesias de Im 
d ia s , que como señor y  Patrón que es de todas , se sirva 
honrarlas conservándoles este derecho , y  execucan- 
dole en las mercedes y  favores con que tan liberal las 
sustenta, y  católicamente -las ampara, para su m ayor au­
mento, y  de todos aquellos extendidos reynos.

Guarde Dios á V . C . y  R .  M.
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A las k k s h s  Metropolitanas y  Catedrales de las Indias 
Occidentales,

L a  Obligación en que S. M . (D ios le guarde) me pus.,, 
hade'ndome merced de presentarme a la Chantna de U 
Santa Iglesia de San Francisco de Quito , y, el haUarme 
con los poderes de todas las de las Indias en esta Corte, 
me persuadieron á representarle en el R eal y  Supremo
C o n se jo , que tan justiñcadamente tiene a cargo el
gobierno de aquellas Provincias dando por escrito el de- 
rech o , y  envuelco en sus fundamentos el desconsudo 
de todas las Iglesias, por no ver mas repetidas su? 
Prelacias en los Capitulares que las rigen y  asisten ^pre­
firiéndolos; pareciéodome que estando esto tan-funda- 
d o , era falta de quien lo representase el no tener la de­
bida execucion y  observancia. Ofrecióse luego ,  que va^ 
cando ocho Obispados en corto tiempo , solo uno toe? 
á Capitular de las In d ias, y  los dem asa n arvales d.e
estos reynos, que aun se escusaron de aceptarlos. Con
lo qual mas incitaba mí obligación , hice el mem orial 
informatorio que remití á todas las Iglesias después da 
haberle dado en el C o n se jo d o n d e  fue visto , y  admiti­
do por la jusiificacio.n de su argum ento, y  por la mucua 
con que proceden los señores que en el asisten. Recono­
ciendo ahora la estimación que V . SS. han hecho de es­
te trabajo, y  obedeciendo el mandato de que les remira 
mas copias, paca que no se pierda la de este derecho , le 
he vuelto á formar algo mudado y  añqd;ido , ,  paj;a que 
ya  que mi afedo no pueda merecer ia . execudon que 
pretende., repitiendo los medios que la solicitan , mues­
tre la voluntad que me mueve. Guarde Dios á VSS.
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D E R E C H O

dé las Iglesias Metropolitanas y  Catedrales de las Indias, 
para la prelacion de los Capitulares , y  naturales de ellas 

en la provisión de sus Prelacias,

A R G U M E N T O .

O ic n d o  tan necesario para el gobierno espiritual de 
las Indias la conservación y-aumento de sus Iglesias 
■Metropolitanas y  Catedrales , y  que sean regidas y  
administradas como pide su estado , y  la de la R epú­
blica Eclesiástica de aquellos reynos , que tan inme­
diatamente es .á cargo de los R eyes Católicos de Es­
paña , no solo por el título universal de Monarcas y  
Señores, sino por el particular de Patronos , que con 
tantos gastos y  expensas hechas en fundar y  dotar 

Tas Iglesias , y  lugares píos , y  mantener y  sustentar 
Jos Prelados y  Ministros que las sirven, y  por concesio- 

•nes, y  Bulas Apostólicas han obtenido y  obtienen > y  
reconociendo que uno de los medios para esto mas 
eficaces, útiles', fáciles y  necesarios, es que no solo 
sean-preferidos para las Prebendas y  D ignidades, que 

• se proveyeren los naturales de aquellas Provincias , si- 
' no que para sus Arzobispados y  Obispados tengan la 
hiísmá prelacion asi los naturales- como los que ac­
tualmente sirvieren las tales Dignidades y  Prebendas, 
pretendo representar en este discurso los jurídicos fim-

, .. da-.
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Samentos 3el derecho que para esto tien en: los bue­
nos efeftos que de su observancia , y  execudon po­
drán resultar , los graves inconvenientes f que de 
lo contrario se siguen : que si bien ios unos son sa­
bidos , y  los otros notorios , por satisfacer a la obli­
gación , y  acudir al remedio , se proponen con algu­
nas de las m uchas, y  sólidas razones que en favor de 
las Iglesias, y  de sus Capitulares y  naturales de aque­
llas Provincias se pueden alegar : reducido todo a qua- 
tro proposiciones, que se dividirán en los parágrafos, 
que lo particular de cada una pidiere.

D i PR O -
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• P R O P O S IC I O N  P R I M E R A .

Los*naturales de las Provincias .dehen ser preferidos én 
¡os oficios y  beneficios de ellas.

l i a  primera proposición, y  primer fundamento del 
derecho que pueden-alegar las Iglesias de las Indias, 
es lo general de la naturaleza, y  vecindad de los R e y -  
nos , Provincias y  Ciudades que en ellas da prela- 
cion y  preeminencia para que en los oficios así Se­
culares coHio Eclesiásiicos ; y  en estos aun mas que 
en aquellos sean antepuestos , y  preferidos los natu­
rales á los extraños , los vecinos á los forasteros j y¡ 
los hqos propios á los ágenos. R egla tan general y  
recibida , que la admiten rodos los derechos , y  la 
guardan todos los reynos, que con algiina policía se 
conocen en el mundo.

§. P R I-
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§. P R IM E R O .

E l derecho divino fu nda la prelacion de los naturales.

D principio á esta prueba el derecho divino enseñan 
do en las sagradas L etras: Prophetam de gente tuadefra  
tribus tuls sicut m e, suscitaba tibi Dominus Deus tuus , se 
dice en cl Deuteronomio (a). Y  dá luego la razón e l^  
sagrado Texto , que fue el haberlo pedido así el pue-,  ̂
blo : Ipsum audies ,  ut petbti a  Domino Deo tuo in Horeb, • 
que dixo á Moyse's (b); Loquere tu nobls audiemus. A g ra ­
dóse Dios tanto de que el pueblo pidiese .que le habla­
se quien era su natural que respondió : Bene omnia sunt 
hcuti. Y  volvió á repetir; Prophetam suscitaba eis de me- 
dio fratrum  suorum similem t u i , y  aunque este lugar 
y a  se entiende de Chrisio Señor nuestro , como después 
explicaron á  la letra los Evangelistas San Ju a n  , y  San 
Lucas (c) , no se disminuye con este sentido la prueba, 
antes se aumenta mas ,  porque como el Salvador habia 
de ser Sumo Sacerdote j  el Prelado y  M aestro , para 
que fuese mejor oído le saco Dios en quanto á la carne 
del misnio pueblo que habia de regir y  enseñar, que 
era la circunstancia con que estaba prometido (ti), por 
descendiente de D avid , y  del pueblo Isrrachtico. Que

es

C • 
E ;>■ »  \

O 1 «a ¿
*  i -  - i - -8 B
• ► O

r  >

( a )  Deuter. cap. 18 .  vers. 1 5 .

(b) ' Exod. cap. 20. vers, 19 .
(c) S. Juan cap. 1 .  vers. 4 5 . San Lucas ASiuum cap', 

3, vers, 2 2.
■ (d) Gen. cap. s\9. vers. 10 . Jerem . cap. vers. y.
Ezech, cap, vers. cap. i J . v e r s .  24.
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es tan estimada la naturaleza en ios Prelados: que cotí 
repetidas profecías la anuncia Dios ert su hijo , por guar­
dar en el lo que antes había mandado : No» poteris (di­
xo ,a Moyses) (e) alter'ius gentis b»mlnem Regem fatercy 
qui non sitfrater tm s. Que como venia á ser R e y  del 
mundo , y  a v ivir en el pueblo de Iscae'l, no se conten­
ió  con hacerse hombre como tod os, sino natural de 
aquella nación que primero había de enseñar, y  en 
que habia de comenzar su reyno. Este fue el motivo 
de los de Sodoma quando persuadiéndolos Loe que no 
hiciesen lo que no debían , le respondieron ( f )  que se 
saliesen de la ciudad , y  que pues era forastero no se 
quisiese hacer Ju e z  : Ingressuí es , ¡nquiunt, ut advenay 
numquid ut judicesl Que si bien el intento fue malo , la 
razón fue buena , como lo advirtió el Papa Anade-

(g) Aprobóla Dios por Oseas (h) quando dixo : E t  
daho ei vinitores ejus ex eodem loco. Lu gar que con su 
acostumbrada elegancia, y  erudición tan estimada entre 
los propios , como conocida entre los estraños , explica 
Don Lorenzo Ram írez de Prado ( i )  , Caballero de la 
Orden de Santiago , del Consejo Real de las Indias, con 
|a versión caldea, de los que gobiernan , y  así le para­
frasea con estas elegantes palabras : Y a  vemos aplicado 
el trabajo de los naturales en el beneficio de la cierra 
porque rinda fruto , y  le vuelva con usuras colmado

el

^e) Deuter. cap. 1 7 .  vers. l y .
^ f) Genes, cap. 19 . vers.
(g) Anaclet. Epist. 1 .  cap. 3. refe. i»  cap. ligis 1 3 .

3 .
(h) Osee cap. 2. vers. ly .
( i ) Don Lorenzo Ramírez de Prado en su Conf. y  Conn

sejero lib. 3. cap. 6. en las Notas pag. 1 6 ff.
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i
el de loS estrangcros á segalle y  cogeile. Y  para desfru­
tar la tierra no es justo que vengan los estraños, sino 
que hagan la cosecha los naturales, que ganen donde 
gastaron. Y  lo contrario es especie de castigo que Dios 
envía. A sí lo anunció por Jeremías (k) : Ecce ega addtt-. 
-cam superbos gentem de longin quo Domus Isra e l, ait Do- 
m'musgentem robustam , gentem antiquam ,  gentem cujui 
-ignorabis linguatn .,nec intelliges quid loquatur \ Parece que 
babíó el Profeta de las Indias , y  de los Españoles , que 
pasan, á ellas con cargos y  oficios, gente robusta , anti' 
gua y  de otra lengua , gente que allá no entiende lo 
.que para la tierra es conveniente, y  se debe mandar. 
Es al fin derecho divino que los naturales gobiernen y  
tengan los puestos de la república , así en lo temporal 

-como en lo espiritual, que es en lo que funda R cbu- 
■ fo ( l ) s e r  tan fuerte el derecho de Francia para no ad­
mitir esirangeros á Beneficios eclesiásticos,que ni el Pa* 

- pa le puede alterar. Y  lo mismo podemos decir del de 
. Castilla , como lo nota Acebedo (m ), y  por la identU 
dad de la razón del de las Indias. ^

^ 3

5. I I .

E l  derecho natural instruye la prelacion de los naturales.

. N o falta la propia razón en el derecho natural como 
prueba Mandosio (a). Porque si padres y  hijos son cor-

. re-
(k) Jerem . c. $ . vers. ly ,

■ (O  ■ Pcbuff". in p ra x i benef. inreg, de idiotnaregks. l .  
^  tit. de reserip, mixt. num. 8,

(m). A c e b e d .in f .i^ . Ht. Uh. i .  Reeep.
(a). Alandas. in reg, i6 ,  de concurs, sup,-benes. q. 32.
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re lativos, y  no solo nacemos para nuestros padres smo 
pata nuestra patria (b), y  las Leyes (c) la equiparan a 
los padres y  á la religión , y  aún prefieren_Cd) al de 
los padres el amor de la p atria : esta también , y  el 
Príncipe que la gobierna y  representa ha de preferir los 
hijos á los que no lo fueren ; porque qui adonus ehgt- 
tur , repelli mn dsbet d mercede (e) , que si este origen 
como natural es inmutable ( f ) ,  tanto lo ha de ser res- 
pedo délos hijos como de la patria , y  aun de esta es 
mas fuerte la obligación pues se sabe que el sus­
tentar el padre al hijo es derecho n atu ral, y  que no lo 
es sino razón natural sustentar el hijo a l padre ; en 
que se funda que el hijo sea heredero necesario aun­
que h aya padre ,  y  este no lo sea , sino faltare hqo. 
Luego si la deuda de los padres es por derecho natu­
ral y  la de los hijos por razón n atu ra l, m ayor es la 
oblLeacion que la patria tiene de sustentar lossuyos que 
la de tos hijos de ayudarla y  defenderla. Aquellas pa­
labras Nescith quoniam qui in sacrario
opermtur , qua de sacrario sunt , edunt : qui altari deser- 
v iu n t , cum alu rípartlcipm tl Inducidas por el Papa Ino­
cencio lU.'* á los Beneficios y  Prebendas, no solo se pue­
den entender en los que adualmente como Eclesiásticos

sil» *

O )
w

revers,
(d)
(e)
C f )

Lib. 2. %. final de Ver re in poses, mitt.
L . patliminius § . fin . i .  jus de cap. &  post. hm.

L . qui babebat. ubiglos. i .  leg. 3.
Cap. Cbaritatem 12. q. 2.

L . dssUmptio o-ginls. D. ad municip. U adoptmem..

de adopt.
(e) D D . per to. ib¡ in cap. Raynotius de tesiam.
(h) S.Píía/. I .  Cerní. M p - 13*,
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íitven á las Ig lesias, sino en todos los naturales de las 
ciudades y  re y n o s , que son ios que tienen sino el ac­
to la potencia. Que como es proposición verdadera que 
estos sirven con sus diezmos i limosnas , haciendas , y  
personas á sus Ig lesias, lo es también que entre ellos 
se han de distribuir los oficios y  Beneficios de ellas pa­
ra que los gocen y reciban de lo que sirven. Que aque­
llos se han de preferir en los Beneficios y  administra­
ciones (dixo una L e y  ( i )  Real explicada por Burgos de 
Paz) , de cuyos bienes y  diezmos se funda , y  sustenta 
la Iglesia y  E stado; y  una glosa ( k )  advierte lo mis­
mo } porque si no hay mas razón para sustentar y  de­
fender la patria , que para favorecer ella sus hijos , y  

.c'stase verifica hay en los Beneficios eclesiásticos, la 
misma milita en que los gocen los naturales , y  sí co­
mo enseña Bartolo , y resuelve Maudosio (l) en las 
limosnas que se hacen deben ser preferidos los pobres 
originarios á los estraños ; y  con esta calidad se entien­
de lo que se halla dispuesto en quanro a ser de los po­
bres los bienes (m) de las Iglesias y  sus Beneficios (n), 
como diputados para el sustento de los que sirven por (o) 
naturaleza ; si de los pobres se prefieren los naturales 
en tod o, se ha de verificar, y  jpot este derecho se han 
de preferir á los estraños cn ios Beneficios , y  Pre­
bendas.

rom. X II. E  §• I I I *

3 3

^ i )  Li ‘i ,  T au r.u biB u rg.de P az  i . p . n .  i 54v  
(k) Gios. V. sive possessionis in cap. i .  70.  dist.
( 1) B a r t .p e r tx .ib i inUb. z .c . de annon. civil, lib, 

10 , Mandos, d, 32*
^m) Cap. 2.  de rebus Ecc. alien, v e l non»
(n) Cap.Clerkos 2. quast. 2.
(o) • Cap. conquerent. de Cler. non resid.
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3 4  ................
§. III .“

E l  derecho canónieo ordena la prelacion de los naturales.

-A -yu d a  este fundamento como propio suyo el dere­
cho canónico , y  los Sumos Pontífices , que como ca­
bezas de la Iglesia tienen su régimen , y  la han orde­
nado y  observado así. Lateranense ( a ) , A lexan- 
dro III.°  (b) , León J.°  (c ) , Honorio III.°  (d ) , San G re­
gorio (e ) , Celestino ( f )  , Inocencio II1.° (g) , Juan  
X X II.°  (h) , Inocencio V III.°  ( i )  , Paulo III." (k) , y  
Pío V .'’ ( 1) , y  en el sacro Concilio Tridentino se tra­
tó y  ventiló mucho esta qüestion , como dice Soto (m), 
y  de eí lo deduce GuillelmoDurando , con muchas de­
terminaciones de otros C oncilios, en que por ahora no 
se insiste mas , porque adelante se traerán en particular 
los textos que aquí se cscusan , pues de todos se prue- 
ba que este derecho de la prelacion de los naturales en

lo»

(a) Cap. in nomine Dominí ¿ 3 .  distint. ^ c ,
(b) Cap. bona memoria de postulat. pralat,
^c) Cap. Metropolitana §. 3. distinÓl.
(d) Cap. fin . de Cleric.peregr.
(c) Cap. obitum 6 3. distiníl.
( f  ) Cap. nullus. 6 1. distinSl.
(g) Cap, qmniam in pkrisq. de offic. ordm.
^h) B x tra v . execrabilis de prabend.
{ i ) Reg. Concellar. de idiomate,
(k) Reg. Concellar. tit. de concurr. in dat. sup. benefic,
( 1) R e g ,.^  Mot. prop. 1^ 6 6 , utper Zapata 2. p ,
5. num. 4.
(m) Soto lib, 3 . de justit. ^  ju r . q. art» 3.
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todas las provisiones ecíeslástícás es el que se ba obser­
vado y  observa en toda la Iglesia , y  en todas las pro- 
vindas y  reynos que reconocen á la Rom ana por tna-, 

dre universal,
§. IV .*

B l derecho civil, y  el realpersuaden ¡a prelacion de los 
naturales,

E 1 derecho civil aunque en lo eclesiástico no pudo 
disponer, pudo admitir , aprobar y  executar lo que 
oor el canónico halló dispuesto. A si declararon los Em ­
peradores Arcadlo (a) , y  Honorio (b) , que los natu­
rales y  n o  otros debían ser promovidos a las Iglesias 
de las ciudades y lugares : Clerici (dixeron) (c) 
alia possessione v e lv ic o , sed ex eo , ubi 
constiterit ordinentur ; y  Guillelmo Benedido (d) induce 
á este intento otras L eyes c iv iles , que por haber tan­
tos Cánones que lo prueban es escusado el repetirlas.

Esto euardan en sus derechos particulares y  propios 
t o d o s  los reynos ,  tanto en los oficios secuUres como 
en los Beneficios y  Prelacias eclesiásticas. Castilla en 
su derecho real lo tiene dispuesto : Deben primera­
mente (dice una L e y )  (c) presentar de los hijos de_ la 
Ig lesia , si los ovietc á tales que sean paca ello , e sino

E  a

(a) Trid. sess. de reform. cap.
(b) Durand. in Spec. tra¿i. de modo gener. Conctl, ce-

lebr.tit¿^ l. de benef. Eccles, 3-p. q. «6 ; num. 2.
(c) L . in Ecckslis c, de Episccp. &  Ckric.
(d) Gmllel. BemdiSl. ind, cap. Raynutius de testam.

seéi. 2.
(e) L . -^.tit. l^ .p q rt . 1 .

35
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de los otros qué sean de aquel Obispado. Y  otra mas 
moderna ( f ) :  Notorio es que en, todos los reynos y  
provincias de christianos, ó en la.mayor parte de ellos 
se usa y  guarda inviolablemente de tiempo inmemorial 
aca , que los naturales de cada un reyno , y  provincia 
hayan las Iglesias y  Beneficios de ellas. L o  qual está de­
clarado así por otras Leyes (g) y  pragmáticas , como 
refiere Covarrubias (h) , y  por costumbre observada y  
práókica en España Gregorio López ( i ) ,  y con exem­
p los, razones, y  sentencias morales y  políticas pidien­
do esta calidad de natural en el buen Consejero, el 
que lo es tan bueno , Don Lorenzo Ram írez de Pra­
do (k) , cuyo elegantísimo discurso pudiera copiar aquí 
por ser tan del intento , á no estar con mas decencia ea 
la  lugar , á que este panto se remite.

s. y.*

E l  derecho real de ¡as Indias eonfirma ¡a prtlacton de ¡os 
naturales.

3 ^

N c1 o carecen de este derecho municipal las Indias , ni 
de este privilegio sus naturales , que desean la execucion 
como tienen la determinación por sí. Pues demás de lo 
icfcrido , que es tan u n iversal, h ay cédulas Reales (a)

C f ) i .  14 . tit. 3. lih, I . Resop.
(g) h, 18 .  de tit, 3. lib. S.llb. 2 2 , t it ,2 . lib. y.ordinam,
(h) Covarr. mprac. t. 2,6. n. y,
( ¡ )  Greg. Lop. in lib. lo .g ios. 3. tit. l/^.part. r.
(k) Don Lorenzo Ramírez de Prado lib, 3 . de su Con- 

sejo , y  Consejero cap. 6.
(a) Cédula de 1 7 .  de Noviembre de 14 ^ 3 . Cédula de 

2 5 . de Mayo de i^ p 6 . Cédula de 28. de. Agosto de id 0 2 .
Cédula de $ .  de Ju lio  de 1^ 0 4 . lib. tit. p . Reeop, Ind.
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que son Leyes s u y a s q u e  mandan y  resuelven que en 
las Dodrinas y  Beneficios Curados se prefieran los na­
turales de los Obispados, y  los hijos y  nietos de los 
conquistadores, y  de los que hubieren servido en aque • 
lias partes. L a  Ordenanza (b) del Consejo Supremo d i­
ce : « L o s del nuestro Consejo de las In d ias, ó las per- 
«sonas á cuyo cargo sea la provisión y  nombramiento 
j)de personas para los oficios y  cargos ,  Dignidades y  
«Beneficios , que para las In d ias, y  en ellas se ©vieren 
íwie proveer prefieran siempre en la provisión de ellos á 
«las personas benemc'ritas y  suficientes que para ellos 
«en aquellas panes oviere , ó que en ellas nos ©vieren 
” ¿|rvido , ó servieren , así en pacificar la tierra , po- 
jiblarla y  enoblecerla, como en convertir y  dod tln ai los 
«naturales de ella.?» Y  en las presentaciones e informes 
que de las Indias se hacen proponiendo personas bene­
méritas para los oficios , y  Beneficios, Prebendas y. 
Prelacias está mandado (c) que se prefieran los que tra- 
táren de la conversión , y  los que sirvieren en las Igle­
sias Catedrales. Porque con este motivo y  á este fin se 
ordena (d) que los V irreyes , Audiencias y  Prelados in­
formen cada ano que' Clc'tigo& faeneme'riíos h ay en sus 
distritos. ¿Y  que' otra hubo para prohibir con tantas 
decisiones (e) Ja. provisión de los oficios y  Beneficios en

-deu-

' ' 37 .

(b) Ordenmxa 4 Í .  de 1 5 7 1 .  que es l. 4. tit. 2 2 . Uh. 
a. Recop. Ind.

(c) Cédula de 2 Z , de Marzo de 16 2 0 . Peris de ofith 
de 6 i y , f .  1 1 2 .  Ord. 6. de Patronazgo de que es la
i. 5- tit, 4 . líb. I .  Recop, Ind.

(d) L . 8 3 . tit. 3 . lib. 4 . Recop. índ. Ord. 20. del P a ­
tronazgo.de l y ’j.^.U .b.Ceneralis.delPerúde  1 5 4 a . / .  20, 
Cédula de 1 2 .  de Ju n io  de 1.^%^. d. tib .f.

(e) L . 2 q , usq. ad lib. 4 1 .  tit. 2 . Jib. 4 . Recop. Ind.
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d eu d o s, criados y  allegados de Ministros de ías Indias, 
sino el estorbar que estos no se prefieran á los que allá 
están ( f )  si no fueren por sus personas benetne'ritos en 
lasTndias i Siendo pues regla tan llana y  admitida en 
Ibs derecfios , divinos , natural, canónico y  c iv i l , y  el 
R e a l de Castilla , y  de las Indias , que los naturales de­
ben ser preferidos en las provisiones Eclesiásticas des­
de el mas tenue Beneficio,,hasta la m ayor Prelacia; sí­
guese que los de las Indias deben con efeóto gozar de 
este privilegio , y  que conforme á el han de ser pre­
feridos , y  con mas razón los que ya  están ocupados, y  
aprobados en Prebendas y  Dignidades han de ser pro­
movidos á los Obispados, y  Arzobispados que en aque­
llas Provincias vacaren,

PROPOSICION II.*

'£j)s naturales y  Capitulares dehen ser preferidos por m*k 
dignos,

Xi a segunda proposición y  fundamento de este dere­
cho de las Iglesias se deduce de la question vulgar y  sa-i 

'b ld a y  como ventilada entre los Canonistas y  T eólo­
gos', si el que presenta , nombra ó elige debe en el fue­
ro interior, y  en conciencia e leg ir, nombrar y presen- 
tac el mas digno , ó basta que sea el digno. Parece que 
en !o Eclesiástico de que. tratamos el santo Concilio 
Tridentino (a) puso la última resolución ,• que hablando 
con los que tierten derecho para' estas elecciones , ó pre­

sea-

58

( f)  L. 4 2 . b. 44. dicí. tit. 2.
• (a) - Cone. T rid . sess. 2^ . de reformat. cap, I .  &• vlde 

eap. iB .  ^  ibi Barbosa/n.
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sentaciones 3 ic é : Kortatur ^  monet \SanB. Synodus) ut 
in frim is meminerint, nibil se ad Del gloriam , populo-, 
tum salutem utUlus posse facere , quam si bonos pas­
tores y ^  Ecclesia gubernanda idóneas promovtri studeanty 

• cosque allenis peccatis communicantes mortaliter peccare, ni- 
■ í i  quos digniores ,  Eeclesiet rnagis útiles ipsi judicave- 
r in t , non., quidem precibus, sed eorum exigentibus mefitis 
prafici diligenter curaverint. Notable y  tremendo es este 
texto en ia m ateria, pues no solo declara por culpa mor­
tal no presentar al mas digno , y. al que fuere mas útil 
á U Iglesia, sino al que lo contrario hiciere por parti­
cipe en las culpas que el presentado cometiere 5 que es­
to es alienis peccatis communicantes: palabras de que uso 
S. Pablo (b), y  que explicó muy al intento S. León Pa­
pa (t) quando d ixo : E t  quid est eommunicare peccatis alie­
nis nisi talem effici ordinantem , qualis Ule est qui non me-, 
tuit oráinari ? Sícut in boni operis sibi comparat fruSium^ 
qui rebium tenet in eligendo sacerdote judicrum , ita g ra v i 
semetipsum affíeit damno qui ad sua dignitatis collegium su- 
hlimat indignum, Y  el digno indigno es rcspeóto del mas 
digno , que es á quien se debe la Prelacia , según la es­
cuela común de ios D o ^ r e s  (d) Santo T o m á s, A lexan-

dio

(b) S, Paul. I .  ad Tmot. c. 1 5 .  v . 22.-
(c) Cap. mirawiur 6. dist.
(d) S. Pbom. 2 . 2 . q. 6 art.  l .  ^  quodllb. 6. art. 

ip. Alex. l . p .  q. 1 3 5 .  ». 2 . §. i.c jy  2. Mayor. 4 . dist. 24. 
q. 8. Gabr. dist. 1^ .  q. 7 . art, 1 .  3. Palud. q. 2. art.
2.Gandau qucdl. 14 . q. l i .  Cayet. 2 . 2. q. ó 'j. q. 
iS ^ .a r t .  3. in sum verb. Acceptio.personarum 4'ato- 
nen. 2. p. tit. 1 .  20. Adrián, de restit. Soto líh. 3 . de
justit q. 6. art. 2. concl. 8. Vaknt. t. -3. dísp. 5- 5. 7 . pun. 
a . A zor.p . 2. l. 6 . c, i | .  q, i.. Regin. tra íi. 3 . n. , 1 5 5 .

Les-
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dto de A íes , Juan M a y o f, Gabriel Paludano, Granda- 
v o , Cayetano , Antonino , Adriano, Soto , Valencia, 
A z o r , Reginaldo , L eslo, Navarro , Sayro , Layman, 
Sil vestro, Rósela, Fabiena, Arm ila, Luis López, Juan 
Bautista, León A bad , Panormitano Archidiácono, Fe- 

-derico de Senis, Butrio Covarrubias, Molina , Grego­
rio López, Elanúnio, París, Diego Petez , Barbosa, R íc­
elo, Estefano, Graciano, González , Lambertino , Za­
pata, y otros que refieren Gregorio Lorez, García, Co* 
yarrubias, y Juan Gutiérrez.

§ . v

Lessi. lib. 2. d i justit. c. 34 . dubit. 1 3 .  14 ,  Navar. lib.
‘ 2 . derestit. c. 2. n. 12 0 . Say. decís. 2 2 . depceniten. Laym.
' lib. 4Í trs£l. 2. f. 1 5 .  S'lvest. Ros. Fab. Armil. verb. Ac- 

ceptioperson. ¿f* verb. eleSiio, Luis López, i .p .  c. 1 2 $ . Leo» 
2. p.Thesaur. e. 34 . <*«. 3 1 .  Abb. Archidiac. BuPr.m  
cap. constitutis 46. de appellat. Feder, de Senis. ^  Archid. 
in c. licet ergo n. i ,  9 5 . dist, Covar. in reg. peccatump. 2. 
§. 7 , n, 4 . Molin. de prhnogen. lib. 2. c. $ . Greg. Lop, i»  
lib, $ . tit. i $ .p .  l . Flamin. lib. 4 . de resignat. benef. q. 1 1 .  
n. 35 . Persz. in 1. 2. tit. 6. 1. i ,  ordin. Barbosa in Remi- 
sion.Concíl. Trident. sess, 24. de refor, cap. n. I J ,  
Ricci in cokélan.part. 9 3 9 . Gracian. decís, g y .
Lambert. de jure patrón. Garc, p. 7 . c, l6 ,  d, n. i .  GonzaU 
reg. 8. Cancel, glos. 4. n. 12 8 .  Zapata de jur. dhtribution-
2. p. c. 6. H. 4 . Gutler. Canon, quast. lib. 2 . c. 1 1 .  d 
n u m .i,  V ■ '-u.
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4 ^

E l mas digno debe ser. prrferido en les Beneficios 
EcIeiÍastiA>s.

,Y aunque con tantos y  tan graves autores q'ueda es­
ta  resolución bien fundada , y  con el santo Concillo 
Tridentino probada , no faltan textos canónicos que la 
expresen (a) » es por lo que concluye González: 
Nam jura clamant magis idoneum esse praferendim . L o  
qual también está dispuesto por derecho de ías Indias, 
pues la Cédula R eal (b) del Patronazgo dice : M anda­
mos á los nuestros V iso rreyes, Presidentes, Audiencias 
y  Gobernadores, que en las nominaciones, y  prescnta- 
.ciones que allá hubieren de hacer, según dicho e s , en 
igualdad siempre prefiecan en primero lugar á los que 
en v id a , y  exemplo se hubieren ocupado en la conver­
sión de los Indios, y  en los doarinar , y  administrar los 
Sacramentos , y  á los que supieren la lengua de los In­
dios que han de dodrinar : .y .en el segundo lugar á los 
que fueren hijos de Españoles, que en aquellas pactes 
nos hayan servido. Y  aunque estas palabras indu- 
ccd elección de mas digno , mejora la prueba la dispo­
sición deí concurso, que la misma R eal Cédula., y

Tom, X X U . F otras

(a) Cap. Metropolitan. 6 ^ .  dist. cap. nec meritis 6 i .  

dist. c.fin, 75* dist. cap. Episcop. 7 4 . dist. c. murn ora- 
riunt 2 5 . dut, c. licst ergo 8. f .  i» c, 1 .  ut Eccles, ben. 
fid. cof.

(b) Ced. de i .  de Ju n . de 15 7 4 .  í. 1 9 - aliase. 1 2 .  
t. l .p a g .  85. lib. 4 . /. I .  Reeop. Ind.

Ayuntamiento de Madrid



otras (c) disponen que h aya en la provisión de los 
beneficios de las In d ias, pues en habiendo concurso es 
forzoso la presentación del mas digno conforme al Sa­
grado Concilio de Trcnto (d) que lo dispone, y así 
otras cc'dulas explicandD esta dei patronazgo, dicen (e) 
los mas beneméritos. Y  para que esto se execute mejoc 
h ay nombrados (f) exáminadores que asistan con los 
Sinodales en nombre de S. M . en sedevacante, y  pro­
curen que las Do£lrÍnas y  Curatos se den á los mas 
dignos.

§. IV

La Prelacion procede mejor de ¡as Prelacias mayores.

Y aunque todo lo dicho se verifica en qualquier be­
neficio eclesiástico mucho mas en las Prelacias mayores, 
San León Papa (a) d ixo: Optimum ad Episcopatum eligen- 
dum. San Ju an  Chrisostomo dio la razón (b) : Nam ca- 
put valentissimum esse oportet : y  mas fuerte Santo T o ­
más por el argumento de menor á mayor : Quanto in 
mayorihus (d ice el D odor Angélico ) aliquis justitiam

trans-í

(c) O d. cit. del Patronazgo c. 20. alias c. lo . céd. de 
5. de Marzo y  dé 2 6. de Mayo de 1 5 8 1 .  tit. i . pag. $  6 , 
(jy 9 7 . céd. de 9 . de Abril de 16 0 9 ,

(d) Coy¡c. Trid. Ses.iOf. de reformat. cap. 18 .
(e) Céd.de 20. de Noviembre de 1 5 7 8 .  to. i.p a g . 87, 

Céd. cit. en 2 6, de Mayo,
(f) Céd. Real en las 1, 4 1 .  tit. 4 . l. 6 1 ,  tit. y. Ub, I , 

recop. Ind.
(a) S, Leo. ep; 84. cap. 6.
(b) S. Cbrisost. Ub. 3. de Sacerd,
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u s“  : “ io „ «  « .y o ic s  que =«
fuerza tiene

l a s  menores. P 1 _ .^ ;J^ ad o c  ó M ayordom o, q ueco-

' ° ' “ u l 'r n q u c \ e a  el Pontifice sum o, debe procurar 
n̂ o tal aunqu

n 4  crides no satisface á la obii-
' ' " • L  s?no = da lo m ejor» que le es posible: Nam̂  
gacion, SI no le aa > u \Ecclesiam p riva n

¡nde temhatur ei procurare, eligendo dig-
ingenti bono, quod p  debitam violari,
nissimum Mmistrum. Et

Su!::: r ; i e s  ui;.:::r.
r o r : o : ’^ = n t S t s  qu= coucurrcu, pellgram osja

K l i s I  (“ c o S S :  r  ? P = ^ í t o s  de cada

fc'S Lessi. lib, a . de justit, c. 34 ‘ ^4 * ^[1 & p . 3. d , eu a . in 6. U í- f in . &  Un- i ¡ « -  d> 
de hgat. cap. Quiescamus 1 4 .  dist.

Ce) A risK  5.-
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dicho quanto in majoribus aliqulí justitiam transgreáltur 
tantograviuspeccat, m ayor culpa seria quitar al mas 
digno un O bispado, que un Beneficio tenue. Y  así con­
c lu ye, que en las Prelacias como en los demas BencA- 
cios se debe preferir el mas digno.

III.*

Los Capitulares son mas tdoneos, y  asi mas dignos para 
las Preladas,

P
A  ero SI para dar mas fuerza á este fundamento según- 
d o , se pretende averiguar quales serán en las Indias los 
mas dignos se hallará que los Dodores requieren que 
ci d e d o  sea d igno, y  sea idoneo, y  el que mas pattici- 
pz estas dos calidades es el mas digno. L as partes que 
hacen a uno digno de un Obispado son : edad letras, 
virtud y  méritos personales : las que le hacen idoneo 
son : la patria y  la utilidad, y  conveniencia de la Igle­
sia que ha de gobernar. Bonos pastores ^  EcclesU zo- 
bernanda idoneos (dixo el Santo Concilio Tridentino) (a). 
Digno sera de un Obispado, el que tuviere las quatró 
calidades referidas; pero podrá no ser idoneo por no 
concurrir con dias las que le constituyen ta l, que son 
ías que le hacen mas digno. San Pablo (b) no se alaba 
úe la ciencia, de la edad, de Jas virtudes, ni de los 
méritos con que exercia el Apostolado, comunicado por 
¡agracia  d d  Espíritu Santo, sino de haberle hecho Dios 
idoneo ministro d d  Evangelio: idóneos nos fecit ministros 
novi testamentu Fue esto como haberle dado carta de na-

tu-

(a) Trid, loco relato.
(b) S. Paul. 2. ad Corínt.'cap, 3. -

44
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turáleza pata que pudiese ser A p o sio i, y  con esto le 
hizo idoneo, que sobre'ser digno le hizo cl mas digno. 
Porque no es lo mismo ser d od o , ser virtuoso, set an­
ciano, que set buen Prelado. Y  asi dixo singularmente 
la glosa (c). Sed bené potest tsse ^  omnes sunt Sanóli non 
tm en  omnes sunt idonei ad Papatum. Corresponde á este 
discurso con singularidad y  juicio grande el dodo Pa­
dre Juan  de M ariana, de la Compañía de Jesús, que tra­
tando de la suerte que le cupo á San M atías para cl 
Apostolado habiendo entrado en ella con San Joseph, á 
quien llamaron Ju s to , dice(d), Statuerunt dúos newpe 
itUSlos ex ómnibus digniores Barsabas i .  film s Sab<£, 
tognomen' utBarjona cognominatus est Justus. Vir SanSlus. 
Quo indicatur : omnes semper sanBiores esse adgubernacu- 
la aptiores : nam sors Uli non decidit. Es arte de las artes 
el gobernar almas: Cum slt ars artium régimen animarum, 
dixo co Inocencio III.® 5 y  como artificium per exer- 
citum j recipit incremenrum ( f ) ,  aquel será mas idó­
neo , y  mas apto que mas noticia tuviere de la ma­
teria que ha de tratar , y  cayendo esta calidad , que 
le hace idoneo sobre las de digno le harán mas digno. 
E t  boe pracipuum est {d i\o  Cepola) (g) antiqua scaicct 
exercitatio in ministerio, cuique praponitur, inde en'irn so- 
lertia scientia fidelitas &  catera ad id necessaria depromun- 
tur. Pues si la experiencia , la inteligencia , y  el conoci­
miento hace á los dignos idóneos, ¿quales lo pueden ser

mas

45

a
r̂ )

3-
(8)

Glos. I t .  Gremio in cap. i .  23*
Sobre el capítulo de ¡os Años dé los Apóstales 2 3* 
Cap. cum s!t. 14 .  de atat. qualhat. ordin.
L . legatis servís §. ornatricibus, ¿í- ibt glos. de

Cep. traSi. de Imper. milit. dilig. %.fin. n. 9.
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mas para Prelados de las Iglesias que los capitulares de 
ellas? Y  si no diga el Santo Concilio Tridentino (h) su 
exercicio y  partes ; eum dignhates in Ecslesiis ( son sus 
palabras) presertim Cathsdralibus ad consertandam augsn- 
damque Ecclesiásticam disc’plinam fucrint iastituta , ut qui 
eas obtinerent, pietate pracellerent allhquc exemplo essent, 
atque Eplscopos opera studio invirev \ mérito qui ad eas 
vocantur, tales essedebent qui suo munerl rsspo'tidere possint. 
L os que S. íM. halló dignos de presentarlos á las D igni­
dades, y  Canongías, y  en ellas han aprobado con a cep ­
tación , y  buena fama , conservando , y  aumentando la 
eclesiástica disciplina, aventajándose en virtud, y  excm- 
p lo , ayudando con sus obras, y  cuidando á sus Obispos 
(que de estos habla este memorial) mas.idóneos, y  por 
consiguiente mas dignos son para las mismas Iglesias 
que los estraños de ellas. Son los Prebendados los Conse­
jeros de los Prelados} y  si los de los Príncipes secula­
res se reputan y  estiman por partes de su cuerpo , na 
puede esta calidad falcar á los Eclesiásticos. Y a  el San­
to Concilio Tridentino (i) llamó al Arcediano ojos del 
•Obispo , sacándolo del derecho Canónico (k) que da las 
ocu^ui Eplscopi, Aí'chidiaeonus appellatur ut loeo Episcopi 
per Episcop, tum prospiciens qua corrigenda v id er it , corrí- 
gat ^  emendet, como explican González , y  R icio  (l), 
Y  también es Vicario (m) del Obispo j y  aunque las 
Dignidades de las Catedrales según derecho tienen dife­
rente lu g a r, orden y  preeminencia como esta se juzga

por

4S

(h) Concil.Trid. Ses, 24. de reform, cap, 1 2 ,
(i) Concil. Trident d, cap. 12 .
(k.) Cap. ad h<ec. 7 . de offic. Arcbid,
(l) Gonz, adreg. 8. cancell. glos,
(m) Cap. I .  de offic, Archid.
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por la éreccion y  costumbre de las Iglesias según lo re­
suelven Boerio , Baldo y otros, que refiere y  sigue (n) 
Barbosa en las de España : y  en todas las de las India 
conforme á sus erecciones, tiene primer asiento el Dean 
á quien sigue el Arcediano, el Chantre ó Primiciero, el 
Maestre-escuela , o Escolarlo, y  el último lugar ocupa 
el Tesorero, excepto en la Iglesia de la Plata que en esta 
se prefiere al Maestre-escuela y  quedan excluidas las de 
Arzipreste , Prica y  Prepósito que no están en uso: anti­
guamente era á cargo de los Obispos todo el gobierno 
de sus Iglesias sin distinción alguna , como aún hoy le 
tienen en las tres de las Islas Filipinas , Segovia , Cáce­
les y  Zebú , cuyas rentas no alcanzan á sustentar D ig ­
nidades ni Canónigos. Pero como los Principes Secula­
res crearon varios Consejos, Tribunales y  Ministros, 
á los quales cometieron la superintendencia de las ma­
terias, y  negocios principales, y  los Sumos Pontífices 
los distribuyeron en varias Congregaciones, que pri­
vativamente tienen su conocimiento y  en otros oficios 
de que se compone la Curia Romana , asi el derecho ca­
nónico por aliviar el cuidado de los Obispos , y  facili­
tar el gobierno de las Iglesias, hizo participes de su 
'cxercicio las dignidades: IJt Episcopos (dice el Santo 
Concilio Tridentino) studio ju-varent. A si tiene
el Dean en los R eynos de España y  cn Francia el pri­
mer lugar después del Prelado , y  es su voz la primera, 
en el Capitulo, y e n  las Procesiones y  Coro. E l Arcedia- 

.no en la visita , y  dirección de los C le 'rigos, y  de 
Diócesis, aunque con menos jurisdicción que el dciecho

le

(n) Boer. decís. 2ó 8 . n. 7. Bald. per text. ihl in cap. 
sum olim 6. de consuetud, nctab. 1 .  Bar. traéi. de 

■ can. c. 4 . n. 7 . i  i .
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le dió ea su creación. E l Chantre en la M úsica, que 
eso dice cl nombre de Prim íciero, quasi primus cantor. 
E! Maestre-escuela en la enseñanza , y  erudición de 
ios Eclesiásticos; por lo qua! el Santo (o) C onciiioTci- 
dencino le aplicó la de los Seminarlos, que mandó ins­
tituir en las Metropolitanas y  Catedráles.Y  el Tesorero, 
ó Sacelario, ó como le llamó la Iglesia G riega, el Cími- 
niarca , es el que guarda el tesoro y  cosas preciosas de 
ia Sacristía, y  vienen á ser susTcniences los sacristanes, 
como larga y doctamente, aunque con diferente órden, 
por seguir la de derecho y origen de estas dignidades 
explica el D odor Agustín Barbosa (p). Los Canónigos 
son tan hermanos del Obispo que solían habitar en co­
munidad debaxo de una regla y  de una mesa, como 
se colige de algunos textos (q) y  lo afirman Cetola y  
Barbosa (r). deduciendo su nombre de los que dice C e­
lio Rodiginlo (3) que en la escuela pitagórica se llama­
ban Canónicos, ó Arm ónicos, asi el Obispo los tiene 
por herm anos, y  en tal lugar los recibe (t) y tienen 
parte de dignidad; lo qual atenta la nueva constitución 
de Gregorio X V . (u) pueden ser nombrados por con­
servadores, y  conforme á derecho (x) Jueces delegados.

Son

(o) Conc. Trid.ses. 2 3 . cap. 18 .
(p) Barb, traSí. cit. d c, q.* usq. ad c. 10 .
(q) Cap. dille¿iissimi 1 2 .  q. i .  c. in ómnibus de con-

secrat. dist. j .
’ (r) Cerol. in praxu Episc. I .  p, verb. canoníc. §. I.
y  Barb. ubiprox. cap. i .  »• 3*

(S )  Cal. Rhodigin. Ub. 5 . le¿í. antiq.cap. 1 0 .

(t) Barb. d. traci. cap. 1 2 . n. 19 .
(u) Apud. Barb. de offic. &  potest. Episc. p. 3. al leg.

(x) Cap. Statutam de rescrip. in 6 . ^  ihi. Ludov. Gom.
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Sonpueslas Dignidades, y  Canónigos h e r m ^ ^ y  
sejeros del Obispo y  un cuerpo todos de qúé^el Prela­
do es cabeza, y  eHos los miembros, Novit tua d'iscretio- 
nisprudentia (dixo Aícxandro lW ){y )q u d ite r  tu ^ f r a -  
tres tui umm corpus sitis , ita quod tu caput tUi membra 
esse probantur: unde non decet, te ommisls membris alioram 
concilio in Eccksiatua negotiis uth Por lo qual el capítu­
lo Eclesiástico se solia llamar Consejo del Obispo , co­
mo consta del Concilio tercero Toledano (¿>) donde d i­
ce : Hoc de consensu coneiUi sui babsat licentiam faciendi. 
Luego si estas son las Dignidades , estos los Canónigos 
por su ministerio tan cercanos al Prelado que son par­
tes , y  miembros su yo s , sus hermanos y  Consejeros, y  
que como tales han participado tanto del gobierno de 
las Iglesias, y  en él han descubierto sus talentos, si co­
mo escribió el Papa Qrmisda (aa) á los Obispos de E s­
paña : Longa debet vitam cui sua probatione monstrare cui 

\gobernaculacommittunturEcclesia.Y si San Pablo (bb) di- 
- xo : Qui bene prasunt Presbyteri, dupUet honore digni sunt’,
. ¿por qué han de carecer de la honra Episcopal, y  de set 
promovidos á ella los que en sus Prebendas se hubieren 
portado como deben? N i quién se podrá preferir á los 
que por tantos títulos de d ignos, de idóneos , de 

i beneméritos, de espertes, de conocidosj y  de bien­
quistos tienen para las Prelacias tan merecido el pri- 

• mer lugar^
tom. X X ir. G  §. IV .

(y) Cap. Novit de bis qua fiunt d Pralatis ^  ibiglos,. 
' V . non decet plura adducit.

(z) Concil. Tol. 3 . cap. 4 . relat. in c. S i Episc. 7 3 .  12.. 
q. i.i^í-ibiglos. I .

(aa) Cap. 2, 6 i,d istm ¿i.
(bb) S. Paul. I .  ad timot. c, y .
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s .  I V * '

Lo! Capitulares son mas dignos por naturales v e l quasL

/A um entase  la idoneidad y  suficiencia de los Capitula­
res con la naturaleza que tienen , que si bien es así que 
no todos los de las Iglesias de las Indias son naturales 
de ellas ,• probado queda que lo deben s e r , como ya el 
Licenciado Juan  Ortiz de Cervantes, que murió de Oi­
dor del Nuevo R eyno, lo representó en discurso particu­
lar con la erudición , y  fundamentos qu« sus muchas 
letras le mitiíscraron. Y  quando no lo sean todos , los 
que de esta calidad carecieron con el tiempo , con la 
asistencia y  experiencia de sus Iglesias han adquirido 
sino naturaleza form al, mas aptitud qué los totalmente 
extraños : con que quando las Prelacias en ellas no sean 
premio de naturales, lo serán de moradores , y  per­
petuados en la t ie rra , que lato modo se reputan ya 
■por nacidos en e lla , y  así los comprehende quanto en 
este memorial se alega , pues mejor derecho tendrán los 
que ya  se hallan sirviendo , queridos, y  conocidos de 
los pueblos, que los extraños y  peregrinos. Dixolo el 
Papa Celestino (a) : Nec emeritis in suis Bcclésiis Ckricis 
peregrini extranei quiant ignorati sunt ad exclusio- 
nern eorum , qui bene de suorum civium merentur , testimo­
nio praponantur; y es punto decidido en las provisio­
nes eclesiásticas de las Indias, que para ellas se prefie­
ran los que en ellas hubiere (b) , y  en.particular ios 

, ,, que

(a) Cap. nec emeritis 6 i ,  dist.
(b) Ordenanza del Consejo alegada-y referida.
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que sirvieren en las Iglesias Cateúrátcs (c ) . quesi.bien 
esto puede set en perjuicio de los naturales, no sieu ’- 
dolo algunos C apituralcs, menos daño es que se den i
éstos las Prelacias que á otros que de nuevo vayan a
ocuparlas. E s , pues, en todos ios que en aquellas ^ c -  
sLas sirven muy debida la prelacion paca otras D ig­
nidades y  Obispados. L a  remuneración de servuios esr 
tá fd) mandado que se haga donde cada uno hubiese 
servido , y  no en otra pane ni provincia de las Indias,
V pata que los hechos en su cacreca , y  navegación, 

útiles.á aquellos reyn os, puedan ser p ren n ate  
allá por ser algo extraños. hay declaración (o) de qup 
se reputen por hechos en ellos 5 y  fue necesario para 
legitim arlos, que pudiesen alcanzar el premio dondp 
se hicieron. Pues si esto es en los oficios y  cargos secu­
lares , los quales no so» tan debidos a los hi,os de as 
provincias, como los Beneficios, Prebendas y  Prela­
cias eclesiásticas ; si en lo menos no quiere S. M . per- 
judicar á los naturales ¿por que han de quedar defrau­
dados en lo mas? U»de cum splritualia sunt Pemporahbus 
potorat gravlus peccatum est personas, accipere in dispensa- 
tione temporalium , resolvió Santo Tomas. Luego si en 
lo secular se reconoce el justo derecho de los de las In­
dias , siendo mas fuerte en lo eclesiástico , con mas ra­
zón >e les debe guardar. Y  si los servicios hechos en la 
carrerea , por ser algo estraños , y  admitidos a los pre­
mios de las Indias por privilegio , no le tienen para con­
seguir Encomiendas, por ser estas debidas a ios que ceal- 

o Q 2 men-

fc) Ord, 6. del Patrón. Ub. $ . tit. 4 - Ub. i  • R^top. Ind. 
, (d) Céd. de 4. d e ju n . de i j-4 ^* *4 - 2-

¿  4. Retop. Ind.
(e) L. i6 , ! t i t ,2 . l lb .^ R e c o p .M .
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mente han servido ¿n aquellas provincias , como lo 
funda Antonio de León , ( f )  Relator del Consejo R eal 
de las Indias , difícilmente podrán los servicios hechos 
en España ser legítimos para obtener Dignidades , y  
Prelacias en el P erú , en N ueva España , y  en otras 
tierras de aquel nuevo M undo, que aunque ios legiti­
me el privilegio , y  no la L e y  ordinaria , se podrá de­
cir de ellos lo que el Autor alegado dice de ios otros: 
ó son como los hijos legitimados , que no puede la gra­
cia que se les hace ser perjuicio de ios legítim os, y  así 
estos beneme'ritos habilitados , ó legitimados por privi­
legio , no podrán preferirse ni igualarse con los que 
en esta graduación se han referido , que como natura­
les legítimos tienen fundada su prelacion. Y  aunque es­
ta y  las demás referidas son razones bastantes para que 
se prefieran los naturales , y  los que están sirviendo y  
trabajando en el aumento , conservación y  gobierno de 
las Iglesias j diga San Pablo (g) la principal de todas con 
palabras medidas á las Prelacias eclesiásticas; Quisplan- 
tat vinea (dice el A p o sto !, y  por su boca el Espíritu 
Santo) de fru Siu  ejus non editi Quis pascit grégem 
de la¿le gregis non manducatl Luego añade : Quoniam de- 
het in spe qui arat arare, qui trlturat, inspefruSius per- 
(ípiendi. S i nos vobis spiritualia seminavimus, magnum est si 
nos'carnaUa vestrametamus^. Si aliipotestatisvestrapartici­
pes suntquare non potiüs nos] A sí pueden docir los de las In­
dias, y  los que con su cuidado y  diligencia han estableci­
do la Iglesia en ellas , y  en esperanza del premio fiado al 
trabajo , sembrando el mérito para coger el fruto : si

los

5 *

( f )  León. 1 .  pars. tra£i. de confirmaciones reales cap,. 
12-2. num. 2 2.

(g) S. Paul. I .  adCorint. c. $ .  v . lo .
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p;
¡ los estranos íe gozad , ¿por que nosotros no? Y  Casio- 
■ doro (li) con elegancia, haciendo argumento de los fru­
tos que dán las provincias ; Copia frumentorum provin- 
tia debet primum prodessa cui nascitur quia justius est, ut 

■'incoUs propriafecunditas serviat , quam peregrinis commer- 
eiis studiose cupiditas exhauriat. Alienis siquidem partibus 
debet impendí quod superest: tune de exteris cogitandum,
cum se ratio propria necessitatis expleverit. En que larga y  
eruditamente discurre y  prueba quanto en todos los 
derechos se pudiera hallar, el Do£tor Juan  deSolorzano 
Pereyra , en ia tercera parte de su inestimable obra del 
Gobierno de las Indias , que tiene para sacar á luz , y  
darla en ella de este punto como de los demás que trata.

§. V .«

■'Los Capitulares de las Iglesias deben ser preferidos en las 
Prelacias de ellas por la conseqüencia de las 

de España.

P u d le r a  tener lo referido alguna respuesta y  satisfac­
ción si como los nacidos en España obtienen casi todos 

. los Obispados de las Indias, los naturales de ellas hubie­
ran conseguido algunos en España. Pero es llano , y  co­
mo cieno se a lega, que habiéndose dado y  distribuido 
los de aquellas provincias en tanto desaliento de sus na- 

‘ turales como de su número , se dirá no han participa- 
f. do en estos reynos de ninguno 5 que si bien aigunosPre- 
• 'lados (aunque pocos) han sido promovidos á ellos, fue- 
t. ron primero de España , y  asi no fue maravilla que vol- 
‘ . viesen á ella. Don Sebastian Ram írez de Euenleal de

Ac-,

(h) C4s s ¡o d ,l ib . l ,n .^4.ad fu st^
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Arzobispo de T u ! , y  aespacs lo fue de Cuenca. Don 
Fr. Pedro de Oña , de ia Orden de la Merced , Obis­
po de Venezuela pasó á Obispo de Gaeta en Ñapóles 
sin haber salido de España. Don Diego de la M adrid, 
Arzobispo de Lim a , también antes de ir á su Ig lesu  
fue mudado á ia de Badajoz. Don Diego de Covarcu- 
bias , dignísimo Presidente que fue de Castilla , y  que 
con sus escritos honró U nación Española , antes que 
fuese Obispo de Segovia fue ele^o Arzobispo de San­
to Domingo de México , lo era Don Ju an  de la Serna, 
y vino á ser Ooispo de Zamora , mas por conveniencia 
que promoción ; y  Don Francisco Manso y  Zuniga, 
que ic sucedió en aquella Metrópoli , y  fue primero 
dcl supremo Consejo de las Indias, donde mostro su 
gran talento, capacidad y  prudencia ; está hoy en 
paña para ser promovido á la Prelacia que merece. De 
suerte que natural de las Indias ninguno ha sido 1 rela­
do en España , y  los nacidos eu ella han gozado casi to-\ 
dos los de las Indias. Y  ha considerado esta tazón el L i ­
cenciado Antonio de León (a) en la distribución de las 
cnceralendas en que d ixo : Q u e  pudíendo, y  Siendo há­
biles los naturales de otros reynos para participar de las 
encomiendas, han de tener ios de las Indias por razo» 
de igualdad y equivalencia la misma habilitación en ha­
bito , y  en a¿to paca pretender, y  ser ocupados por 
sus servicios en los demás reynos de estaM onarquia, por­
que de este modo se forma la república universal j no 
con que los bienes comunes de las Indias lo sean para 
piemíar todos servicios , y  los hechos en ellas se limí­
ten solo á los premios que en las Indias h a y , que esto

(a) 1 .  part.de anfirnua. real. cap. i J .  »• i J *
num. 24. ’ ’ '

hasta
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sería compañía leonioá , debiendo set igual la partici­
pación , como lo es la razón. Y  pues los nacidos en las 
Indias no son premiados en otros reynos , parece que 
pueden pretender serlo , y  con prelacion cn los premio^ 
y  Prelacias de ellas.,

§. VI.

Los Capitulares y  naturales son mas idóneos , por ser mqs
útiles á las lolesi.as.

*  S ®

D  e esta calidad de naturales se deduce otra, que es seiPg 
masiitiies Prelados , y  por consiguiente mas id ó n e®^  
para las Iglesias. Doótrina es llana de Santo Tomás ( a ) , , 
y  seguida por Soto , Gutiérrez , Zapata y Rebelló.
Y  es forzoso que procure mas ei bien de la Iglesia el 
que mas amor la tuviere , que es la razón fundamental 
del Dodor Angélico : Nam quam vis alibi possent abso- 
hte reperiri digniores tamen illi sunt prastantiores ( dice 
Zapata) ómnibus consideratispropter majorem afeílum juem  
quisque habet erga propriamEccksiam, ¿Y que m ucho, si 
es patria suya , cuyo amor es tan decantado en las dí-i 
vinas y  humanas (b) Letras? ¿Quien mejor lo podrá go­
bernar , si^fentar y  aumentar que quien debe moric 
por ella? Luego e'ste debe ser preferido en su Prelacia,

so­

lí

(a) S, Tom. d. q. ^3. art, 2. Soto d. q, 6. art, 2, Gu~ 
tier. d, cap. I I .  n. 30. Zapata ubi. supra c. 8 . «. 4 . R e- 
hsll. I. p. de obligata lib. 3 . q. 4 . num. 2.

(b) S. Matb. c. l  3. vers. 54 . S. Marc. c. 6. v .  1 .  iS". 
Luc. c . V .  16 ,  cass. in Psal. i'^ y . Cvid. Ub. I. de Ponto. 
Eleg. 4 . Horat. lib. i .  Carmín. ^  lib. 3. <jíÍ. 2 . Alclat, 
Embl. 1 4 1 .
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sobre que adelánte se ponderara mas la utiliiiad de los 
narutaics, y  el daño de los estraños, forasteros y  pe­

regrinos*.
PR O P O SIC IO N  III.*

Bn las Prelacias se deben preferir los que han servido en las 
mismas Ig le s ia s , provincias y reynos ,  /  d fa lta  de ellos 

lof efctraños,

E ' j que puede servir de fundamento tercero , y  terce-  ̂
cera proposición, es que desde la primitiva Iglesia se 
ha guardado, y  observado que ios Prelados se alejan de 
los Clérigos que en las propias Iglesias sirven y  se ocu  ̂
pan , desde la primera , que es la Rom ana , hasta la 
Parroquia mas inferior y  humilde , prefiriéndose estos 
á todos mientras son suficientes y  capaces; y  á falta de 
e llos, como el Derecho dice (a) , que non est copra 
diorum  , bene assumuntur minus legiiim i, entran en el 
concurso ptímeto los de la provincia , luego los del rey- 
no , y  después ios extraños*

§. I.*

Bsta proposición se verifica en las Prelacias mayores,

" Y  porque esta prádíca y  estilo se vea en la Prelacia 
m ayor , que es la del Sumo Pontífice , atiéndanse las 
palabras de un singular Decreto (a) del Papa Nicolao:

(a) L . Generditer ̂ .penult. de decur. ^  ib!glos. verh. 

suffieientibus.
(a) Cap. l .  dist.
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Bligatur aatem , d ice, de jpsiuí EcclesU gremio , habla de 
la Romana en particular, si reperitur idoneus^ vel si de 
ipsa non invenitur , ex alia assumatur \ después se 
extendió esta facultad á toda la Chcistiandad, por ser 
toda Diócesis de la Iglesia Romana en quanto es Apos­
tólica, y  de qualquiera de sus Iglesias que se eligiera 
Pontífice, salía de este cuerpo místico, no de otro que 
no lo fuera. Que esta es , entre otras, la diferencia que 
hay entre los cuerpos místicos, y  los naturales, que en 
estos la cabeza siempre lo fue , lo es y  lo será desde su 
ser primero: en aquellos no es buena cabeza la que pri­
mero no ha sido miembro principal, así para Prelado se 
pide quien h aya sido miembro de la Prelacia , como lo 
son , según las palabras referidas de Aiexandro III.® (b) 
los Capiculares de las Iglesias. Razón que la sanca Sede 
tuvo para la institución, y  creación de los Cardenales, 
que son sus Capiculares y  Consejeros, y  miembros prin­
cipales de aquella suma Prelacia, para la qual los de 
esta Eminentísima Congregación , quedan como Prínci­
pes jurados } porque ya  de solo ella , como inme­
diata puede salir, y  ser elcdo el Pontífice , según es­
tá (c) dispuesto, y  ha tantos siglos que se guarda y  
observa. *

Con cl mismo respeélo se elegían los Patriarcas ,  y  
Arzobispos por los Clérigos de sus Iglesias conforme á 
la determinación del Papa León I .® ,  que d ixo(d ): E x  
presbyteris ejusdemEcclesia velDiaconisoptimus ordinetur: y  
por ser los Obispos sufragáneos miembros de su M etrópo­
li, es permitido y  justo que sean promovidos á ella. Hones- 

Tom. X X II, H  tius

57

(b) In  diSi. cap. novit.
(c) Cap, oportebat. cap, nullus 7 9 . dist,
(d) Cap. Metropotit. 6\* disí.
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tms vU eretur, dixo Inocencio III.° (e), si sufraganeus ad 
Metropotim suam accederet, qudm Arcbiepiseopus ad M itro- 
polim transferretur.

§. l I . ”

La proposición se prueba en los Obispos y  otras Prelacias..

J _ i  os Obispos se nombraban de los Sacerdotes de las 
Iglesias que habían de gobernar ; y  es precepto este tan 
fuerte en el derecho Canónico , que solo con declamar 
lo contrario por culpa m ortal, se puede satisfacer á las 
palabras con que le declara; Nonpoteramus, d ice, sal­
v a  cOnscientia eldem Eeclesiet in alia persona, qu<e de Regno 
Ungarict originern duceret, congrue providere ,  nec vellemus 
eipraficere d//V»»ff2.S.Gregorio(a)ordeno lo mismo quanr 
do dixo: Commonemus etiamfraternitatem tuam ut nullam 
de altera elegí permitías Ecclesia. E l Papa Pelagio (b) man» 
d ó : que para la Iglesia Catinense eligiesen,¿owjÍMfffííiíC/í* 
ro. Los Emperadores, Carlos y  Ludovico en capítulo ad­
mitido en elderecho(c)CanÓBÍco, dixeron que el Obispo 
fuese de propia Diócesis. E l Papa Celestino (d) : Nequis 
de aliena Ecclesia eligatur, y  luego dio la razón : Habeat 
enim unusquisque fruSlus súa militiít in Ecclesia in qua
suam per omnia officia transegit atatem , in aliena stipen-,
dia minimé alter obrrepat, nec alii debitam, alter sibi ven'* 
dicare audeat mercedem. De la A badía vacante, el Papa

Gre-j
(e) Cap, bona memoria de postulat. Pralat.
(a) D ¡¿}. c. obitum. 6 i .  dist.
(b) Cap. catinensfs. 1 7 .  6 1 .  dist.
(c) Cap. sacrorum, 34* ^ 3* dist.
(d) DiFl. c. nullus. 6 y . dist.
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Gregorio (e): iVo?» extraneus eligatur , nisi de eadem.con- 
gregatione. De las Iglesias menores. Honorio I I I . ° ( f ) :  
Quídam Pralati Ecclesiarum tua jurisdiSiionis in Eccksiis 
sibi commissis, sine conscientia tua Clericos de alienis Epi- 
scopatibus instituere non verentur: Attendentis igitur id eis 
'nidia ratione Ucere cum sit bonestati contrarium , ^  asan- 
Borum Patrum institutionibus alienum (g). Sixto IV .°  y  
León X.'* en las Bulas que refiere García expresando las 
calidades de los que han de ser promovidos concluyen: 
Qui si in eadem Ecclesia Peneficiati ^  alias , síe qualifieati 
reperiantur alus praferantur. Luego no se debe quitar la 
prelacia al clérigo de la  propia Iglesia para dársela al de 
otra , y  el hacerlo parece es contra los sagrados Cáno­
nes , y  contra las Constituciones de los santos Padres. 
¿N i qué mas derecho han menester los Capitulares pa­
ta ser preferidos en las Prelacias de sus Iglesias?

I I L *

Argumentos que obstan á la proposición.

J r  ero contra esta resolución se oponen tres argumentos, 
con cuya respuesta quedará mas llana y  declarada .la 
materia. E l prim ero, que todo lo que en este funda­
mento se ha dicho, aunque antiguamente fué forma ca­
si substancial, hoy no se guarda , pues se ve qué ,Ips 
Obispos y  Arzobispos los presenta S. M . sin. esta ¡aten­
ción forzosa de que sean de las propias Iglesias. E l se- 

H  2 gun-

(e) Cap. quam sit. y . i t .  q. 2.
( f)  Cap. fin . de cler. peregr,_
(g )  Gare. de Benef. tom, i .  p . S-foh  n p .
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gando , que el derecho del Sleal Patconázgo , concede 
la presentación de todas las Iglesias de las Indias , y  
siendo el que S. M . en ellas goza Patronazgo Secular, 
que no se ciñe á tantas formalidades , ni reglas de con­
curso , ni de mas digno} basta que se provean dignos. 
E l tercero, que no parece posible que las Indias se puc-i 
dan gobernar , sin que de estos reynos vayan  personas 
de partes y  ciencias que sustenten , y  tengan la R epú ­
blica Eclesiástica como tienen la Secular , y  así se ha; 
guardado desde su descubrimiento, y  lo encargó la Se­
de Apostólica á los R eyes Católicos de España , en la 
concesión de aquel N uevo Mundo , de que se sigue que 
están libres de la obligación común de presentar Capi­
tulares , y  aun naturales, y  de prefetirlos en las Pre-. 
lacias y  Prebendas 5 y  de consiguiente las podrán dar, 
á los nacidos en estos leynos , como lo han hecho 
hasta ahora.

6®

§. I V .®

Los Príncipes que presentan Obispos deben preferir á ¡os 
Capitulares.

jE s t o s  tres argumentos parecen fuertes , y  son los úni­
cos , ó mayores que se pueden alegar 5 pero tienen tan 
fuertes y  evidentes respuestas , tan fundadas y  verdade­
ras , que ántes prueban que convencen el intento prin­
cipal de este memorial y  discurso} porque á cl primero 
sé responde, con que si bien no es forma substancial que 
cl Obispado se de' al Capitular , tampoco lo es que se 
de’ al mas digno en quanto al fuero exterior, que á es­
te se satisface con darle al d igno, y  así las dos qüestior 
nes dei mas digno , y  del mas idóneo solo se tratan en 

cl fuero interior , en ei qual no se puede negar la con-^
g£ue.Q
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gruencia , y  justificación que tiene el preferir los Capi­
tulares á los que no lo son , y  es para esto razón bastan­
te , que el derecho Canónico cn esta parte no está de­
rogado, ántes en las elecciones de los sumos Pontífices 
se guarda inviolablemente, y  cn las presentaciones de los 
Beneficios y  Prebendas menores, aunque con alguna 
mas extensión también se guarda: luego no dexa de 

•asistir en general á codas las elecciones. Las de los Obis­
pos y  Prelados á título de presentación se defirieron en 
los Reyes de España, y  en otros Príncipes de la Chtis- 
tiandad, en gratificación de servicios que hicieron á la 
Iglesia Universal, no en odio de ios Capitulares á quien 
tocaban ántes, que no tuvieron deméritos para que es­
tas elecciones se les quitasen , razón sí itiV.o el Pontí­
fice para concederlas como dueño de su derecho á los 
Príncipes, transfiriéndoles el que los Capitulares antes 
tenían y  no mas. E stos, como queda probado , debían 
siempre anteponerlos naturales, y  preferir los que en 
sus Iglesias setv ian : luego lo mismo deben hacer los 
Príncipes que en su lugar han sucedido en las tales elec­
ciones. A sí lo advierte San Agustín (a ) , que hablando 
con los Patronos Seculares dice : Hortamur chriítiunita- 
tem vestram juxta san¿lsrum Canonutn statuta, ut in Ec- 

' tlesHs d vobh fundatis allunde venUns Prcsbyter non su- 
íeipiatur.

6i

(a) Cap. hortamur. 7 1 .  dUt.
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Las presentaciones de las Indias deben ser en el mas digno.

A  1 segundo se responde concediendo que no se debe 
• neriudicar al derecho del Real Patronazgo , que S. M. 
tan digna y  justamente posee en todas las Indias, con- 
firmado por la Sede Apostólica, no solo por Bula del 
Papa Ju lio  II." , sino por todos los sumos Pontífices que 
en las erecciones y  presentaciones de quantas ^Iglesias 
se han erigido y  proveído , le han ido repitiendo y 
aprobando. Peto en estos términos se advierte , que el 
derecho considera tres especies de Patronazgos (a): uno 
Eclesiástico, quando las Iglesias se fundaban con Ecle­
siásticos: otro Secular, quando con bienes Seculares , y 
otro mixto , quando su fundación consta de bienes Ecle­
siásticos y  Seculares. En todos estos casos es debido ai 
fundador el Patronazgo, como afirman Cayetano,Soto, 
Y id o r ia  , D riedo, Lessio y  A zor (b ), pero debele usar 
con esta distinción ; y  que en el Eclesiástico las provi- 
siones han de ser por concurso al mas d ign o , y  en êl

G.WZ. ad Reg. 8. Cancell. glos. i8 .  ¿  n. Garc. de 

benef.pag. 5- cap. lo . d n. I J 3-
v o l L . t  10 . «. 220 . Barb. de offic. Episcop. p. 3 . alkgat. 
7  2 «. 1 24 . lib. 3. d eja r. Eccl. cap. 1 2 .  n. 1 3.

{bl Cayet. 1 . 1. opuscal. traSi. i .  de potest. Pap. cap.

, L  E c k s . i .  uMm. n. 3 . D riei. *  hhert. Cbns,. «. ..
5 4 - l - n . z 2 . A a , v . t o m . 2 . » .

ó. cd/>. 15». §. 5*

§ .  V . *
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Secular basta que se hagan en los dignos; en cl mixto, 
por lo que tiene de Secular , también se excusa el exa­
men y  concurso ; y  como dice Barbosa (c), está declara­
do por la Congregación Interprete dcl ,sanio Concilio 
Tridcntino (d). Queda luego la duda en saber si el Pa­
tronazgo de las Indias es Secular, ó Eclesiástico , ó 
mixto. Aragón (e) dice que es Eclesiástico : Zapata ( f ) 
da algunas razones por donde parece Secular, y  en la 
conclusión mas se Inclina á que sea Eclesiástico, y  aunque 
no trae para ello fundamento alguno , se puede fun­
dar en la concesión de los Diezmos de las Indias , que 
el Papa Aiexandro V I.® hizo á la corona de España, 
donde se halla esta clausula (g) : Assignata prius rsalite/' 
(um efeñu ju xta  ordinationen tune Dicecesanorum locorum, 
quorum conscientias super hoc oneramus , Bcdesiis in di- 
£iís iniuUs erigendis per vos, (Jp successores vestros prafañas  
de vestris, ^  eorum bonis dote sufficienti , ex qua Uli 

Prasidentes, earumque Reñores se commods sustentare, ^  
(mera diñis EcclesUs pro tempore incumbentia perferre ac 
tultum divinum- ad laudem omnipotentis Dei debite exercere 
juraque Episcopalia persolvere posslnt j á la qual se ha de 
añadir la división que después (h) se hizo de estos Diez­
mos , exceptuándose los dos novenos para los R e y e s , y

se-

^ 3

(c) Barb, lib. 3. de ju r . Eccles. d. cap. 1 2 .  «. 19 .
(d) Trident. sess. 2 4. de reform. cap. 18 .
(e) Arag. 2. 2. q. 6 2 . art. 2.
( f )  Zap. 2 .p . de justit. distrib. c. i e ^ .a n . j6 .  ■.
(g) Bulla dat. Rom, ann. Incarnat. I j o i ,  ló .K aJen . 

Decemb.
(h) Cédul.de l-^. dePeb.de  15 4 0 . y  de 16 ,  de Abril 

de 1559 * tom. I . de ordenan, de Ind. pág. 112 . 2. 40, tit, 
I I .  lib. I .  Recop. Ind.
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señalando áemas por dote y  congrua a las Iglesias, 
y  á sus Prelados y  Ministros conforme á esta Bula. Y  
aunque S. M ., y  su Católicos antecesores han gastado, 
y  gastan mucho de su R eal Hacienda en fundar Igle­
sias , Monasterios y  Hospitales, conducir Religiosos, 
sustentar Misiones, y  otras cosas tocantes a la promul­
gación del Evangelio en el N uevo Mundo , a esto son 
obligados, así por Príncipes tan Católicos, y  tan celosos 
de la honra y  gloria de Dios , como por ser cargo, y 
condición con que el mismo Papa Alexandro VI.^ les 
hizo donación ( i )  de aquellas extendidas Provincias, 
según por palabras expresas d é la  Bula consta, y  que 
c o n  suma erudición, inteligencia y  magistral doanna,
como la tiene en todas materias , y  particularmente en 
las de Indias , refiere el Doótor Don Ju an  de Solorzano 
P creyra , de su Consejo supremo en el Aureo tratado, 
que casi es comento de esta B u la , donde llegando a es- 
te punto dice (k ) ; In nostris tamen Catholicis Híspanla 
Regibus non cbaritatis tantum , sed &  justitia obligatto 
concurra, eogitque ut nihllpretermitiere debeant, quod ad 
Indos Christo lucrando ,fidemque in bis vastissimis Regio- 
n ’bus promulgandam pertineat, eo quod ab Alexandro VL, 
é -  allis Romane Ecclesíe Pastoribus delatum ets, &  com- 
missum specialiter fuerit. Y  supuesto que las expensas di­
chas son á título de la donación , y  la dote y  con­
grua de las Iglesias Metropolitanas y  Catedrales , sale 
de los diezmos , sobrando en unas lo que se suple en 
otras y  estos son bienes Eclesiásticos con que se sus­
tentan todas. Síguese que el Patronazgo de ellas ^en

( i )  Buldat.Rom .ann,Incarn. 14 9 3 . ¿^.Non.M dtrv 
lat.per D. Sohr. lib. 2 . de ju r. Ind. cap. 2 4 . n. 16.

(k) DoSl. Selorz, lib. 2 . c. 16 .  num. 3 3 .
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e s
Eclesiástico, y  que por este título no bastará que las 
presentaciones se hagan en los d ignos, sino en los mas 
dignos, y  aun será debida en las consultas la antela­
ción y  graduación de los lugares, pues como dice Z a­
pata (1) se peca, non solum si digniores pratermitantur, sed 
epiam si ingradum , kcorum anteUtionem in consulta-, 
tionibus posponantur.

§. y i . ‘  

En las Indias bay sugetos capaces para ser preferidos en 
las Prelacias.

A.1 tercero argumento se responde ; que entre las jus-» 
tas causas de desconsuelo, que con el debido respeto pue­
den los nacidos en las Indias representar, es una la en 
que este argumento se puede fundar de pensar algunos 
en España, que- en aquellos R e y n o s, y  en sus Iglesias 
(por no salir de la materia ) no hay personas bene­
méritas , asi por letras , como por virtud , méritos, 
y  calidad para obtener las mayores Prelacias que ea 
ellos se proveen. Es esta una proposición, que por habec. 
sido en algún tiempo verdadera, quieren que lo .sea  
ahora y  siempre; pero (como el derecho enseña).con 
distinguir los tiempos se concuerdan fácilmente estas 
opiniones. Para lo qual se ha de suponer , que en las 
Indias h a y , y  se consideran dos Repúblicas, una de lu ­
dios, y  otra de Españoles. L a  de los Indios e s , y  ha, 
sido, y  será siempre incapaz de tener en sí el gobier­
no secular, ni Eclesiástico , y  poc. consiguiente Ínfima, 
y  sujeta á la de los Españoles ; á los quales,; como bien 

tom. X X IL  I  pruer

(1) Zapat. ubí'sup. 2 .par. cap. 6. num. i .
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prueba Zapata, (a) deben ser antepuestos y  preferidos 
los Indios en to d o , siendo hábiles y  suficientes 5 pero 
como no lo so n , según lo ha mostrado y  muestra la 
experiencia , queda ia qüestion verdadera en el derecho, 
pero no posible en el hecho.

L a  República Española de las Indias en su descu­
brimiento y  principio, como era toda trasladada de estos 
á aquellos R eynos, y  plantada de nuevo en ellos, necesi­
taba de personas que ia fuesen sustentando, gobernando 
y  aumentando, y  entonces era proposición verdadera que 
no podía conservarse, si como de España iban los pobla­
dores, no iban también los Gobernadores, los Obispos, 
los Prebendados, ios Predicadores, y  al fin todos los que 
habían de constituir República desde el Ministro mas su­
premo hasta el mas humilde oficial. A si fueron muchos 
años reparando esta necesidad, hasta que con la pobla­
ción de las Ciudades , y  multiplicación de sus vecinos, 
y  con el número de gente que pasó de España de to­
das suertes, y  calidades, se reconoció que habia ya. 
personas que pudiesen ocupar los oficios'scculares.dc. 
Consejos, Corregmiientos , y  G obiernos, y  los C ura­
tos y  Beneficios menores. Deseando, pues, ios Católicos 
R e yes  de España que aquellas Provincias se ilustrasen 
del to d o , se aumentasen, y  fortaleciesen, y  conocien­
do , que esto consistía en haber en ellas personas propias 
que con amor de h ijos, y  con experiencia de naturales 
pudiesen servir las Plazas, y  Prelacias m ayores, funda­
ron las dos insignes Universidades de L im a , y  M éxi­
co , dotándolas de rentas para Cátedras suficientes (b), 
como por expresas palabras está dicho al y iir e y . del Pe­

rú,
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(a) Zapata 2. part. c. 1 1 ,
(b) Cédula dé 24. de A bril de l 5 l 8. cap. 3.
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rú , y  al de nueva España 5 y  por la distancia de las 
tierras pusieron otros estudios menores en el nuevo 
R e y n o , C h ile , la P lata , Guatem ala, y  Santo Domin­
go. De los quales se fue viendo el buen efeóto, porque 
comenzaron á salir de ellos , en particular de M éxico, 
y  Lim a , sugetos dignos de las Plazas que hoy ocu­
pan en las Chancillerías, en las Iglesias y  en los de­
mas puestos de im portancia, con tanta aprobación, y  
suficiencia, que si no se aventajaron, se igualaron á 
los que de España habían ido. Dexase ahora lo secular 
en que otros discurrirán con mas acierto. Y  en quanto á 
lo Eclesiástico con el transcurso dcl tiempo, con el excr- 
cicio de los estudios, y  con la esperanza de los premios 
ha llegado á ser tanto el número de los C lérigos, y  R e ­
ligiosos beneméritos, y  de partes, que ha muchos años 
que están clamando, y  suplicando que sean proveídos; 
en lo que allá vacare, pues ya  no necesitan de personas 
que vayan de fuera á servir los O ficios, Beneficios,

. Prebendas, ni Prelacias, y  que se acabe este concepto 
de pensar que hasta h oy están las Indias como quando 
se poblaron. '

A si dixo Zapata (c ) : Sed quantum sua somnia ne 
dixerint ambientium subjeiius fefellerint '■ v lr i doSiisimi, 
^  Paires Religiosissimt, Cónsules , Cancellarii justissimi, 
Episcopi pilssimi, qui in Ecclesia Del laborantes, ac si p ri-  
mitlvi milites essent manfestissime probant e j  ostendunt, 
quos novus Ule orbis, ut fruclus ubérrimos fecundissime pro- 
tulit, ut filius usque ad perfeSlum etatis , ^  virtutis sta- 
tum compositione honestabit, ut eos in Pastores, Ju d ices , 
Paires eorum propria ^  amica patria suscipiat iterum 
ampkéiatur,

I 2 S* V I L

6y

(c) Lap, ubi supra cap. l i . n .  20,
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§- VIL

En las Indias ba cesado la fa lta  de sugetos EcleslásticQu.

D e  esta abundancia de sngctos se han vísto ya  los 
efedos en algunas materias que la comprueban. Los R e ­
ligiosos , que también se gobernaban por Prelados 
que les iban de E spañ a, obtuvieron patentes, y  bulas 
paca elegirlos allá : y  porque aun después de esta orden 
pretendían , y  solicitaban ser preferidos en las elecciones 
los que habían ido de estos Reynos^ sobre que hubo no 
pocas inquietudes en las Pro^vincias que mas lo modera­
ron , se entabló la  alternativa por trieños entre los 
Criollos ,, y  Castellanos que alia hubiere ,  quedando so­
lo en uso el ir de acá V isitadores, y  Vicarios generales 
como Prelados extraordinarios, y  Delegados, que sus 
Generales envían > y  estos llevan para ser obedecidos 
las patentes pasadas por el Supremo Consejo de las In­
d ias, á c u y a  cargo es permitir que vayan quando pa­
rece c o n v e n ie n te y  darles para ello Cédulas Reales (a) 
de amparo , au xilia , y  cumplimiento, sin las quales na, 
serán obedecidos, ni admitidos. Y  siendo asi que solían 
ir  de España Religiosos en gran número y a  no van si­
no para Misiones, ó Provincias nuevas,  y  para estas han 
de venir pareceres (b) de los dos gobiernos Eclesiástico,, 
y  Secular, y  preceder conocimiento de la necesidad que.

de

(a) CéduL de B.de Septiemb. de i 5 i 8.^  de 2 3 . de D i-  
tiembre. de 1 6 2 2 .  l. 3 3 . tit. lo . lib. i .  recop. Ind.

(b) Cédula de z j  de Septiemb. de 1 5 7 4 .  y  de 8. de 
M arzo de 16 0 3 . lib. s. (f- ¡. z d. tit. lOi

-6B
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Se ellos H ay, y  Se otro moSo no se envían.
Los Clérigos al principio eran tan pocos , que fue 

necesario que Tos Religiosos ayudasen á ia conversión, 
y  que pidiesen Breve (c) , que expidió el Papa Pió V .® 
para que pudiesen servir Curatos , y  administrar Sacra­
mentos á los Indios : Propter Presblterorum deffeñum,on 
conformidad de lo que antes hablan concedido los Pon­
tífices León X .® , Adriano V I.® y  Pío I V .® } pero ha­
biéndose entendido que ya  esta falta cesaba, y  habla 
Clérigos idóneos y  suficientes , se despachó ce'dula real 
cl año de 15 8 3 .  (d), que expresando el motivo dice: fue 
por la falta que habia de los dichos Clérigos , Sacerdo­
tes , y  hablando con ios Obispos ; os ruego y  encargo 
que de aquí adelante, habiendo Clérigos idóneos, y  
suficientes , los proveáis en los dichos Curatos , Doctri­
nas y  Beneficios, prefiric'ndolos á los Frayies. Y  aunque 
se suspendió su execucion (e) á instancia de las R e li­
giones , y  el pleyio sobre ella está pendiente hasta hoy 
en el Consejo , en que el añode 6 18 .  hubo cédulas ( f)  
generales de inform es, y  el de 6 24 . se mandó (g) que 
por ahora no se hiciese novedad > nunca' se ha alega­
do (h) por las Religiones resueltamente que hay falta 
de Clérigos idóneos, sino que no es tanto su número

co-

• ^ 9,

(c) Brev, dat. Rom. suh annuL Píscator. dít 24 , Mar-^ 
til amo. i $ 6 y .

(d) Cédula de 6. de Diciembre de 1583.-
(e) Cédula de i . d e  Ju n io  de
( f )  Cédulade JO,de Diciembre de 1 6 1 S .
(g) Cédula de 2 2 . de Ju n io  y  6. de Septiembre de \ 

y  14 . de Noviemtre de 1 6 2 $ .  L 6$.  d, tit. 10 ,
(h) Relac. delpkyto de las DoSirin. por ti Relator Don 

Ju a n  Velasques 12 ..
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como se díce , y  que quando lo sea , no se ocupan eh 
M isiones, ni en nuevas conversiones , y  alegan otras 
congruencias por donde son amparados en lasDoÓtrinas. 
En los Curatos de Españoles que se proveen en Espa­
ña , como no hubo Religiosos que lo contradixesen , y  
los naturales de las Indias representaron su justicia , y, 
que y a  había tantos Cle'rigos en e llas , que no solo era 
cscusado, sino dañoso enviarlos de acá , se despachó ce'- 
d u la ( i)  general para que se proveyesen en las Indias 
por Oposición , y  que no fuesen , como no han ido, mas 
de estos reynos personas para ellos. Este también fue 
el motivo con que se mandó (k)que cn cada Iglesia Me^ 
tropolicana y  Catedrál se proveyesen por oposición y, 
concurso hecho en ellas mismas , y  por consiguiente en 
naturales , las quatro Canongías D o d o ra l, M agistral, 
de Escritura y Penitenciaría que el santo Concilio T rn  
dentino ( i) dispone, y  que el nombramiento de los qua­
tro mas dignos viniese al Consejo para elegir de ellos 
el que S. M . fuese servido. Y  aunque esta orden no se 
ha introducido en todas las Iglesias , sino solo en las de 
L im a y  M éxico , T laxcaia y  la Placa y  o tra s , no es 
porque en las demás falten sugetos, sino porque sus 
rentas no son bastantes para cnchit el número de las 
erecciones, ni para que con las Prebendas se puedan 
sustentar personas de tantas partes como estos concursos 
piden. Luego si en las Prelacias regulares', en las Doc» 
trinas y  C u rato s , y  en las Prebendas de las Catedrales,

y

70

( i ) Céduh de 9. de Abril de 1069.  l. 2 3. tit. 4 . lib. 
I . Reeop. Ind.

(k) Cédul. de 1 4 . de Mayo de 15 p 5 . í- 7- del Real Pa­
tronazgo de 15 7 4 * í* ó. /. 8, tit. ¿^,'lib. l.Ree.op. Ind.

( l ) Cornil. Trid. d. cap. 1 2 .  sess. 24. de reformat-.
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y  Metropolitanas esta ya  tan reconocido , sabido y cx- 
peiimencado que h ay en las Indias sugetos idóneos y  
suficientes, ¿que' razón puede haber para que se en­
tienda , ó se diga que faltan para los Obispados? ¿Ni 
que' motivo se hallará , sino vivir en partes tan remo­
tas , para que honrándolos S. M . y  R eal Consejo en lo 
que se ha referido , no ios honre también en lo que 
no es menos justo y  debido?

§. VIH ."

La prelacion de los Capitulares está resuelta, y  no exeeutada.

71

n ^emás que para está honra y  merced que las Iglesias, 
por sus Capitulares, y  naturales piden , ya  están re­
sueltos ios medios , -y dadas las órdenes , .  y  solo falta la 
execucion y  cumplimiento de eJ,las , y  que se. logre el. 
fin-para que se dispusieron; porque .efiínandar (-a) k- 
Jos Virreyes , Audiencias , y Prelados que cada .ajño in-f 
formen que' personas eclesiásticas hay en s.us distritos y  
Diócesis 5 y  el informar ellos en las . vacantes de los 
©bispados que' personas hay allá, suficientes pa.ra ser; 
piovcidos : y  el preferir (b) á ios que hubieren tratado 
tie la conversión de los Indios en estos informes ¿que 
otra cosa es que reconocerse que hay beneméritos en las 
Indias para las Prelacias, y  prometerles implicitamcn- 
,te el premio que merecieren? Porque si no.es para ocu­
parlos , honiarios y  proveerlos, ¿para qué se habia-dc'

pe­

ca) Cap. 20. del Real Patrón, de 1 5 7 4 .  lib. general del 
Perude 15 4 2 ./ .  20, /. 8 3 . tit. 3. lib. 4. Recop. Ind.
■ (b) Cédul. de 2 8. de Marzo de 1 6 1 0 .
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• f í
pedir Informe de sus partes y  calidades? En que se debe 
reparar , que cl señor R e y  Don Felipe II.° mandó (c) 
que todos los pretendientes de las Indias que entonces 
(que era por el año de 15 8 8 .)  estaban en la Corte ,se 
volviesen á ellas , particularmente los eclesiásticos, y  
que hasta que lo cumpliesen no pudiesen ser consulta­
dos. L o  qual fue otra tácita promesa , de que siendo 
idóneos , y  suficientes serían proveídos, y  se guarda*, 
lia  con ellos lo que el derecho dispone de prcfecic á los 
demás preiensores los que en las Indias estuviesen , pues 
para no guardarles este derecho fuera agraviarlos mu­
cho el mandarlos salir , como salieron de España. Y  aún 
parece que no solo fue promesa tácita el ocupar á los 
que en aquellos reynos estuviesen} porque en cédu­
la (d)generaldiriglda á los A rzobispos, y  Obispos se les 
dixo ; Y  daréis órden que todos los Sacerdotes entien­
dan que conforme á la relación que nos enviaredes de 
sus merecimientos,, se les han de proveer los dichos ofi-i 
cios y  Beneficios, que de ninguna manera vengan á 
pretenderlos, - porque demás que harán falta en la con­
versión , dodrina y  enseñamiento de esos naturales, lo 
qual no deben aventurar por ningún humano Ínteres, 
Sin duda los que acá vinieren no serán proveídos, aunque 
traigan aprobación vuestra , y  quán suficientes recau­
dos se requieren , y  por ningún caso se dispensara en 
lo contrario , ni se les dará Ucencia para que vuelvan; 
y  que el medio mas conveniente para conseguir premio 
y  acrecentamiento ,  ha de set vuestra relación , y  pa­
recer , pues mediante ella , y  el conocerlos, se cree que 
nos informareis de los mas benem éritos, y  suficientes

pa-

(c) Cédul. de 2 2. de Ju n io  tíí 15 8 8 . tom. l .
(d) Cédul. de 26 . de Mayo de 15^81. tom. I .  pag. 97/
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pnra cumplir con vuestra obligación , y  descargar nues­
tra conciencia. Y  para que mejor podáis hacer esta dili­
gencia , y  advertirnos, mandamos escribir al nuestro 
Virrey de esas Provincias, que no de Ucencia para ve­
nir á estos reynos á ningún Sacerdote de ese distrito, 
sin tener la vuestra para el mismo efedo. A sí se escri­
bió á los V irreyes (e ) : y  al Arzobispo de esa tierra es­
cribimos que en cada flota nos envie relación de los Be­
neficios que hubieren vacado , y  délas personas á quie­
nes se hubieren proveído , y  de los Sacerdotes benemé­
rito s, para que con su parecer proveamos los que pa­
recieren mas á proposito para cumplir con su oficio y  
obligación , y  descargar nuestra conciencia. Y  porque 
de venir de tan lexos á'pretender los dichos Beneficios 
se siguen muchos inconvenientes, así en faltar de la 
predicación evangélica y  .administración de los santos 
Sacramentos , exercicio tan santo y  necesario en esas 
partes, y  se distraen , y  gastan sus haciendas , y  es co- 

• sa Indecente al hábito , y  dignidad sacerdotal andar 
vagando por tan largos caminos : escribimos asimismo 
al dicho Arzobispo, que lo advierta, que ios que lo me­
recieren serán proveídos conforme á la relación que nos 
enviare de sus personas, y  me'rítos, y  no á los que 
vinieren. Con lo qual pueden los de las Indias para re­
presentar mas fundada , y  mas justificada la pretensión, 
hacer argumento , que por estas cédulas les está prohi­
bido el venir á pretender á España , y  a los Capitula­
res de las Iglesias mas en particular por otras ( f ) ,  y  

tom. ± X II. K  . les

75

(e) Céd. des-  de Marzo de I 5 8 1 .  íow. t. pag. 9^.
( f )  Céd. de i 4 . d e  Diciembre de 15 Ó 1. tom. I .  pag. 

1 7 1 .  Céd. de 27 . de .Marzo de 1̂99. /  i? -  de Enero de 
16 20 ,  l. 49. l. 50. tit. 5. lib. I .  Recop,.
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k s  está prometido para que escusen el venir , que con 
los informes de los V irreyes y  Prelados, alcanzarán los 
premios que merecieren, mejor que si vinieran. Que con 
esto no pueden venir ádac muestras de sus personas y  ta­
lentos, ni á representar sus me'ritos y  servicios por sí mis­
mos , sino que los aguardan en sus patrias ¿Iglesias, fia­
dos en la promesa R e a l , y  en las relaciones que codos 
los años se envían , y  están en el Consejo. Y  que de es­
to resulta no solo darse las Prebendas m ejores, y  los 
Obispados todos á personas de estos reyn o s, sino tam­
bién entenderse que cn aquellos no hay quien los me­
rezca , perdiendo ellos por ausentes, lo que por ausen­
tes debían conseguir 5 pues demás de lo referido está en­
cargado por Ordenanza (g), que porque las personas que 
están en las Indias, y  tienen en el Consejo sus pleitos c’ ne* 
godos por sus Procuradores,  no sean necesitados por la 
dilación de despacharlos , á venir en la prosecución de 
e llo s , ó por no venir pierdan su justicia , mandamos 
que el Presidente del Consejo tenga mucho cuidado de 
hacer despachar los negocios, e' pleitos de los ausentes. 
Y  en una real ce'dula (h ), en que se manda á los Prela­
dos que informen de las personas eclesiásticas de las 
In d ias , se hallan estas palabras : Por diversas razones 
de bien común , y  de la gratificación y  remuneración 
de que yo me hallo deudor á las personas eclesiásticas, 
que me sirven en las Iglesias, dodrinas y  ministerios, á 
los quales promoveré' quando, y  como convenga, á 
mayores dignidades , oficios .y Prelacias, porque de es- 
to depende el bien universal de la chtistiandad. Y  la 
M agesud del R e y  nuestro señor (que Dios guarde) co­

mo
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(g) Ordenanza 2 2 ,  del Consejo.
(h) Cédulade de A bril de's.618.
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mo tan zeloso del bíeri dé sus vasallos , y  tan atento á 
secuir los pasos de sus católicos antecesores, en cedu. 
la rn  particular , con el mismo afedo repite a la le­
tra las palabras referidas del señor R e y  Felipe III. , de 
santa memoria , su padre , con que las ha calificado pa- 
fa que-con mas confianza las puedan alegar , y  
en ellas sus esperanzas los Capitulares, y  naturales de .  
las Indias. Y  parece que de largos discursos, ni de pro­
lijos fundamentos se pudiera sacar proposición mas <:on- 
cluvence que la de estas reales cédulas , en que S. M . se ^ 
reconoce deudor á los que sirven en lasiglesias de lasin- » 
dias pata premiarlos y  promoverlos. "

S . IX .®

SugetQs de las Indias que merecen la prelacion por Capitulares y 
y  naturales,

Y  no faltan en las Indias sugetos en quien lograr es­
ta merced ; pues h ay tantos capaces por m éritos, letras 
y  virtud , T eó lo gos, Filósofos, Canonistas y  Predica­
dores , que en solas las dos Iglesias de M éxico , y  Lim a 
hav adualmente Capitulares, Catedráticos,  en Lim a 
siete : que son los D odorcs Don Bartolomé Bena^ncc 
y  Benavides , A rcediano, Catedrático de Nona de 1  eo-
logía : Pedro de Ortega y S o to m a y o r , M aestt^Escuela, 
Catedrático de Prima de -Teología : Andrés CarciaA e 
Zurita, Canónigo y  Catedrático de Escritura: Baltasar de 
Padilla, Canónigo Penitenciario : el Canónigo Fernando 

. de Avendaño , Catedrático de Prima de-Teología ,' Su- 
pernumerario , y  que lo fue también de A rtes de Us

75

^  w 
>  p\

( i )  Céd.de 2 2 .  de Marzo de 162, 0̂.
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del número ; Don Diego de Encinas, Canónigo que tu- 
,vo Cátedra de Artes ; Juan  Hurtado de V era ,  gran su- 
geto en los sagrados Cánones ,  y  en esta facultad C a ­
tedrático de V ísperas, en que salieron proveídas dos 
.Canongías jan eas, la déla Plata , que dexó , y  la D oc­
toral de Lim a , que aceptó. En M éxico hay seis, que 
son : los D odores Don Diego Guerra , Dean que fue, 
Catedrático de Escritura t Lu is de Herrera , Macstte- 
Lscuela , fue Canó-nígo D o d o ra i; .Nicolás de la Torre, 
Canónigo M agistra l, y  Catedrático de Prima de Teolo­
gía : Juan  Díaz de Arce , Canónigo , y  Catedrático de 
Escritura : Luis de C ifuentes, Canónigo D o d o ra i, y  
Catedrático de Prima de C ánones: Agustín de Bar- 
lientos ,  Canónigo PcnicenciarLo , y  Catedrático de 
A r t e s : y  de estos, crece sugetos, los once son nacidos cu 
las Indias. Y  en todas sus Iglesias a s í  Metropolitanas, Ca- 
tcd ráles, y  las que sirven los Curas y  Beneficiados, hay 
m uchosquc pueden ocupar Cátedras, y  regcntatlas.coa 
lustre-, y  aprobación ,  por ser grande el número de L e­
trados d o d o s, y  v ir tu o s o s y  para el gobierno, de ca­
pacidad , y  cx.perienda.Luego la pretcnsión délos C a­
pitulares está justificada en la promesa que se debe cum­
plir , siendo ocupados y  promovidos á las Prelacias de 
las. Indias , reconociéndolos por idóneos , y  dignos de 
las.m ayores , ó se les ha de dar licencia para que ven- 
<̂ au; ^representar sus servicios , y  á calificar sus perso-; 
ñas para que sinó por naturales y  mas- dignos ,, por scr- 
lo tantx» como .los de-España •„ entren en las Prelacias, 
de que par-cicipan.ía;n cortam ente, como le colige de lo 
-que adelante; se  d irá.'.

s. X
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Í . X .

■tos Capitulares, y  naturales aunque sean menos dignos de­
hen ser preferidos.

Y "  porque se vea mas clara la justicia de los Capitula­
res supóngase , aunque no se concede , que en con* 
curso de sugetos, los de España son mas dignos de las 
Prebendas, Dignidades, y  Obispados, que los de las 
-Indias ; y  hallarásc por resolución común y  seguida, 
que los naturales, y  que están sirviendo en las Ig le­
sias, aunque sean menos dignos, por solas estas ca­
lidades , ó qualquiera de ellas deben ser preferidos 
á los que no las tienen , aunque de persona á per­
sona sean estos muchos mas dignos. Habes hic ( di­
ce una glosa) (f) quod semper de clericis ipsius Ecclesia 

■tligendus est Pralatus, si ibi est ideneus : ^  tune suf- 
fic it quod sit bonus , sed si de altera Ecclesia eligitur , re- 
quirhur quod sit optimus. San Gerónimo (b) diciendo 
que ia elección se haga en el m ejor, en el mas doc­
to , en el mas santo, en el mas eminente , particula- 
l iz a , ex cmni popula : porque no se ha de buscar en ca­
da vacante el mas doíio dei m undo, ni de la M onar­
quía , ni dcl Reyno , ni de la Provincia , sino de I-a 

-Ciudad , ó Iglesia que ha de re g ir , que siendo este 
a llie l mas d igno, es idóneo, bastante y  suficiente pa­
la  la Prelacia, y  para anteponérsele un extraño ó íoras- 
íc r o , ha de ser eminentisimo,. T rae  alU la glosa (c) la

I b -

Ĉ ) Glos. in díB . cap. i .  23 . dist.-
(b) Di¿i, cap. licet. 8. quast.
(c) Glos. v e r i, Prastantior in d lB . cap'. íícet.
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ioducion del Tutor Cd) , que siendo de la misma Ciudad 
que el pupilo , basta que sea bueno; pero siendo de 
otra se requiere que sea el mejor de quantos se pudie­
ren h allar; porque para preferir al natural, y  al que 
sirve en la ocupación inm ediata, es necesaria mucha 
eminencia , y  no basta solo el ser mas digno, como en la 
materia presente lo afirman Lucas de Pena ,  Lambertl- 
no, Alciato y  Gutiérrez (e). Este es el fundamento de la 
red a  sin reg la , que el Papa Celestino , da en las elec- 
clones, que para admitir en ellas Clérigos de otras Igle- 
sias requiere que primero sean examinados, y  reproba­
dos todos los de la propria : porque estos son primero 
para el Obispado aunque fuera de ellos h aya otros mas 
dignos : suele traer por motivo , y  razón de esta regla 
que la m ayor dignidad , porque debiéndose regu ar d 
a¿to por su fin, la (f) presentación no m^a a la utilidad, 
comodidad , ni premio del presentado a Obispo, o Pre­
benda, sino al buen gobierno, conservación, aumen­
to , y  servicio de la Ig lesia , y  de sus Feligreses que poi 
esto se dice (g), que benefieium datur propter offtcium ■ y 
paca este fin mas necesario es que el Prelado sea natu­
ra l, experto , conocido y  amado en su Ig lesia , qut 
mas ó menos d o fto , virtuoso , ó calificado, conque es­
tas calidades no le falten en grado suficiente, y  en 
ellas sea el mas digno de aquella Iglesia. -Y a esta razón

7 8

(d  ̂ L . dibus de tut. &  tur.  ̂ _
(c) Soto d. q. 6. art. 2. Lucas de Pana in l. quisquís t. 

de omn. agr. desert.Ub. I I .  Lambert Ub. 2 . de J u r .  Patr. 
traa .s,. aft. $ .q .prm dp. 3 .part. Alciat. regul. i  prasumtp 
3 7 .» .  1. &  Gutier. cons. 2 . d. cap. nullus 6 1 .  díst.

(f) D iéi. cap. nullus 6 1 .  dist.
(g) L . rern non novara cap. de Ju d ie ,
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se puede añ ad ir, que el preferir el mas d ign o , es re­
gla general introducida por los derechos positivos, aun­
que fundados en el d iv in o , y  natural, y  el preferir á 
los naturales y  proprios es regla especial dada por los 
derechos como queda probado. Y  quando en el origen 
sean ambas reglas igu ales,  se han de graduar por 
otra , que generalis per spedem derogatur , y  asi la ; 
especial ha de derogar á la general, de que sigue 
con evidencia que la calidad de mas , ó menos dig­
no , se ha de considerar primero entre los n a tu ra -j 
les y  propios de la Iglesia , y  luego entre los e x -*  
fíanos de ella , no entre todos ios de una M onar-a 
quia, que el concurso como gradúa las personas, g ra ¿  
dua también las Ciudades, Provincias, y  R eyn os, prc-' • 
firiendo la Ciudad propia , y  los hijos de esta á la 
vecina; luego los de la misma Provincia á los de otra, 
los de un R eyno á los de o tro , y  los de una Corona á 
los que no fueren de ella. Y  siendo esta doóirina tan 
ajustada á los derechos to d os, y  tan digna de guar­
darse, como se guarda en toda la Christíandad, parece 
debido al am or, y  justificación con que ios R eyes de 
Castilla gobiernan los estendidos Reynos de las Indias, 
que para sus Prelacias se vea , y  sepa primero si en la 
Iglesia que vaca hay sugetos que merezcan ocuparla, 
que sí habrá, pues los sumos Pontífices en su derecho lo 
presumen^ y no se persuaden á lo contrario, diciendo Ce­
lestino (h): si de dvitatis ipslus clero, cui est Episcopus ordi- 
handus nullus dignus (^quod avsnire non credimus'^poterh 
reperire. Y  San Gregorio ( i ) :  Nisi fo rte  interClericos ip- 
sius dvitatis,inqua visitationis impendis offidum, nullus ad 
Episcopatum dignus {^quod avenire non credimus'j potuerit

in-
(g) Dit. cap, nullus,
(h) DiSi. e.obitum \6 . 6 1 .
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8o , * ,
invenir!. Y  es justo presumirlo a s i, por no agraviar las 
Iglesias; pues como dixo el mismo Santo Pontífice (k): Non 
grave Cleri illius erit oprobrium, ut si bicfortdse approba- 
tus n o n fu erlt , allum dedicant qui ellgi debeat, non bahere. 
,Y donde S. M.. como Patrono presenta las Prebendas y  
Dignidades por consultas del Supremo Consejo de las 
Indias , no se ha de ctéec que falten sugetos que merez- 
can subir á las Prelacias; peco dado que no ios haya, 
parece justo no acudir luego á España , sino á laŝ  demas 
Iglesias de las Indias según su orden, y  cercanía á la va­
cante : que si en una no es creíble que falte quien pue­
da ser su Prelado, menos lo e s ,  que falce en tantas, y  
mas si se ayudan de las dos insignes Universidades de 
Lim a , y  México donde hay Catedráticos y  Doftores de 
las partes y  méritos que se requieren calificados, y  
propuestos por ios V irre y e s , A rzobispos, y  Obispos, 
conforme á las leyes de las Indias, como lo tienen gra­
vemente alegado el Maestro Er. Gaspar de Villarroel, 
fl) V icaiio  provincial de la Provincia de San A gus­
tín del Perú, en la Epístola dedicatoria que hizo á S. M. 
consagrándole sus libros, cuyas palabras quiero referir 
por no sacarlas de su propricdad ; en tiempos anteriores 
morían las esperanzas de los criollos á manos de la im­
posibilidad de sus ascensos, y  traían aquellos sentimien­
tos que la antigua plebe Rom ana después que se le con­
cedió crear Tribunos de entre si, con potestad consular, 
que siendo en su favor la ley y  en contrario la execu- 
clon decían, que holgaran, como refiere T ito  Lib io Jm )

fk) Cap. studiis 6  í .  dist.
( 1) Mag. Villarr. in Epist. nuneupat ad coment. la 

tvang. Hispan. Serrn.
(m) Tito Libio Decad. l .  lib. 4 ‘
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vería ya  abfogada, porque para qué era ley,- que declara, 
ba licito hacerse lo que nunca se habia de- hacer ? Nei 
se v/dere cur lex quoque abrogetur, quod id liceat , quod 
nunquam futurum  esf. que seria nrucho menor desconsue­
lo no poder por derecho ser Tribunos, que poder sfetlo 
y  no haberlo de ser, que entonces cargara este desprecio 
sobre el rigor iniquo de la ley , y  no sobre su indigni­
dad, con que se ascgurára ia reputación: Minorem qui­
pe ruboretn fore in ju ris iniquitate, quam si per indigní- 
tatemipsorum pratereantur j porque la mayor injusticia 
que se le puede hacer á un ciudadano , es privarle de

• los privilegios de tal eivis nulla re magis diffinir i potest, 
■quamquod sitjudicii, ¿í- imperii particeps, dixo (n) A ris­
tóteles. A  los naturales, Dignidades y  Prebendados 
de las Iglesias, no admitirlos á ellas por Prelados no 
falta quien los juzgue por de peor condición que á los

• peregrinos,á quien Dios por Isaías asegura no serán no- 
;tados en su pueblo , ni se hará diferencia de ellos á los 
ciudadanos, sin grave injuria á su honor (o) ; &  nort di- 
c&m filius advenx , qui adbaret Domino dicens : separa- 
tione dividet me Dominus d Populo suo. ¿ Pues cómo se 
le podrá excluir de los cargos honoríficos , y  de las

: Prelacias mayores: máxime dicitur Ule civis, qui habllis sit 
ad honores suscipiendos , ut Homerus inquit, sed ubi id 
ocultam , tanquam inbonoratum quendam repellunt, ut 
inqmlinus est: dice Aristóteles (p). Si esto se tiene por 
cosa absurda y  detestable en la policía secular, en cl

• gobierno Eclesiástico, y  política Christiana, donde la 
razón y  la justicia está mas en su punto , ¿ qué nombre

Tom. X J / L  L  le

(n) Lib. Polit. cap. z ,
Co) Isau c. $6 . n, 3.
(p) Ibid, cap. 3.
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ic daremos ? Dicho se está. Sácase pues de todo este 
fundam ento, que sí para la Silla Apostólica Romana 
son inmediatos los Cardenales j pata estos los Patriar­
cas , Arzobispos y O bispos; para Metropolitanos los 
Sufragáneos; para Abades los de sus Congregaciones, 
para Párrocos y  Beneficiados, los Clérigos de las pro- 
•pías' Ig lesias;  y  de los Capitulares se eligen los Prelados. 
•Si los de las Indias son tan beneme'ritos , y tan aventa­
jados, y  en sus Catedrales hay sugetos can dignos, que 
e'stos deben ser ocupados, y  preferidos en los Obispa­
dos de ellas , pues demas de ser naturales ó reputados 
por ta les, con los puestos que tienen , han merecido los 
demás hasta llegar á los m ayores, y  son roas dignos en 
sus tierras, que los extraños ó forasteros, ó sean ó no 
mas eminentes , y  como dixo el Papa León (q); Mérito 
Sanélorum Patrum venerabiles sanciones cum de sacerdo- 
tum eleéiions loquerentur , eos demum idóneas sacris admi- 
n'istrationibus censuere, quorum omnes atas , *  puerilibus 
txor-dlU usqüe ad perfeóiiores amos per disciplina Ecck- 
siastica stipendia cucurrisse, ut unicuique testimonium prior 
vita praberet, nec posset de ejus proveóiione dubitari cui 
pro laboribíis castis, pro aóiibus strenuis celsiores locÍ pre- 
tnium deberetur; lo qual á ninguno se ajusta mejor que 
á los Capitulares.

S 2

PRO.

(q) D i¿í. í. miramur 6 l .  d¡st..
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h
P R O P O S I C I O N  IV .*

De preferir á los Capitulares y  naturales se siguen maeb&t 
buenos efeóíos , y  de lo contrario no pocos 

inconvenientes.

, . E I  quarto y  último fundamento es representar los bue­
nos efe£los,y grandes inconvenientes,que de guardarse 
ó  no este estilo , y  orden de preferir los Capiculares en 
la provisión de sus Iglesias pueden seguirse.

S- L“

De la proposición resulta ser honradas las Indias 
como merecen.

S e a  lo primero la honra que se hace á todas las In ­
d ias, ponderándolo que para con los Católicos R eyes 
de España merecen los naturales y  vecinos de ellas , en 
tantas y  tan heróícas conquistas , pacificaciones y alla­
namientos con que han adquirido á esta corona en 
'140. años mas tierras que tienen , y  poseen todos los 
demas Príncipes y Monarcas del mundo, pues todos jun­
tos no igualan cí distrito de esta M onarquía, por lo 
que con el descubrimiento de las Indias se halla aumen­
tada, Y  lo que es m as, sin que á estos reynos de Espa­
ña Ies haya costado la adquisición de aquellos hacien­
da alguna; antes ha sido tanta la que de ellos ha venido, 
que de solo piara y  oro, según el tanteo mas moderado, 
pasan de tres mil millones ¿e d u c a d o s c o s a  inaudita y  
portentosa , aunque infalible y  cierta , como se pudiera 
probar con demostraciones arismeticas á permitirlas 
este lugar; peco bien permite'algún,fundamento dejes-

L  2 te
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B4  .  .
te tanteo. Pues según lo que dicen el Padre Joseph de
Acosta (a), y  el Doctor Don Sebastian de Sandoval y  
Guzman en los memoriales é informaciones, que como 
Procurador General de la Villa de Potosí, ha escrito 
ahora en esta Corte , sacado de partidas liquidas y  cier­
tas , ha montado lo que han dado las minas de aque­
lla Viitó 8 4 5 . millones de pesos ensayados y  quintados, 
y  lo que no se ha quintado , aunque el Padre Acosta 
dice , que seria otro tanto ; sea solo el tercio , y  halla- 
lase que monta todo i ® 5  24. millones de ducados Cas­
tellanos: siendo como es esto tan cierto , no lo es me­
nos que todas las minas restantes de las Indias , que son 
muchas y ricas, hayan dado otro tanto , como solas las 
de Potosí, antes es cuenta muy moderada , y  con que 
se prueba que no solo llega esta suma á los- tres mil mi­
llones, sino que excede ; pues en la promulgación del 
santo Evangelio , y  en su predicación ¿que no han 
hecho los naturales de las Indias? N o niegan deber á 
España su principio y origen , pues fueron de ella los 
primeros predicadores, y  se precian de Españoles; pero 
y a  aquellos sembraron lo que ellos han cultivado, sus­
tentado y  aumentado con tantos trabajos, perdidas y  
gastos , y  los méritos de estos servicios no se adquirie­
ron á los que en España quedaron ,  y  después han na­
cido , sino á los que en las Indias se han procreado , y  
sucedido como en el servicio , en el merecimiento del 
premio. El que en general han tenido en franquezas y  
privilegios ha sido muy corto; el que han pretendido , y 
pretenden de ser conocidos, estimados y  ocupados por 
sus R eyes y  Señores naturales en aquellas tierras que 
conquistaron , y  defienden particularmente en Oficios,

(a) Acosta Ub. 4 . cap. 7 ,
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beneficios y  Prelacias, es tan justo y  ‘debido , que no 
'se niega en ninguno de los reynos y  provincias deC hris- 
lianos, como lo reconoce y afitma la ley Real (b) refe- 
lida : de donde no es razón que las Indias que no lo 
merecen m enos, carezcan de esta honra y  derecho. N o 
falta quien por quitársela, y  dhminuirle se atreve á 
decir, que ya  los servicios hechos en las Indias están 
premiados, y  gratificados bastantemente , y  que así ya  
x o  se debe atender á los m áites  de ios conquistadores, 
para preferir por ellos á sus descendientes. L o  qual mas 
parece cautela de preiensores, que se quieren inirodu- 
cir-sin me'rítos, que razón bien fundada, ó justificada 
para excluirlos de las In d ias; Quia mukos agnovi , dice 
Zapata (c), exprimcrumillorum conquesitorum successoribus, 

direBa successicne progenitcs , qui ñeque pro remuneratio' 
ne sua , ñeque suurum parenium aliquid acceperint , ¿í* 
fauperes, mercede aliorum v iv u n t , qui si v i  debites , po- 
tiuntur , ¿S' gaudent, ^  cum ipsi laborarint , alios v i-  
dent in suos labores ', lahorumque fru B u s  introire. Quod 
tis summa tristitiee , ^  t ib í , hablaba con un Presidente 
dcl Consejo de Indias, sunma cura esse debet , cui com- 
tnisum est eorum patroclnium. Luego si h ay muchos poc 
premiar, muchos habrá que por esta parte deban ser 

■ x o  solo premiados, sino preferidos. Y  quando este titu­
lo cesara pata el premio inmediato , ¿para la prelacion 
cómo se puede negar? Las Reales Ce'dulas (d)en cargos, 
oficios, y  Beneficios de las Indias indistintamente man­
dan que sean preferidos los hijos  ̂ y  descendientes'

de

^ 5

(b) D iB . /. 14 . tit. 3 , llb. 1 ,  Recop,
(c) Zapat. ubi sup. 3. cap.fin. num. 6,
(d) Pfkv.  1 5 2 8 .  c. 7 , de cant. de I I .  de Ju lio  de

Í 5 5 2 .  tom. Z.pag. 18 7 ,  * 1 4 ,
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de conquistadores. L lega el Licenciado Antonio de
L :o n  (e) , como tan aduado en estas m aterias, á dis» 
parar escc derecho de conquistadores , y  constituye dU 
ferencia en su execucion , por la qual hay cn pedir pre­
mios por servicios paternos, ó prelacion por los pro­
pios. En el primer caso es necesario que los servicios es­
ten por premiar, porque á título de ellos se pide la mer­
ced 5 en el segundo no importa que los paternos lo cs- 
te'n , porque no se pide por ellos la gratificación , sino 
por ios personales j pero para calificarlos se alegan los ya 
premiados, y  esta calidad es bastante para dar preía- 
cion. ¿Pero de que sirven autores donde hay Decreto 
R ea! que lo determina?Pues en uno ( f )  dirigido al Real 
Consejo de In dias,que es ya  ordenanza su y a , se aprue­
ba esta distinción con estas palabras : ni tampoco se ad­
m itan, ni consulten servicios de pasados y  parientes, 
si no mostraren testimonio de que no están premiados, 
Pero los pretendientes se podrán valer de ellos quando 
trataren de pretenden oficios, ü ocupaciones en mi ser­
vicio , y  los Consejos-ponderallos en sus consultas, 
aunque cstdn premiados 5 pues en este caso , teniendo 
las partes necesarias, es justo se tenga consideración á 
haber servido sus pasados, L o  mismo se prueba en v a ­
rias Cc'dulas Reales (g), que en los cargos y  oficios man­
dan que sean preferidos los descendientes de conquis­
tadores , pobladores y  descubridores originarios de las 
Indias , y  otras (h) que dan esta prelacion á los nacidos

et»
(e) León traSl. cit. i .p .  c, I 3 .
( f )  Decr. Real del Pardo 5. de Febrero de 1 6 2 $ .
(g) Cédula de - x i ,  de Agosto de 15 9 0 . de i 2 . d e  D i­

ciembre de i 6 i p .  de 7 . de Ju n io  de l é z i .  U lo .t it .  2 . lib.
4. Rtcop. Ind.

(h) Céd, de 1 2 .  deDieifm hre.de 1 ^ 1 9 .  lib. i^ .d ió ^  
tit. 2.

8 5
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• en ellas, y  quandó por solo hijos de conquistadores los 
de i as Indias no sean premiados, por haber sido sus 
padres ó abuelos de estos países, y  por descendientes su­
j o s , deben ser preferidos , teniendo méritos personales 
para los que pretendieren sea Secular ó sea Eclesiástico, 
•y nunca se podrá anteponer uno de España , cuyos pa­
dres sirvieron en ella á uno de las Indias en sus vacantes, 
que tenga en ellas la propia calidad , porque e'ste ha de 
ser ocupado primero que cl extraño.

De preferirse los extraños se sigue desconsuelo 
á los naturales.

D e  esta honra y  buen c feao se  sigue por inconvenien­
te el notable desconsuelo que causa á los de aquellos 
leynos, cl ver que teniendo méritos personales , y  ser­
vicios paternos con que calificarlos , se lleven los pre- 

imios los extraños. Permitido es que algunos de Espa­
ña sean ocupados en las Indias 5 pero no que esto sea 
siempre, y  en lo mejor. Entren sirviendo, vayan op­
tando , para que adquirida la gracia de los pueblos, y  
la fida naturaleza que les dará el tiempo en lo menos, 
se hagan dignos en lo mas. De los Consejos, dixo cl

• que tan justamente lo es, Don Lorenzo Ram írez de 
.•Prado (a): Los Príncipes admitan á su Consejo extran-
• geros, no cometiéndoles los negocios de mayor peso, 

por evitar la injuria de los naturales; y  apuntó el Lncbn-
'■ycnicnte que tiene, y  el efcdo que suele causar cl ver­

se

A (a) D . Lor. Ram. de Prado Lib. 2, del Consejo y  Com 
tejero cap. 6. not, 1 1 .^ 4 ^ .

8 ?
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se excluidos en su tierra, y  preferidos en sus oficios 
los extraños. El pueblo , dice , (b) viendo á sus princi­
pales excluidos del gobierno , se persuade es cn su me- 
nosprecio , tenido por de condición serv il, y de fe mal 
segura,de que procede el aborrecimiento,deseo de libec- 
tad , y  de mudanza de Principe , aunque se aventuren 
entregándose al no conocido, y  por uUima desespera­
ción conspiran, y  toman las armas en oposicion del, 
q-ie Ies oprime. Quando esta doOsrina política no se ha­
y a  verificado cn los grandes alborotos, y  peligrosas in­
quietudes , que ya  se vieron en el- Perú sobre habet 
quitado algunas encomiendas á los que por sus servicios 
las habían m erecido, y  se pida cxemplo mas propio, 
y  en tierra y  reyno mas cercano, hallacase que las Co­
munidades que en España hubo en tiempo del se­
ñor Emperador Don Garlos , nacieron como advierte 

.Fray Prudencio de Sandoval (c), de tres quejas que los 
Castellanos dieron ; la una ver salir 4 su R e y  del rey- 
no • la otra que se sacase del rodo el dinero: la otra que 
se diesen los Oficios y  Beneficios á exirangeros. i Oh 
lealtad de las Indias! tan parricípada de su origen y 
tan debida á pechos Españoles, pues estando tan dis­
tantes ,  no están menos sujetos ni obedientes , que los 
vasallos mas cercanos al sol que los guia , y  rige al ey 
nuestro señor que los alumbra. Estos tres accidenus 
les están afligiendo casi siempre , tienen á su R e y  y  se-, 
ñor natural, que adoran y  reverencian,no solo ausente, 
sLqo con la distancia que h ay  de uno á otro Mundo: 
envían y  traen de aquel á éste , quanto oro y  pla;a con

8 8

( b y  £ /  mismo alU pag,
(c) Sandov. !  - i'* ¿ í /<* bist, del Emptr. Cari, V. 

5 . § .2 .  • .

Ayuntamiento de Madrid



suma diligencia pueden sacar de sus m inas, y  reciben 
-con humildad y  resignación los Gobernadores , los Pre- 
.lados que Ies van de España.; y  con solo tener á S. M . 
por señor, se ajustan á las,otras quiebras de sus aumen­
tos. L o  primero por no tener remedio. L o  segundo por 
serlo de esta corona. L o  tercero por ser provisiones de 

,Ia Real mano , y  resoluciones de tan divino y  superior 
•oráculo, áq u e  se debe el respeto q u e . les atribuyen, 
contentos con solo representar ia justicia , con que pi­
den la prelacion en las provisiones Eclesiásticas , tan fá­
cil y  tan posible,,

§. I IL *

De la prelacion de los Capitulares resulta honra á las Igle­
sias , y  de lo contrario desprecio.

y.i-
■ f '

■ J i l  segundo efedo que se considera, es la honra que 
se hace á las Iglesias de las In d ias, de que S. M. es no so­
lo patrono sino amparo eligiendo de sus Capiculares 
los Prelados , y  de sus Prebendados las Dignidades» 
Que si como se ha probado , es oprobio carecer de per­
sonas que merezcan estos ascensos, y  se sabe que las 
tienen , honra es y  m uy grande que sean promovidos 
sus Capiculares, y  considerable inconveniente el que de 
lo contrario resulta. Y  porque la especialidad en los 

.exemplares es la- mejor prueba, y  la que mas atención 
merece , es justo que se entienda no ser cosa nueva U 
que por este memorial se suplica , sino ya  pradicada en 
las Indias , y  que la persuade el gran número de suge­
tos que h ay idóneos, que en .seis Arzobispados , y  
treinta y  dos O bispados, que son los de aquellas Provin­
cias , presenta S. M . iteinta y  quatto D eanes, treinta 

Tos». X X II, M  y
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po
y  tres Arcedianos, treinta y  un C h antres, treinta y  dos 
M aestre escuelas, veinte y  cinco Tesoreros, ciento y ,  
quarénta y  tres Canónigos , los diez y  seis por oposi­
ción y  concurso, cinqüenta y  dos Racioneros , y  vein­
te Medios Racioneros. Y  es digno reparo, que siendo es­
tos Capitulares trescientos y  sesenta, de cinco años á 
esta parte se han proveído los Arzobispados-ocho ve­
ces, y-los Obispados veinte y  ocho, sin- que en treinta 
y  seis Prelacias haya salido Capitular sino uno, que fiie 
cl D o d o r  Feliciano de V e g a , Chantre de la Metropoli­
tana de L im a , y  Catedrático jubilado de Prima da C á­
nones en su Universidad , fue promovido por Obispo 
de Popayan , y  de allí á la Iglesia de Paz.

Los que han tenido semejantes ascensos después que 
las Indias se descubrieron , según las noticias que se ha 
podido h a lla r, son los siguientes;

Don Diego A lvarez Osorio , Chantre de Panamá} 
fue por Obispo de Nicaragua año-de 15 2 7 .

D o n  Diego de Bastidas , Dean de Cartagena , por 
Obispo de Venezuela año de .15  3 1 .  , y  después pasó á 
Puerio Rico.

Don M iguelGerónim o de Ballesteros, Dean deCari 
tagena , por Obispo de Venezuela año de 15 4 8 .

Don Luis de Fuentes,D ean de Guatemala, por Obis­
po de Nicaragua añode 15 7 4 .

Don Agustín de Cisneros, Dean de Chile, porObís*; 
po de la Imperial ano de 15 8 7 ;  ’ •

Don Alonso Fernandez de Bobadílla, Dean de Mc-
■ xico , por Arzebispó de la-misma Iglesia año de 1792-

Don Antonio-Calderón', Deán de N uevo Reyñ.Q, 
por Obispo de Pú'erto-Rico-el mismo año , y  después 
pasó-á'sé'río'de P a -tia rn á y-d e  Santa Cruz-de-la. Sierra, 

-••'dünde''mu’fió'. •' •
■ ■ • •-D on'Pedro'-D uque'de R ibera , Deafí’ de Santo Do-

-m
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m in g o , p o r - Obispo de Panamá a ñ o d e 'iy p 4 .
Don Juan  Fernandez Rosillo , Dean de Cartaget>a, 

por Obispo dé la Y era-Paz año de i  5515. , y  después 
pasó á Mechoacán.

Don Antonio O rtiz de Inojosa , Canónigo de M é ­
xico , por Obispo.de Guatemala año de 159Ó .

Don Ju an  de Roca , Canónigo de L im a , por O bis­
po de Popayan año de 15 P 7 .

Don Alonso de la M ota y Escobar , Dean de M éxi­
co , por Obispo de la Galicia el mismo año , y  despues 
promovido á la Iglesia de Tlaxcala..

Don Pedro de V ega , M aestre Escuela de Tlaxcala, 
por Obispo de Popayan año de 1Ó 07.

Don Juan de C ervantes, Tesorero de M éxico, poc 
Obispo de Oaxaca año i 5o8.

Don Gerónimo de Carcavno , Tesorero de M éxico, 
por Obispo de T ru jilio  año de i 5 i i ,

Don Pedro de Valencia, Chantre de Lim a, por Obis- 
'po  de Guatemala año de 1 6 1 4 . ,  y  despues promovido á 
, la Paz.

Don Juan de Rentería , Canónigo de Mechoqcán,
. por Obispo de Nueva Segovia en Filipinas año de 16 i-8 .

Don Lorenzo de Grado , Arcediano del Cuzco, poc 
Obispo deParaguay año de l ó i S . ,  y  despues delCuzco,

Don Pedro de Vega Sarmiento , Dean de M éxico, 
por Obispo de Guatemala año de 1 5 1 9 ., que no acepró.

Don Carlos Marcelo C o rn i, Canónigo M agistral 
de Lim a , por Obispo de la Imperial año de i 6 i p .  , y 
despues promovido á Trujilio.

Don Leonel de C ervan tes, Arcediano del Nuevo 
R eyn o , por Obispo de Santa M arta año de 1 6 2 0 ,  , y  
promovido á Cuba.

Don Francisco de Salcedo , Dean de la P la ta , poc 
Obispo de Chile año de I ó 2 2.

' M  a Don

5 J I
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D onTelicíaño de V e g a , Chantre deLím a, por Obis­
po de Popayan año de 1 5 3 1 .  , y  promovido á la  Paz.

Estos veinte y  tres Capitulares han salido de las Igle­
sias de las Indias, como se ha visto, y  no todos ni aún los 
m asá las  m ayores.Refiereseaquí para d osfinessel uno 
para que no parezca nuevo que Jos Obispados y  Arzobis­
pados se den á Capitulares de aquellos R e y n o s : el otro 
para que se conozca quán desconsolados han sido cn 
estas provisiones , lo qual constará por la observación 
de un curioso, de que siendo necesario se pudiera dar. 
memoria extensa :■ está, pues, averiguado que se han 
presentado, y  proveído cn las Indias desde su descubri­
miento hasta hoy , trescientos y  sesenta y  nueve Obis­
pos y  Arzobispos , de los quales han sido los veinte y  
tres Prebendados de sus Iglesias , los veinte y  dos pro­
movidos de otras , los ochenta y  cinco Clérigos de estos 
reyn o s, y  los doscientos y  treinta y  nueve Religiosos 
de España , excepto los dckce que han sido criollos de 
las Indias. De suerte , que habiendo sido las provisiones 
tantas, y  siendo tantos los C apitulares, han partici­
pado de ellas tan cortamente, que solo han alcanzado 
veinte y  tres , y  los otros trescientas y  doce. Si esta és 
causa de desaliento en los naturales, el hecho lo ma­
nifiesta,

3- w

De preferirse los Capitulares se sigue el buen gobierno de lás 
Iglesias , y  de lo contrario muchos daños.

92

cfeóio tercero es asegurar y  mejorar el gobierno 
de las Ig lesias, y  su Estad o, que esto , como se ha pro­
bado , se consigue mejor con darle por Obispo á quien 
fue Capitular su y o , ó de otra Iglesia provinciana , y
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tnucho mejor sí es natural y  nacido en la tierra , que e's­
te con el amor de la patria procura su aumento , y  en­
tiende su gobierno. De los que van á las In d ias, dixo 
el Padre Joseph de Acosta (a) : Indicum solum veluti 
alienur» atque extraneum habent, ita parum curant , quod 
nibil amant. Los exemplares de semejantes Prelados 
se pondrán luego.

Adornando este lugar con el que explica e! Maes­
tro (b) Fr. Gaspar de Villarroel , de la Orden de San 
Agustín , que estando este papel en las prensas, ha si­
do elcóto meritísiraamente por Obispo de Chile , en el 
do¿io Comentario que sacó sobre el libro de los Jueces 
hace un aforismo entero en esta materia , ponderando 
que es castigo del cielo que al natural le gobierne adve- 

‘ nedizo, y  trae aquella amenaza del Deuteronomio : A d-  
'vena qui tecum cursatur in térra , ascendet super te, erit- 

que sublimior : tu autetn deseendes, ¿f- eris inferior : ipse 
erit in caput, ^  tu eris in caudam : como largamente con 
suma dodrina discurre , y  trae un lugar notable de San 

■Agustín , en que afirma el santo D ed o r , que su ma- 
'dre Santa Monica hubo menester para llevar con pa­
ciencia cierta prohibición en M ilán , que le pusiese el 
precepto de ella un Prelado á quien amaba tanto ; Non 

'fucile fortase , dice San Agustín , de hac amputanda con- 
’ suetudine matrem meam fuisse cesaturam si ab alto probi- 
beretur y quem non sicut Ambresium diligebat. Pues si en 
tan grande Santa fue conveniente que el precepto , y  la 
corrección saliese de un Prelado á quien amase , ¿ que 
cfedo podrá h acer, o q u e  enmienda se podrá esperar

quan-
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(a) Acosta Ub. 3 . de proc. Indic. salut. cap. I J .
Cb) Mag, Villar, in. Ub. Ju d ie , c. 4 . vers. 14 .  Aphor. 

6. n. 7 , pag. 1 3 4 .  c. 8. Aphor. 2. n. 5. pag. 302.
Ayuntamiento de Madrid



quando el que corrige o castiga es extraño ,  y  el que 
íe debe obedecer , ó le aborrece , ó no le tiene vo­
luntad?

Los inconvenientes tocantes á este efedo son mu­
chos , pero -el mayor es lo que se dilata la entrada de 
los Prelados en sus Iglesias , quando van de estos rey- 
nos , y  el irreparable daño que de estas ausencias , y 
vacantes las mismas Iglesias reciben. Porque como lo 
que dista de la Curia Romana , y  de esta de España es 
tanto , y  las Diócesis son tan extendidas , y  tan raras 
las veces que por ellas pasan Obispos de o tras, pade­
cen los pueblos mucho en lo espiritual en faltándoles 
Prelado propio. Los Sacramentos de la Confirmación, y  
de las Ordenes se dilatan tanto , que es forzoso que sin 
el uno vivan y  mueran no pocas personas, y  que pa­
ra conseguir el otro vayan trescientas leguas á buscar­
le. Y  ío mismb sucede para el Bautismo , y  Extrema­
unción por la consagración del santo Oleo y  Chrismá, 
que como no puede durar los años que la vacante , es 
necesario con prolixos caminos irlos á traer de otros 
Obispados. Las dispensaciones que en las Indias por lo 
remoto están cometidas por la Sede Apostólica á los 
Obispos en muchos casos, así matrimoniales como de 
otras materias de ambos fueros , cesan faltando los 
Prelados , y  el gobierno qual puede ser en Sede vacan­
te lo insinúa lo que está ordenado (a) , que asista per­
sona con los Exáminadores dcl Cabildo en nombre de
S. M . al exá’men , y  apróbacion de los que son proveí­
dos á las Doacitias y  Curatos , por la experiencia que 
hay del modo que en esto se tiene en Sede vacante. Por 
evitar estos y  otros daños está dispuesto (b) que los

Obis­

pa) I .  4 1 .  tit. 4. lih. tit. y. lib. I .  Recop. Ind.
(b) L . 2. /. 3. día.  tit. 5.Ayuntamiento de Madrid



py
Obispos en siendo proveídos vayan á sus Iglesias , y  
que no yendo en la primera ocasión no gocen de los 
frutos, aunque les pertenecen desde el fiar, ni se les acu­
da con ellos hasta que personalmente residan. Y  hay Bre­
ve para que se puedan consagrar en estos reynos, por los 
que después de consagrados rehúsan el camino , y  se es­
tán en la Corte pretendiendo ascensos á mayores Igle­
sias en perjuicio de las que tienen, que todo este tiem­
po están sin Pastores. Y  aunque es estilo que sin aguar­
dar las Bulas se vayan ,  y  se les dá Cédula R eal para 
que la Sede vacante los admita al gobierno , y  adminis­
tración de lo que sin ser consagrados por comisión del 
Cabildo pueden exercer , y  esto es de algún reparo , es 
corto , y  de poco efeóto quanto h ay próveido mientras 
no se pone , y  executa ei medio eficaz , que consiste en 

, presentar para ios Obispados personas que csie'n en las 
1‘ Indias 5 porque en estando en estos reynos ,  »s tanto el 
. Hicmpo que gastan en aprestarse , disponerse , y  acomo- 
* darse de lo necesario , en ir y  llegar á sus Ig lesias, que 
quando llegan hallan las D iócesis, como sin Prelado, 
que basta,

§. V.*

t

De la prelacion de los extraños se sigue el 'daño de largas 
vacantes,

-Lastim osos , y  dignos de mucho sentimiento son los 
cxcmpiares que de largas vacantes se pueden referir. 
Fuera proilxo decirlos todos por ser muchos > pero es 
conveniente proponer algunos de los mas notorios y  mo- 
dernos.La Iglesia de A requipa se erigió el año de 1 6 1 2 .  
y  fue proveído por su Obispo el M aestro Don Fray 
Chxisiovai R odríguez, que murió sin tomar la posesión:
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6 6  ^, 
sucedióle Don Fr. Ju an  de las Cabezas , y  murió an­
tes de salir de Espafaa ; díóse la Iglesia á Don Fr. Pe­
dro de Perea , que llegó á ella el.año de 6 1 9 . , en que 
vino á estar siete años sin Prelado. L a  de Santo Domin­
go de U Isla Española vacó el año de d a 4. por promo­
ción de Don Fr. Pedro de Oviedo , que fue por Obispo 
de Quito ; dióse á Don Fr. Fernando de V era , que 
antes de salir de España fue promovido á la  de el C uz­
c o ; luego el D odor Don Bernardino,de A lm anza, que 
era Inquisidor de T o led o , y  quando estaba para irse á 
su Iglesia fue presentado á la del N uevo R eyn o  , y  le 
sucedió Don Fr. Facundo de Torres , que fue en la flo­
ta del año de d ja .  , cumpliéndose casi nueve años de 
vacante. L a  Iglesia Metropolitana de la Plata vacó por 
promoción de Don Fernando Acias de Ugarte á la de 
Lim a el año de 6 26 .  : dióse a Don Fr. Francisco de So- 
tomayor , que nturió sin entrar en ella aunque llegó á 
su distrito , y  estuvo sin Prelado hasta que se dió á Don 
Pr. Francisco de B o rja , que fue de estos reynos el año 
de Ú 34 ., y  llegaría el de 0 3 5 . , con que vino á carecer 
de Prelado nueve añ o s, y  sus Capiculares no de in­
quietudes y  pleytos , que son anexos á largas vacantes. 
Y  no es necesario para que las Iglesias de las Indias es­
tén dos ó quairo años sin Pastor , que se mueran , n¡ 
sean promovidos los presentados a ellas, oasta que sean 
de estos re yn o s, porque con esto es forzoso tarden to­
do este tiempo para Llegar á ellas. Y  suele suceder ic 
tan cargados de años , que con las penalidades del 
cam ino, y  la mudanza del tiempo y  mantenimien­
to s , ó se mueren lu ego , ó viven tan poco , qué 
se verifica en ellos lo que dixo Espartiano ( a ) :

Quoi

fa) Spartlan. in vita Péscinü.
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Quod prlus deponerent poUstatem , quam sdrenP admi­
nistrare , librando los aciertos en los sucesores , lo 
qual rodo cesa quando los Obispados de las Indias 
se dan á los que están en e llas , y  mas si son de sus 
Capitulares , que el dia que llega la Cédula Real 
se hallan en sus Ig lesias, ó cerca de ellas , y  aco­
modados para hacer luego el viage , sin pensamien­
to de ser prom ovidos, ni de que esto les impida el 
procurar tomar presto ia posesión , que es punto este 
de tanca consideración que se debe atender m ucho; por­
que donde el daño es can notorio, y  perjudicial, es 

'  preciso, y  necesario tratar de remediarse.

3 '  V I.*

De lapreladon de los Capitulares, y  naturales se consigue el 
mayor aumento de las Iglesias,

E l  quarto efeílo es que no solo se aumenta lo formal 
de las Iglesias, sino también lo material de ellas ; por­
que habiendo sido los Obispos Prebendados, entran me­
nos necesitados, y  con menos empeños , de que van no 
poco gravados los de España no solo por los gastos dcl 
camino, sino por las obligaciones de parientes, y  C o­
munidades á que en vida acuden y  en muerte dexan los 
bienes. De que puede ser exemplo el proUxo pleito, que 
sobre los del Obispo de Guadalaxara Don Fray Ju an  
de V alle , siguió en el Consejo el Convento de San Be­
nito el R eal de Valladolid , en que no solo pidió lo que 
el difunto Prelado le debía , sino lo que dexó para fun­
dar obras p ias, instando en que se fundasen las memo­
rias en aquella santa casa; que si bien no se niega que 
tendría derecho para pedirlo, las Indias le tienen para 
sentir que el Prelado que allá adquirió ía hacienda en 

Tom. XXII .  N  vida

91.
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98- ' ■ ■ . ,
vida-,' la gí\ste acá en muerte. Dudosa es la razón de 
una ceremonia que ios Obispos usan, que quando cele­
bran de Pontifical ( diferentes en esto de los demas Sa­
cerdotes) se visten en el A ltar , y  en acabando se des­
nudan en el A ltar á vista de todo el Pueblo. Que' otra 
cosa pudo esto significar , sino que la Iglesia como tan 
justificada en sus M inistros y  tan misteriosa en sus 
acciones, quiere dar á entender la obligación que el 
Prelado tiene de dexar el ornato, el vestido y ia hacien­
da donde la adquiere, y  que el pueblo que le vio ves­
tir de lo que la Iglesia le d a , le vea desnudar en ella, y  
conozca que donde lo ¿an a  lo gasta , y-donde lo g a ­
na en vida , lo dexa en muerte ? En los bienes del Obis­
po tienen gran parte los pobres, pero no los de todo el 
mundo , sino los de su D iócesis, conforme >a! sen­
tido que con Bartulo y  Mandosio se ha dadi? á un 
texto Canónico (a). Ju s to  es que el Prelado vista á  
quien le vistió , y  sustente á quien le dió el susten­
to ; no que saque de las Indias lo que es de sus po­
bres naturales, y  lo envie á  gastar á España. Sin­
gular decisión es para esto la del Señor Emperador 
Carlos V ."  de gloriosa memoria. Sabed .(dice en una 
R eal Cédula (b) dirigida á los Religiosos de las Indias) 
que somos informados que acaece muchas veces que los 
vecinos y  pobladores de estas partes al tiempo de sus 
muertes disponen de sus bienes y  haciendas en obras 
pías, las quales mandan cumplir en estos nuestros R e y - 
nos, teniendo mas respedo al amor que tienen á los lu ­
gares donde nacieron y  se criaron , que á lo que de^ 
hen á las tierras donde , deroas de haberse sustentado,

han

(a) Sup. ad text. in cap. 2 . de reí .  Bccles. alten, v e l non,
(b) Céd. de I .  de Mayo de 1 5 4 3 .  tom, 1 .  pag, 1 6 2 .
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' Kan ganado lo que dexan; y  donde por v ^ r a ,
deben restituir á pobres, ó gastar en obras pías, estati 
los lu<^ares y  las personas á quien se deben, y  donde se 
cometieron las culpas que los obligaron á la restitución:
V porque como veis en las mandas, que de esta manera 
se hacen aunque en sí sean buenas , y  piadosas , no se. 
guardan las reglas de caridad, teniendo tanta obligación 
como tienen nuestros subditos de estos R e y n o s , que 
á esas parces pasan ,  asientan , y  pueblan en e llas , ^ 
procurar, y  favorecer siempre su b ie n ,  siendo comp. 
son ellos honrados, y  sustentados;  pues según orden^. 
de caridad . á aquellas partes y  personas somos F ^ e -  .  
ramente obligados, donde y  de quien hemos recibido, 
y  recibimos beneficios. Y  después de m uy ponderado 
este inconveniente concluye encargándoles, que en sus
sermones, consejos, y  confesiones den á entender a los 
vecinos esta obligación, y  que las obras pías que de- 
xaren sean en aquellas tierras, y  en sus Iglesias, y  uga 
res píos, y  personas pobres de ellas j porque con esto 
cumpliréis (d ice) lo que debeis á vuestra profesión y  

' dodrina en lo que m ejor, y  mas necesario^ es a los que 
de vosotros confian el descargo de sus conciencias, y  yo 
me tendré de vosotros por servido. Habiendo, pues, en 
los seculares esta obligación que se la deben representar 
los Eclesiásticos: ¿cóm o puede faltar en estos y  mas
en los que son cabezas, y  deben enseñar con obras lo
que dicen con palabras ? Nam totius fam ilia domini status 
^  ordo m tab it , dixo San L eón , (c) si quod requirltur in 
corpore, ñon inveniatur in capite. ÍÑÍo es otra la causi 
de estar hoy tan pobres, tan deslucidas, tan sin ador­
no , y  servicio las Iglesias de las In d ias, sino haber sí- 

N a

(c) DiSi, e. miramur.

k
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do cási todos sus. Prelados no de aquellos, R e y n o s : pe­
regrina judlcia, dice Sixío 111.° ,(á'̂  generáis sanBionepro- 
bihemus-, y da luego ia razón tQa/ít indignum est ut ab ex- 
traneis judicentur, qui comprovlnciaks d se eUSlos dehent 
habere judices. Pero mejor Nicolao I1I.° (e) que ponde­
rando el gobierno de los forasteros dixo : Numquid obdu- 
x it oblivio, qua u rb i , qsta incoUs nota dlspendla intulerunt 
haBenus peregrina regsmsna\ Si Don Fray Juan  Perez de 
Espinosa fuera natural de Chile, no hiciera dexacion de 
aquel O bispado, ni se viniera á España con sesenta mil 
pesos en oro que dexó en su celda, y, fuera mejor que los 
dexára en su Iglesia. N i á ser de Venezuela donde Fray 
Gonzalo de A n gu lo , quedarán por espolio suyos en 
caxas de S. M . cíen mil pesos de que no dispuso, quizá 
porque no tenia intento de venirlos á gastar á Espa­
ña 5 porque el amor de la Patria es natural, el de la nue­
va tierra es c iv il, y  como civiles ratio , civilia jura cor- 
rumpere potestnaturalia vero non utique. Y  parece que 
no pueden los que van de España vencerse asi en las 
Indias, vcncie'ndolos el amor que tienen á los luga­
res donde nacieron y  se criaron. A rbitrio fuera de im­
portancia paca que las Iglesias de las Indias estuvieran 
ricas, adornadas, servidas., edificadas con Capillas, y  
Capellanías; y  con todo lo demas que fian menester, dar 
sus Obispados á naturales , que si el amor de la Patria 
puede tanto, sino en todos, en los mas tuviera este 
efcü o , y  gastáran en sus tierras lo que los de Españj 
envían., ó traen á ellas..

1 0 0

S - v n . '

(d) Cap. peregrina cap. seq. 3 . q. 6.
(e) Cap. fundamenta §. digne.de ekB.. ia 6»
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s. yiL*
Exemplares de la prelacion de Naturales y  Capitulares.

.S " o  quede esta dodrina sin tres notables experiencias 
dexando otras que se pudieran traer. E l Dodoc Don 
Alonso de la Mota y  Escobar, natural de M éxico, que 
corao se ha dicho, siendo Dean , fue por Obispo de la 
G alicia, y  despues vino á serlo también de Tlaxcala, ha­
biendo en una, y  otra parte dado muestras de sus letras, 
virtud y  gobierno que justa-mente alaba Fray Juan  Z a ­
pata (a) las dió también de hijo., y  natural de aquella 
tierra. En la Galicia dexó algunas memorias; en la Pue­
bla de los A ngeles, que es donde está la Catedral Tlax* 
cálense , fundó el Colegio de San Ildefonso en que se 
■leen Artes y Teología, dotándole de renta bastante ; de­
xó mucha para casar huérfanas, para celebrar la Fiesta 
de la Concepción de nuestra Señora y sus Salves saba­
tinas, y  la procesión de San Ildefonso, todo en su C a­
tedral, en que fundó gruesas Capellanías y  de ornamen­
tos , y  joyas le dió mas de cincuenta mil pesos , y  al firt 
quanto adquirió en aquel Obispado que es m uy tico; 
todo lo gaseó en su Iglesia , y  en sus pobres-

E l D odor -Don Fernando Arias de U garte, que. 
despues de haber ocupado plazas en tres Chancillerías,

I y  regido las Iglesias de Quito , nuevo R e y n o , y  ja P la­
ta , es hoy dignísimo Arzobispo de L im a , nació en la 
Ciudad de Santa Fe de Bogotá, que es donde está la 
Metrópoli del nuevo R eyn o  , y  asi quando se yió Pre-

la-

(a) Zap. ubi supra i . p a r .  cap. 3. num. 1 '
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lado en ella no pudo negar el amor de hijo. Visitó por 
su persona toda su Diócesis,  y  parte de ella á pie, 
confirmando, y  catequizando sus Feligreses'; fundó un 
Convento de Monjas de Santa C lara con número de 
veinte y  cinco-, señalando doce de sus parientas, y  las 
demás hijas de Conquistadores,  y  beneméritos : y  de­
más del gasto de la fundación , les puso dos mil duca­
dos de renta , y dotó dos Capellanías, y  Capilla y  en­
tierro en ia Metrópoli con otro Capellán. Compró caías 
Arzobispales, que no las h abia, gastando en esto quan* 
ta hacienda había adquirido en las Plazas seculares, y  
en la Prelacia Eclesiástica. Celebró en aquella Ig lesia , y  
en la de la Plata los primeros Concilios Provinciales 
que han tenido; y  los envió al Consejo, y  á la C u ­
ria Rom ana para que se pasasen y  confirmasen. Sus ala­
banzas en esta y  otras virtudes de limosnero , piadoso, 
v ig ilan te , prudente, y  en todo digno de aquella Prela­
cia , dió ya  á la estampa (b) otro gran Prelado , que es 
cl D odor Don Feliciano de V e g a , Obispo de la Paz; 
que sí bien ha pocos años que gobierna aquella Iglesia 
á donde fue trasladado de la de Popayan antes de en­
trar en ella: en este tiempo ha dado muestras de igualar 
á los mas zelosos del bien de sus Diócesis. Sin que le lle­
gasen las B u las, con sola la Cédula R eal para gobernar, 
visitó casi todo su distrito entrando en partes adonde 
jamás habia llegado Prelado por la aspereza de la 
tierra , penetrando hasta los Indios , Chinchos , Infie­
les ; de los quales ttaxo algunos paca do;a:rioar en la 
fe , quitando todos los derechos que pagaban á los

Vi-̂

1 0 2

(b) DoSí. D . Felic. de Veg. in  ReleB. Canonic, lib, 2. 
Decret. in cap. ex parte 1 5. num, 29, de foro comp.
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i ’ Visitadores, gastando en esta jornada mas de veinte y  
ocho mil pesos, ayudando con gruesas limosnas á  mu- 

{ chas Iglesias pobres , dándoles Ornamentos , adornan* 
i do de ellos la C ated ral, y en ella edificando Altares, 
'.haciendo R etab los, fundando M em orias', F iestas, y  
•.Solemnidades , dotando Capellanes, instituyendo Cáte,- 
fira de Gramática, demás de una de Teología que fun­
dó , y  rodo en la Universidad de Lim a , y  para la fies­
ta de San Feliciano situó dos mil pesos de renta coa 
que se casan dos huérfanas cada año , dando á cada 
una ochocientos pesos. Y  si en diez meses de Prelacia 
ha hechoeslOj y  mucho mas que se dexa de referir; ¿que 
hará si Je dura ia v id a , y  con ella crece como pare­
ce forzoso , la caridad paternal que como Prelado tie­
ne á sus ovejas? Tales :Son las provisiones hechas en 
naturales, y  Capitulares, que hacen dichosa Ja Iglesia, 
dándole Prelado que no tenga otro am or, ni otra cor­
respondencia , y  que gaste el talento y  el cau d al, en 
regirla , servirla, honrarla y  engrandecerla,  pues pa­
ra esto es esposa suya ,  para que no tenga otro cuida­
do. E l Obispo que en estos R eyn os dexa los parientes 
con quien se c ría ; ios amigos con cuyos socorros se 
acomodó para el cam ino;  ios Conventos donde profe­
só , y  v iv ió , ó la Iglesia en que fue C a p itu la r; es 
forzoso que con el amor de estas cosas que como an­
teriores llaman , y  como primeras admiten prelacion 
en voluntad acuda á ellas, y  dexe las que de nuevo 
entran. Matrimonio (c) espiritual es el que contrae coa 
su Ig lesia , y  entre las calidades que tiene -mas que el 
corporal, es poderse h oy  verificar en e l aquella L e y  an-

ti-
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(c )  Cap. ínter corjoralia cap, final, de transUt. 
tipisc.
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tieua deí Deuteronomío (d) en que mandaba D io s, que 
flmriendo uno sin hijos la viuda no se casase con otro 
que con el hermano del difunto : quando habtUvmni 
fra m s  simal (dice el Texto Sagrado ) que cn sentido , 
místico se puede entender de los que viven como her­
manos en congregación ó capitulo , para que muerto 
el Prelado , que es el Esposo , la Iglesia que dexa viu­
da no se despose con otro uxor defurtBt non nubet al- 
t $ r i , pues el Capitular es hermano del Obispo (e) y  de- 
be suceder en la Iglesia qua ex lege debetur , y  la glosa 
interlineal dice claro lo que se pretende con aquella su 
acostumbrada brevedad (f.) Sacerdos, vel Episcopus Ecck- 
sia sponsus. Y  Nicolao de L ira dexa esca exposición fue­
ra de toda duda en la Glosa m oral, donde dice que ahí 
se dibujaron los sucesores de los Apostóles, que habían 
de desposarse con la Iglesia que fue esposa de ellos 
quando vivían , y  como haciendo un breve episodio, in- 
v e d i va contra los que desprecian tan Sacrosantas bodas, 
dice ; Quod si noluerit Ecclesia debet in eorumfaciem spue- 
re  ̂id est ¡  viles eontemptiblies reputare,.

%. yn i-"

l¿ )  D e ut .e a p, 2 S . ve rs .
(c^ Dicet. c. n o v i t .  d e  bis qua fiunt a Pralat.
( f )  Glos. Ínterl. quem gks. ordin. ibid. Líran m g  os-

mor.
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s .  V H L *

Coadap’elacíon d e h s  Capitularu si justifican hs ascensos.

O c r o s  efeaos se dexan de ponderar por notorios , y  
de no tanta importancia ,  aunque no es de poca la con­
tinuación de los ascensos , tan persuadidos para el buen 
acierto de las provisiones : aquellas palabras con que 
el Espíritu Santo (a) compara ia Iglesia Militante á la 
A u ro ra , quando se levanta, explica San Gerónimo (b), 
y  da la razón : Quia scilicet, successu temporls divinHut 
iUustratur. Y  sí el tiempo , y  el subir de uno en otro 
grado aumenta la luz en la Iglesia , y  esta consta de 
Ministros , bien se sigue que el mejor medio , y  admi­
tido (c) por el derecho para que estos alcancen la que 
han menester, es subirlos.de uno en otro puesto, hasta 
que de crepusculos matutinos lleguen a ser soles que 
alumbren, sus Iglesias. Síguese la justificación de los 
premios, pues se dan á los mas dignos. El agrado de los 
pu.cblos, al ver que sus naturales tienen los Obispados, 
evitándose lo que dixo el Papa León (d): Ne*EpÍscopum 
non optatum aut eontemnat, aut oderit. E l aliento • y  con­
fianza que cobraron los de las Indias en ver á sus natu- 
ial,es honrados, estimados, y  que de-sus estudios, y  
de sus Iglesias se eligen los PreladoS'i Nam qui videnty 
■ :S o m .X X II. O  di-

(a) Cant. c. 6, ver. 9 . ■
(b) S, Weron. in Prologo aút plures fuisti.-
(c) L . utgradatimyde m m er. ^  honor, cap. si officta 

’yP* dist.
(d) C a p . s i f Q r t t i 6 , 6 ‘̂ .disU- -
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dixo uno de aquellas Trovincias, (e) beneficia
aut Episcopatus , ex humano respe^u minus dignis eonferriy 
a Uierarum studiis avocantur, ab studioso labore, ^  emU' 
lathne avertuntur. Y en otro lugar (f); Pro quibus elar- 
giendis aceurata debet esse meritorum inspeaio , in illis 
precipue Novi Orbis partibus ubi hoc unum illius Regni filij 
pro pramlo ,  ^  suarum literarum remuneratione obtinen- 
dum speranty ^  ni aqua fia t distributio, d labore, lite­
rarum vigiliis facile avocantur , si alios, vel quia diligen- 
tiores, ve l quia presentes , aliis quia humiles sunt , vel quia 
absentes,  oblitis, vsdeant anteponh También es considera­
ble la mayor Idoneidad de los que han nacido , ó viví': 
do mucho en las Indias para la conversión, y ense­
ñanza de sus naturales Indios que tan deseada y pro­
curada es, y debe ser, pues estos acudirán conforme á 
la mejor noticia que tienen de aquellas gentes que hanl 
:tratado, y adquirido el conocimiento, y expetiencia de 
sus condiciones, costumbres, y para penetrarlas y enten­
derlas saben su lengua, que es tan necesaria para esto, 
como lo dice la fundación de las Cátedras (g) que para 
enseñarla , paga y sustenta S. M. en tantas partes. Y 
del Prelado que ha menester interprete para sus feligre­
ses se puede decir con San Pablo (h) : si nesciero virtutem 
vocis ero cui loquar barbarus, ^  qui loquitur mlbi barba* 

Y probar, su insuficiencia con Ezequicl (i) :JSTca 
tnim miteris ad populum profundé sermonis, ignotts linguet 
quorum non possis audite sermones*. pues ¿s Obispos

10&

(e) Zapat, ubi sup. 2. f. 6 n. 2 1 .,
( f)  Id , in cap. 7. w. 8. ibid,
(g) Prov. de 15 8 0 . t. l .p a g .  204.
(h) S. Pau, I . ad Carint, cap. 14.
(i) Ezequiclcap,
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' lo y
faaa smcediúo cn lugar de los Apostóles (k ), y  estos por 
serles necesario tuvieron don de lenguas (̂ 1) , bien se si­
gue que deben saber las de sus Diócesis, en que se pu­
diera insistir mucho m as, á no ser punto tan sabido cn 
todos derechos. Ultimamente se pondera ser en mucho 
aumento de la R eal Hacienda , que los Capitulares sean 
ocupados y  preferidos en los Obispados, porque siendo 
los Obispos mas útiles á las Iglesias, las dexatán mas ci­
cas , y  bien servidas , y  S. M . cscusará en parte las li­
mosnas que por necesitadas Íes hace , ya  en los nove­
nos, ya  en las vacantes , ya  en los espolíos, y  á veces 
cn la Real Hacienda como Patrono , que tanto atiende 
á la piedad de lo que tiene á cargo.

C O N C L U S I O N ,

S e a  pues la conclusión de todo este discurso, que está 
legítimamente fundado cn derecho Divino , natural, 
Canónico, C iv i l , y  en R eal de Castilla , y  de las In ­
dias , ser debida á los naturales de ellas la ptelaclon en 
los O ficios, Beneficios, D ignidades, Obispados y  A r ­
zobispados de sus Provincias. Que para esto son dignos 
por letras, virtud y  me'ritos, y  son idóneos por natuca- 

^leza , utilidad y  conveniencia , calidades que los hacen 
mas dignos, y  en que también concurren los mismos 
derechos los Capitulares que en sus Iglesias sirven, 
aunque no sean naturales por nacimiento, pues basta 
que lo sean por beneficio del tiempo , y  del servicio y  
•capación en que asisten á los Prelados como miembros

O 2 SU-:

(k) Cap. in nomo 2 1 .  dift, eap. qaorntn 5 3 . díit. eap, 
éUdieotes 12 ,  q. 1 .

( l )  S. Ltte. A&. cap, i .
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su y o s , y  paftes principales dé síi gobierno 5 por lo qua 
se deben preferir á los que siendo de España, y  estan­
do en ella pretenden ser proveídos en las Prelacias de las 
In d ia s , sin que los nacidcK eñ aquellos reynos hayan
obtenido algunas en estos , til sean promovidos á ellos. 
Qué se ha observado esta prelacion de los Capitulares 
en las elecciones todas de la suma Pontificia , hasta la 
ínfima de los Beneficiados; sin que contra ella obsten 
al presente no ser ya  forma substancial ser hoy las 
provisiones por el Real Patronazgo; ni parecer necesa­
rio que de España vayan , como han ido tantos suge*! 
tos á-las Indias; pues lo primero no deroga á lo justifi­
cado de la tazón, ni lo segundo á la graduación del mas 
d igno; como ni lo tercero á lo que con verdad, y  ex­
periencia se sabe de las dos Repúblicas que en aquellas 
Provincias se consideran, una de Indios siempre inca­
paz del gobierno; otra de Españoles siempre capaz, y  
aunque ésta en los principios fue colonia nueva de­
pendiente de España, ya  es tan rica de sugetos propios, 
que no necesita que vayan á sus Prelacias , porque ya 
las Religiones ios eligen para las suyas : los Obispos ha­
llan Sacerdotes dignos , y  suficientes para los Curatos 
y  doélrinas ; las Cátedras se sirven de Prebendados na­
turales , y  á las Canongías de concurso, se hacen allá 
las oposiciones, y  hay para todo tantos sugetos, que ya 
no alcanzan los Oficios ni Beneficios á ocuparlos todos: 
que para preferir á los naturales y  Capitulares tambieU 
en los Obispados , están dispuestos los m edios, hechas 
las promesas, como á personas ausentes y  beneméiitas, 
y  executada con algunos aétos, aunque pocos, respec­
to de los muchos que pudieran , y  debieran tener en 
su fa v o r, por ser , sino m as, tan dignos como los de 
España , y  quando lo fueran menos, mas idóneos'para 
Prelados en sus tierras. Que dé éxecuiaríe en las ptovi-

sio-

j o 8
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sienes esta prelacion , se seguirán muchos y  buenos 
eíedos, y  de lo contrario considerables inconvenientes. 
Quedarán honradas las In d ias, sin desconsuelo sus hi- 

Ijos, con estimación sus Iglesias, premiados sus Capitu- 
^ ' lares, asegurado y  aumentado lo form al, y  lo material 

de ellas, así en la mejora del gobierno, y  menores fal­
tas , y  ausencias de sus Obispos , como que estos las en­
riquezcan , y  doten de memorias, edificios, ornaros y  
¡limosnas, y  que no vengan, ni envien á gastar á Es­
paña lo que adquieren, y  deben distribuir en sus Dióce­
sis , como se ha visto en los que han sido de España, y  
experimentado en los naturales de las Indias, Que con 
£Sto se consigue la continuación en los ascensos , la jus­
tificación en las provisiones , el agrado en los pueblos, 
la confianza en los subditos , el progreso en la conver- 

'  sion , y  el aumento en la R eal Hacienda ; que estos 
efcótos , y  muchos que se dexan apuntar, resultan de 
honrar y  preferir á los de las Indias en los Arzobispa­
dos , y  Obispados de ellas.

109
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e l  t o r d o  v i z c a y n o .
-*

N O T A  D E L  E D I T O R ,

E l  escrito que sigue , es una Apología contra fo que 
se la imputa en el papel que corre M S. intitulado : el 
Buho Gallego. En el se supone una junta de las Aves, 
presidida por el A guila  , su R eyn a , á quien cada una 
hace su oración en honra de su Provincia. Desprecian 
el Buho , y  en el á  todos los Gallegos. L lega el caso de 
que hable aquel, defiende á esta nación , manifiesta los 
distinguidos servicios de sus hijos en defensa de la Re- 
lleion d#l R e y  y  de la patria: justifica que en todas las 
edades ha producido Galicia varones excelentes en arn 
mas y  letras, y  se burla de las demas naciones, llamam

dolas emulas suyas. », /
E l autor dcl presente papel defiende en el a V izca- 

y a , acreditando la lealtad , v a lo r , y  gloriosas acciones 
de aquellos naturales. L as historias que cita, los hechos 
que refiere, y  el crédito que aquellas y  estos mececen, 
hacen la obra digna de estimación. Su estilo es puto, 
sus narraciones deleitan, sus noticias ilustran , y  las au­
toridades que alega no pueden rebatirse sin tcmetidadc 
y  enmedio de que su autor entra como irritado en U 
composición de esta obra, Razona lo picante con lo ios- 
tc u d lv o , y  forma una lección que creemos sea agrada- 
ble á los que aprecian nuestro Periódico , que es la 
única satisfacción que apetecemos.
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E s  tal la inclinación dcl hom bre, que por mas dotes 
que tenga de prudente , y  mas empeños de noble, nun­
ca dexa de mostrar sus malos resabios las veces que se 
le ofrece ocasión : acertado anduvo el Filósofo quan­
do Hamó novarum rerim  anida , inclinada estudiosa­
m e n t e  á  novedades ;  y  el Emperador Justiniano en la 
.1, 2. sed quia divine, c, de vetere jure enucleando , dice, 
Natura quotidie deproperat novas edere formas , que la 
naiuialeza humana industriosa, afeóla cada dia apócri­
fas novedades. A  esto aludió Lautb. de Consuhbus en el 
quantumcumque en la Colección oótava quando decretó 
aquel axioma : nova omnia placent,  est quoque cunBarum 
■no-vitasgratissima rerum , que todas novedades agradan. 
Esto mismo apuntaron Ovidio en el 1. 3 .  de Ponto, M arc. 
IJuvenal y  Senecaj calificando sets novedades y  curiosida­
des con diversas comparaciones, tan gustosas como evi­
dentes, que manifiestan bien su inconstancia íiX2-:Juvant 
primis sh meruere rosa , ut rosa dehBat mititur que pó­
lice primo , sie nova nec menso sórdida tarta vivat volup- 
tates com'mendat, Y  tan ciega sigue el devaneo á que se 
inclina', según el mismo Seneca, que sin atender á fun­
damentos, se hermana con qualquiera novedad , y  sin 
advertir en lo que intenta , se dilata haciendo contcdc- 
ración con e lla , semejante á aquellos perros, de quien 
dice Plinio, que mirando á los rayos de la luna , quan­
do mas lozana camina en su plenitud presidiendo á la 
Boche , entonces están desvelados dando continuos la­
dridos ; si bien ella galante despreciando su vana em­
presa corre su carrera, como lo solemniza Alciato en 
sus emblemas sin menoscabo alguno de sus apacibles lu ­
ces. A sí Vizcaya proseguirá feliz , sin que la envidia de 
Jo s  ZóyloSjla censura de ios A ristarcos, el rigor de los

L a -
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Lacónicos, y  la sofistería db los ta ílo so s , sean A cadé­
micos ó Peripatéticos disminuyan su grandeza , y  des­
doren sus glorías, Estoica en su proceder ., y  en algún 
modo vanagloriosa , de que sus proezas sean tales , que 
experiméntenlo que Joseph en sus hermanos, y  Re­
mo y  Romulo , que los rayos conforme O vid io , acu­
den á las partes altas y fuertes , y  la envidia adonde 
conoce cebo : por eso se dice que no hay mayor infeli­
cidad , que seguridad de este golpe'; escomo la yedra, 
que siempre se pega donde conoce substancia , y  asegu­
ra alimento. Verifícalo la maldición de Ovidio á un 
enemigo: ómnibus inv'ideas Lucide nema tibiy a todos ten­
gas , dice , envidia y  nadie te la tenga á t í , con que se­
rás el mas desdichado accidente , que sin poder subsis­
tir perezcas en tu malicioso devaneo. A si el Buho Galle­
go quando disparó tan ridículo hecho, censor rigoroso 
de la nobleza de Castilla, cargó la mano sobre Vizcaya, 
sin atender á las obligaciones , que Galicia como todas 
las demas Provincias de España tienen á e lla , recibien­
do su ser mucho antes que entraron en ella los Griegos 
y  G a lo s, y  después de la amistad , y  correspondencia 
en tiempo de los Cartagineses y  Rom anos, quando jun­
tos los unos y los otros en el monte Hernio en Vizcaya, 
ó en Cantabria , según O rosio, deshicieron las fuerzas 
Rom anas, quando con el aplauso y crédito celebra.Si- 
lío Itálico con otros antiguos; pero illud amici tan san- 
¿lum venerahile mmen res tibi procul sub pedibus qui jacst. 
A quel nombre de amigo tan santo y  venerable, se le 
olvidó á este autor arrojándose envidioso, y  apasiona­
do á una ficción tan indiscreta , fundada en su maladn- 
clinadon y  rencor , que excitó en su ambicioso pecho el 
no haber hallado la correspondencia que imaginó ea 
algunos Vizcaynos pata sus designios , que sin rastrear 
prudente la verdad,, en que pudo conocet cl desengaño,

pror-
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prorrumpió mordaz en pasquín tan ridiculo , a su en­
tender obra de Lieambo : pero bien considerado, fue 
desatino , y  desesperada ingratitud, digna de'sentimien- 
to 5 efeftos propios de un Buho; peco vengamos á nues­
tra historia. Aplaudieron las aves el entremes del Bu­
ho , y  la A guila alabó su ingenio, aunque se rio de 
los fundamentos en que estribaba su razonamiento ; las 
aves censuradas despreciaron por entonces su discurso,' 
pacecie'ndoles que ninguo haría caso de razones tan 
frivolas, y  tan mal fundadas, y  que todo tendría au­
toridad truxanica; pero como conocieron que cobrada 
Opinión en el vulgo , monstruo de muchas cabezas, 
según un Filósofo , pues su ficción andaba de mano 
en mano , tal vez no faltaría algún necio , que le 
diese con ella en el rostro pasadas las Carnestolendas, 
en que el Buho de algunos sedarlos suyos fue bla­
sonado ; metieron petición ante ia misma A guila , su­
plicando á su A lteza les diese lugar para su des^ 
cargo.

Vie'ndolas tan sentidas , y  casi amotinadas, y  que 
la petición era justificada , presupuesto el aplauso po­
pular, y  Insolencias dcl Buho , un Ju eves, acompañada 
de sus Ministros y  cortesanos, • puso su tribunal en la- 
cumbre de Guadarram a, adonde muy puntuales concur­
rieron las aves, y  aunque el Buho quiso disculparse te­
miendo sus garras, sin admitirse escusa alguna, ofrecién­
dole toda seguridad, fue impelido á ía asistencia. Aquel 
dia hubo disensiones sobre qual de las aves hablarla 
primero; pero despues de'muchas disertaciones le dieron 
el primer lugar al Tordo : atendiendo á que repreíientaba 
una Provincia, de que se origina todo este reyn o , ó 
montaña VIzcayna ( dixeron todas unánimes): origen 
de Caballeros, ' Academia dé'gucrreios de'toda Espána. 

tom. X X IL  P L ú e-
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Luego al Tordo se le debe el primer lugar , y  todas re­
conocidas le damos esta prerrogativa , pues no estamos 
tan ciegas , que no conocemos esta justicia. Verdad que 
no admite duda, y  á ponerla , fuera obligar á Phcbo 
á que torciera su carrera , destituyendo á este emisferio 
de sus divinos rayos.

Pedida la venia , y repetida la cortesía á todo el Se­
nado , comenzó el Tordo su oración con semblante gra­
ve , voz clara , y  acción conmesurada de esta manera: 
Nunca entendí, Magcsrad suprema, que los delirios del 
Buho fueran tan aplaudidos , ni sus errores tan bien 
recibidos , y  que ni con candelillas socráticas haiiára 
quien siguiera su opínion , tan agena de la verdad , co­
mo es la luz de las tinieblas; mas si halló Nestorio se- 
quaces , A rrio  discípulos , y  Lutero cómplices, no hay 
que admirarnos de este injusto Buho contra la nobleza 
de Castilla. Soñaron aquellos locuras y  desatinos contra 
Ja verdad Evangélica; .este , envuelto en tinieblas qui­
méricas , sin perdonar a la pureza mas acrisolada , ras­
treo manchas y  defeftos a donde el lince mas advertido 
y  perspicaz nunca pudo tropezar : pero pues han creído 
los. necios sus delirios (que siempre lo malo es bien re­
cibido , como quien trae el cre'dico afianzado en la no-, 
bleza) juzgue set necesario que apoye mi persona y  
nación , de suerte , que conocida la verdad , salgan de 
los errores que han embebido cn su dodrina. Como pro- 
vocado tenia licencia para qualquiera exceso 5 pero res­
petando tanta magestad , y  acordándome de mi mo­
destia;, y  asistencia de tan grave Senado , diré lo que 
sie.ntq de k  grandeza de V izcaya , y  responderé' su­
cintamente á las objeciones del Buho , admirándome 
primero de la desgracia de nuestro siglo , y  que est.e'n 
las tinieblas tú-^^ntroducidas, y  ahuyentada ia luz y
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conocimieHto de la verdad 5 de suerte, que se conozca 
por experiencia que la hija de Astrea dexándonos huer- 
fenos, se vaya á los cielos, y  todos nbs quedemos en 
el primitivo caos, sin que haya diferiencia entre lo jus­
to c in ju s to p o rq u e  de otra suerte , ¿ quie'n tolerara al 
Buho de las aves? Que censurar el tonto las provincl-as 
Españolas , es novedad que obliga á exclamar a l  mals 
tartamudo; atrevimiento que saca de sus casillas á-i'-maS 
modesto j y  desvergüenza que al mas sufrido le tien'tá 
la paciencia. ¡ O tempora \ ¡ó  mores! dixo Cicerón ea 
un caso semejante ; y  Erasmo en otro lugar , y  con otro 
motivo , tanto ó mas justificado, que el que alienta mis 
palabras para tan justísima defensa, dice : »>Lo que mas 
pesadamente llevo en las mayores atenciones de mi pa^ 
ciencia e s , que no solo los Dodores , y  prudentes quie­
ran tomar para sí la prerrogativa de la censura, sino que 
los idiotas, y  los que no tienen razón, ni rastro de pru­
dencia, presuman igualdad con aquellos , usurpándola 
misma licencia y  libertad, habiendo tanta distinción en­
tre unos y  otros , quanto se conoce entre la solicitud del 
mas diestro sabueso , y  descuido del mas bastardo can 
casero. Es como si la cabra aspirára á ser Rinoceronte, ó 
conipíiiera el rnastín villano sobre el olfato con la noble­
za del mas diestro perro de muestra.El Buho, ave de ra­
p iña,ave nodurna, fea, vestida de plumas agenas, co­
barde , remisa , torpe , -tímida y  medrosa , llena de 
miseria e ingrata, y  pronóstico de todo infortunio , y  
loque excede á toda tolerancia ciega , tenga osadía pa­
ra oponerse á todas. ¿ Es acaso fiada eri la dodiina de 
Cicecon que dice en una dé sus Epístolas : «que el que 
se sale de los límites de la vergüenza , ha de afcdar 
ser muy desvergonzado, ó tal vez discurrirá que siem­
pre ayuda la fortuna á los atrevidos ? L ea  á Ovidio 
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en sus M etamórpíioseos, y  Verá su transfonnacion por 
embustero y  chismoso, y  hijo de risa : y  ¿cóm o se 
ha de llamar sino risa , dixo Valerio? Hijo de embus­
te , llámese Buho : así lo difinen PíLnio y  Isidoro. De 
su pronostico Josepho abomina en A gripa Heredes, 
que asegurado de Im perios, paró en lepra, ayunó y  
remató con muerte violenta. Parece que se muda la 
orden de las cosas , y  que los gamos predominan á 
los Icones, y  la sutileza del gorrión mas humilde, 
hombrea con la altivez de la reyna de las aves. \ Qué 
bien censura Oracio en una de sus sátiras á mi pio- 
posito, á los que como el Buho se inflaman de amor 
propio, y  dicen disparates! ¿Q ué renga el Buho los 
ojos untados para ver sus defeÓtos, y  los de su patria, 
y  para notar, los ágenos tan puros y  agudos? En el 
Evangelio se reprehende al que atento advierte la pa­
ja  en el vecino , y  no repara en sí la viga : estos ta­
les vienen á ser topos en ca sa , y  linces fu e ra : dies­
tros para lo uno , y  ciegos para lo otro. Acuérdese 
Galicia de sus defcdos , que los tendrá como qual- 
quieta provincia los tiene por rustica que sea , y  no 
querrá desayrar á ninguna. L a  satira se hizo para cor­
regir las costumbres ; no para infamar las personas. 
Pretender el- Buho que todos los teynos de Castilla 
tienen m anchas, y  que Galicia solo brillantes luces, 
no es otra cosa , que alterar á todas. Para alabar las 
preciosas circunstancias de un p ais , no es buen medio 
ofender á los demas. Galicia ha producido mucho bueno; 
y  mucho bueno los demás reynos; entre todos forman la 
augusta CoronaCasteilana;todos contribuyen á su glo­
ria , y  m ayor realce. ¿Pues por qué se han de injuriar 
á tantos, para glorificar á uno solo? ¿N o  merecerán 
estos juntos mas estimación que aquel separado? El que
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cn todos h a !k  defeóíós, y  en si no íos encuentra, pro­
cede con mas pasión que justicia. E l .Buho ha sido in­
solente con to d os: y  debió temer que todos lo fue^ 
lan con, el.

N i jaóte tanto la grandeza de sus casas , que toJ 
das entraron con Don Alonso R e y  de León ., primero 
de este nombre, antes Duque de Cantabria , que con­
quistando aquel reyn o , repartió muchas posesiones én­
trelos Caballeros que le asistieron , ponderando con- 
venia semejante población para defensa de aquellos paí­
ses , y  aliento de los paisanos , que por sí tenían mas de 
la inconstancia , y  liviandad de Grecia , que entereza 
Española y  valor Gótico.

En el año de 5 3 7  succedió en la Corona de los R e ­
yes de Oviedo y  León , Don Alonso , hijo del Duque 
de .Cantabria , yerno de Pelayo , quien conquistó tó - 
to el reyno de Galicia y  P o rtu g al, como lo dice D ie­
go Colm enar, natural de la Ciudad de Segovia , en su 
Historia fo l. 77 .

En el año de 8 7 5  Don Fruela se rebeló con los Ga­
llegos , que fueron á Oviedo , de donde se huyó á V iz ­
caya : dicho Autor líb, 4 . /<?/. 8 1 .  Vuelvese á rebelar el 
año de 9^ 7 siendo su cabeza el Conde Don Gonzalo; 
sosególos Don Sancho , que murió con veneno : dicho 
A utor fo l. 92 .

Vuelven los Moros á conquistar á Galicia , y  gran 
parte de Portugal año de 985 , el mismo Autor/¡?/. 9 3 .

Nada diré sobre ciertas noticias que hallamos en 
las H istorias, y  las refiere G aribay , notando la auda- 
,cia y  revoluciones de varias provincias y  reynos. El 
instruido las sabe , y  poco se pierde en que el necio 
la? ignote.M i animo no es irritar les espíritus, sino de-
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fender mí patria sin oprobio, de las agenas. Galicia sa­
be la historia de su casa , y  cada reyno debe saber U 
de ia suya.

Si hubiéramos de registrar los fastos de la historia: 
sí recorriéramos las e’pocas antiguas : si buscásemos á 
fondo los principios de las mayores repúblicas , reynos 
é  imperios , y  de todo hiciésemos un análisis claro, 
y  seguro ; si de todo formásemos una crítica fundada 
y  cierta : ¿que no hailariamos de infidelidades, de ti­
ranías , de iniquidades , traiciones, violencias, robos, 
principios despreciables , y  continuación de ellos en los 
mismos términos? E l  que tenga texado de vidrio  , no tire 
piedras al de su vecino ; porque donde las dán , las to­
man i y  el que entra en casa del jabonero, si no cas 
resbala.

Otros refranes h ay , que remito al vulgo por 
no cansar á vuestra A lteza: y  no se-reconozca rencor 
en mi moJestia : pues dice sucintamente lo que sien­
to de aquella gran provincia , mas admirada que cono­
c id a ; pues está presente d  B u h o , le pido amigable­
mente que con toda seguridad me escuche , que yo Ic 
prometo salvo con d u jo  , ds_ parte de todo el Senado: 
que los pleitos sin odio se han de exercer , y  que de' la 
palma su Alteza á quien tuviere justicia , y  los unos 
y  los otros queden con la misma amistad. Esto asiento 
de mi parte; sí bien recelándome del B u h o , como tai­
m ado, inconstante y  enemigo declarado mío, (M iren  
como calla ).

Corrome, señora, de que una provincia tan aventaja­
da, admirada y aplaudida de quantos Historiadores ha ce-i 
nido el orbe, la coteje con la pequeñez de la s u y a ; mere­
ciendo antes comparaciones de tórtola por su pureza, ó

dQ

i i 8

Ayuntamiento de Madrid



de la misma agaila por su valor; que en estas dos excelen- 
cías no hay nación que se le iguale; peco quien intenta 
agravios, siempre escoge lo peor, disfrazando grandezas, 
y  dismifiuyendü glorias; de suerte , que todo se revuel­
va en átomos. De qualquiera suerte V izcaya será siem- 
pre grande, y  el Tordo nunca degenerará de quien es, 
y  correrán sus blasones con aplausos de los buenos y  
sentimientos de los que no lo soc. Entre las naciones 
V izcaya , entre Jas aves el Tordo : ínter aves Turdum, 
Pero antes de entrar en el discurso, no será infruduo- 
50 el dar la causa por que el Buho simbolice en esta con­
tienda a Galicia , y  á V izcaya la represente el Tordo, 
pues todo tiene m isterio, de que está muy lejos nues­
tro Aristarco. En el Buho no hay bueno sino los ojos, 
estos son tan perfedos, hermosos y  peregrinos , que 
con admiración pueden causar envidia al mas desvane­
cido: compiten con las estrellas de noche, y  hacen venta­
ja al masrutilante Carbunclo: todo es asi, y  todo lo creo. 
Pero si osára su cobardía campear de día , al sol diera 
mucho en que entender; pues siendo el uno solo admirára 
en este monstruo dos hechuras suyas; de suerte, que po • 
demos d ecir, que este lucidísimo planeta no tiene mas 
espejo que a s í , ó á los ojos de este ingrato , que quizá 
porque no le vea se retira medroso , ó mal intenciona­
do. Todo lo demas es portento, tal fiereza de cabeza, 
tal disformidad de cuerpo : tal fealdad de pies, tal co­
bardía de ánim o, tal intención en su obrar ; si sale ro­
ba , Si encuentra teme, si llama engaña , vive contra la 
naturaleza , haciendo de la noche día :• ni'tiene amistad, 
m comunicación , ni confederación ; de todos hthye, na- 
dic le admite, á todos se humilla esclavo : con ninguno 
se le conoce tra to : vive fu g it iv o , áiimentase como pira­
ta : de suerte , que podemos asentar no tiene mas de

aquel

1 Ip

%Si ‘

Ayuntamiento de Madrid



aquel realce de sus dos luceros mal empleados en sugeto 
tan tonco : pues tanto discorda lo rcóto , y  tan mal cor­
responde al ánimo prototipo de Galicia tan ajustado, 
que la m ayor industria no pudiera buscar otro mas a el 
vivo. En Galicia la nobleza es grande , lustrosa en valor 
y  letras, admirada en toda la España, y  aún en el orbe 
reconocida: han servido gloriosamente, han vencido 
Gon valor , triunfando con aplauso, gobernando coa 
prudencia, con que no solo han merecido la gracia 
R e a l , sino conseguido muchas posesiones, eternizando 
sus nombres : de suerte, que no solo han parecido dig­
nos de su fortuna , sino que ia mayor magnificencia se 
revoca á vista de su generoso y magnánimo obrar : tes­
tigo la mas peregrina franqueza, que en la magnifi­
cencia mas brillante se halla roas encogida , contem­
plando los realces del servicio á que el premio mas su­
blimado parece no adequa : con que á sus méritos y 
crisol puede envidiar el mas favorecido de la fortuna, 
y  esta desvanecerse de su acertado empleo ; porque 
quando los méritos se elevan á lo sublime : quando no 
reconocen recompensa digna de sus merecimientos , es 
quando brillan como antorchas inextinguibles , y  co­
mo luces que jamas se apagan. Todo esto , y  mucho 
mas que omito , ha producido Galicia. Los fastos de la 
fama están llenos de sus g lo rias: apenas caben estas a 
publicarse por lo dilatado de sus trompetas. L as ar­
mas y  las letras las llenaron de gloria los Gallegos, 
Monstruos de M arte , y  destellos admirables de M i­
nerva , ilustraron las campañas con v id o r ia s , y  al 
orbe literario con escritos. Fuera hacer m uy dilata­
do este papel , si intentara hacer el panegírico de 
cada uno de los soldados , que ha producido , y  
de los sabios que ha dado al pauodo ¿ peto estos
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hifos 3 e M arte tan aíclíosos , que Hedores aefcndieron
los rincones de España ? Q u é  A guilas arru inaron cam­
pos hostiles ? Qué Sansones, fueron freno y  azote de la 
fu ria , y  ambición sarracena? N o fueron Ga legos na­
turales , introducidos s í, en Galicia por la Industria de 
Don Alonso V  con que su origen es superior a ia 
es.fera de aquel animo. N i tiene Galicia que jadarse de 
las proezas de sus hijos, sino de las de sus Señores. Aque­
llas familias inmortales de los Osotios , Gásteos, Moscos- 
sos, H gueroas, YaU adares,Sotom ayores, Sarmientos, 
Andrades, Cabreras, Acevedos, Fonsecas, U lloas, T a -  
boadas, Quirogas, Varcaceles, con otras muchas, aunque 
sean partos originarios de e s t a  región, aunque tcngaa 
posesiones en e lla , provienen de mas altos principios, 
que fuera deslustrar tanta grandeza con casas paji­
zas y  alim ento.de centeno, que á set a s i , no se­
rian tan generosos,  ni tuvieran frutos tan colmados, 
n i blasonaran glorias tan eminentes 5 pues jamas el 
Buho engendró A g u ila s , sino otros Buhos tan torpes, 
tan miserables, tan pacatos, y  tan poco canoros co­
mo é l : lo qual se verifica en la-distinción de los áni­
mos y  diversidad del proceder , que á ser de una 
misma parte y  sangre, no pudiera haber tanta desi­

gualdad. .
E l  Tordo (aunque pequeño) es v iv o , robusto, 

audaz , hermoso , y  tan galante, que quando mas v io ­
lentos se muestran los Elementos, sale hacer osten­
tación de su btio , como lo vereis en medio del In v e r­
nó. Quando las demás aves tiritando muestran su fla­
queza , sale con nuevos alientos á despreciar sus rigo­
res; y  q u a n d o  las demás están encapotadas,  cantando

mofa la aspereza del h ie lo , granizo y
V izcaya , aunque Provincia pequeña, jamas se ha asom-
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bradode sus enem igos, rendido á el trabajo , sujetado 
á Imperio , mezclado con estraño, leal á sus Señores, 
socorro continuo de sus R e y e s , laboriosa por mar y  
tie rra , viótoriosa de tos elementos, y  en la misma 
muerte, cisne en valor y  nobleza de. la primera dase, por 
confesión de sus émulos, á pesar d é la  en vid ia , con­
servando el nombre Cántabro hasta la batalla de Pa- 
dura , y  el de V izcaya despues, como se verá ade­
lante.

E l valor es tan excesivo , que reconociéndolo Sillo 
Itá lico , poeta antiguo, en la guerra que escribió en­
tre Romanos y  Cartagineses, exclamó admirado , y  
lleno del espíritu de Febo:

« E l Vizcayno ante todos por frió , calor, y  hambre, 
invencible, hecho á sacar vióboiia de qualquiera trabajo: 
tiene .grande amor á su pueblo .y á los ancianos , y  estos 
en la vejez, exercen sus fuerzas desbilítadas, deshacien­
do piedras como si fueran Jó v e n e s : no pueden vivir sin 
guerra , por que su vivir es para las arm as, y  las vidas 
que no se emplean en ellas, las tienen por condenadas.”  
Ojeen las historias y  no se hallará Nación con igual 
e logio , pues no era e l poeta natural; ni habló apasiona­
d o ; testificó la verdad ; y  eternizó á Cantabria; cuyo 
Valor mereció tan peregrino testimonio: no es exagera­
ción poética, sino verdad ajustada á el invencible y  
divino guerrear del valor sin par de los C ántabros, en 
que estribaron los designios de A n íb a l, que tanto so­
licitó su auxilio para la facción Italiana., con que 
pudo ser dueño del mundo hollada la cerviz Rom a­
na , a saber usar de la viótoria como estos , pues 
le allanaron las dificultades de tres batallas campales 
en que de poder á poder echaron el resto quedan­
d o  siempre A níbal victorioso , extinguida la familia
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de R o m u ío , y  expuesta la Ciudad al alvediio del A fr i­
cano mestizo..

Poiib io, historiador de la misma materia , ensalzl 
los ánimos C ántabros, haciendo mención gloriosa de su 
heroico obrar en el libro de ia segunda guerra púnica: 
Cantabri autem propter ferocitatem animorum , et aspe- 
ritatemmontium gem  semper indomabilis. Los-Cántabros, 
dice, es una nación invencible , así por la ferocidad de 
sus ánim os,  como por la aspereza de los montes en que 
habitan. Muchos Montes allanaron los R om anos, a 
muchosMontañeses sojuzgaron,  pero el vigor Cántabro 
siempre les pareció indomable : guerrear con ellos lo 
tenían poc dudoso y  dificultoso, sin esperar mas fru­
to, que el que saca el martillo del yunque, porque omi­
tían qücstiones con ellos, reusando en quanto era posi­
ble venir á tas manos.

Orácio Flaco los honra en. muchas partes de sus 
obras, engrandeciendo su generoso b r ío , marcial ani-! 
mo , inclinación natural á las. arm as, pradícada desde, 
la cuna ; exercicio propio y  común en que sin otra ren­
ta ni oficio estrivaban sus juros y  alim entos: Cantd- 
hrum indoBum juga fe rre  nostra: te cantaber non ante
domabilís. El Cántabro no está enseñado á llevar nuestro 
yugo, dice en un lugar; esta nación es sola la sacudida, la 
obstinada , la que no aprueba nuestra d od rin a , la que 
no admite nuestras leyes, e'sca sola abomina nuestro 
Imperio , se opone á nuestra fortuna , resiste á nuestras 
legiones, y  aun no conoce nuestra jurisdicción. Las tres 
partes del mundo domesticadas rinden su cerviz al y u ­
go Rom ano en la Escuela de M arte , y  deseando 
obedecernos, todos viven contentos con nuestro Impe­
rio , sujetos con nuestras le y es , solo elCantab.ro no 
acepta esta disciplina: á su capricho solo no se adequa,
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cl solo no se ajusu a eí oKsequío qúé experimenta el 
universo.

En otro lugar alaba la felicidad de Augusto, aplaude 
sus trofeos, refiere sus victorias, y  eterniza sus triunfos 
exórcandole á  el descanso: Da treguas, le dice, Augusto, 
á tus cuidados: relaja los desvelos de tu pecho , que ya  
Cantabria , Provincia en lo remoto del Ocidente, parte 
de España que compite con el Occeano , enemiga anti­
gua del Rom ano Pueblo, te sirve domada con tardíos 
grillos. ServU Hispane vetus bastís ore Cantaber—sera domi- 
tus catena. Solo tu valor y  fortuna han podido allanar 
esta dificultad : el mayor enemigo ya nos obedece, 
ya  se ajusta á nuestro yugo el que á tantos siglos 
lo ha repugnado constante : hasta ahora peligraba ia 
dicha Romana ; asegurada queda en el vencimiento 
de Cantabria : no nos dió seguridad la ruina de Capua, 
C artago, Corinio y  Numancia : en la obediencia de los 
Cántabros, tienen quietud nuestros cuidados, y  suspen­
sión nuestras armas.

En otro dice: y  tú, Cántabro, hasta ahora indoma­
ble , la fortuna de nuestro gran Príncipe te ha domes­
ticado ; ya  sabras que' es obedecer en adelante. A ugus­
to te ha puesto en y u g o , quando se experimentaban los 
mayores estruendos cortos á tu obstinado anim o, y  los 
mayores aparatos vanos á tu ferocidad. Estos para­
bienes de O tado no se fundan en la sujeción de Canta­
b ria , aluden á la concordia entre V izcayn o s, y  Rom a­
nos, que en esta conformidad y  sentido se deben enten­
der los autores -que hablan á este intento ,  como se dita 
después, y  se colige de la costumbre suya, que á los con­
federados siernj:s:e los tenían por suyos y  los computa­
ban por subditos.

Tito Libio en una de sus Decadas,dió glorioso en-»
co-
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comio á Cantabria, con palabras que en obrar mas realza­
do huelen á hipérbole, y  por el modo tan extravagante, 
seguro conoció su empeño. Libio contemplando el pere­
grino valor de los Cántabros, quando prorrumpeOrador, 
suspendiendo el estilo histórico , dice: Cantabri populi in 
Hispania, ferocissimi Romana potentia oppositi externi iugi 
excusari arnkitia difficile contrahunt yie-d constanter retinent, 
semper jactantur inexpugnabtles animorum ferocitate, ^  
montium asperitate freti'.vitam  potius quam viaoriam pras- 
tant , nec biemi nec estui, ñeque fa m i cedunt ita patria, ^  
gloria avidi ut cruci afixi puna canant ccelum tantummo- 
do rnetuunt ñeque ceteris invideant. Los Cántabros, pue­
blos de España ferocísimos, opuestos á el poder Romano, 
impacientes sacudidores del yugo extraño, con dificultad 
traban amistad; pero mantienenla con constancia; siem­
pre se jaClan de invencibles, y  fiados en la fiereza de sus 
brios y  aspereza de sus montes, primero rinden las vidas 
que ías armas : ni hay que esperar de ellos viCtoria sin la 
muerte : ni el invierno ni el estío, ni la hambre obra 
en sus pechos > tan apasionados son de su pais, tan ava-, 
lientos de ia gloria , que aún puestos en cruz cantan sus 
motetes: solo temen al C ielo , no tienen envidia á otra, 
nación.

Lucio Floró acredita el valor Cántabro con pala-i 
bras m uy exageradas. En las guerras-, dos naciones m uy 
valciosas dice que son los Cántabros y  Asturianos, que 
vivían esceptos del Imperio : pero que el vigor de los 
Cántabros fue mas aventajado, mas audaz, mas heroico 
y  pertinaz en el b atir, los quales no contentos con des 
fender su libertad, procuraban señorearse de los cir­
cunvecinos. Luego mas abaxodice, que contra estos no 
se encargó la expedición , sino que se to m ó, y  que el 
mismo Augusto vino en persona. En las guerras de cui­

da-
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d ado, personalmente se solían ocupar los Principes R o ­
manos : las demas corrían por cuenta de sus Tenientes 
y  legados. Conoció Augusto la dificultad y  peligro de 
esca guerra, por eso empeñó su persona en ella. Y  mas 
abaxo dice ; «Después que los barbaros vieron lo extre­
mo en competencia, con fuego , hierro y  veneno que to­
maron en.los banquetes y  que se saca de aquella región y  
.se exprime de los arboles, anticiparon la muerte, y  asi se 
libró la m ayor parre de la cautividad que esperaba. V a ­
lor es aunque temerario, moric antes que rendirse : an­
tes perder la vida que la libertad ,  se pradicaba en la 
escuela de los Estoicos. Esta resolución de los Vizcaynos 
Bo fue enseñada, ni estudiada, por arte natural fu e , y  
por costumbre hereditaria, entablada y  pradicada. Cele­
bres son los versos de Ju ven al en una de sus satíras, en 
donde encarece esta costumbre bizarra, dando mejor lu­
gar á los Cántabros que á los Estoicos, pues si estos han 
menester vanagloria de su dodrina para despreciar la vi­
da, á aquellos Ies basta el pundonor de su crédito, y  la de­
fensa de su Patria. En la defensa de la Ciudad de Calahor­
ra anduvieron tan adelantados losVaceos Cántabros que 
faltándoles el mantenimiento por ser el sitio largo, toma­
ron el medio mas peregrino que se vio para su alimen- 
.to, haciendo manjar de los cuerpos muertos de smS mis­
mos compañeros: de suerte, que aquellos denodados pe­
chos servían en vida de defensa y  cn muerte de alimen­
to ; novedad que causó horror y  admiración en el cam­
po enemigo ; que aunque tiene mucho .de obstinado,
acredita su, valor debido. ' ..........

Alexandro Magno dexó'testimonio de'esta verdad 
cn Curcio, quando juzgó que sus viólorias (aun que eran 
de la mayor parte del orbe) no tendrían aplauso caval,
n i crédito colmado, sino venia á las manos con los Can­

ta-
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t a b r o s Ñeque magni mmen juste adquississe vidébatur nisi 
Hispanias subegisset ^  cum Cantabris decertasset populis 
inquamloties regiones accrrimis qui in armis vitam ¿-furtu- 
ñas repositas jaéUtant. Parecíale, dice Curcío, que no po­
seía con justificación el nombre de Magno sin haber su ­
jetado a las Españas y  peleado con. los Cántabros, pue­
blos ios mas alentados de aquella región, que afianzan su 
vida y hacienda en las armas-

Dion el Griego hace larga mención de la guerra 
que tuvo Augusto con los Cántabros, y  de la fiereza y  
resistencia que hallaron en ellos las fuerzas dcÚmperio. 
R om ano, aunque se juntaron por mar y tierra las ma­
yores que vio España hasta aquel tiempo : «M as como 
JosAsturianos y  Cántabros (dice Dion)fuesen á un tlem. 
po acometidos de Cesar con ia guerra, y  dios no se quisie­
sen entregar confiados en la naturaleza de los lugares , ní 
venir á las manos; lo uno, porque eran muchos menos 
en número , y  lo o tro , casi los mas desarmados y  como 
amenudo le hiciesen daño considerable porque por qaal- 
quiera pane que se moviese , luego, ocupando las emi- 
nencias y  los pasos por momentos, con emboscadas y  
ardides bélicos le degollaban su gente; A ugusto , aco­
sado de muchas dificultades , y  d d  irabajo y  cuidado, 
caldo en grande enfermedad se retiró i  Tarragona , de­
jando por Superintendente de aquella guerra á C ayo  A n - 
tistio. Y  en otra p a n e : Pocos de los Cántabros vinieron 
vivos á poder de sus .enemigos; porque en perdiendo la 
esperanza de su libertad ., despreciando también la vida, 
habiendo antccedeniemenfé quemado las municiones se 
mataron á sí Mesmos : otros voluntariamente se echaron 
al fuego, .á donde se quemaron con sus armas.: otros pe­
recieron tomando veneno públicamente ;• asi la mayor 
y  la mas feroz parte de los Cántabros, quedó rematada.”

A qiii
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A q u í Habta de la vicTioria de Eeyza junto a Aspeitra 
en U Provincia de Guipúzcoa , que también tonao nom­
bre de Lipusca de esta batalla, por una enfermedad gra- 
ve  que tuvieron los Romanos en los o jos, que a tuerza 
de humedad , frió grande, y  desvelo continuo, queda- 
ron como legañosos. Esta vidotia  dio ocasion y  mate­
ria á los Romanos para tantos hipérboles, que a te 
que si contaran las pérdidas, corao exageraban las ganan- 
ciás, mas número de Romanos juzgo que pereció en Gam 
tabria á manos de los Vizcaínos , que de Cántabros por 
el cuchillo Rom ano, aunque entre el voluntario fuego y  
veneno, hubo muchos; pero como dice S. Agustín, y  su 
discípulo O rosio, los Romanos fueron historiadores de si 
m ismos, blasonaban sus grandezas,omitían las agenas,
exaltaban las propias, disminuían las extrañas, imitando 
á los G riegos, mas atentos a la g l o r i a  domestica, t^ue 
Ú la verdad de la historia; pasión m uy conocida en ellos, 
q u a n t o  propicia á su vanidad ,  tanto dañosa a nuestra
Injuria mas vigilante á loar m agnifico, que relator 

mentiroso.
Estrabon tuvo á la nación Cantabra por muy 

lerosa. Dice , hablando de la empresa de Augusto: 
Que el año de la fandacioa de Rom a 7 2 7  . ciando 
Cónsules el Emperador Augusto, y  M arco A B “ P  ̂- )“ {  
gando el Cesar que no se había hecho cosa “  8“ “  
pafiaen 200 ai'ios . si permitia que los Cántabros y  A
t u r i a n o s  ,  d o s  n a c i o n e s  E o r t í s i m a s  d e  E s p a ñ a .  u s a s e n  s

leyes, abrió las puertas de Jan o . y  e'I rntŝ mo paruo ct̂ a 
e x é r c i t o  contra ellos. Y  en otra parte hablando de Es­
paña , dice; que fue de la primera de las 4
{omenaarou los Romanos a so,u2gat , y  que f  
la última que se allano en su tiempo por Augusto

Cesar. 'Pom-
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Pompeyo Magno en Plutarco dexó memoria dcl con­
cepto que tenia de los Cántabros encareciendo su valor: 
Correrá mi dicha, dice, con igual grado sin recelo alguno, 
hasta que venga á las manos con los Cántabros, nación 
tan feioz y  valiente , que solo reme á los Dioses.Temoc 
justo en Pompeyo , pues sienio dichoso hasta la vejez, 
favoreciéndole la fortuna á vandecas sueltas , quedó 
vencido en Farsaiia por Cesar , en cuyos huestes los mas 
eran Españoles y  Cántabros.

Suetonio en Ausgusto después que se apoderó del 
Imperio: extrema inquit bella dúo omninoper segesit Anto­
nio devíBo Cantabrlum.

Hizo dos guerras por su personá, la A caya adonde 
venció á A n to n io , y  la Cantabria de que se puede 
ponderar el valor de sus guerreadores , y  dificultad de 
su conquista, quando mas abaxo dice del mismo A u ­
gusto : reliqua per legatos administravit. Que las demas 
las administró por legados. A  éste aludió el político 
Francés en Suetonio : Ipse quoque Augustas bellum cum 
Cantabris non ut leve cotidiam momenti suis legatis mandan 
re sustinuit: visum illi par su<s felieitati perlculumpresens-, 
que deputabít. También el mismo Augusto no se atre­
vió á encargar á sus legados la guerra contra los Cán­
tabros por set de mucha consideración y  momento: otras 
guerras de poca monta y  cuidado , parecióle que el pe  ̂
llgro era igual á su dicha , por eso peleó personalmente 
contra ellos, que la felicidad y  fuerza de Augusto triun­
fadoras del orbe peligraron en V izcaya, y  puestas en 
balanza con el valor Cántabro, tuvo por mejor asegu­
rarla poc paóto , que atropellarlas porfiado abrir las 
puertas del Jano , prevenir grandes aparatos, quatro 
exércicos formados con una gruesa armada con los me­
jores cabos del Im perio, y  él mismo en persona arma- ' 
do y  asistente , tan cuidadoso , tan laborioso , tan sólí- 

Tom. X X II. R  cl-
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£Íio , cétcado de tantas dificultades , que hubo de caer 
malo 5 bien se dexa entender qual seria la guerra, qua­
les los contrarios, pues hizo tanta impresión , y  obro 
ta n a  el vivo en el pecho del m undo, ponderóse que 
tres naciones se revelaron los A stures, Gallegos y  cán ­
tabros, a q u e l l o s  á instancia, y  persuasión de estos, y
que la expedición fue contra todos; pero se llama Can­
tábrica , porque sus naturales eran los mas feroces: y  
que á las demas partes envió legados; á Cantabria asis­
tió personal Augusto , porque esta parte le daba mas 
cuidado. E l abrir las puertas de Jano denotaba el pc- 
lieto , y  dificultad de la empresa contra los Gentrusios 
(enemigos capitales suyos) se abrieron la primera con­
tra los Cartagineses, en la segunda guerra otra vez: 
y  la tercera contra los Cántabros, luego estas tres guer­
ras fueron las mas peligrosas que tuvo Roma , ni litro , 
n iA n tio c o ,n iP e rs e o , n iP ilip o , ni Tigrancs le dio 
tanto cuidado como los Cántabros, aunque una nación 
arrinconada en España : con Antonio peleó de poder a 
poder sobre el Imperio ; porque el uno poseía al Orien­
te y  cl otro á el Occidente : en aquella batalla consis­
tió el peso de la M onarquía, pues hasta vencer a Anto­
nio no fue señor absoluto. E l comparar Suetonio esta 
ouerra con la Cantabria , es darnos á entender iguales 
dificultades y  peligros, y  que tan embarazado se hallo 
Augusto en esta como en aquella , pues a entrambas 
asistió personalmente, y  es mayor crédito nuestro el 
que viniese á ésta en persona por estar ya  mas poderoso 
y  asegurado sin competidor en el Im perio; juzgo que 
peligraban las Españas sino se acudía á el remedio; 
quiso eternizar su dicha con este vencimiento , allanar 
k> que no pudieron sus antecesores tanto tiempo , que 
sola Cantabria fue blasón , y  remate de las glorias de 
A u g u sto : y  solo el poder absoluto suyo pudo dar ea
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Que entender á los Cántabros , V  bien no fue tan gene; 
ral la conquista, como apunta Esttabon, como se vera 
adelante. Ju lio  Cesar que eligió para su guarda_ los 
Cántabros , en ¡os  ̂Comentarios de Bello vivth : AsiSta,. 
d ice , á mi lado parte de los Cántabros, y  hombrea-, 
re todo el Oriente gente tan adelantada , y  ñ ida en 
su brazo , que nunca admitió imperio ageno , a quien 
ni la falta de mantenimiento , ni el calor del estío, 
ni la frialdad del invierno , ni la multitud de sus 
contrarios puso terror , causó p av o r; cuya grande­
za de ánimo siempre fus constante , sin que el ma­
yo r peligro hiciese m ella, apenas nacen quando los 
lavan en el rio , luego los ponen a el a y re , estirados 
antes de la cu n a ; compiten con los elerrientos, co 
pronosticando han de triunfar de ellos. Alude aquí Ce­
sar á lo que dicen algunos de los Cántabros, lue^o qu 
nadan sus hijos los metían en el agua, aunque fuese
e n  l o  mas r i g u r o s o  del invierno ,  y  luego los secaban, 
V estiraban sus miembros, y  los ponían al cierzo , pa­
ta que de esta suerte saliesen mas robustos, como tan 
valiente fue Cesar , amigo de valerosos , por esto dixo
este e n c o m i o  de los Cántabros. ^ ,

Tosefo en el libro de Bello Judaico , exortando a sa 
pueblo en Jerusalen á conveniencias con los Romanos, 
los amonesta no se empeñen con gente tan valerosa , y
poderosa acreditada con los trofeos del otbc l Estis ne 
quales mi Cantabri quorum anlmorum feroatas &  magni- 
tudo non solum Romanam potentíamfrenavit, sed &  contu- 
dit, duplicata v iih r ia  superbi, qui pacem receperunt Impe- 
rium denegarunt] Sois a c a s o ,  les díce, como aquellos t..an. 
rabeos, cuya ferocidad de ánimo y  grandeza, no solo 
dió en que entender á el pueblo Rom ano, sino gasto 
mucha parte de sus fuerzas; que soberbios con dos v ic
tortas, admitieron su amistad, no sujetaron la cerviz.

R  a A quí
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A q u í cía á entencíeE Josefo , que los Cántabros no fue­
ron vencidos en general, que hicieron corfederadon 
con los Rom anos, que muchas veces vinieron á las ma­
n o s, y  que consiguieron dos viftorias la del Berron y  
otra : por eso dixo Díon , que Augusto se vio muy 
apretado y afligido en Cantabria , y  que de estas an­
gustias le resultó grave enfermedad , y  que le obligó 
á retirarse á Tarragona ; In summis dificultatlbus consti- 
tus , ac ex labore curisque in merbum perlapsus Tarraca- 
nem se contulit. Justino ponderó brevemente los cfeítos 
de esta guerra en su compendio historial, que sacó de 
T rogo Pompeyo : Insudavit Imperium Romanum tnlibe- 
rando orbe Cántabros, veteres in Híspanla bastes, térra ma- 
rique obsedit, sed quos armis subjugare non potuit, federe 
sibi canciliavit. Trabajó hasta sudar el Imperio R om a-' 
no en sujetar y  rendir al orbe. E l mismo Augusto cercó 
por mar y tierra á los Cántabros (enemigos antiguos 
del pueblo Rom ano) j pero no podiendo sujetarlos poc 
armas, con paCkos y  conciertos aseguró su amistad.Varron 
dice: Romanis numero viribus superiores hispani, ínter 
bos Hispanos fortissimi Cantabri. Que los Españoles ha­
cían ventaja á los Romanos en número y  fu erza , y  
que entre los Españoles los mas alentados eran los Cán­
tabros; y  de Verdad con poca dificultad allanaron lo 
testante de España. Esta parte le dió mucho en que en­
tender : N um ancia, Calahorra (donde reyna la gran 
Ciudad de Cantabria inferior) fueron las que mas se 
resistieron) ayudó á Numancia el descuido de los gene­
rales Romanos. Calahorra tuvo guarnición y  socorro 
de CantabrosVascos; Cantabria, Ciudad á las orillas de 
Hcbro , fue la que mas duró , aunque también fue ar­
rasada , por no querer admitir partidos que le ofiecló 
el contrario,

Ulümamenté , ao hay historiador que en llegando
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á hablar de los Cántabros no admire su valor, porque 
el nombre Cántabro fue general, porque comprehendia. 
muchos pueblos, estos encomios en particular pertene­
cen á la superior , por ser única conservadora de este 
apellido, enemiga capital, y  siempre opuesta á los con*, 
quistadores , y  tíranos de España ( aunque acosada 
por muchos siglos) nunca fue vencida como se verá 
adelante.

Y  de camino admiró un error de un Francés mo­
derno , que fundado en Estrabon ( mal entendido con­
tra el sentir dcl orbe , y  de todos los Cosm ógrafos) con 
Abrahün Ortelio afirma desacordado no entran en Can­
tabria las Provincias de V izcaya y  Guipúzcoa, dando 
diferentes principios á Cantabria, de los que el mismo 
Piolomco delineó, liviandad inopia de ingenio Francés 
atento á novedades , aunque no tengan fundamento; 
parece que lo comunicó con el Buho , y  soñó en otro 
M arco Oroiogio : si fuera Filósofo ó Legista conocerá 
la universalidad del ge'ncro , y  que machas especies se 
incluyen debaxo de e'i j y  estas aunque distintas en 
nombre participan de e l, y  de qualquiera de ellas pue­
de ser predicado; y  en cosa tan asentada y  evidente no 
es menester nueva prueba, quanto y  mas que sus ra­
zones son ridiculas, mal fundadas , sin probabilidad al­
guna opuestas á la aseveración de Jos antiguos, y  al 
mismo Estrabon ; fuera de que si este novelero se acor­
dara , que Cantabria paró últimamente en Vizcaya, 
adonde se conservo después de muchas inundaciones, 
apellidándose los demas pueblos de distintos nombres,y 
que la batalla faniosa de P ad u ra , nació de los Cánta­
bros contra Don Alonso 1I I . ° , R ey  de León , ambicio­
so de ambos gobiernos , y  ellos naturalmente inclinados 
a guardar sus fueros y Duque de C antab ria ; en aque-

Ik
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Ua L o n  era to mismo qüe de V izcaya , y  que los His­
toriadores Latinos,asi nuestros como extrangecos, uná­
nimes llamaron Cantabria á aquella región : no dispara- 
ra audáz , ni propusiera tan ciego i peco adonde niegan 
la prisión del R e y  Francisco, no hay que admirar in­
tenten estas novelas, semejantes á las de sus doce pa­
res, cuyos hechos nunca llegaron á la fantasía del mon­

te Parnaso, „
Cam oes, Poeta Lusitano, Cant. 4 . Stan. 1 1 .  tam- 

bie nioben á gaetca as negras fuecías da gente V izcay- 
na que carece de pulidas razones , e que as infurias 
muyto mal de seas extraños compadece: y  su comen­
d ad o r, y  v i como quien conocio que algún tiempo 
vendidos de los suyos , exclamaron Viriato y  Sertorio 
rayos contra el poder Romano : W nam apud Cántabros  ̂
fortunam harte sortiremur , mnquam ejus notam cxpsrtwu  
ssmel enim suscepta constdnter tutantur , &  si confiiCtu 
concidant. Ojalá entre los Cántabros sorteáramos esta 
fortuna! nunca experimentáramos sus ruedas, porque 
contienen constantemente lo qué una vez emprenden 
aunque en la defensa mueran todos; de donde nació el 
adagio Cántabro nutrltus la ^ e, criado con leche V izcay- 
na , faltando arrogancias de Hercules, que si el fue uní. 
co en el orbe por la experiencia de Juno , enderezándo­
las todas á demostraciones de su inmortalidad j porque 
según lo advierte de cansada en la obediencia : quia 
illa premsndo sustullt. Juno le eterniza con su persecu-, 
cion , los Vizcaynos que conforme Silio Isthore
palmamferunt, de codo trabajo sacan laucos, todos son 
H ercules; pues si este fue prodigio del mundo poc sa- 
car glorias de trabajos, y  estos hasta el numero 12 . 
son sus blasones , también lo serán los otros siempre vic- 
toriosos de qualquier empeño , sin estar coarta
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número alguno. Luego en qualquíer Vlzcayno hay uti 
Hercules; dichosa nación , siempre inm ortal, jamas ven<i 
c id a ; pues aunque entraron en España los Babilonios 
en tiempo de Nabucodonosor, quando los Pirineos cor­
rieron plata : mucho antes tributaron á Salomón purí­
simo oro para su misterioso templo. Los Fenises en tiem* 
po de Siqueo eran dueños, pues eí con el Virreynado ate- 
_soró tanto, que envidiado fue muerto por su yerno 
Pigmalcon, rompiendo codicioso con las obligaciones 
de sangre tan estrecha : auri sacra Jam es, quid non mor- 
tallape¿Joracogis\ ¡ó  hambre execrable del o ro , á que 
DO induces ios pechos mortales! Ocasionando á la triste 
Dido los retiros de L ib ia , y  fundar fugitiva la ceícbre 
Cartago , adversa á los designios Rom anos, e’mula de 
su valor , y superior si Anibal siguiera la vidoria de 
Canas , que curioso á Agüeros retiró sus campos vence­
dores , y  dió lugar á que su gente entre los deleites de 
campaña olvidase sus bríos marciales, de donde los C ar­
tagineses olieron las riquezas Españolas: luego concur­
rieron los Romanos á los mismos perfumes, aquí se die­
ron entrambos largamente de las bastas, la quietud na­
ció dcl vencimiento, y  este se debió á el valer y  ex­
fuerzo de Scipion , á estos sucedieron los Septentriona­
les llamándose unosG odos, otros Ostrogodos , V ánda­
los , Suecos y  Hunnos ; últimamente la venganza del 
Conde Don Julián abrió la puerta á A frica , que aque- 

,11a langosta en siete meses ocupase á España; esta tris­
teza experimentó muchas naciones; padeció Imperios 
crueles, sufrió míseros trabajos, tan abatida como el 
pueblo de Israel en poder de los Caldeos esclavo , ó en 
cl de Faraón atareado , quedando siempre entera y  se­
gura V iz c a y a , que en sus principios la dió su primer 
se'r, habito y  idioma , sin que metiesen pie en sus um­
brales , y  causasen novedad en sus costumbres, trage,

san-
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sangre y  lengua, á cuya causa Don Alonso R e y  de 
León derrotado en Padura, prorrumpió lastimoso; V en­
ga Micamamolin con millones, y  saldré vencedor;, pero 
k estos Vizcaynos no hay que aguardar vicioria , que 
arrogantes con las empresas pasadas, todos son Cesares en 
la campaña, y  Leones en la osadía ; afirman pie con pie, 
planta , juegan , cxecutan espada con espada , broquel 
con broquel, y  diestra con diestra , y  en llamando á su 
Dios todo lo experimentan favorable, sin que el mayor, 
poder, y  mejor ardid, y  la mas bizarra resolución pueda 
perturbar sus ánimos , y  acobardar su v a lo r ; rayos son 
de la guerra, estos solo nacieron para ella. Quien mas 
apretó á V izcaya y persiguió su libertad fue Augusto 
C e sa r , que obligado de ia soberbia de los Cántabros 
perseguidores de la quietud Española , a instancia de 
ios Baldos abriendo las puertas del Jano (símbolo de 
nuevas inquietudes) vino á España en persona acompa­
ñado de tres Generales los mas acertados y  experimen­
tados de su Imperio , llamábanse A nristío , F irm io, y  
A g r ip a , que por su esfuerzo y  valor m ilitar, siendo 
de humilde esfera mereció ser su y e rn o : cercó á Vizcar 
ya  por mar y  tierra con las mayores prevenciones , y  
aparatos que pudo inventar la industria para aseguras; 
la empresa , y  acreditar la venida ; pero viendo el valoc 
y  constancia de los V izcayn o s, llegó presto el arre­
pentimiento de este empeño ; ayudaron á la brevedad 
dei desengaño los ánimos viriles de las Vizcaynas , su­
periores á las Am azonas, y  iguales a sus maridos en 
cl exercicio m arcial; de suerte, que conociesen los R o ­
manos corridos y  afrentados, que también tenia Mar-J 
te reliquias en Cantabria, que tuvo otras S ilvias, otros 
Rom ulos, y  no en todo estaba atenido a su Capitolio, 
de que resaltó al Emperador una melancolía grave que 
paró gü terciana no vu lg ar»a cuya causa pesaroso se re­

tí-
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tiró á Tarragona , Colonia célebre de los ScipLones, 
adonde la quarta y  sexta Eneyda de V irgilio  , que ac­
tualmente estaba trabajando , y  ei desvelo de Antonio 
M eusio, Medico suyo , divirtieron sus pensamientos, .y 
repararon sus achaques. Quedó A gripa con el gobierno, • 
y  después en su ausencia Firmio , porque aquel volvió 
á las Gallas por nuevas gentes, municiones, pertrechos 
y  bastimentos , expuestos los dos a muchas extorsiones» 
á instantes venían á las manos después , tan avarien­
tos de gloria los unos como los otros 5 estos por conquis­
tar , aquellos por defenderse , igualmente se desvelaban; 
los unos querían ensanchar el Imperio , y  salir glorio»* 
sos del empeño 5 los otros conservaban su libertad , su 
patria, y  cl crédito ganado, y  heredado de sus antepasa­
dos : querían aquellos asegurar la tranquilidad Española 
con esta facción , y  que esta desgraciada nación tuviese 
tendida ia cerviz á su imperio : estos volvían denoda­
dos por sí y  por sus vecinos , deseando no hubiese ti­
ranos en E spañ a, sino que todos viviesen en la liber­
tad n ativa : sacudiendo el yugo Rom ano expetimcntQ 
la República , y  autoridad Rom ana muchos naufragios 
cn V izcaya : reconoció muchas Numancias en ellas jun­
tas : aquí se vengó Ju n o  de suerte, que conoció ser Rey* 
a a , y  hermana de Júpiter , y  halló en ios Vizcaynos 
consumad© lo que conaenzaron los de C artago , borro 
de su pecho, y a  satisfecha de venganzas, aquellos senti­
mientos y  recelos antiguos del juicio de Paris , en la 
manzana de la elección de Ganimedes para la asistencia 
de Jú p ite r; todo en desprecio s u y o , trazado por V e ­
nus. Asegurando , que todos pecho por tierra adorarían 
su deidad, echando de su corazón aquellas zozobras 
antiguas, que no pudo extinguir la familia Troyana, 
y  anegar su flota » peto ahora obedeció Eolo á sus 
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13^ '  - íNmandatos, y  consiguió la pren3a Hermosa de Dcyopeá,
Sin que Nepiuno con su tridente se opusiese á sus in­
tentos, y  malograse sus desvelos, frustrando todo quan­
to se maquinaba contra las reliquias del arrogante A quí- 
le s ,  y  astuto U lises, parecía que por tierra goberna­
ban las esquadras Cántabras los inmortales hermanos 
A níbal y  Asdrubal , vengando las estratagemas de 
Claudio , y  tardanzas de Fabio ; Pirro resucitado alen­
taba la gente conociendo con certeza : Que los Romanos 
no solo en Ita lia , peto aún fuera de ella podían ser ven­
cidos. V iriato y  Sertorio , Mendonio y  Endeble eran 
Maeses de Campo , y  Aniioco asistía á todas pactes; y  
Porsena vengaba la expulsión de los T a rq u in e s , echa­
ba menos Rom a á los Scebolas, Escaciros, O ra d o s, R e ­
guíos , Fabricios , M arcelos, Scipiones, Fabíos y  Cam i­
lo s, Júpiter á todos igu al, Marte corrido, Venus lloro­
sa , incrédula á las promesas antiguas de su padre, quan­
do afligida por lo que inocente padecía su querido 
Eneas , la consoló. Sacude esos temores Citherea , que 
los hados tuyos están firmes, ni y o  he vuelto de pa- 
lecer , y a  entendió que habían llegado á los últimos 
te'rminos de la gloria R om ana: finalmente, cansados 
los unos y  los otros , despues de cinco años de cer­
c o , y la legionA ugusta, en que estribaban las fuer­
zas Romanas , tan desmayada , que ni con halagos, 
ni amenazas de A g rip a , fue posible obligarla, y  redu­
cirla á que acometiese á los Cántabros, aunque estaban 
debilitados de hambre , pues pasaban años sin que hu­
biesen comido mas que yerba , y  frutas silvestres, 
cortezas, y  raíces de árboles. Ultimamente , se remitie­
ron á un desafio de ia tierra : este se cxécutó junto á 
Baimaseda , antiguamente el Barrion , ó Iberon , adon­
de ios Vizcaynos salieron vencedores, si bien los R o ­
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manos atribuyeron cl vencimiento al conocimiento de 
la tierra j y  cerca de este puesto se ven antiguas señales 
que manifiestan no haber pasado mas adelante las ac- 
L s  Romanas. Puestas las cosas en concordia , aunque 
no satisfechos los ánimos C ántabros, volvio el Empe­
rador á Rom a con sus gentes bien destrozadas, y  sus- 
exerdtos aniquilados , llevando acuestas muclws empe­
ños, no obstante que quedaba aquella región pane des­
tru id a , y  parte confederada. Los Vizcaynos se dice que 
no contentos con aquella v iao ria  ,.los desafiaron de nue­
vo en Rom á , para lo qual partieron 300 de ellos coa 
suplemento de gente en dos naos de Ita lia , y  embocan­
do por el T iber , aportaron en una Isla junto a la Ciu­
dad Imperial. Alborotóse el pueblo admirado de la no­
vedad,quándo por embaxada dieron 
y  intento de su venida al Emperador , de que dio _pa 
al Senado, no poco admirado de la resolución que jamas- 
se ha conocido en Rom a , y  que ni la imagino a q u d li 
marcial población, que con muchas naciones tuvo guer­
ras m uy reñidas , en muchas ocasiones 
ñ a  la fortuna ; peto tal atrevimiento a sus puenas 
5 quién lo presumiera ? Gallardía militar, que no aspira- 
ba á Im perios, afedaba sí ostentaciones de su valor , y: 
dexar memoria de sus invencibles ánimos con semejan­
tes ados positivos. Aprobó Augusto con el Senado los 
alientos Cántabros , condescendió con sus ^^tancia , 
señaló por puesto de la contienda el campo M artio , y  
afianzando elsuceso en la asistencia del numen patrio, 
hizo la elección de otros 300 los mas alentados, concur­
rió toda Rom a á este certamen, asmio
Emperador b i e n  cuidadoso,ocultandoen el semblante los 
recelos de su pecho, y  reprimiendo en el corazón el pes 
grande de la dificultosa empresa , como quien sabia q
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el esfuerzo Cántabro voluntariamente expuesto á la IW, 
que importuno solicitó , tendría los mismos aceros en 
Italia, A  vista de todos los Vizcaynos barrenaron sus 
naos resueltos á morir ó vencer, fundando el consuelo 
de su esperanza en ia brevedad de la muerte, ó de la vic­
toria , previniendo los lances de la fortuna , y  deí peli­
g r o , cerrando la puerta á la cobardía. Nunca se les 
ofreció el rendirse , incierta era la palma., pero en qual­
quier suceso seguro el aplauso. Si quedaban vencidos, 
había de ser con los últimos alientos de la vida : el set 
vencidos, incluía gloria , pues era á manos Romanas y  
en Rom a : si vendan , era el primer triunfo del orbe, 
pues vidorioso de estos pocos, conseguían trofeos del 
universo, cuya cabeza era Rom a ,.y  esta habia remiti­
do e! suceso á los 300 ya  nombrados, y  estos venían á ser 
árbitros dcl valor de ambos pueblos. Pues los en orden, 
y  elegidas las armas, cupo á los Vizcaynos una parte 
arenisca , y  cuesta abaxo: otros dicen que con particu­
lar ardid fue ensebado el cam po, y  de este caso aun­
que no ayga conformidad en los historiadores, que mu­
chas especialidades omiten los que son apasionados: bas­
ta que lo digan algunos, y  que h aya tradición inme­
morial : Traditw est, nihil queras ampUus.

Es tradición , no hay que rastrear mas apoyos á|!la 
verdad , y  la fuerza de ésta siempre ha sido invencible 
y  observada , y  con las historias Eclesiásticas entre 
Christianos confirmada. Conociendo engaño en el lugar 
se descalzaron un pie los Vizcaynos para afirmar mejor, 
y  guardar el com pás, y  el orden que habían de tener 
para ayudarse unos'á otros. Acometieron de una y  otra 
parte con denodado ánim o, pelearon gran rato con obs­
tinada constancia ; iguales eran las arm as, iguales los 
bríos, pero m ayor el atrojarse de igs V izcayn o s: usa­

ron
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ron con dicha ele la destreza.de Slft’ á'rpo'ncs unas lanzas 
delgadas con aceradas puntas, que asidos de las cintas 
con que las ataban , por el medio las blandeaban con' 
tal prim or, y  las arrojaban con tal Ímpetu , que no 
habia resistencia á su golpe; pero por conocer la defen-< 
sa de los contrarios en el motcion , en cl escudo y  pdA 
chp, dieron en avisarse unos á o tro s, en que fuese el'- 
apuntamiento Sabelica ü ívitxittty  con que asegurando 
ei golpe, presto dieron en ei suelo con los mas de ios R o ­
manos; y  después con sus estoques acabaron con los 
restantes, quedando muchos de los nuescios sin herida, 
aclamando en su idioma cl suceso próspero y  la lucha, 
rindiendo gracias a su Nangoicua, dueños del campo, y  
de la empresa. E l Emperador, el Senado, y  el pueblo en­
grandecieron el Valor Cántabro , aprobaron con célebre 
aplauso su justificado proceder, diestro pelear , y  áni­
mo constante: los V izcaynos pidieron á el Emperadoé 
los recibiese por amigos , y  no vasallos ; libres y  no su­
jetos , y  les diese cn que volver á su tierra , atento á 
que estaban fuera de ella , y  barrenadas sus naos: co­
municado con el Senado : salió decreto de aquel gran 
Consistorio en fa v o r: que supo estimar el valor y  virtud, 
aunque en sus enemigos : Que la virtud , como dice un 
Filosofo , en qualquier parte es estimada, porque no h ay 
cosa inmortal que se pueda conseguir con manos mortales 
sino esta preciosa joya. E l decreto decía: que ayudándo­
los con posesiones, y  honrándoles con puestos, casasen á 
los que quisieren quedar con ios mas ilustres de Italia : y  
de aquí tienen su origen (según algunos curiosos) los 
Ureinos, Sabeiinos, D orias, Colom as, Urieras y  Sábelo, 
con otras familias de Rom a y  Italia , blasonando anti­
güedad tan grande : y  de esto h a y  memorias hoy en 
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nos generalmente hicieron confederación. Por ésto dixo 
Joscfo hablando de los nuestros: Duplicata viSiorh su- 
perbi, qui pacem receperunt imperium áenegarunt \ que so­
berbios con dos v iso rias  recibieron la paz , y  denega­
ron el dominio , conficraalo gl Evangelista , que propo­
niéndolos la quietud del m undo, quando nació nuestro 
reparador Chrlsto: Tato orbe eomposito non subjeño. A pa­
ciguado todo ei o tb e , y  no dice sujetado , que estaba 
el mundo en p az , pero no afirma que todo cl rindiese 
la cerviz al Rom ano pueblo , y  aún esta composición 
mas fue por intervención de fuerzas divinas (necesaria 
para el nacimiento de aquel-sacrosanto Cordero : E t  in 
térra p M  , que venia a dat paz a la tierra)
que por otras circunstancias } pues aunque los V izca y ­
nos eran enemigos muchos siglos antes, nunca vinieron 
á estas conveniencias, y  el edido de Augusto (según B i-  
ron ioy otros) tuvo ptincIpiQ.enTattagona-,y después de 
la guerraCantabra, motivó en el Principe el haber per­
dido tanta gente en esta empresa, y  fue curiosidad saber, 
que número de gente militar tenia , porque si acaso le 
sobreviniesen ocros Cántabros, y  el considerar el eraría 
exáusto con guerra tan espaciosa , que dicen duró cin­
co años, sin computar, el tiempo de las prevenciones^ 
que según su calidad y  grandeza seria considerable.' 
M uchos autores hacen mención de esta guerra y  batallas, 
con sus circunstancias > los antiguos hablaron en general, 
contemplando á Augusto-, y  apoyando el crédito R o­
mano ; de los modernos muchos expecificamente co­
mo desapasionados y  atentos á la verdad , si bien con 
alguna variedad : Don Fernando de Cartagena, Obispo 
de Burgos , el Obispo de T u i ,  el Bachiller R ú a , Firo- 
na , en paralipomenon , Don Rodrigo el A rzobispo, U
Historia general de D.oa Alonso el sa b io , Valeno
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PatercuIo,Babo,Fíorían áe dcampo , Am brosio de M oJ 
rales, Salazar, L arreategu i,O racio ,G arib ay, Poza,Pine­
d a , M arineo, Siculo, Juan  de M ariana con otros , de 
donde se infiere que los Vizcaynos ni entonces , ni des­
pués acá han sido vencidos, sino se han conservado ad­
mirables y  unidos Én la libertad natura!, y  aun que dice 
Oracio, Y  tu Cántabro, no antes domado. Y  en otra par­
te : sirve el enemigo antiguo de la Marítima Española, 
el Cántabro domado con tarda cadena.Suetonio,Tacito, 
y  Ploro, asientan triunfó Augusto, y  que fue acción dig­
na de lauro el conquistará losCantabos: digna de Carro 
Triunfal pareció á el Senado ; se ha de entender mate­
rialmente , y  se colige de la variedad que otros lo nie­
gan , y  M ariana entre ellos ( persona de mucha autori­
dad y  poco afedo á nuestra nación ) ni Dion hace men­
ción de este triunfo con ser Historiador del mismo Si­
g lo , y e l que mas por extenso exágeró las acciones impe­
riales, como quien tenia puestas las medras en su ampa­
ro, Adviértase tenían los Cántabros la Cruz por armas, 
y  esta insignia siempre ha sido invencible in hoe signo 
vinces. Aparecele á Constantino en la guerra contra 
M agencio , promeiete la v idoria  , aperccele á nuestro 
gran Monarca Alfonso en la de las N avas , sale vic­
torioso aunque los enemigo* eran infinitos, su gente 
poca, pero la mayor parte V-izcayna, y  su caudillo 
Don Diego Loipez de H aro , Señoi de V izcaya-, que •ll'e- 
vó la vanguardia , que cogió la eminencia , que acome­
tió primero á el enem igo, que le rompió , que le des­
barató , que volvió y  salió pujante de un extremo á 
otro , sin que aquella m ultitud le hiciese opcsicion , á 
quien se atribuye aquel suceso milagroso, ( dexcmos. 
lo para otro lugar).

A sí
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A si los Vizcaynos no obstante eí poder del Empera­
dor , y  la multitud de sus excrcitos, quedaron , aunque 
¿esttozado?,, no del todo sujetos , que aquella buena 
| e ,  ’aunqW  enigmática , les.grangeó esta prerrogativa, 
remitiendo el reconocimiento verdadero á la iuz Evan­
gélica.

Perdónenme los Historiadores nuestros, que ofusca­
do? en la antigüedad, fludiuan en la verdad , que Can­
tabria en general nunca fue vencida: hasta Villarreal de 
.Alaba triunfaron jas armas de Augusto, destruyeron á los 
de Beizam a; ocasión á los antiguos apasionados para 
su aseguración, y  á los moderno? para su variedad : que 
en gerierai nunca fueron vencidos, que a se r io , nunca 
íuvjeran lugar los desafios, ni los Romanos los hubieran 
^dinitido, pi ellos vencidos se atrevieran á nuevas expe­
riencias; que una nación vencida pierde los alientos pa­
ra oponerse de nuevo ai vencedor: siempre he tenido por 
íiatural el sentimiento d eT acíto : un mal suceso , pero de 
poco d añ o , incita á dos exetcitos enemigos á un mismo 
pn de ja rse  la batalla., aunque sea por diferentes respe­
tos : cl que salió bien’, poc la confianza que cobra , y  cl 
que m a l, por el deseo que tiene de borrar la infamia pa­
sada. Luego entre Vizcaynos y  Romanos ,  varía fue la 
la  fortuna,  vatios ios sucesos; n i la nación Cántabra 
quedó del todo postrada , ni hubiera duda en cl triun­
fo de Augusto, ni concluye el que dexára Gobernador en 
C ^ttabcia, bien pudo quedar c'ste para regir á los venci­
dos, hacer Oposición á los ©tcoSí í&ego con una distinción 
queda verileado nuestrp asunto, y  concordados toáoslos 
autpres Antinómicos, que ha dado harto cn que entender 
pp se sí es esta la primera y.m.as genuína polución , fueron 
vencidos en general, que dió fundapiento á ios otros:

de
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dc''doñde resuelvo que los G anubfos .fueron vencidos, 
y  no fueron vencidos : fuéronlo .en particular, y  no 
én general en la parte inferior que se compone de 
V izcaya , Guipúzcoa y  parte dé la montaña de N a­
va rra , y  aun los Vascos, que retirados con los de Can-í 
tabria inferior, á la superior, pelearon como se colige de 
las memorias del Berron, y  Razonio, de Salazar, y  Lar- 
reateguí,

Los R om an os, lisonjeando á su Príncipe por ra­
zón de Estado para con otras naciones, no atendiendo 
á la verdad , dieron lugar á aquel aplauso , lisonja no 
primera en aquella República;, nías.atenta yá  ai placer 
de su Monarca., que á los.rigores legales y  costumbres 
paternas:dodrina dcQ uintbCursio bien ajustada á nues­
tro proposito y  que manifiesta los fundamentos de es­
ta  razón de estados.

L a  guerra consta de la fama, y  muchas veces aquello 
que se cree por engaño, viene á aprovechar conno verda-» 
dero.Y C esar lib r07 .d e  belloGallico dixo: Que tendría por 
afrenta el dexar el sitio de Albarico, Ciudad de Alemania 
junto á Trevetis, aunque se hallasen apretados de la ne­
cesidad de todas cosas : porque las guerras (según el sen­
tir de los mas aventajados cabos) consisten en la fam a, 
y  aquel que dexa el cerco, y  se retira, siempre se cree 
va huido. Aprobó esta dodrina el gran Turco en el cer­
co de M a lta , que aunque con perdida en el empeño, 
sin fruto de provecho, mandó á su General entrase en 
Constantinopla triunfando como vidorloso, confiado en 
que obraría, m as.cl ruido de la entrada, que la verdad 
del suceso; que esta, tarde se averigua , y  aquella hue­
la bulliciosa. Conforme esta dodrina, que triunfaseAu- 
gusto, ó.que digan sus historiadores que triunfó, poco 

■ hace á el caso , pues los Romanos no eran .menos esta­
d is t a s n i  su Imperio necesitaba menos de esta industria 
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por estar tan estcndiób, y  los Generales, aun siendo par 
ticulares , blasonaban ambiciosos sus facciones, y  su 
historiadores las exageraban. N o es ponderación mia> 
reparo sí de Estrabon. Hablando de esta lisonja en los his­
toríeos, y  vanidad de los 'cabos, dice este autor : que 
Polibio dexó escrito, que Tiberio Graco echó por el sue­
lo trescientas Ciudades de los Celriveros, lo qual á imi­
tación de la fa rsa , en lisonja de Tiberio ia d ix o , po­
niendo y  contando Ciudades por Castiiios, como es de 
costumbre en todos los triunfos : lo qual con verdad me 
parece que ninguno lo puede decir, porque los Genera­
les y  escritores de sus hazañas, por*adornar mas los su ­
cesos, se dexan llcvár de este genero de m entir, corao 
también los que afirman que España tuvo mas de mil C iu­
dades, y  me parece según este rumbo, que llamaban villas 
las grandes Ciudades, y  á las aldeas populosas Villas.

Coligese la averiguación de este asunto de Oracio, con­
temporáneo y  familiar de A u g u sto , pues fingiendo que 
enseñaron los Romanos al orbe el vasaliage , se quexa de 
que faltó á aquella obligación Virgiliano. Acuérdate Ro^ 
m ano, dice, que este ha de set tu estudio, perdonar á el 
rendido, y  abatir á el soberbio, no pudiese plantar és­
ta doólrina en los anim'osCantabros.Cántabro, no ense­
ñado á llevar nuestro yugo, que las fuerzas, el poder, la 
grandeza, la industria Rom ana no pudiese hallar me­
dio para disponer al Cántabro á que deprendiese es­
ta d o d tin a .: opuestos á la potencia R o m a n a , sa-* 
cudidores del yugo extrangero. A gripa confirmó esta 
verdad , .como no haber aceptado el triunfo que le 
ofrecía el Senado ( según D Ion) ,  como quien conocía 
que eran mayores, las .perdidas que las ganancias de 
aquella empresa. Otros muchos lugares y , autorida­
des hay que confirman; esta :vcrdad , y  la naturaJé- 
za influye creer en los Vizcaynos'cstq mismo con ha­

cer-
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cerlos señores de el hierro, negándoles plata y  oro. No 
les d exó  oro para su rescate »,:!dexóles h ierro .pa­
ra su defensa-, parque no entra¡sen, en sus corazones 
fecreos la blandura, c'.incolicie de los regalos,-y no. expe­
rimentasen alguna vez dolorosos los efedos, que causó 
la abundancia en el exercíto de A níbal. Qiis 1a virtud 
se.perfeciona en las adversidades, y  el valor con el tra­
bajo, se aumenta,, y  con delicias se afemina: por eso dixo 
un historiador, hablando de los nuestros; Nególes ei Cic­
lo oro y  plata, no se sabe si por beneficio, ó castigo, co­
mo se vio en los Romanos después que entraron cn su po­
der las riquezas de la Asia:- y  recelando de esto y  de sus 
efedos, que es la ociosidad, aquel gran Senador Rom a­
no, fue d.e parecer, que estuviese siempre en pie la Ciu­
dad de C artago , y  que no pareciese arada como otro 
antes gimió la destrucción de Capua , que según el sen­
tir de cl otro Filósofo: Aquel posee de verdad todo, que 
nada apetece, y  por eso con mas certeza cl que posee 
mucho, nada posee, porque el dominio de las cosas puede 
faltar ; la virtud, aunque combatida, siempre sale vicr 
toriosa, y  Ubre de todo infortunio: vencida con su R e y  
cl. A s ia , entró en Rom a abundancia de oro y  placa. 
L ic in io , autor de su estimación, escribe que este metal, 
si bien causa novedad , de los ánimos de los que lo io- 
vcntan tal vez se retica, de suerte, que á los dueños les 
4exa fallidos, y  va á otras partes adonde la industria le 
combida, dejando los espíritus decaídos, cevados los áni­
mos de los que lo poseen, sin que sepan conservarle: an­
tes t según, la experiencia , sus primeros poseedores que­
dan con los vicios y  profanidad que corresponden a su 
estimación , sin que sepan . aprovecharse de su precio 
aventajado. En muchos R eynos ha entrado la plata, y  
de. todos ha sido su destrucción : porque exita la ava- 
tic ia , regala el vigor, y  los que mas la estim an, la con- 

T a  ser.
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servan m enos, porque absortos en la suavidad de sus 
efedos, nó ponderan la .causa, y  son como viles enamora­
dos de C irce , que conociendo la ruina de su crédito en 
el objeto'am ado , perseveró pertinaz, sin admitir los 
impulsos cuerdos de Palas; que es darnos á entender 
Hom ero, que adonde predomina este apetito, no vale ia 
razón , ni la prudencia : dichosa Roma quando flore­
cía sin esta tentación : jqué ajustados vivían sus C iuda­
d an o s!, qué valerosos peleaban en la guerra! >qué rec­
tos procedían en la república ! ¡quán casco era su v iv ir, 
quán honestas sus acciones, y  quán justificados sus desig­
nios, qué atención á la virtud , yquán aborrecido el v i­
cio! N a se miraba al tener, ó no ten er, sino al sacro­
santo proceder, obraban bien y  no tenían hipocresía 
en parecer buenos ; de suerte, que su m ayor ambición 
era ia emulación en lo virtuoso, sin apetecer mas ga- 
g e s , aumentos y  premios , que cl corresponder á la he­
rencia paterna , costumbres de sus mayores y  gloria de 
su república, V alerio Máximo , contemplando semejan-i 
les competencias en los Rom anos, y  que d'e humildes 
principios vinieron á ser señores del mundo; dice unas 
palabras m uy ajustadas á nuestro proposito, y  que ve^ 
rifican sin controversia el asunto. ■ •

Los naturales de los varones y  hembras, fiotecian eií 
la Ciudad ; conforme sus realces se ponderaba la esti­
mación de !a dignidad, en todo estos primores grangca-¡ 
ban los imperios: estos solicitaban las afinidades: estos en 
ia p laza, en la curia , entre las paredes domesticas pre­
valecían, porque cada uno.se desvelaba mas en aamen- 
lar á ia patria, que en acrecentar su casa, queriendo an­
tes v ivir pobre en república rica , que  ̂ rico en pobre; 
pero pagabase intención tan Insigne con tal galardón, 
que ninguna cosa de las que mcrece la virtud , seqenia 
-pct licitQ comprarla con dinero. R jizonej de tama-subs-
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tanda y  pesó, que las debían imprimit en sus corazo­
nes todos los Príncipes y  repúblicas de la fierra , porque 
en ellas consiste el aumento , y  con djsfinta pr.adi- 
ca, es fuerza se obscurezca el ocaso, como lo experi­
mentó el Rom ano pueblo , que con estos medios pudo 
cstender su Imperio io que alcanza el polo ártico , y, 
antartico, y  por su abolucion y  introducción de lo 
contrario, perdió el Imperio crédito, y  nombre., ca  ̂
da dia perdiéndole el respeto sus vasallos con rebelio­
nes, los vecinos el miedo con invasiones, conque que­
dó con títulos grandes, posesiones ningunas : exclam a­
ción de M arco T ulio Cicerón al desquiciarse aquella 
grandiosa maquinad la que, según S. Agustín en el libro 
de Civít. D ei, meredó toda su fortuna, pues aunque idó­
latra , s.e ajustó con tod® estudio i  la m ora l, que es ¡o 
que la razón dida. Porque por la fe que debemos á los 
Dioses inmortales (sino es que los llamó en vano , poc 
estar sus oidos y  animo,.aborreciendo nuestro proceder) 
y  por la fortuna del Pueblo Romano , dice, que aunque 
ahora nos es contraria , algún tiempo nos fue propicia, 
y  confio nos lo ha de se r , ¿quien vive tan lejos de la 
piedad hum ana; quic'n es tan adverso á el nombre , y  
población de esta Ciudad , que pueda ó disimular sus 
fracasos, ó no lastimarse de su ruina , ó que si no pue­
de asistir al reparo común, por algún medio no evite su 
propio peligro con muerte? Porque comenzando desde el 
principio y  llegando á el fin, ycotejando los primeros lan­
ces con los últimos, ¿que' dia amanece que no sea mas des­
graciad® que el pasado? ¿Y que hora no viene á ser mas 
infausta á el pueblo Rom ano, que la antecedente? Y  en 
otra parte d ice : « L o  que á la sazón padece Rom a, quán- 
«to lo sentirán los que les dieron medios tan colmados, 
« y  cumbre tan realzada?”  A si se quexa apuel gran .R e- 
público. Y  continúa algún conocimiento de aquellas reli­
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quias sepultadas de nuestros m ayores, si junto con el 
cuerpo no se le acabó el sentido , abrasado con un 
mismo fu e g o , preguntado por el estado del pueblo 
R om ano; ¿que responderá qualquiera de nosotros que 
partiere de esta vida á la otra, ó que embaxada tendrán 
de sus descendientes aquellos antiguos Romanos Maxí-r 
mos , Paulos y  Sctpiones? Qué dirán de su Patria , ha*. 
biendola dexado ilustrada con tantos triunfos, y  enrri» 
quecida con tantos despojos? como si díxera , tuvo R o ­
ma esforzados hijos para sus aumentos : y  los cobardes 
fueron causa de su ruina. Grandes politicos .fueron los 
que en paz y  en guerra la rigieron de. suerte , que. pro.- 
porcionados los medios cn lo prospero y  adverso^, su­
blimasen su imperio á cl dominio del orbe. Succedieron 
á estos H ed o rss, unos hombres ambiciosos, avarientos^, 
apasionados, que atentos k sus conveniencias, dan á 
el traste con todo;¿y con qué sentimiento quedarán aque* 
líos de este infortunio ? ¿Quién se atreviera á llevarles 
nuevas tan infelices? ¿Quién no quedará pasmado y  con­
fuso de ver lo que obró aquella virtud , y  lo que cau­
sa esta floxedad ? Aquellos dcl rincón de Italia la esten* 
dieron hasta las ultimas, lineas de la tierra , hasta los ex­
tremos de T ilt i;  y  nosotros la reducimos á las antiguas 
obscuridades, y  á los cortos limites de su primitiva 
fundación , y  aun estos mal asegurados, por hallarse 
rodeados de tantos emulas, que arrastrados de la embí- 
dia se han conjurado á deshacerla. Tanta diferencia hay 
entre aquellos y  nosotros, quanta se halla entre la pér­
dida y  ganancia. Fueron aquellos gloriosos, porque la 
supieron aumentar : y  nosotros seremos notados jusci' 
ficadamente porque la habernos perdido; que harta 
mengua es del Romano no saber conservar lo que ha 
acrecentado. R ica  y pacifica dexacon sus ascendientes 
la república. N o hallo duda cn que efeftos tan disformes
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procediesen de la mudanza de costumbres, trage y  go­
bierno. Perdieron aquellas virtudes morales tan celebra-, 
das de Salustio ,  y  TitoUvio en sus obras : admitieron 
los vicios y  abusos tan censurados de Persio , Juvenal, 
O rado y  Lucillo. Entró la lisonja, profanidad , gloto- 
aeria , ambición , avaricia , ocio, luxuria y  mal gobier­
no : declinó la República , y  no paró hasta el Ocaso, 
como lo hicieron otras antes: que con los medios con 
que se adquiere ( según Aristóteles ) ,  se debe conser­
var el Im perio, y  faltando esto se desquicia aq u e l: ni 
subsiste hasta el precipicio que lloró Babilonia , Persia, 
y  G recia ;  y  en fin , lo lloraron los que no escarmenta­
ron en cabeza agena. Por eso dixo Lampridio , que las 
costumbres desús m ayores, tenían en pie la Repúbli­
ca R om ana; las quales si prevaricasen , era fuerza se 
perdiese el nombre, y  el Imperio Romano. De aqui se 
comprueba ser mas tacil aumentar una M onarquía, que 
conservarla aumentada i porque en el acrccentamicato 
es emula la virtud de sí misma , y  acrecentada entra la 
ambición sembrando cizaña en los magnates , y  á los 
demas ia ociosidad los hace cobardes; acostumbranse á 
el regalo, y pierden el vigor paterno, con que se hacen 
maestros para lo malo , y se hallan visofios para la bue­
no: obran según el apetito , y  pervierten la razón ; so­
lo son dodos para su conveniencia , á que enderezan 
los medios, olvidados de ia patria ; á cuyo crédito y  
aumento debían aspirar , como lo hicieron los Emilios, 
Fabticíos , C rasos, y  otros muchos. Estaban en paz las 
Españas , dice M arian a, y  fíbrccia k  fama de sus r i ­
quezas, quando se dispertó una guerra mas cruel y  
braba de lo que nadie pensaba, TuVo esta guerra prin­
cipio de los Cántabros , gente feroz , y  hasta esta sa­
zón no del todo sujeta á los Rom anos, ni á su Impe­
rio por el vigor de sus' ánimos , mas propio á aquellos
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hom bres, y  mas natural que á las demas naciones de 
España, que por morar en lugares fragosos, y  enrisca­
dos., y  carecer del regalo y  comodidades que tienen los 
demas pueblos de España , son grandemente sufridores 
de trabajos. Parece que aludió á esto V irgilio en su 
E n eid a, pintando á sus antiguos Esperios con la fiereza 
innata-'de los Cántabros.

Esta nación , desde su tronco laboriosa, la llevamos 
á las corrientes de las a g u as, adonde con el rigor del 
h ie lo , y  frialdad de sus christaíes ia endurecemos. 
L a  puericia se exercita en la caza, cansando antes á las 
selvas que á sus cuerpos; su entretenimiento es ó hacer 
mal á los caballos, ó adquirir destreza en tirar fiechasj 
mas la juventud ya con fuerzas para e! trabajo , curti­
da desde U cuna en ocupaciones fuertes, toda se da ó 
á la cultura de los campos, ó á los rigores de Marte. 
Toda la vida la-gasta en arm as; si se.doma el novillo, 
si se hiende la tierra con el arado, nunca se dexa de 
la mano la lanza, ni la vejez cargada de años debilita 
las fuerzas -á el ánimo , ni muda vigor : las canas se cu-* 
bren con el-morrión acerado ; el gusto m ayor es venir 
cada dia con nuevas presas, y  vivir de aquello que se 
gana á punta de lanza. C on  estos cxercicios y  ocu  ̂
paciones habituados á el trabajo ,-sÍn experiencia de co­
modidad , regalo , ni otra cosa que relaxe el vigor, 
vivían ios C ántabros, temidos del mundo entero ; por 
esto los llaman indóm itos, feroces, e invencibles > por- 
íjue'siempre anhclaron-al trabajo , nunca se rindieron 

ocio , siempre únas mismas costumbres , un mismo 
hábito y trage ,o n  mismo exercicio , y  un mismo ali- 
memo. Luego no hay que admirar , que Cantabria no 
fuese vencida, digo U parte superior, pues vivió siem- 
pre con tal aspereza , y  sus hijos mantuvieron aquella 
tan celebrada fiereza : y  no es menor argumento para
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la prueba de nuestro ásunto el que siempre vivieron en 
sus montes y  caserías, sin que hubiese lugar fundado 
en V izcaya > pues el mas antiguo debe de tener poco 
mas de 500 años, y  no hay duda en que Augusto obli­
gó á las partes conquistadas á que baxasen á los llanos, 
y  viviesen en poblaciones , para que de esta suerte pet-í 
diesen aquella ferocidad, y  estuviesen sujetos á su Im­
perio : luego los que obedecieron podemos decir segu­
ramente fueron vencidos , y  los que no , no ; pues i  
ser igual la fortuna , y  4 tener igual potestad el Rom a­
no , á todos los hubiera allanado y obligado á que hi­
cieran nuevas poblaciones : y  en V izcaya halláramos 
lugares desde este tiempo > lo qual es falso : luego tam­
bién lo es el decir que fudron vencidos: ni fueron ven­
cidos de los G odos, ni de otra nación Septentrional, an­
tes tuvieron muchas guerras con e llo s; pero nunca v i­
nieron á perder su libertad. Los Cántabros unas veces 
mantenían paz con los Rom anos, y  otras guerras;pero 
nunca rindieron la cerviz á su yugo. Y  es de notar, que 
estos Cántabros solo eran V izcaynos, Guipuzcoanos, 
A labcscs, y  de las montañas de N avarra , que las de­
mas Provincias, que se incluyen en este general apelli­
d o , obedecieron al Cetro G ótico; ó por mejor decir fue­
ron destruidas por e 'l: y  aunque los Vizcaynos tuvie­
ron Duques de la sangre de los Godos, no se ha de en­
tender por donadon R e a l , ni herencia paterna , sino' 
por elección , ó nombramiento de' los mismos natura­
les ; y  se colige de que muchos señores perseguidos de 
los R e y e s , se retiraban á este rincón, adonde guare­
cidos y  amparados de los naturales , evitaban el rigor 
de sus Príncipes, como Favila , padre de Peiayo , que 
se libró de las manos de Witiza por este m edio, y des­
pués en la perdida general de España , los Godos no se 
atrevieron á recogerse á V iz c a y a , porque hablan tenl- 
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do entre sT rigorosas guerras j y  quedaban desobliga-, 
dos los Vizcaynos de su mal trato , y  soberbio proce­
der : que de otra suene para el retiro no era menos 
fuerte V izcaya que A sturias, á tener los Godos igual 
satisfacción , ni los naturales menos belicosos , y  la 
tierra en los frutos no hace ventaja á la V izc a ya , bien 
miserables y  estériles ambas en los sembrados: algo m as, 
abundante es la nuestra, y  lo principal, que la co.res-^ 
pondencia con Francia y  ingtatérra es mas breve, fá­
c il, y  con menos peligro, de donde se podian aliviar en 
qualquiera aprieto, pues no habia en cl Occeano flotas 
enemigas que pudiesen estorbarlos. Luego no fue pata , 
Pelayo la sangre Gótica de la R eal estirpe quien forzó,, 
á  llamarle para su caudillo , ni*era mas breve la jornada 
í  Asturias que áV izcaya, ni el camino mas seguro. Lue­
go lo que motivó á los Godos vencidos á retirarse mas 
á acá que á allá, fue el ser estos vasallos y  subditos de 
un mismo Principe, y  parte de una misma M onarquía. 
N i ia langosta Sarracena llegó á Vizcaya. En siete me­
ses inundó á España ; pero nunca pudo arribar á aquel, 
rincón : no fue la causa la aspereza de los m ontes, que 
también la hay ig u a l, y  aún m ayor cn Galicia y  A s­
turias ; el valor de los naturales lo estorbó ,  que no te­
nían los abusos ni los resabios de los Godos. Salvlano 
dice en su libro , que esta valerosa nación, que con sus 
proezas admiró á el mundo, no fue vencida de los Sarra­
cenos , sino de sus vicios 5 estos ia entregaron al adusto 
A rabe , y  tal fue su gravedad ,  que para que mejor, y  
con mas obediencia se conociese ser cfeóto suyo , que­
daron aquellos divinos alientos que desquiciaron el Im­
perio R om ano, haciendo temblar á Europa toda , pos­
trados y  sujetos á unos rústicos Africanos , y  si la no­
bleza invencible de los Godos rindió la cerviz á tan vil 
canalla 5 V izcaya por Ja misericordia divina ,  quedó

exén-
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exenta de este d ilu v io , sin que aquella multitud bárba­
ra infestase su pais, manchase su pereza, ajase su va ­
lor , quebrantase su constancia ,  y  obscurece su gloria, 
antes con nuevos brios ayudó á aquellas tristes reliquias 
guarecidas en C angas, dándoles por caudillo á el gran 
P e la y ® , franqueándoles armas pata la defensa , alientos 
para hacer rostro á el enemigo vidorioso ; que se puede 
decir con verdad ,  que V izcaya resucitó el valor muer­
to de los G odos, y  que si este socorro y  alivio Íes h u­
biera faltado en lance tan infauéto, en ocasion tan apre­
tada , quedaba ignominiosamente sepultada su memo­
ria , obscurecidos sus trofeos, extinguido el nombre, y  
desvanecida aquella gloria sin par. A qu í faltan algunas 
advertencias de la historia de Don Alonso el Sab io , en 
que pinta los efedos que causaron en los Godos su las­
civia y  ociosidad, Poc no tenerla a mano , y  apretarme 
la brevedad las omito , remitiendo a el curioso , en cu­
yo  poder parare este discurso, las rastree y  las añada. 
Peto ¿ con que valor se portaron los Vizcaynos en esta 
prodigiosa conquista de España , y  gloriosa expulsión 
de la Morisma ? N o hubo batalla poc mar y  poc tierra 
contra los M oros, en que no se hallasen los Vizcaynos 
en el p rim « lugar. Su valor se oponía á su orgullo , sa  
osadía á su m ultitud; estos llevaban la vanguardia : en 
todas las ocasiones mas peligrosas , se hallaban los pri­
meros , como lo refiere la historia del R e y  Don Pedro, 
en la vida de Don Enrique su herm ano, en donde se 
hallará instruido por menor el curioso ledor. Ellos aco­
metían los primeros : ellos rompían los huestes hostiles; 
ellos deshacían y  desvarataban al enemigo , daban las 
vidorias á los R eyes C atólicos, y  eran única causa ds 
sus trofeos, de sus aumentos , y  de sus felices triunfos. 
En la ocasion de Cobadonga, quando Pclayo se encer­
ró en aquella celebre cueba , los 400 que escogió para 
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SU asistencia fueron V izcayn o s :  en la d eC lav ijo , quan­
do Don Ram iro quitó aquel infame tributo ,• los que 
asistieron á el poder real fueron de esta invicta nación, 
como también lo era cl Alférez mayor Ossoerio Guiteri-, 
que es lo mismo que Osorio Gutiérrez. ¿Quién defen­
dió á B d lh a  , ahora VitorU sino los Vizcaynos ? ¿Quién 
se opuso á ia furia Sarracena para que no pasase adelan­
te sino los V izcaynos? ¿Quién fueron los que prime­
ro alzaron los pendones contra el M-oro sino los V iz ­
caynos? Si se mira á la parte de N avarra ,  obró el V as­
congado; si por la parte de Asturias el mismo : luego 
los que dieron principio, los que mostraron alientos, los 
que prosiguieron el medio , los que consiguieron el fin 
fueron Vizcaynos y  Vascongados. Ponderemos la mila­
grosa batalla , y  hallaremos á los Vizcaynos en la van­
guardia , y  á su Caudillo Don Diego López de Haro, 
por Superintendente G en eral: éste y  su hijo cogieron 
la eminencia , acometieron á la parte contraria, rom­
pieron sos órdenes, contrastaron con su m ultitud, y  
arruinaron aquella numerosa chusma. Bien lo conoció 
cl R e y  Don A lon so , confesando que después de Dios 
esta nación le habia dado aquella milagrosa batalla i y  
á Don Diego por esta causa le hizo árbitro distribui­
dor de la presa : testigos todas las histerias de España, 
y  A rgote de M olina; y  este inmortal hcroe anduvo tan 
soldado , que habiendo repartido todos los tesoros en­
tre los R eyes de N avarra y  Aragón , entre aventure­
ros , forasteros , y  resto del exérclto Católico , juzgó 
que á su R e y  le bastaba la gloria del vencim iento, y  
á él el haber sido causa dcl trofeo contra Zamora y  T o ­
r o , Ciudades las mas fuertes de C astilla , bien peltre- 
chadas y  municionadas. Después en su sitio por el M oro, 
¿ quién se opuso sino V izcaya con su General U gane? 
y  en el cerco de Z u r ita , ¿quién allanó las dificultades de
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la empresa síno V izcaya ion stí caudillo Don Lope 
Díaz de H aro, que voluntariamente, sin llamamiento de 
Don Alonso V ll l .®  fue á ayudarle , y  puesto en el ma­
yor peligro COR su gente , resistió y  forcejeó valeroso 
hasta ocupar el castillo, y  dar la vidoria  á su R e y  , que 
agradecido le franqueó las Villas de Haro y  Naxe- 
ra , aunque no las aceptó , considerando la necesin 
dad y  aprieto real ? Argote testigo , y  M ariana en 
la osadía de esta nación. En otra batalla Don Sancho 
Ortiz el Lindo , señor de V izcaya , con las mayores 
fuerzas de su República peleó tan alentado hasta la 
muerte, que si el valor humano obró algo en aquella 
empresa , todo se debe atribuir al s u y o , y  al de sus 
caballeros, según ia historia genera!. Pues en la con­
quista de Toledo, A lgecira y  G rib ra ltar, ¿quienes se 
mostraron rayos sino los Vizcaynos? ¿Quiénes goberna­
ban las campañas sin sus caudillos ? En las conquistas 
de Baeza, Jaén , M arro s, y  Arjona : ¿quién obró ma- 
lavillas sino los Vizcaynos ? ]O h , siempre prodigiosa, 
y  siempre venerada nación! El R e y  Don Fernando el 
Santo, á los Vizcaynos llamaba sus parientes ; á su es- 
quadron Falange , á su caudillo Parmenion , á sus mari­
neros Argonautas, á su soldados Marítimos rayos. Estos 
le hicieron señor de Sevilla : estos rompieron las cade­
nas del B c tis ; estos plantaron la torce del oro: estos 
asaltaior. el castillo de T ria n a , y  Den Alonso el On­
ceno en estos conoció la m ayor fuerza en la batalla del 
Salado. Con estos se opuso á 4© M o ro s: estos rompie­
ron á los que guardaban el paso del r io , é impedían 

•los designios de la Christiandad 5 y  el Catolice R e y  
Don Fernando, de estos se valió contra el Portugués 
para echarle de Zam ora : de estos para echar al Fran­
cés de Perpiñan : de estos para ocupar á N avarra : de 
estos para conquistar á Granada : de estos en todos lan- 
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CCS , y  por estos fue inviño triunfador, temido y  árbi­
tro de Europa. ¿Quien llevó á la Infanta Doña Juana á 
Fiandes sino un Vizcayno l ¿ Quien coaquistó á Xelves 
sino Vizcaynos ? ¿Quie'n recogió las reliquias de Rave- 
na sino Vizcaynos? ¿Quie'n enseñó á navegar á el Es­
pañol sino Vizcaya.? ¿ Adonde se hicieron navios paca 
pasar á A frica , para coger sus fronteras, para defen­
der el Occeano y  M editerráneo, sino en esta tierra? 
¿ Quie'nes fueron sus Pilotos, sus M aestres, sus Cabos, 
sus Generales sino Vizcaynos? Luego el valor V izcay- 
no por mar y  tierra siempre fue invencible, prodigioso, 
admirable, yiélorioso, triunfador, para sí,paca sus seño­
res y  R eyes , que los han servido, como gente superior 
á la hambre, sed, frió y  ca lor, dominando en qualquier 
lance á los elementos, siempre vencedores, jamas venci­
d os, siempre triunfando , jamas sujetos ni rendidos, 
no solo en su tierra , que la defendieron denodadamen­
te contra los Rom anos, Godos, V ándalos, Hunnos, 
Suecos y M o ro s; pero aún en las entrañas adonde han 
peleada valerosos, vencedores, felices, triunfadores y 
gloriosos, sin que en nación ninguna hayan hallado 
obstáculo sus incomparables alientos,  viniendo muchas 
veces á las manos, conquantas fuerzas se han conocido 
en Europa y  A frica ; y  estas dos partes principales del 
mundo , aunque con la vicisitud del tiempo ,  ó varie­
dad de la fortuna han padecido tragedias, ó y a  vencido 
ó ya  vencidas, siempre el valor Cántabro ha permane­
cido en su ser invencible ,  sin que el tiempo ni la for­
tuna mostrasen los efeótos de su inconstancia ; y  desen­
gaños de su benignidad ,  ó adversa asistencia. Luego 
con razón es V izcaya la alabada , la invencible ,  la pro­
digiosa , la admirada entre las naciones, la única entre 
las Provincias , la temida de los R om anos, la deseada 
de los Africanos y  Cartagineses; el escándalo del pue­
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blo Rom ano, la que eternizo a A n íb a l, la que allanó 
los A lpes, la que se ensangrcnió siempre en sus enemi­
gos, hasta extinguirlos totalmente ; ia que hizo tan ce­
lebres las canas, Ja que hizo oposidon á los G o d o s, U  
que levantó las vanderas contra el Sarraceno 3 la que 
quitó su yugo de la cerviz Castellana , la que domó 
los m ares, c inventó medies para contrastar sus olas, la 
que halló camino en sus anchurosas p la y a s , y  navegó 
con seguridad entre su buJlicioso estruendo ; de suerte, 
que parecían no solo hijos de M arte ,  sino también de 
Neptuno.

N inguno juzgará set necesario , que de nuevo s6 
trate de aquellas cosas que están bien , y  de muchas 
controvertidas. Pero porque es cfedo del valor la no­
bleza , es fuerza que habiendo hablado de aquel, se ha­
ga mención de esta. Del valor de los Cántabros nace sa  
prerrogativa,  envidiada de muchos ,  que es el ser to­
dos nobles, hijos-dalgo,  á quienes llaman Mjos de buenos 
padres: no por privilegio ,  como algunos ignorantes lo 
entienden,  y  hacen oficio dei M om o, que no teniendo 
que tachar «n las perfecciones de V e n u s, murmuraba 
de sus chapines , porque hacia ruido con e llos; y  si este 
le tuvieran , se ¿u p k ra  quán do, por q u ien ,  y  por que 
causa. Privilegio como e'ste no se pudiera perder ,  ni los 
Historiadores , y  Cronistas omitieran su memoria , y  
los Fueros hicieran mención de e 'l, y  fuera blasón gran­
de de qualquier Principe, tanta franqueza con una na­
ción entera , y  como autor de una liberalidad tan exor­
bitante, fuera aplaudido en sus A n a les , y  V izcaya re­
conocida ,  ic hubiera erigido M onum entos, y  á sus ce­
nizas Mauseolos. Sábese, según Gutino, que' Privilegios 
dió ei R e y  Nir>o á Jos Babilonios, C ir o , según Geno- 
fontc , i  Jos M eóos ; A iexandro , según C urej'o  y  P lu ­
tarco , á los M acedonios, y  á  otras naciones asi sujetas
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al pueblo R om an o, según L ib io  , D íon , Pausanias, y  
Tácito á otros pueblos y pcóvincias. óabese lo que kan 
franqueado los R eyes de España á todas sus. Ciudades, 
V illas y  personas particulares, ya  por historia , ya poc 
instrumentos, ya  poc archivos: ¿habiasc de ignorar si 
esta nobleza Vizcayna fuera privilegiada? ¿habían de 
faltar instrumentos , archivos, historiadores , y  curio­
so s , que poc ostentar su jurisdicción, ó lo que nueva* 
mente han rastreado no apuntáran algo de esto? Sábe­
se en Castilla quien desciende de Antón G arcía , quie­
nes son hidalgos privilegiados, ó comprados , y  no sc 
hábia de saber quíe'n dió este privilegio á V izcaya , y  
quic’n los hizo h ijos-Jalgo en general , ni por posesión, 
porque debía ser inmemorial y  presctipta, y  esta in- 
memorialid'ad , con fraude de la hacienda r e i l , no se 
puede adquirir, atendiendo los desvelos del Fisco en 
ios au lientos del Patrimonio de su iVíigescad , y  la po­
sesión sola es sospechosa y  peligrosa , pues como dice 
Covartubias , fundada en la Pragmacua Eirlquena: 
«aunque uno alegue posesión, y  litigue en posesorio 
«durante la controversia •, hasta que la sentencia le de* 
« c lare ; ni es habido por noble , ni poc hidalgo, y has- 
« ta  tanto le obligarán a p e ch ar, como lo manda la 
«Pragm ática de los Reyes Católicos, y  sLempce la pte- 
«suncion está contra é l; “  porque según el mismo Cb- 
Varrubias: «ninguno se presume noble , ni se presuma 
íinoblezi política , porque esta viene a ser una quali- 
«dad extrínseca, que no da lugar a semejante ptcsun" 
«cÍon.“  En los dos lagares que cica , entrambos dispu­
tan largo , doéto y  curioso si se puede probar la noble­
za por la estimación , reputación ú opinión , en particu­
lar adonde raras veces se ofrece ocasion de afto positi­
vo ó público , en que los nobles se diitl-iguen de los 
plebeyos. L o  mismo enseña Cataneo en- el Gorfs, Ó 4., y
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qac no se puede adquirir ía nobleza con prescripción, 
sino que sea inmemorial. De este parecer .son Francisco 
de Lipa , trat, Nqvilitate: lib, 2 . cap. 26 , n.. 9 . q. 14 . 
cap. 26 . n. 9 . y  prueba latamente esto mismo , según 
la aseveración de Covarrubias, resolut. ubi supra e. 16 . 
n. I . y  se praótica en estos reynos, y  está ordenado por 
Pragmáticas Reales. Luego por propiedad natural, y  
originariamente adquirida, y  conservada por su valor, 
como República libre , sin conocer señorío , sin que 
preceda elección , como quien blasonaba el ser siempre 
invencible, y  jamas sujeta á Imperio ageno , es digna 
V izcaya de toda inmunidad , pues fue sacudidora de 
todo el yugo : luego si es verdad el axioma de Cicerón: 
>iEl mayor y  mas fuerte fundamento de nuestra Repú- 
jiblica es , que sea señor cada qual de retener, y  con- 
«servar su derecho" : bien pudieron entablar su Repú­
blica con estas libertades y  franquezas los Vizcaynos, 
como lo dá á entender su fuero , como herederos pri­
mitivos de Tubal su padre, y  conservadores constan­
tes de los cn que les dexó sentados. Y  si entonces habia 
derecho natural, y  se mantuvieron con él los VÍzcay-< 
nos sin dar lugar á perderle con acciones menos glo­
riosas que las de sus famosos antepasados,  aumentan­
do estas con la excelencia de aquellas; con razón se le» 
puede dar esta prerrogativa , y  con justicia obtienen 
esta grandeza. E l derecho de las gentes , 'y civil tenga 
lugar en las provincias y  partes conquistadas, y  no en 
V izcaya jamas sujeta. En aquellas hay distinción de 
sangre: en e'sta siempre se aúna cn quanto á la pure­
za: luego todos libres , hijos-dalgo, sin obligación de 
contribuciones violentas , y  aumentando siempre su 
glorioso valor y  fidelidad, justo es que prevalezca cn 
ellos esta gloria , adquirida legítimamente desde los. 
niismos cimientos de su República , y  población de su 
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pais, sin que la carreta dcl tiempo , ni la ambición de 
sus contrarios, causase novedad, ni diminución en ella.

Y  los Reyes Católicos son señores de V izcaya en 
virtud de esta elección , como consta de historias Espa­
ñolas, y papeles que hay en el Archivo de aquel Señorío, 
y  las clausulas del Fuero viejo, y  nuevo dan á entender 
ésta libertad y franqueza; pues dice el primero ; Teñi­
mos por uso y  costumbre inmemorial, y  estatuimos por ley.,,. 
Iguales á los Espartanos, que guardaban inviolablemen- 
blemente lo que de padre á hijo recibían por costum­
bre. Y  en el otro segundo , son iguales á los Atenienses 
que hacían ’e y c s , y  las instituían y escribían conforme 
á la necesidad de los tiempos. Esta potestad, qualquiera 
que tuviere principios de derecho, conocerá que indica 
libertad del pueblo ; y  que ni perdió , ni se la quitaron, 
ni traspasó la jurisdicción en ningún Príncipe. Y  e'ste la 
tiene después del traspaso, y  entregas de la corona de 
Castilla j y  consta de los papeles que hay en su A rch i­
vo , e historias de Don Alonso el Onceno, y  su hijo 
D.Pedro el justiciero, que en ellos no hay privilegio, si­
no obligación de conservarlos en sus franquezas, y  li­
bertades naturales ; y  la libertad natural , conforme 
Silvio , es una facultad natural de poder obrar aquello 
que se quiere siendo justo ; sino es que por fuerza ó de­
recho se le prohíba con violencia. El derecho'ageno ja-, 
mas lo admitieron , y lo conoció así el mismo R e y  Don 
P ed ro , que en Gorgojucla y  Ochandiano lo experimen­
tó , siendo derrotado tantas veces, de donde dimanó, 
que el V izcayn o , no por respeto de la tierra , sino por 
la gloria de ¡os que viven en ella , heredase de sus ma­
yores la nobleza , que adquirieron con sus gloriosos he­
chos , aunque no hayan estado en posesión de ella ; co­
mo lo declaró Filipo el Prudente , segundo de este nom­
bre. En nuestros Monarcas és muy común honrar á lo»

Ayuntamiento de Madrid



V izcaynos, porque son nobles en naciendo. Bien cono­
ció este gran Principe su lealtad y  nobleza usando de su 
ministerio con particular atención y  acierto. E l Empe­
rador Carlos V ."  apoyó esto mismo en una ocasion en 
Flandes , y  como refiere Juan  Gutiérrez , con otros 
muchos exemplos de este mismo Principe , y de otras 
grandes autoridades , con las dos decisiones, que sc 
escribieron ecj favor de la nobleza Vizcayna , contr^k ', 
Juan  G arc ía ; aunque no parece ser necesario díscur-^'-^ 
sos largos contra quien se recradó con beneplácito de 
V izcaya , desengañado y a : y  menos apasionado hubiera 
escrito lo conctario de lo que públicamente mandó se X 
borrase pl Consejo R e a l, j  S. M . por decreto patcícu- 
lar. N o pbsíante , debe V izcaya muchas memorias y  
agradecimientos á tan gran M agistrado, y  dofto tan in­
signe. He visto una petición que presentó Don Juan  
Alonso de Buitrón y  M ogica , de parte del Señorío, y  
la carta.que escribió la Magestad Católica dcl Scñoc 
Felipe II." á V iz c a y a , en que los consuela y  advierte 
no se les de nada de lo que escribió Juan  G arda , su 
Fiscal; y  por ser tan notoria y  asentada su nobleza , de­
cretó S. M . en esta misma materia á favor de Vizcaya, 
y  acompañó la sentencia del Consejo y  un discurso cu­
rioso del Licenciado Puente, fundando en derecho y  ra­
zones fuerces, su nobleza; que por evitar prolixidades 
no los inserto aquí.

L os R eyes Católicos llamaban á la nobleza de V iz ­
caya la mas antigua de España. Preciábanse de descen­
der de los Señores de ella: estimaron mucho esta nación, 
honraron la tierra con su presencia : muchas veces la 
felice y  católica R eyn a  usaba amcnudo del trage de las 
V izcaynas, y  gustaba de sus joyas , retornando otras 
mas preciosas en recompensa. A si lo afirma el Obispo 
de Pamplona en su historia. P e  mas de este hay Fuero 
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en Castilla que los Hijos-Jaígo no pueden sef ptcsós por 
deudas, ni se les de tormento , ni muerte ignominiosa.. 
Esto mismo en general gozan los Vizcaynos , y  hay le­
yes expresas en la Recopilación que les da esta prerró-i 
gativa. H ay tanta satisfacción en quanto á sü pureza y  
nobleza de su sangre, que las atenciones y  santos escrú­
pulos de la Inquisición,, quedan satisfechas en sus prue­
b a s , averiguando antes la descendencia reóta de qual­
quiera casa de Vizcaya.

N i conforme al Fuero por esta causa no se puede 
avecindar forastero , sin probar su nobleza ; ni la asis^ 
tencia aunque sea inmemorial, le sirve de aólo positivo, 
ni hay que objetar debe de haber gerarquias en qual-¡ 
quiera república y  contribuciones plebeyas, á imitación 
de la Espactaria , Ateniense, Cartaginense , y  Romana, 
á donde hubo quexas y  sentimiento de la plebe y  reti­
ros, encontrándose con la nobleza. N o corre esto en la 
república noble e hidalga en general de V izcaya ; porque 
pechar y  ser noble, son términos contradiaorios; como 
lo probó gravisimaraente un Condestable de Castilla 
en Fray Prudencio Sandoval, en una oración que hace 
al Emperador Carlos V .°  en ciertas Cortes de Toledo, 
sobre que no convienen.... en Castilla ni son compa-i 
tibies á su nobleza ; y  que ellos contribuían liberales 
quando habla necesidad pública , y  ocasión urgente; ni 
que h aya algunos espúreos perjudica á esta generali­
dad , por ser sangre de un mesmo manantial, aunque 
algo tu rb ia , con ei efeíio de nacer. N o me meto en los 
términos de lo executoriado ; sino en que si h ay dispói, 
sicion legal que induzca nota, hay también eosiumbre 
que las sobrelleve , y  por cuya causa gocen de la mism» 
nobleza , supliendo ia gloria dé la tierra el'defedo de la 
naturaleza, y  provaleciehdb allá la costumbre inmemó- 
lia l contra la disposición le g a l; porque el derecho no
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previene lo raro contingente, y  la confusión siempre 
causa estos efedos. N o obstante, á la estimación nun­
ca han faltado gcrarquías en V izca y a , aunque la hidal­
guía sea com ún, como se colige de las casas en que hay 
mucha distinción , porque hay unas que son cabezas de 
bando, originadas de aquellos celebres que hubo entre 
Oñes y  Gamboas. Estos tuvieron principio en una solemni­
dad añal que solían celebrarlas dos Provincias, ofre­
ciéndose mutuamente no se que dadiva en señal de 
amistad y  hermandad. Hubo disensión sobre si esta 
oferta iría á pie , ó á caballo; porque los de la parciali­
dad de ia casa de M ogka, querían que fuese á caballo; 
y  lo mismo pretendía la de O ñes; pero los de la parcia­
lidad de Arteaga repetían , no estando estas voces en 
vascuence; goiandua, ó goianuijoa que quiere decir arriva, 
á caballo. N o falta quien d iga, que Gamboa tuvo su ori­
gen en un lugar en A lab a , XJrribarri, y  que después'se. 
estendieron por Vizcaya y  Guipúzcoa 5 lo qual no tie­
ne fundamento, y  aquel lugar es fundado en alguno de 
cl vando Gamboyno , según la denominación vascon­
gada , porque Urribarri quiere decir Villanuev'a , y así 
significa en vascuence Vlllanueva de Gamboa. De un fun­
damento tan corto se principiaron unoS bandos ran san- 
gtlentos, que aun la autoridad R e a l, y  la dei Condes­
table de Castilla, no los pudo sosegar. Repartida V iz ­
caya con la Provincia entre Gamboa y  Oñes , pelearon 
entre sí tan resueltamente , como antiguamente contra 
ios Romanos y  Godos. Estos vandos tuvieron principio 
en tiempo de los R om anos, y  Cartaginenses y  después 
en tiempo y  guerras Pompeyanas, á quien asistían mu­
chos Cántabros; defendieron seis años á Lérida , hasta 
que Pompeyo perdió la batalla naval; y  siendo muerto, 
ajustaron los Cesarianos partidos con ellos. Otras hay de 
garientes m ayores, y  de esta en cada Iglesia hay una ó
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do:. Lope G arda de Salazar hace mucha memoria de 
ellas y  yo las dcxo en olvido por no singularizarlas apa­
sionado, y  porque sus hechos son tan heroicos, que no 
se pueden compcehender en escc compendio. Luego en­
tran las solariegas infanzonas. Fuera de estas, hay otras 
modernas en las villas y  lugares poblados y  los que vi- 
ven en ellos tienen su origen de las ante Iglesias, que 
es la población antigua prim iiiva, que quedo en su ser 
por no haberla ocupado el Rom ano, conservado desde 
T ü b a l , como arriba queda verificado , y  se-dira mas 
largamente adelante. Fuera de esto , estas villas tienen 
otros pclvLleglos, y  todas son desde Don Alonso X I. y  
Don Pedro el justiciero, primeros Señores de V izca ya , y  
R eyes de Castilla, que de los que les dieron los señores 
antiguos, hay poco recuerdo , porque la fuerza del 
tiem po, que todo lo consume, los puso en el olvido, 
quitando a V izcaya mucha parte de sus glorias : aun­
que estos son rigorosamente privilegios que el Fuero, 
V otras prerrogativas, que tiene aquel Senono , no ad- 
nvten aquel nombre; sino es que digamos que cl con- 
servarlos merece aquel titulo , y  por esta causa lo lla­
man asi. Las vilUs son poblaciones modernas, que no 
tuvieron parte cn el gobierno universal hasta este siglo, 
si bien por los pleytos graves y  reñidos que tratan con 
la tierra llana , se ajustaron con que por buen gobier­
no Y paz, entrasen en suertes. H ay alguna? casas mo­
dernas en V izcaya de particulares, que contribuían, pe­
ro por esto los dueños no se deben llamar villanos, por­
que esta conrribucioQ no es personal; debe set por cl 
L i o  ó por algunas heredades que las mas antiguas con­
cedieron a estas para su fundación, y  labranza. De aquí 
nace aquella atención general en mirar los aumentos 
la patria , y  el estimarla mucho. Siempre ha sido c?te 
amor pradicado de quantos héroes ha tenido el
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Dulcísima est, suavísima est cuique patria,M.xiy dulce y  
muy suave es á cada uno ia patria, dice Scevola,e»/íj/.5>p. 
f .d e  legat. Dulce est pro patria morí. El morir por tila lo 
tuvo Cicerón por cosa gustosa; y  á la verdad con mucha 
razón, porque arruinada la casa del particular, puede 
quedar ileso e l’ estado de la República 5 pero la ruina 
univ-ersal, que es la distribución de la patria , es fuer­
za arrastre consigo ei yugo de todos. Testimonios nos 
dexaron de esta verdad muchos esclarecidos varones en 
todas las Repúblicas. Temistocles, gloria d é la  nación 
Griega , alcazar inexpugnable contra el numeroso 
exercito de X e rges, á paras injurias y  desaires de sus 
paisanos, se vio obligado á pasarse á los retiros de Pcr- 
s ia , y la benevolencia de el enemigo , no solamente le 
acogió benigna y  generosamente , sino que le elevó á 
general de sus huestes': que ia virtud en todas parces 
tiene especial cre'dico, y  teniendo en la mano la vengan­
za de ingratitud de sus paisanos, mas quiso ser vidíima 
de su patria en una mortal bebida ,  que cuchillo de su 
impiedad. A si lo cuenta Tucididcs, Erodoto R e y  de 
Atenas redimió su patria, ofreciendo animoso su vida 
por iibratia de ¡a ruina inminente , que la amenazaba, 
investigando solicito los medios que en el oráculo Dclñco 
presumía, y  executandolos sin tardanza en voluntnria 
oferta de su vida, disfrazando para mejor tiempo conse­
guirla: con cuya muerte se efedtuó que no pereciese A te - 
nas.Salustio en la historia de Lugurta acredita esta fine­
za, refiriendo una contienda entre Cartagineses y Phisenos 
sobre unos términos , cuya posesión incierta en muchas 
batallas, á que se remitió, aseguro á Carcago la resolución 
de los Phisenos, que vivos se ofrecieron á la sepultura de 
Bulcano , los quales , porque quisieron que tuviese su 
patria mas largos términos de su jurisdicion que ellos 
de vida, y hacerlos gloriosos, supieron ensanchar el
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Imperio de Cartago con sus manos y  huesos. E ru to , ex­
pulsor de los Tarquines, según TitolLbio , en el libro se- 
S n d o ,  por conservar la libertad de su p am a, ni per- 
L n ó  á sus h ijo s, ni su vida , que en batalla campal 
con el hijo del B-cy expulso, la consagro glonosameme: 
que cotciada una con otra, se puede decir costo a el 
T b l o  ¿ m a u o  demasiado su libertad , pues a .meque 
de consevulrla , hubo de perder tan grande hijo. No 
?ue l n o °  la fiiexa  de C u rd o , nobilísimo joven emre 
los Rom anos, que ponderando que convenía a su pa­
tria , ofreció su vida alegre , arrojándose en un volcan 
portentoso, que con admiración y  estupor de todos, 
apareció en la plaza de Roma , dando ocasion a .Dion 
en el libro 5 . de sa  historia á que aseverara que subsi 
euieron á esta acción muchas grandezas esclarecidas en 
el foro M ard o ; pero ninguna mayor que esta, ponde­
radas ó cotejadas en la piedad de Curcio para con su pa­
tria • y  muchas veces el pueblo entero , como lo advier­
te Libio en la 5. Y 2 4 -^ ^  sus D e c a d a s ^  
afedo ofreciendo liberales sus vidas y  haciendas , ttan- 
aneando las mugeres, de su natural avarientas , has a 
sus propias joyas para reparar los aprietos de la patria 
V expeler de sus tierras á los Galos y  A fricanos, qu  ̂
obstinados forcejaban contra su fortuna , resueltos a 
deshacer su Imperio. Esto mismo se conoce en ñus V iz­
caynos, expccifica y  generalmente, pues con haber m-
fcstado V ocupado muchas naciones a nuestra España, 
jamas tuvieron entrada en sus umbrales; ni permitieron 
profanar su patria , aunque acosados vanas veces de 
los Rom anos, Godos, y  Africanos, con quien traxe on 
y  mantuvieron guerras muchos siglos; que a tener 1 
í^oriadores a fe d o s , no hay duda blasonaran much s
grandezas, y  e x p e c i ñ c a r a n  muchas proezas ; pues aun

ton ser extraños, entre las atenciones de su g lo ria , de
ja*

Ayuntamiento de Madrid



xaron algunas memorias deí valor de los nuestros y  afec­
to á su patria, que por no falcar á ella , puestos en tran­
ce forzoso, supieron rematar sus vidas ó con bebidas 
fatales , ó con violenta mano, según D ion, Lucio , Flo­
ro , Suetonio, y  otros-cxtrangeros, á quienes subscri­
ben muchos de los Españoles , sin reusar hasta estos 
lances trabajo alguno , hambre , sed , frió , tribuios 
quinquenales, puestos por A ugusto , y  otros émulos y  
envidiosos de su virtud heroica, vigor marcial, afedo 
c inclinación excelente á su pais.

De aquí resulta aquella hermandad admirable en­
tre los Vizcaynos. N o hay nación en el orbe adonde 
campee mas la unión , el a fe d o , el am or, el favorecerse 
unos á otros, el estimarse , no como paisanos, sino co­
mo alimentados á unos mismos pechos. Aquella incli­
nación halagüeña á la patria, aquella piedad, aquel aga­
sajo, aquella hermandad, aquella prontitud en darse U 
mano unos á otros ; funda la identidad de sangre sin 
mixtura : y  el que es castizo Vizcayno , aunque vea á 
el otro decaído no le desprecia , antes le ampara, favo­
rece, le da la mano, le a y u d a , le apadrina , le acredita, 
le asegura su proceder, porque sabe que en la igual­
dad de la sangre, no pueden resultar distintos efcdos. 
Puede ser que la fortuna á algunos sublime ; pero los 
descaídos merecen la misma , que en todos hay igual 
obligación , y  correspondencia á tener la dicha del 
puesto, expuesta no á los me'rítos, sí á ia suerte, pues 
algunos ia consiguen aventajada sin me'tito , y  otros 
con el perecen desgraciados. Adonde mas ha florecido 
esta hermandad , es en la populosa, y  rica Ciudad de 
Sevilla, de cuya grandeza siempre ha sido tesrimorio, 
y  adorno V izcaya , por haber ocupado sus hijos en ella 
los mejores puestos, la sangre mas acrisolada , la ver­
dad mas apurada , el crédito mas bien fundado , y  la ha- 
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c L d a  mas segura. Dexemos á lás Indias cn sílencii, 
pues es público el crédito , los progresos admirables, Us 
lealtades circunstanciadas, y  los testimonios de valor, 
de constancia, intrepidez y prudencia, que los V izcay­
nos cxccutaron en ellas , inmortalizando sus nombres 
con glorioso ánim o, con verdad admirable , y  fineza in­
nata; que no faltará quien cn aquellas partes predique 
su proceder. Aún á las grandezas de Sevilla contribuyo 
V izcaya con un exceso de amor cl mas recomendable. 
D igalo su mayor y  nobilísima capilla , que tuvo sus 
principios de V izcaya , porque fue el que la fundó V iz- 
cayno; y  los que tenían mas mano en tiempo de c?ta 
icgion ; que siempre entre los vascongados ha lle­
vado la palma , sino es que por su desgracia haya

caldo. , u
L as memorias que hay en esta Capilla son celebér­

rimas; la obstcntacion en sus fiestas especiales, la fte- 
qÜeocia cn sus juntas ponderablfr., el rigor en los asien- 
los escrupuloso ; porque no puede extraño alguno 
sentarse cn ella en festividades públicas ; hermanas las 
dos Provincias, como iguales y  conformes, cn compro­
bación de lo que fueron en los siglos anteriores; de suer­
te , que se puede asentar con verdad , que en Sevilla es- 
tá V iz c a y a  , y  si V izcaya tiene allá grandezas cspecifi- 
e id as, también las tiene Sevilla en V izcaya. Si el Cielo 
dotó á ella de hierro , para hacerla mas robusta c in­
vencible ; alia la franqueó los dos metales mas preciosos, 
con otros muchos adhcrentes;' con uno asegura allá la 
invencibilidad ; y  acá el fausto y  ,grandeza con cl otro: 
pero reparo un sentimiento digno de remedio, y  es, que 
en los tiempos antiguos un Secretario bastaba para in­
troducir , y  dar la mano á muchos V izcayn o s: un car­
gador para acreditar, y  enriquecer á otros: un Capitán 
y  un Coaiador para blasonar jo mismo | perq después

que
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qu e h a  en trad o  esta  razo u  m alig n a  d e  E s ta d o , e l q u e  no 
es h i jo ,  ó  sob rin o  de los q u e  en  lo  m arítim o  tien en  a llí  
m ano , parece no b asta  ser d e  los m as g ran a d o s , n i qu e 
te n g a  princip ios a v e n ta ja d o s , ni qu e de e l se pued a pro* 
m eter q u a lq u ie ra  suerte  g r a n d e ; p o rq u e  sin aq u ellas  
c irc u n sta n c ia s , ni le conocerán  , n i h a ra n  c a so , ni le  
a y u d a r á n ,  n i le a p a d r in a ra n , n i le  a c re d ita ra n , cad a  
o n o  cam ina á  su  c o n v e n ie n c ia ; y  los V iz c a y n o s  son co­
m o los o t r o s , tod os E stad istas  , todos C o m erc ian tes  , y  
todos N á u tico s  ,  y  M a rin e ro s  fa m o s o s ;  pcctesto suftr 
d e n t e ,  p a ra  no h acer b ien  s in  q u e  In te rv e n g a  ínteres 

p a rt ic u la r , d an d o  p o r escusa la  q u e  está d istan te  de  la  
v e rd a d  , pu es solam ente es la  c ie rta  e l od io  q u e  en gen ­
d ra  la  com p eten cia  d e l ta len to  en  tod as las fa c u lta d e s : y  
com o en  tod as es tan b rillan te  c l V iz c a y n o ,  de  a q u í 
nace u n a  o p o sic íon .sem ejan te  ; q u e  n i reconoce la  sa n ­
g re  , ni a tien d e  á la  ju stic ia  en  acom od ar á sus h i jo s ,  y  
p a rie n te s , á q u ienes hacen v o la r  á  ser la  g lo r ia  d e  su  
p a tr ia , p o rq u e  en tod as partes sab en  la b rárse la  los V i z r  
c a y n o s , sin  rep arar  en  p e lig ro s , n i en trá g ico s  fracasos, 
rep itien d o  am enu do  aq u e llas  pa lab ras d e  D o n a to , sobre 
e l lu g a r  de V i r g i l io :  Perdona al miedo , qw  tus hados p er -  
manteen constantes. A q u í  c l g lo sa d o r in sig n e  d e  ta l 
suerte ín d u x o  á Jú p ite r  represen tan d o  un  su g e to  g ra n ­
d e ,  q u e  á V e n u s  la  llam a Citérea, y  n o , h ija  ,  y  i  sus 

h ijo s  los rep u ta  por e x t ra ñ o s ,  y  no su y o s  ; sien do  así 
qu e V e n u s  e ra  su  h ija  , y  E n e a s , d e  qu ien  se h a b la  en  
este c a so , e ra  n ieto . L a  razó n  de  E sta d o  precede a la  

razón ; p ero  q u a lq u ie ra  p a lia  su  m ala  intención  con  e x ­

presiones ,  y  escusas in fu n d a d a s ; p o rq u e  el in g ra to  a la  
patria  , y  poco  a te n to  á la s o b lig ac io n es de su  su e rte , 
g o za  de la  estre lla  sin  com u n icarla  , y  se h ace  d ig n o  d e  
q u e  se le desap arezca  , y  no le  g u ie  a l B e lcn  de la seg u ­

rid ad  por su  v a n o  ín teres  .; q u e  los m edios h u m an o s, 
Y  2
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p o r m as a rte  y  sum isión q u e  te n g a n , nun ca h a lla n  s u b ­
s is te n c ia , y  q u an d o  se ap lau d en  m as a fic io n ad o s , f la ­
q u ean  r id icu lo s 5 com o se  puede tem er d e  a lgu n os p a i­

sanos q u e  no atien den  á  lo s  m edios ,  s in o  ai fin  ,  y  este 
c o rre  tan to  riesgo  com o a q u e llo s. Y o  espero  q u e  los me­
d ios y  fina les ten d rán  el rem ate q u e  sus acciones prom e­
ten  i pues no h ab ien d o  lega lidad  ,  n i h erm an d ad  , no 
p u ed e  h a b e r buen suceso. ¿ A  q u án to s h an  e levad o  los 
V iz c a y n o s  a l ú ltim o  g ra d o  de la  fe lic id ad  y  de la  n o ­

b le z a ?  ¿ A  qu án to s han colm ado de b ienes y  d e  dichas? 
¿Q u á n to s h an  aseg u ra d o  la  op u len cia  de sus casas p o r  
e llo s?  ¿Q u á n to s  se h an  v a lid o  p a ra  su  c ré d ito , y  a u ­

m entos de a q u e llo s  gran d es h om b res q u e  p ro d u x o  este 
g lo rio so  su e lo ?  H an  sid o  in fin ito s. ¿P ero  q u á i ,  h a b ie n ­
d o  aseg u ra d o  la  n o b le z a , el puesto  , la  fo rtu n a  ,  y  los 
h o nores por e llos , se acord ó  d e  V iz c a y a  ? E s ta  es u n a  
c la ra  fu lle r ía  con tra  la  o b lig ac ió n  , san g re  y  exem p io , 
in v e n ta d a  p o r  unos h om b res de fo r t u n a ,  q u e  solo  son 
V iz c a y n o s  en  e l n o m b re  , y  en em igos cap ita les  en 
las o b ras. P arece  q u e  p red om in a en estos la  e n v id ia  , y  
q u e  no desean h a y a  lu g a r  p a ra  q u e  ellos florezcan . R e ­
p a ra d o  ten go  q u e  A u g u s to  en la  e lecc ión  de  T ib e r io , 

q u iso  q u e  le sucediese p a ra  q u e  á 'v is t a  d e  sus d efec­
tos ,  lu c ieran  m as sus v ir t u d e s , y  se  o lv id a ra n  sus v i ­
cios. E s  tan n ecesaria la  am istad  , q u e  sin  e lla  ju z g o  
q u ed an  im p osib ilitad os los p ro greso s del g e n e ro  h u m a­

d o  ; po rq u e  la  v id a  d e l h o m b re  está  exp u esta  á  q u a l­
q u ie r  fracaso  sin  ad m in icu lo  d e  la am istad  j  socorro  tan 
n ecesario  no se debe d e s e c h a r ; los am ig o s d e  verd ad  
y  co razó n  en los fracasos a d ve rso s  se con ocen  , en los 

q u ales  la  m a y o r  fineza e sp a rto  de la  m as b en évo la  cons­
tan c ia . P o r eso d ix o  e l o tro  F iló so fo  ; « L a  n atu ra leza 
.« in fu n d ió  qu e u n  h o m b re  favo re ciese  á o tro .”  ¿Q uién

sin o  U  am istad  en todo 
tien^f
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tiem po ? q u e  en la  b o n an za  no es exp erien cia  con clu ­
y e n te . « M ie n tra s  fu eres  fe liz  ,d íx o  el P o eta  de los am o- 
9»res, á m uchos con tarás por a m ig o s ; pero  en perdien-¡ 
« d o  Í3 d ich a  su  c u r s o , te h a lla rás  s o lo ."  A  no h ab er 
tra b a jo s  en Tilotoó, no q u ed arán  m em orias de la  fin eza  
de  T h e sse o . ;O h  ,  q u á n to  exá g era  e l P o eta  L a t i n ó l a  
am istad  d e  C u r ía lo  y  N i jo  ,  nobles T r o y a n o s  si bien 
desgrac iad o s en  su  ca rre ra  ;  pues ap en as lleg aro n  a l 
o rien te  de su ju ve n tu d  , q u an d o  las parcas en vid io sas 
rem ataro n  su  te la  ,  pon ien do  á C u r ía lo  en m anos d e  
su  e n e m ig o , q u e  le acu só  de  un  a tro z  delito  y  q u an ­
d o  ib a  á su fr ir  la  p e n a , se p resenta N i jo  á los J u e ­
ces , y  con v a lo r  exc lam a : E n  m í teneis , ó  M in is ­
tro s e n g a ñ a d o s , c l reo  V erdad ero . Y o  com etí e l cri­
m en q u e  habéis a tr ib u id o  á C u r ía lo  ; en m í em plead 
vu e stra s  arm as y  fu ro r  : c l en g añ o  fu e  m ió : ese tris-^ 
te  prisionero  ni se  a tre v ió  ni pudo  cosa q u e  exced ie­
r a  á lo  p u e r il de su  e d a d ."  T a n  excesivo  fu e  e l am or 
q u e  N ijo  tu v o  á  su  in fe liz  am ig o . N o  fu e  m e n o r , se­
g ú n  C ice ró n  en  e l 3 .®  de Qficiis , Ja  d e  Damon y  
P isias ,  cn  m anos de D io n isio  S iracu san o  , q u e  con d e­
n ad o  el u n o  , p id ió  te'rm ino p a ra  d isp o n er sus co­
sa s , q u ed an d o  en su  lu g a r  preso  D am on  , para  q u e  en 
cl se execu tase  lo  q u e  estab a  p ro n u n ciad o  contra su a m i­
g o ,  sino a cu d ía  p u n tu al a l tiem po  d ecretad o  : cu m p lió  
á  la letra  la  p a la b r a , con q u e  o b lig ó  á p iedad  á e l t ira ­
n o , q u e  ad m irad o  d e l c a s o ,  p id ió  le  ad m itiesen  p o r  
tercero. E sta s  d e  v e rd a d  son fu erzas  d e  ia  am istad  , d ix o  
iV alerio  M á x im o , ab so rto  en la fu e rz a  de lo  o b ra d o : 
« E sta s  acciones en gen d ran  desprecios de la  m u e rte , apa* 
íig a n  la  d u lz u ra  d e  la  V id a , ab lan d an  y  su a v izan  el r í-  
« g o r ,c o n v ie r te n  e l o d io  en a m o r , y  com pensan la pena 
«con  ben eficios. A  e llas  se debe tan ta  ven erac ió n  com o 
! lá  las cerem onias de  los D ioses in m o rta le s , p o rq u e  co -

\
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« riio  con ésras se con serva  la  u tilid ad  p ú b lica , con aque- 
.« lia s  finezas la p a rticu lar se m antiene ; y com o ia re li- 
« g io n  de aq u ello s  es sacrosanto  d om icilio  , así este c ri-  
« s o l  p u rifica  los pechos h u m an os p a ra  q u e  p arezcan  tem- 
« p ío s  ín fu n d id o s , y  repletos de a lg ú n  e sp ir ita  D iv in o .’* 
A  esto se en d erezó  la  in tro d u cció n  de los con tratos , la 
p erm u ta ció n  de las cosas > y  p ró v id a  la  n atu ra leza  , d is ­

p u so  en cad a  re y r fo  y  p ro v in c ia  h u b ie se  d istin c ión  de 
b ie n e s , ó en ser ó  en la  perfección  ,  p a ra  q u e  d e  esta 
su erte  se in tro d u xese  c o m u n ic a c ió n  y  am istad  en tre  
u nos y  o t r o s , con ociend o sus q u ila tes  en  g ra d o  m u y  
sob eran o . A ú n  en  esta excelen cia  fu eron  p r iv ile g ia d o s  
los V iz c a y n o s , en  q u ienes no solam en te fu e  p e re g r i­
n o  e l am or p a ra  s í  en tre  unos y  o tro s y  p a ra  su  p a­
tr ia  , sin in te rv e n c ió n  d e  m edios y  d isposiciones c iv ile s : 
com o en tre  los R o m a n o s la  c o ro n a  c ív ic a  m u r a l ,  cl 
a g asa jo  Im p e r ia l, ap lau so  g e n e ra l,  y  prem ios p a rt ic u la ­

r e s ;  sin o  único  p a ra  con sus con fed era d as y  am igo s; 
p u es sab ían  resu eltam en te co n sa g ra r  sus v i d a s , y  re­
m atarlas  con  a lien to  por e llos. Alexander ab A lexandr» 
rastreó  esta  v e rd a d  en la  an tig ü e d a d . E sta  costu m b re , 
d ic e , tu v ie ro n  los V iz c a y  n o s , q u e  por sus am igo s y  c o n ­
fe d e ra d o s , no solo  arr iesg an  con stan tem en te sus v id a s , 
sin o  perecen en la  d em an d a , sin  q u e  e l p e lig ro  les m o tiv e  
a lg u n a  ocasion  d e  d u d a ,  d ex an d o  testim on io  in sig n e  de 

su  am or e te r n o , y  ca rid a d  rec ip ro ca  ,  p recián d o se d e  
ser  únicos en tod as v ir t u d e s , y  com p itien d o  con to­
das las naciones así en  la  esp ecia lid ad  , com o e n  la  gene* 
ra lid a d  d e  ellas.

E sta s  p a lab ras g lo so  sin  a p ro ve ch a rm e  d e  otras^ 

p o rq u e  de  v e rd a d  h ab lo  h o n o ríficam en te  , y  u n  p a n eg í­
r ico  no debe ser m olesto . E l  in ten to  es resp on der á e l 
Buho : dem asiad o  m e a la rg o  en a lg u n as  c ircun stanciasi 

p e ro  son  p jiU bcas tan g ra v e s  j  y  d e  ta n to  fo p d o ,  -qué

m
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no obstante la  b te v c d a ó  q u e  req u ería ' este  d isc u rso , 
m erecen p ond eración . A p u n ta  aqu í, S i lv io  e l resp eto  
gran de qu e ten ian  los V iz c a y n o s  á los ancianos en tod as 

p a rte s : y  com o tan  b ien  d u d rin a d o s  h a  prevalec id o  este 
respeto. L o s  E g íg io s  v en erab an  á los an c ia n o s , com o io  
dice P ie r io  : los Israe litas  se g u ia b a n  p o r su  consejo , 
eom o consta d e  la  escritu ra  s a g r a d a ,  d e  P h i lo n , y  Jo s c -  
p b o  : los P a ría n o s  d a b an  siem pre lu g a r  á las canas : los 
A ten ien ses reconocían  esta  o b lig a c ió n  , a u n q u e  rem isos 
en su  cu m p lim ien to  , com o c o n sta  de un caso q u e  cuen ­
ta  V a le r io .  U n  E m b a x a d o r  S p a rta n o  a s i s t o  en unas 
fiestas en A t e n a s :  y  e s t a id o  toda ia  R e p ú b lic a  asen tad a  
p o r s u  ord en  p a ra  v e r ía s ,  lleg ó  un  an cian o  á  el te a tro : 
an d ab a escu d riñ an d o  d o n d e asentarse  5 no lo  h a lla b a , 
y  no h u b o  q u ien  usase de u rb a n id ad  con sus can as, 
h asta  q u e  su  su erte  le  co n d u x o  ad on d e estab a  el .S p a r­
tan o  , q u e  resp etan d o  su  an cian id ad  , se le v a n tó  d e l lu ­
g a r  q u e  o cu p ab a ,  y  acom od ó  en é l a i  buen v ie jo . C o ­
n o cieron  los realces d e  la  acción  los A t e n ie n s e s ;  ce le­

b ra ro n  con  a p lau so  g e n e ra l la  co rtesía  ,  ad m irad o s d e  
tan s in g u la r  atención  5 y  ú ltim am en te  , a u n q u e  cono» 
cicron las p erfecciones d e  e l l a ,  o m itiero n  su  p r á f tk a .  

L o s  R o m a n o s  llam ab an  á  los an cian os Padres ; estos 
go b ern ab an  p o rq u e  sab ían  : en e llos se h a lla b a  la  capa­
cid ad  ,  e l ju ic io  , la  p ru d en cia  ,  y  e l consejo  : á estos sc  
h acia la  m as p ro fu n d a  ven erac ió n  : q u a n d o  se p resen ta­
ban en q u a lq u ie ra  p a r te ,  tod os sc  levan tab an  de  sts 
a s ie n to , y  con e l som b rero  en  la  m an o  asistían  á su  
obediencia. E n  los feste jos pú blicos , y  en los b an q u etes 
ten ian  e l p rim er lu g a r .P o r  eso d ix o  e l S a t í r ic o : « P o r  de* 
« l i to  g ra v e  se te n ia ,  y  tan g r a n d e , q u e  no se p od ía  e x -  
« p ia r  m enos q u e  con la  m u ette  ,  s i e l m ozo no h ac ia  Ju ­

a g a r  levan tán d o se  a l  v ie jo  y e l n iñ o  a l b arb ad o . « E n
qual-i
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q u a lq u ie ra  ocasíon  era  p re ferid o  su  p a recer :  cn  paz y  

cn  g u e r r a ,s u  consejo  ten ia  e l prim er lu g a r . ^
H u b o  an cian o  ( y  fu e  C la u d io )  q u e  solo b asto  para  

d esh acer un  d ecreto  de tod o  e l Sen ado encero. T ra ta b a n  
ios R o m a n o s  d e  a d m itir  en  ía  C iu d a d  á P i r r o , R e y  de 
los E p ir o ta s , y  é l solo fu e  cau sa p a ra  q u e  to rcieran  el 
in ten to  , E n io  lo  e n g ra n d e c e , y  C ice ró n  cn v a ria s  pac­

tes lo  ap lau d e. E sto  m ism o se praóticó siem pre cn  V i z ­
c a y a  , ad on de no solo á los parientes m ay o res  se 
d ab a este respeto  y  re v e re n d a  ,  s in o  q u e  en gen era l ha* 
b ia  las m ism as atenciones con q u a lq u ie ra  a n c ia n o , de 
d o n d e qu ed ó  aq u e lla  sa lu tación  v u lg a r  en su  id iom a, 

q u e  es lo  m ism o q u e  beso á vmd. su mano , com o un re­
con ocim ien to  de in fe rio r  á s u p e r io r ; éste s ig n ifica  a n ­

c ian o  , y  e l o tro  la  cortesía  q u e  se estilab a  con e i ; esto 
m ism o d u ra  h o y  , y  se hace b laso a  d e  u n a  costum bre 
tan  a ju stad a a la  razó n  n a t u r a l , y  u rb a n id a d  p ra d ic a d a  

en  coda R e p ú b lica  bien ord en ad a.
A q u í  se in c lu y e  la  ad verten c ia  cti la  d isposición  de 

sus l e y e s , recopilan do  b re v e  y sum aciaraen tc lo  m as 
reco n cen trad o  d c l d erech o  , com o q u ien  conocía q u e  
c o n sísc ii e l ser d e  u na R e p ú b lic a  e n  e l la s ,  y  a q u e lla  
sentencia d e  L ib io  á los in gen io s g r a n d e s ,  q u e  d ice : 
« F a lta r á  antes a rte  con qu e re g ir  a l c iu d a d a n o , q u e  con-' 
« v e n c e r  á e l en em igo .”  S a lu stio  d ic e : « L a  R e p ú b lic a  se 
« h a  de  fo rtifica r  no solo  con arm as c o n tra  los ém ulos; 
« p e ro  lo  q u e  es m as d ificu lto so  con los m edios d e  paz 
« y  q u ie tu d , qu e son las bu enas le y e s . N in g u n a  R e ­
p ú b lica  puede d u r a r , si la  falcan prem io  y  c a s t ig o , con 
ju stificac ión  p a ra  los b u en o s y  m alos. D ix o  E>crabon, 

i>Q uc la  n a tu ra leza  in fu n d ió  á los hom bres cn gen era l, 
»íasi á los G r ie g o s , com o á los b á rb a ro s , q u e  v iv a n  
« p o lít ic a  , con preceptos com unes ,  y le y e s  exp eciales.
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C o n  esta ateh cíen  v iv ie ro n  io s  V iz c a y n o s , go b ero án  
dose siem pre con  le y e s  y  c o s tu m b re s , q u e  red u cid as á 
u n  b re ve  ep ilo g o  , las h an  co n servad o  v ig ilan tísim am en - 
t e ;  sin in v e st ig a r  sutilezas ,  q u e  d e  su  realce  ta l v e z  
resu ltan  a g r a v io s .E l fin  d e  la  l e y ,  es la  q u ie tu d  del pue­
blo  ,  y  e'sta n o  se co n sig u e  con la  m u ltitu d  de  las le y e s , 
qu e an tes s irv en  de con fu sión  y  la b e rin to  ,  ocasion ando 
n u evas discord ias en  lu g a r  d e  ap a g a rla s . L o s  V iz c a y ­
nos en su  fu ero  m iraron  esta  con co rd ia  y  u n ión  p a c ifi- i 
ca en tre  s í ,  com o á precioso  o rig en  d e  la  tra n q u ilid a d , 
o p u len cia  y  v ir tu d . N o  q u isie ro n  em b a raz arse  con m u ­

ch as le y e s  : p ro cu raro n  q u e  las pocas q u e  te n ía n ,  se  
o b servasen  litera lm en te  , cerran d o  la  p u erta  á la  m alic ia  
y  f r a u d e ,  q u e  se o r ig in a  d e  su  m u ch ed u m b re  : á c u y a  

cau sa  los C a tó lic o s  R e y e s  d e  E sp a ñ a  Ies asig n aro n  en  
V a lla d o lid  u n a  sala  , para  q u e  en  e lla  se v iesen  negó-» 
cios V iz c a y n o s ,  y  en q u a lq u ie ra  p arte  d e  sus re y n o s  
pu diesen  los h ijo s  de V iz c a y a  ap e lar  á  e l l a , y  q u e  e l 
J u e z  despachase con la  m ism a p o te sta d , q u e  u na C h a n -  

c ille r ía  , y  avocase  a s í-q u a lq u iera  cau sa  tocante  á los d e  
esta  n a c ió n , in h ib ien d o  á los dem as Ju e c e s  de  su  cono-t 
c im ien to  ; y  ad em as o tra  sala  d e  las com un es , c o a  
O bligación d e  q u e  sus n egocios sean  p re fe r id o s , y  
los Ju e c e s  los desp ach en  con  p re lacia  ; p re rro g a t iv a  

b ien  s in g u la r ,  sin  q u e  h a sta  n u estro s d ias  se  h a lle  

exem p la r.
• N o  so lo  las a r m a s ,  s in o  las le tra s  h an  flo rec id o  m a ­

ch o  e n  los h ijo s  d e  esta  g ra n  p ro v in c ia  : en c u y a  c o m ­
probación  exclam ó  un gran d e  o ra d o r C o m p lu te n se : « q u e  
ím o  b astab a  á la  g lo r ia  d e  la  in v e n c ib le  V iz c a y a  se r  
♦^valiente en  a r m a s , in sig n e  en  b ata lla s  ,  ilu stre  e a  

« n o b le z a ,  y  a d m irab le  con  m u ch os t r o fe o s , y  v i£ to -
M iias e x c la te c H a s , s i á  su  exce len cia  y  g ra n d e z a  no se

« h u b ie r a  a g re g a d o  la  fe lic id a d  d e  las U tta s ,“  X  com o  en' 

X X II,
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la  escuela d e  P a la s  n o  p u d o  Jam as im ita rla  o tra  a lg u n a  
n ación  ; en la  d e  M in e r v a  , d esve lán d o se  p o r la  pa lm a, 

loa  y  g lo r ia  sob re  t o d a s , su p o  u n ir á lo  in v e n c ib le  de 
su  espada , lo  em inente de su  lite ra tu ra  5 y  á lo  fu e rte  

de su  m o trio n  , lo  su b lim e d e  sus letras : u n ien d o  d is ­
cretam en te  con los estru en d os de M a rte  ,  la  d u lz u ra  de 
las M u sas . D ich o sa  en v e rd a d  a q u e lla  p a t r ia ,  y  m u­
ch as veces d ich osísim a m a d re , a u to ra  y  procread ora  d e  
v a ro n e s  e x c e le n te s , en q u e  sus h ijos ap ren den no solo 
á ju g a r  las a r m a s , b lan d ear las la n z a s , pelear con  alien-» 
t o , a rrem eter con v a lo r  , escaram ucear con d estreza; 
p ero  florecen  con in g e n io , e stu d io  y  sa b id u ría  : ig u a ­
lán d o se  á los m as aven ta jad o s  ,  y  no sien d o  in fe rio ­
res á n in gu n o  : g ran  d ich a  , e stre lla  sin p a r, no ren d irse  
á  n a d ie , cp m p etir  con t o d o s ,  y  en: tod as a rtes  ten er 
ta n to  c o n o c im ie n to , tan ta  d estreza  , p rim or e' in d u str ia , 
q u e  sin  conocer in fe rio rid a d  , pu ed en  tr iu n fa r  ig u a le s , 
sacand o  lau ro s de q u a lq u ie r  em peño  , g lo ria s  d e  q u a l­
q u ie ra  tr iu n fe . C o n firm e  esto  e l sen tim ien to  d e l g ra n  
C a p itá n  en u n a  d isp u ta e n N a p o lc s , q u e  en  c o n tro v e rs ia  

de naciones condescend ió  con  U r b in a , q u e  por m ar h a ­
c ia  á  los s u y o s  sup erio res  á t o d o s , y  en t ie r r a  á n in g u -. 

n o  in ferio res.
M u c h o  h a b ia  q u e  d ec ir  de su  con stan cia  en  q u a l- ; 

q u ie r  tra b a jo  y  o cu p a c ió n , p o r le t r a s ,  arm as y  p lu m as, 
p o r m ar y  p o r tie rra  : tan tos G en era les  , tan tos A lm i-  
ia n t e S j M a e s e s .d e  C a m p o , Sa rg en to s M a y o r e s  ,  C a ­

p ita n e s , S o ld ad o s y  M a r in e ro s ; ta n  acertad o s O id o re s  1 
en  q u a lq u ie r  C o n s e jo , S ecretarios  y  C o n ta d o re s  en  to ­
d as p a r t e s .  V e e d o r e s ,  P a g a d o re s  y  P ro v e e d o re s , a d -4 
m in istran d o  ju stísim am en tc  la  h ac ien d a  R e a l ;  d e  sucr-^ 

t e ,  q u e  reco n o c ien d o  los m as sáb ios y  p o líticos P r ín c i­
pes d e  esta coro n a , en carg aro n  á  sus sucesores usasen- 

de  su  m in is te r io ,  los q u e  con  ac ie rto s g lo rio so s  q u isie -
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sen ete rn iz ar  sus "m em orias. E s to  es sacar pa lm a de 
q u a lq u ie r  t r a b a jo ,  com o lo  d ix o  S ilio  I tá lic o  por estas 
pa lab ras : » íE n  V iz c a y a  tod os tien en  c a u d a l; to d os son 

c a p aces , y  a len tad o s eo^íanto  g ra d o  ,  q u e  no h a y  lu g a r  
en V iz c a y a ,  n i an te  Ig le s ia  , q u e  no h a y a  ten id o  m as 
h ijo s  in s ig n e s , q u e q u a n ta s  C iu d a d e s  h a y  en  E sp a ñ a  
cad a  u n a  en  p a rt ic u la r .”  P e ro  q u e  h a y  q u e  ad m irar  en 

u n a g en te  de q u ien  d ice  B la r c a y o  : « S u s  n atu ra les  en  
g en era l perseveran  cn  e l tra g e  y  costu m b res an tig u as 
de sus m ay o res  : son h o m b res rob u sto s , y  su frid o res 
m aravillosam en te j y  no de  a q u e l trab a jo  , q u e  se en de­
reza  á la  cu ltu ra  d e  los c a m p o s , y  o tro se x e rc ic io s  me^ 
canicos > pero s í  d e  a q u e l q u e  es e l m a y o r  ,  m as g lo r io ­
s o ,  y  m as ap ro p o sito  p a ra  la  g u e rra  ,  com o asistir en  
la  c e n t in e la , padecer h a m b r e ,  sed , y  sobre  to d o  el 
a ju starse  obedientes á ia  d isc ip lin a  m ilita r , po rqu e  m an­
tienen  án im o con stan te en  las asperezas , c re y e n d o  se t 

rea lce  d e l m a y o r  v a lo r  , no a flo ja r  cn los m ales y  peli­
g ro s .”  P o r  esto  m ism o d ix o  S ilio  I tá lic o  ; « Q u e  to­

d a  ia  v id a  la  em p leaban  en  las a r m a s ;  y  aún q u a n d o  
arab an  ,  la  la n z a  les se rv ia  d e  a y ja d a . N i  la  seneólud  
d ism in u ía  la s  fu e r z a s , n i m u d ab a e l v ig o r  d e l án im o: 
las canas las c u b ría n  con e l m o rrió n  ; todo su  en trete­
n im ien to  e ra  h acer presas , y  v iv i r  d e  a q u e llo  qu e to ­
m aban á sus en em igos.”  E sto  se estilab a  en tre  los L ace- 
d em o n io s , y  en tre  los Sc itas. E s to  in flu ían  y  en se ñ a ­
b an  los Ju e g o s  O lím p ic o s , ap lau d id o s en la  G re c ia . D e  
a q u í nacieron  los h ero es g r a n d e s , com o T h e s e o , H e r­

c u le s , J a s o n ,  con  o tros. E n  R o m a  ios Ju e g o s  L ú stra le s  
y  S e c u la re s , ib a n  en d erezad os tod os á dem ostracion es 
d e  v a lo r , d e s t re z a ,  a g ilid a d  y  constancia con lo  q u e  se 
h icieron  inm ortales p o r sus h a z a ñ a s  h ero icas  in fin itos 
R o m a n o s. E i  P o e ta  L a t in o  ce leb ra  o tro s  m uchos Ju e -  

go sip rem iad os p o r E n e a s , p a ta  q u e  en  la  o ciosidad  de

1-J9
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S ic ilia  se ocupasen  íos s u y o s ,  y  no necesitasen o tra  v e z  
4 e  aq u e lla  e x ó rta c io n  qu e les h iz o  a l v erlo s  rem isos paa 
ra  en trar en u n a b a ta lla , « O  ,  am igo s y  cam arad as , les 
« d ix o  , no es la  p rim era  e x p erien cia  d e  trab a jo s esta pa- 
« r a  n o so tro s : o tro s m a y o re s  habernos p ad ec id o  an tcce- 
« d cn tem en te  : los presentes ten d rán  el fin  com o lo s  p a - 
« sa d o s  : si pasasteis la  rab io sa  S c i l a , y  aq u ello s  p e lig ro - 
íiso s  p e ñ a sc o s , q u e  con su  in te rio r  ex tru e n d o  h a d a n  
« te m b la r  á la  v e c in d a d ; si exp erim en tasteis las cab etn as 
« d e  los C ic o p le s ; co b rad  n u evo s a l ie n to s , d esech ad  
jiaqu eU o s tem ores v il la n o s , q u e  a lg ú n  d ia  será  gu sto sa  
« la  m em oria de esta aflicc ió n  : b a ta lla d  con a lien to  ,  y  
« p re v e n io s  á  d is fru ta r  t r a n q u ilo s , ricos y  go zo so s las 

>?prosperidades q u e  os esperan,** L o s  V iz c a y n o s  h ech o s 
á  e l trab a jo  desde sus nacim ien tos , d u ran  con stan tes e n  
e l c o n ñ id o  , y  sacan g lo r ia s  d e l p e lig ro ; si b ien  q u e ­
jo so s m u ch os con A lc ia t o ,  d e  q u e  la  p o b r e z a ,  y  n o  te ­
n er p ad rin os los atrase ó  a rr in co n e  ,.p u d ie n d o  ser lu 'stie  

g lo r io so  á su  p a tr ia  ; q u e  esto de  n o  ten er h o m b re  ,  á  
m u ch o s hace ser p a ra lít ico s : po rqu e  y a  e l fa v o r  p re v a ­
lece , y  la  p o b reza  arr in co n a  , sc d esatien d en  lo s  m éri-: 
r o s ,  y  se en salzan  á los q u e  carecen  d e  e llos. P e ro  esto  
im p o rta  poco p a ra  a c re d ita r  e l v a l o r ,  y  a se g u ra r  con el 
u n a  g lo r ia  inm o rta l. R i s a  fu e ra n  d e  la  fo r tu n a  y  malí-; 
c ia  ,  aú n  los S cevo las  y  F a b ric io s  ,  á q u ienes su  p obreza: 
jQO fu e  im p e d im e n to ; p a ra  q u e  sus m érito s  los elevase  

lo s  m ejores puestos d e  su  R e p ú b lic a . A n im ém o n o s; 
con n u evos b r io s ,  sin  e m b a rg o  d e  la  situ ació n  in fe liz , 

en  q u e  nacim os ,  d ix o  u n  a u to r  g ra v e  : « A le n te m o s  c o a  
« la s  m em orias q u e  nos o frecen  los s ig lo s  pasad os. L o s  
« h o m b re s  m as in fe lices  ad q u ir ie ro n  m a y o re s  g lo r ia s  
« p o r  su  v a lo r ,  p o r  su  con stan cia  en  las a d versid ad es , y  
j*por sus h echos en la  guerra.** Ja m a s  c re y e ra  R o m u lo , 

q u e  los h u m ild es p rin c ip io s d e  s u  R p m a  2 ilegasen
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i S l
dom inar e l m undo. L o s  h o g a re s  q u e  fa b r ic ó  e l C a p ito ­
lio  v ie jo ,  los su p o  lle n a r d e  g lo r ia s  e l n u e v o . Produaro 

R o m a  h ijo s  q u e  aso m b raro n  a l u n ive rso  , y  q u e .a l fin  
se h icieron  señores de el. N in g u n o s  tesoros se  p u ed en  
p referir á  la  h e ro y c id a d  d e  tan ilu stre s  v aro n es. H ic ie ­

ron florecer ia  R e p ú b lic a  R o m a n a  , y  la  au m en taro n  
de v i s o r i a s , h asta  e le v a r ía  á ser E m p e ra tr iz  d e l o rb e; 
pero después tro cad o  el g o b ie rn o  con la  estim ación  d el 
d in e ro ,  se  en treg aro n  a l o cio  , se  posesionaron  d e  ellos 
Jos v ic io s ,  se a fem in aro n  los á n im o s , y  se fu e  a n iq u i­
lando su  g r a n d e z a , su  m agestad  , su  p o d er , sus fu e r ­
z a s ,  y  en fin  to d o  q u a n to  ten ia  de su b lim e ; com o se 
puede tem er d e  o tras  cote jad as las c ircu n sta n c ia s ; por*< 
que d e  la  m a y o r  salu d  , en  bu en a m e d ic in a , se tem e en­
ferm ed ad  m as g r a v e ;  así d e  la  m as en cu m b rad a fe lic i­
d a d  m a y o r  d esastre . S i no h a y  atención  a l a ju stam ien to  
y  co n servac ió n  d e  la  sa lu d  p o r los M é d ic o s , se trastru e­
can d e  repen te  los sín tom as p r o p ic io s ,  y  es fu e rz a  se 
a g u a rd e  u n  lastim oso  ocaso.

E n  esta nob leza y  v a lo r  fu n d a  V iz c a y a  c l h a b e r  
a y u d a d o  á la  coro n a de C a stilla  y  L e ó n  en tod os tiem ­
p o s ;  y  en los m as d esastrad os , o fre c ió  lib e ra l por cau ­
d illo  s u y o  a l g ra n  P e l a y o ,  parto  g lo rio so  d e l D u ca d d  
de C a n ta b r ia , A d a l id  y  R e y  prim ero, de A s tu r ia s  : en 

la con q u ista  d e  Z a m o ra  á el G e n e ra l U g a r t e ' ,  y  en la  
batalla  d e  C la v i jo  á O so r io  G u t ié r re z  por A l fé r e z  M a ­
y o r . L o s  d e  este a p e llid o  tienen  su  o rig en  de  V iz ca y a ,-  
porque O so rio  q u ie re  d ec ir  matador ds lobos : G u tié rre z  
es lo  m ism o q u e  M ontañis, ó q u icn -sicm p re  an da en los 
bosques , y  corrom p id o  el nom bre se llam a Osorio Gu­
tiérrez ó G utiérrez Osorio. V e r if ic a n  esto  sus a r m a s , que. 
son dos lobos m u ertos ó  deso llad os. O tro s  m u ch os ap e­
llidos h a y  en E sp añ a  ,  s i b ien  c o rro m p id o s , en sí prin^ 

tip io  Y iz c a y n o s  j, com o  so n  - Mendozas dt Mediosap
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M onpefrio, Vélaseos, V elez, Velasquez, deV elea , Cucrbo, 
Ochoas, Osso , Lobo., A rtes de A r z a , G arces, G a rda  , Iñ i­
gos , Furtuños , Ortuños , Ortiees con orcos j si b ien  a lg a -  
n o s , van o s  y  n ada reconocidos á su celebre p a tr ia , bus­
c a n  sus princip ios en o tro s re y n o s  e x tca n g e ro s ; com o si 
Ja nob leza de V iz c a y a  fuera, de p'eor con dición  ,  qu e la 
d e  los G o d o s , A le m a n e s ,  Fran ceses c  I ta l ia n o s , todos 
m e z c la d o s , y  varias, veces v e n c id o s ; y  V iz c a y a  n u n ca, 
com o  a rr ib a  q u ed a a se n ta d o : y  d esp u és^ acá  en todo 
m in isterio  h x-se tv id o  p u n tu a lis in u m e n te  á esta  corona; 
p o r m ar aso m b ran d o  á N e p c u n o ,  y  n a veg a n d o  con  tan­

ta  se ’̂ u t id a d , com o s i tu v ie ra  im p e d o  sob re  e l y  por 
t ie r ra  con q u istan d o  á E sp a ñ a , d efen d ien d o  á I ta l ia ,  ro m ­
p ien d o  con  F lan d es y  A le m a n ia ,  escu d riñ an d o  io  mas

rem o to  d e  las I n d ia s , e n v ian d o  P o etas , q u e  com o otro 
O rfe o  , c a u tivasen  los corazones de aq uello s b á rb a ro s , y  
e tern izase  aq u e llas  P ro v in c ia s . E l V L z c a y n o , an te  to ­
d o s ,  p o d h a m b re , sed  y  fr ío  in v e n c ib le , h ech o  á saca r  
g lo ria s  d e  q u a lq u ie r  trab a jo  , no por co d ic ia  d e  o ro  y ,  

p lata  , sin o  por se g u ir  á sus s e ñ o re s , y  la  estre lla  de sus 
bríos , siem pre ad m irab le  , sie jp p re  in fa t ig a b le ,  colm o 

d e  g lo ria s  á su  p a tr ia , y  se  h izo  pro d ig io so  en c l.un iverso . 
A s i  se e tern iza  e l h o m b r e , y  con sigu e  e l ú ltim o  e x tre ­
m o d e  la  -gloria ,  acriso lan d o  la  v ir tu d  lo  a rd u o  de 
la  v e re d a . F u e ra  d é  esta  v ir tu d  , d ice  S a lu stio  ,  no 
h a y  cosa in m o r t a l ,  q u e  se p u ed a a d q u ir ir  con  manos

m ortales. .
N o  es m enos d e  ad m irar  en los V iz c a y n o s  o tra  ex­

ce len cia  con q u e ;c l C ie lo , les h a  q u e rid o  fa v o re c e r , asís-, 
tien do les .m ilagroso  en  los m ay o res a p rie to s de  esta  M o ­
n a rq u ía . L a s  sag ra d a s  le t r a s ,  cu en tan  m u ch as d e  estas 
asistencias, a l p u eb lo  d e  Isrra e l. C é le b re  es la  h isto ria  de 
lo su c  ;  por qu ien  el P la n e ta  m as lu c id o  paro  h asta  que 
lo s .G a b a o n ita a Ju e to n  d ecrotad o s., ob ed eciend o  la  .voz
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de aquel C a u d illo . L a  de  los M acab eo s está llen a  d e  
estos fa v o re s ; la  d e  G e d e o n , y  ios R e y e s  , b lasonan  de 

este ben eficio  : el g ran  C o n sta n tin o  m ereció  esto  m is- 
010 ; d ig a lo  Macario en su P a n e g ír ico  ; >5Toda F ra n c ia , 

« d ic e , con fiesa h a b e r v isto  exerc ito s  q u e  pro testab an  
MÍOS e n v iab a  el C í e l o , y  a u n q u e  las cosas celestes , co- 
»m o  e s p ír itu s ,  no suelen  v e n ir  á los o jos h u m an os, 
)K]ue la  b astard ía  d e  la  h u m an a n atu ra leza  , n o  puede 
« p e n e tra r  lo  gen eroso  de aq u e lla  sim ple  y  p u ra  su b s- 
« ta n c ia  ; con to d o  eso se d e x a b a n  v e r  y  o ír  por q u é  
« v e n ía n  en su  a y u d a  , y  ech ab an  de s í no se q u e  in- 
« f lu e n c ía  p a sm o sa , re sp lan d ec ie n te ; y  a q u e l fu eg o  r e -  
jilu c ien te  d e  las arm as d el C ie lo ,  con su  a rd o r  an im a- 
« b a  á ios s u y o s ,  y  am e d ren tab a  á los con trario s. T a n  
« a le n ta d o s  ven ían  ,  q u e  fu eron  tem idos y  ven ced o res.”  
E sta  e ra  su p lá t ic a , esta  la  repetían  , d e  su erte  , q u e  lo 
o yesen  tod os : A  Constantino pedimos \ á Constantino v e ­
nimos á socorrer.

A  el E m p erad o r T e ó d o sio  su ced ió  lo  m ism o , y  
á H on o rio  ,  segú n  C la u d ia n o  , d ix o  : « P o r  tu  c a u -  
5)sa e l A q u iló n  despeñán dose d e  los m ontes con h e- 
w iadas tem pestades ,  a n e g ó  esqu ad ron es co n tra r io s ,, 
í íq u c  h ac ian  fren te  á tu  e x e rc ito  c a tó lic o ; y  la s .sa c -  
« ta s  tro cad as ,  v o lv ie ro n  sus pu n tas co n tra  los m is-.’ 
jjm os q u e  la  tirab an  ,  y  con un  h u ra cá n  e sp a n to so , a r -  

« rancó  las lan zas de las m anos d e  los e n e m ig o s , p o rq u e  - 
« e l'C ie lo  sabe a y u d a r  á q u ien  com o tú  le  a g ra d a  , y  de 

»’ sus cabernas e n v ía  esq u ad ro n es arm ad o s á  fa v o r  d e  
«.quien pelea en  d e fen sa  de  la  R e l ig ió n  C a t ó l ic a ,  com o, 
« tú . L a  reg ió n  d e l a y r e  y  los v ie n to s  con ju rad o s , v ie -  
«.nen obedierrtes á tu  llam am ien to !”  E s to  m ism o , en la  
conquista de n u estra  E s p a ñ a ,  su ced ió  m u ch as  veces, 
m ostrando el C ie lo  el a fe d o  q u e  ten ia  á sus m ejoras : y  
«Q estas ocasiones q u iso  b en efic iar á n u estra  V iz c a y a ,.

c o a
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con d a r  á C a s t illa  p o r cau d illo s sus h ijo s  en k  b a ta ­

lla  d e  C o b a d o n g a , en A s tu r ia s , a l g ra n  P e l a y o , h ijo  d d  
D u q u e  de  C a n t a b r ia , q u e  a u n q u e  no nació  en e l l a ,  fue 

cü zd o  en  V i z c a y a , h ijo  d e  V iz c a y n a ,  seg ú n  D .  R o d n p  
rec ita d o  en aq u e lla  re g ió n  con su  p ad re por la persecución 

G ó t ic a , y  d e  a q u í n a c ió , q u e  los G o d o s  n o  se retirasen  a 
C a n ta b r ia ,p o r  h a b e r ten id o  cru eles g u e rra s  co n X o .Y a ^  
c a v n o s , V V a sc e o s '.s i  b ien  h allán d o se  tan a flig id o s  en A s ­
tu r ia s , le llam aron  p a ra  ca u d illo  s u y o  á C a n g a s ,  y  e l p a r- 
l ió  con su h erm an a; a ten d ien d o  á qu e fu e  vo cac ió n  d iv in a  
p a ta  rcs ta n la c io n  d e  esta  M o n a rq u ía . C k r o  se v io  , que 
d im a n ó  el reparo  de  d o n d e proced ió  e l d a ñ o  d e  E sp añ a. 
S i  fu e  p erd id a  por los G o d o s , a u n  P rin c ip e  G o d o  , c ria ­
d o  et. V iz c a y a  ,  e lig ió  e l C ie lo  p a ta  su  restau ra ció n . Y  
s i an tes m an ifestó  su  in d ig n ac ió n  ,  satisfech o  con  el 
ca st ig o  , fa v o re c ió  á F c la y o  , y  le arm o  d e  un  an im o 
p ro d ig io so ; d ispon iend o  m isterioso  p a ra  q u e  m ejor ven -
ciese , q u e  las flech as a tro ja d a s  co n tra  e l p o r e l en em i­

g o ,  se co n virtiese n  c o n tra  este , y  q u e  a l m ism o que 
las tira b a  le h ir ie s e n ; q u e  es lo  q u e  dice C la u d ia n o  de 
H o n o rio . E n  la  de C la v i jo  , a u n q u e  R a m iro  e ra  A d a lid , 
e ra  tam b ién  V iz c a y n o ,  y  d e  la  san g re  d e  P e l a y o , y  de 
D o n  A lo n so  e l C a t ó l ic o ,  q u e  fu e  e l p r im e r  D u q u e  de 
C a n t a b r ia , en q u e  nadie p one d u d a. A l  A lfé r e z  m ayo r 
O so rio  G u e it c r t r ,  d e  q u ien  d escienden los M arqu eses 
d e  A s t o r g a , p ro d u x o  V iz c a y a  p a ra  b la só n  d e  sus glor 
r ía s ;  c u y a  b a n d e ra  g u a rd ó  S a n tia g o  con asistencras p  r- 
so n a lc s . peleand o  y  an im an d o  el S a n to  A p o s to l a os 
n u estro s m ilagrosam en te. D o n  D ie g o  L ó p e z  de  H aro, 

S eñ o r d e  V i z c a y a , en la  b ata lla  de las N a v a s  ,  h iM  
p ro d ig io s de v a lo r ,  a y u d a d o  d el C ie lo ,  com o D o n  Ju a n  
N u ñ e z  d e  L a t a ,  en la  d c l S a la d o ; y  en o tras m u ch a en 

q.ae los Señ o res d e  V iz c a y a  fu e ro n  ca u d illo s  ,  o  por o 
^ e n o s  in m ed iato s i  los R e y e s ;  s ien d o  en tre  todas las
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m as ce le b re s, y  p e ligro sas las q u e  m a n tu v o  E sp a ñ a  m n - 
tra  los M o r o s ,  h asta  q u e  fin p erec ió  la  se fta  de Mao*» 
m a , m u ertos in fin ito s  en enugos por nuestros V iz c a y ­
nos , y  estos siem pre sa lv o s  p o r asistencia  y  providencia, 
p a rticu lar  d e l C ie lo . D e b ien d o  a d v e r t ir s e , q u e  en n in ­
gu na d e  estas san g rien tas g u e rra s  fa lcaron  cabos V iZ '-  
c a y n o s ,  los q u ales  después de  h ab er v e rt id o  su  san g re  
en defensa d e  la  R e l ig ió n ,  d e l R e y  y  la  P a tr ia  : des-* 
pues d e  h ab erse  cada u no coro n ad o  d el g lo rio so  la u ­
re l d e  las v id o r ia s  ,  tod os lo g ra ro n  de  sus sob era­
nos aq u e llas  h o n ras ,  p r iv ile g io s  y  d istincion es , q u e  
m erecían  sus h ero icos serv icio s  ¡ pudién dose a se g u ra r  
con  v e rd a d  ,  seg ú n  refieren  y  afirm an  las h isto rias , 
qu e no h a y  palm o d e  tie rra  cn  E sp a ñ a  , q u e  n o  c o s­
tase m u ch a san g re  c h ristia n a  y  p a rticu la r  asisten­

cia  d iv in a  ,  á don d e las fiterzas ce le s te s , y  e l v a lo r . 
C á n ta b ro  co n cu rrie ro n .

O tra  exce len cia  m as a lta  h a y  en los V iz c a y n o s  , y  
esta  es la  m a y o r  y  la  q u e  deben  b laso n ar siem pre *. y  
e s ,  qu e los R e y e s  C a tó lic o s  , M o n arca s  inm o rta les  d a  
am bos p o lo s , tienen  su  o rigen  d e  V iz c a y a . Q u e  P e la y o , 

prim er R e y  d e  A s tu r ia s  lo  fu ese  p o r m ad re , D o n  R o ­
drigo  lo  d ic e , y  q u e  D o n  A lo n so  cl C a tó lic o  fu ese  V iz »  
cayn o  o r ig in a r io , n in gu n o  lo  n je g a .: ni q u e  m uchos S si 
ñores d e  V iz c a y a  se casaron  con  las In fa n tas d e  L e o t i ,  
y  C a s t i lla , y  m uchos R e y e s  con sus h i ja s , com o este  
mismo D o n  A lo n s o ,  siendo D u q u e  de V iz c a y a  se casói 

• con una h ija  de  P e la y o ,  por qu ien  h ered ó  el R e y n o  do  
A stu r ia s  y  L e ó n . E i  S a n to  R e y  D o n  F e rn an d o  v e r i f i ­
co esto en sú  te s ta m e n to , pues e n ca rg a n d o .la  nación 
V iz c a y n a  á su  h ijo  D o n  A lo n so  el s a b io , reconocido  á  

los se rv ic io s, q u e  poc m ar y  tierra  le h ab ia  h e c h o , a ca ­
ba con e?tas. p a lab ras Vos encargo , que fagades muchas 

I Tom. X X II, A a
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m n e d ts  d k s  Vizcajmos, que son naturales- m íos : C o m o  ■. 
q u ie n  conocía q u e  su  o rig e n  v e rd a d e ro  e ra  V iz c a y n o . 
Y -ú U im am ente , si dam os c réd ito  á F r a y  P ru d en c io  San- 
d o v a i ,D o ñ a  B lan ca  d e  H a ro  fu e  h erm an a d e  D o n  Ju a n  

N u ñ e z  d e  L a r a  ,  q u e  c ierta  en ferm ed ad  de D o n  P e ­
d ro  e l ju s t ic ie ro , to d a  C a s t illa  d e  com ún con sen tim ien ­
to  tra tó  d e  e le g ir le  p o r su  R e y , y  am bos fu ero n  h ijos 
d e  D o n . F e rn an d o  d e l a Z e r d a ,  y  d e  D o n a  M a n a  d e  
H a ro  d e  q u ien es nació  D o ñ a  Ju a n a  M a n u e l , q u e  ca­
só con D o n  E n riq u e  el s e g u n d o ,  d e  q u ien  descienden 
m uch os M o n a r c a s ; de su erte  ,  q u e  podem os d ecir , q u e  
p o r v a ró n  y  h e m b r a , m iran d o  estos dos t ie m p o s , d e ­

b en  su  ser á  V iz c a y a .  , . '  ^
jQ u é  d iré  d e  sus S e ñ o re s , en las h isto ria s  E sp a ñ o ­

las ta n  ce leb rad o s?  E l  Secretario  N a v a r r o  escrib ió  la t -  

sa m e n ie  sus p ro ezas , a d o n d e  rem ito  a l cu rio so . Q ued e 
asen tado  el q u e  eran  e le d o s ,  y  q u e  n u n ca  u su rp aro n  la  
p ro p ie d a d , p o rq u e  n i  e l G o b ie rn o  p o lítico  d e  e llos  d io  

fu ffar á  este exceso  ,  n i estos lo  in ten taro n  o b lig ad o s  del 
n o b le  ,  gen ero so  , v a lie n te  y  ap acib le  p roced er de 
aq u ello s. U n o  h a llo  en  las h isto rias  n o tad o  d e  esta  am ­

bición  i peto  n in g u n a  le  censu ra ab so lu tam e n te ; de me- 
d o ,  q u e  m as parece sospecha , q u e  c u lp a  en e l ;  pues .a 
h a b e r lo , intentado  , h u b ie ra  p erd id o  el c ré d ito  d e  suer-r 

te  q u e  no lle g a ra  á la .c u m b re  á  d o n d e le  ap lau d en  sus 

acciones h ero icas. L o s  B aro n es  g ran d es p u ed en  in ten tar 
q u a lq u ie ra  n o v e d a d  ju s ta , com o. J u l io  C e sa r  en  su  R e ­
p ú b lic a , y  a u n q u e  n o  la  in tentem , están  exp uestos 

sem ejan tes 'testim o n ies . L .o  que. sé  de.cit e s ,, q u e  n i e a 
con sigu ió  , ni se sab e .d c  ra íz  los m ed ios ,• n i q u e d o  mal­
q u isto  con V i z c a y a ,  an tes h an  s id o  siem p re  veneradas

sus m em orias. , ,
. L a  le y  de  los p ^ tia c ism o s  in v e n to  G recia , p a ra  ase-
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g u ra rse  design io s sem ejantes : en V iz c a y a  b astaro n  sc^ 
gu ro s  sus F u e ro s  sin  n u evas in v e n t iv a s  .para q u e .su  R e ­

pú blica  se con servase  q u ie t a , e x e n ta  y  l i b r e ,  sin q u e  sg- 
m ejantes am bicion es arriesgasen  n o ta  n i p e lig ro  ,  fiados, 

en la  m u tu a  con co rd ia  , y  a feé lo  a la  patria .
¿Q u e  d ire  d e  Ju a n  S u r ia  M a y o r ?  N i  c l in m o rta l 

A q ü i l e s , g lo r ia  d e  la  nación  G r ie g a  ,  su p erio r  a l g ra n  
C a m ilo , defen so r d e  la  lib e rta d  R o m a n a , n i A lc ib ia d e s , 
P rin c ip e  de  A t e n a s ,  siem pre g lo r io so , le  exce d ie ro n  en 
h a z a ñ a s ; i o h ,  q u e  b ien  , y q u á n  a ju stad as p a lab ras á 
ta n to  P rin c ip e  son las d e  S illo  I tá lic o  en e l lib ro  te rceto  
de  :  « A r r o ja s t e  a len ta d o  , d ic e ,  á  las esp a-

n d a s  : opones tu  cab eza á los d a r d o s ;  n o  h a y .o c a s io n  
« d e  v a lo r  q u e  no te s o lic ite s ,  n i  p rosp ero  suceso q u e  no 
« co n sig as  t en t i  so lo  la  g lo r ia  no tien e lim ite .’  B ien  lo  
m ostró  en ia  b ata lla  d e  P a d u ra  , á d o n d e fa vo re c id o  d e l 
C íe lo  co n serv ó  la  lib e rta d  V iz c a y n a ,  d e stru y e n d o  .co n  
pocos e l nu m eroso  e x e r d to  de L e o n e se s  y  A s tu r ia n o s ; 
q u e  asentadas tre g u a s  con  k  m orism a , fu n d ad o s en su. 
c a p r ic h o , ten ta ro n  s u  v a lo r  en  P a d u ra  ; siendo, s u  c a u -  
d illo  e l In fa n te  D o n  O r d o n o ; e l q u e  an im ab a á lo s  s u ­
y o s  , com o C a tó n  en L u c a n o  , por la  m ism a cau sa ,  s í  
b ien  con  d istin tos e fc d o S  ,  d ic ien d o  t « E s to s  son m is 
« c o m p a ñ e r o s : estos los q u e  saben m o rir a n te s , q u e  ser 

« v e n c id o s , p o rq u e  c l m ism o p u n d o n o r los g u i a , y  es- 
« ta n d o  y o  á su  v is t a , m e enciend e su  v a lo r , y  m e ase- 
« g u r a  la  v iíto r ia -  su  esfu erzo .”  N o  h a y  re tra to  m as 

p ro p io , ni m as v erd ad ero  q o e  este d e l an im o  V iz c a v p o ; 
to lerar e l m a y o r  p e lig ro , exp e rim e n ta r 'e l m asiacd 'uafrra- 
b ajo  y  e le g ir  la  m uerte p rin ie to  q u e  rend irse  á-su s. c n c - 

'm igos.
P e ro  en  m edio d e  tanto  v a lo r ,  necesita el V iz c a y ­

no de q u ien -lc 'p ro m eta 'áu to en to s-t no le  e sa g ra d a la le  la
A a i  ú ü l-
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d u lz u ra  d e  la v i d a , s in o  las m olestias de  las cam pañas. 
O iga m os com o los an im ó  en aq u e lla  ocasión  su  cau d illo  
D o n  O rd o ñ o , q u e  les d e c ia :« N in g u n  P rin c ip e  h a cn - 

« t r a d o  jam as en b a ta lla  con _mas esp eranza d e  la  v if t o -  
» n la ,q u e  y o . E n  v o so tro s , ó nobles, gen erosos, y  agu er- 
« r id o s  V iz c a y n o s , la  ten go  aseg u ra d a . Y o  se ré  e l p ri-  
« m e ro  á  v u e s tra  v is ta  q u e  m e exp o n g a  en la  b ata lla : 
9j yo  e l prim ero  q u e  desprecie la  v id a  : y  y o  e l prim ero  

« q u e  acom eta al en em igo . M e  exp o n d ré  a l calor d c l es- 
« t í o ,  á las inclem encias del in v ie r n o , y  á tod os los r i-  
« g o re s  de  la  g u e rra  p a ra  a ju sta r  a s í , o h  in ven c ib les  
« V iz c a y n o s , m i p roced er á v u estras  acciones. Y o  com - 
« p e n sa ré  vu estro s  peligros con los m io s, m edid vu e stro s  
« p a s o s , y  acciones á m i n iv e l. S i a lg u n o  padece sed ,  y  
« á  m í m e v e  b e b ie n d o , d e x e m e ;  s i a lg u n o  se h a lla  ab ra- 
« s a d o , y  á m í m e v e  ir  á la  som b ra  ,  desam párem e ; sí 
« y o  á cab a llo  in ten táre  escaparm e de el f r a c a s o , p erse- 
« g u id m e  com o á v u e stro  m a y o r  en em igo. C o n  voso tros 
j íh a r é  o fic io  de cap itán  y  d e  so ld a d o ; ig u a l será  e l pe- 
« l lg r o  , ig u a l el trab a jo .”  U lt im a m e n te , com o q u ien  co - 
n o c ia  la d o ftr in a  d e  C la u d ia n o , con so laba y  a len ta b a  con 
ig u a le s  d em ostraciones 5 y  a ñ a d ía  : « S i  c l co llad o  es ar* 
« d ú o ,  em p ren d eré  su b ir le  c l p r im e r o ; si la  necesidad 
« o b lig a  á cortar d e  ra íz  e l bosq u e ,  no m e ave cg o n z a - 
« r é  d e  qu e m i h ach a  sea la  p rim era  en d e rr ib a r  la  encí- 

si se h a  de pasar la  la g u n a  zen ago sa  , m i caballo« n a
« se rá  e l p rim ero  q u e  con ozca e l vad o  j  a l p a sar e l rio , 
« p o r  mas. h ond o  y  e lad o  q u e  e s té , y o  h e d e  ser  e l p ri- 

•«m €E(>; si es m enester pasar a lg u n a  p la y a  á n ad o  , mis 
« b ra z o s  serán  exem p lo  de los d e m á s ; y  sien do  y o  pri- 
« m e ro  en e l acom eter , seré  e l ú ltim o  en d e s ist ir .”  A s í 
lo  h izo  nuestro  J-uan  S u r ia  , q u e  no p erd ió  punco hasta 

d exac  á  todo? iu a in a d o s  ¿ M  s u e c te ,  q u e  á  u ñ as de  un

L li-
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Uger,o c a b a llo , huH o de escapar su  viÓ a.
¿Q u e  d ire  de L o p e  M a n s o , ig u a l á N u m a ,  segutiH 

do  R e y  de los R o m a n o s?  D íg a lo  M a rc ia l h ab lan d o  cotí 
su T ra ja n o  ; « T a n t a  es tu  atención  , ó  C e sa r  ,  á lo  rcc- 
« t o , y  á lo  ju sto  ,  q u a n ta  n o  se conoció  en N u m a  : tu s 
« v ir tu d e s  com piten con tu  v a lo r ,  y  tus v is o r ia s  con tu  
« p ru d e n c ia . N o  se  qu ien  tien e m as im p erio  sobre t í  : sí 
« lo  g u e rre ro  ,  ó  lo  pacifico . E n  cam p añ a te  tem en io s  
« e n e m ig o s , y  en la  paz te b en d icen  los v a sa llo s . A  

« a q u e llo s  los d e v o ra s , y  á estos b en ig n o  los fa vo re ce s ,”  
B ien  m ostró  esta v ir tu d  en el cerco  de  Z u r ita  nu estro  

L o p e  M a n so , q u an d o  b en efic iad o  p o r D o n  A lo n s o  V l l l . ®  
eon la  C iu d a d  d e  N a x e r a  y  V i l la  de H a ro  , fu e  tan ta  
su  m a g n a n im id a d , qu e aten to  á la  necesidad r e a l ,  reu - 

só esta d a d iv a ,  y  no q u iso  a d m itir la , por m as instan cias 
q u e  e l R e y  de C a s t illa  le h izo . F lo rec iero n  en este P r in ­
c ip e  m u ch as v ir tu d e s  ; cam pearon en  su  person a m u ­
c h a  c lem encia , m u ch o  v a l o r , y  tan ta  m an sed u m b re , 

q u e  m ereció  le llam aran  Delicia del genero humano, com o 
a l E m p erad o r T i t o ,  y  q u e  se q u ed ara  con el b lasón  d e  

M a n so .
¿Q u é  d iré  d c l v a lie n te  Ezquerra  , b ra z o  de  h ie r ro , 

y  r a y o  d e  la  g u e rra ?  D ig a lo  E n o d io  en e l p an eg írico  á 
T e o d o sio  , q u e  se a ju sta  á n u estro  E zquerra: « D e sd e  tu  
« n iñ e z  ap ren d iste  á an d ar en tre  las v a n d e ra s  m ilita -  

« c e s , y  los d espojos de los R e y e s  te se rv ía n  á t í  d e  
ju gu ete .

« T u  eras e l p rim ero  qu e so lías a b ra z a r  á tu  p a d re  
«en san gren tad o  , despues d e l fu ro r  b é lico .”  B ien  lo  m os­
tró  este P rin c ip e  en e l cerco  de Z a m o ra  y  T o r o ,  á d o n -  
d e  asistió  con su  p ad re bien n iñ o. Peleó  m uchas ve ce s , 
ven ció  y  tr iu n fó  g lo rio sam en te  , d exan d o  aso m b rad a á 
la  M o t i l a ,  y  a len ta d o s á los C a tó lic o s ,

Qué.
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¿Q u é d iré  de D o n  Sa n ch o  O r t iz ,  e l G a la n  p o r an - 

-tonom asia ? Q u e  con lo  se le d o  d e  su  n a c ió n , acudió  
tan  á tiem p o  á el cerco  de E sca lo n a  , q u e  si en a lg o  se 
ad e lan taro n  las fu erzas h u m a n a s , tod o  se a t r ib u y ó  á su 
v a l o r ,  y  á el d e 'su s cab a lle ro s. C o g ie ro n  la  V i l la  por 
a sa lto  , r in d iero n  el C a stillo  con d en od ad o  á n im o , salie­
ro n  á b ata lla  cam pal con  los M o ro s  ,  v e n c ié ro n lo s  con 
d e n u e d o ,  q u itá n d o le s  la  p r e s a , y  lib ra ro n  á C a stilla  

d e  g ra n  s u s t o , reprim ien d o  el o rg u llo  M ah o m etan o , 
P a rece  q u e  decía  á los s u y o s  con el ilu stre  A te n ie n se : 
P e le a ré  p o r la  f é ,  por la  Ig le s ia , por la  l e y ,  p o r la  p a ­
tr ia  h asta  m o rir  , con los q u e  m e acom p añ an  ; y  p o r no 
d e x a r  á m i R e l ig ió n , y  a l E sta d o  C a ste lla n o  en poder 
d e  ia  can a lla  M a h o m e ta n a , v e r t e r é ,  m i san g re  h aciend o  

an tes un  c ru e l estrago  en los enem igos/*
¿ Q u é  d iré  d e  D o n  L ó p e z  D ía z  , ca u d illo  p rin cip al 

en  su  s ig lo  , en  q u ie n  descansó la  corona de C a stilla , qu e 
a u n q u e  p o b re  y  f la c a ,  m an tu v o  su  c ré d ito , y  ad elan tó  

su  ju r isd ic c ió n , a llan an d o  p a ta  e llo  e l p a s o , y  la  v ered a  
c l v a lo r  d e  tan ín clito  ca b a lle ro  3 en q u ien  los M o ro s  
e xp erim en taro n  r a y o s  , ios ch ristian o s alien tos y  t r o ­
feos. E n  m u ch as b ata llas  se h a lló  en em inentes p e lig ro s; 

p ero  siem p re  v a le ro so  tr iu n fó  in ven c ib le  , an im an d o  
á  los s u y o s , com o c l o tro  L aced cm o n to  T u d d i d e s , h a ­
b la n d o  d e  A lc ib ia d e s  : » A  tod a con tin gen cia  ,  d ice  , en 
esta  g u e r ra  rae e x p o n g o : ó  h e de ven cer  a y u d a d o  del 
C ie lo  , ó  h e  de m o rir  rend id o  á los h ad o s  , d an d o  testi­
m onio  d e  su  v a lo r  a d m ira b le , d ig n o  de un ca u d illo  tan 

• a v e n ta ja d o ., q u e  com o d ix o  P a u s a n ia s , p eleó  con ex­

fu e rz o  su p erio r 5 p ero  con  la  d esg rac ia  de ser  ven cid o . 
E s t e  es e l a g ra v io  d e  q u e  se h ace  ca rg o  á la  fo rtu n a  en 
los gran d es fra c a so s , q u e  no se con ten ta ccn  e l m al s u ­
ceso d d  e x c r c ito ,  sin o  co rta n d o  los h ilo s  de la  v id a  del

d e .
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G en era l la s P a r c a s ; p eto  p o t eso tien e m as lu g a r  el en­
com io, segú n  P lu ta rco  : « L a  lo a mas rea lza d a  d e i c a b o , 

dice ,  consiste ó  cn ven cer s a lv o ,  ó  en m o rir  d ex an d o  
pruebas inm ortales d e  su  v ir tu d  , p o rq u e,co n  esto q u e ­
d a  cam po ab ierto  á la  p resu n c ió n , d e  q u e  en v id a  se poetó  
a le n ta d o , y  en m u erte  d exó  aseg u ra d o  su  c ré d ito ."  
T e rtu lia n o  con la  a g u d e z a  q u e  siem pre ,  d ice a l m ism o 
asunto : « M u e r a  ven c id o  ó  v e n c e d o r , com o d exe fiari- 

zas d e  su b río  ; p o rq u e  tanto  m as v a le  e l m o rir  g lo r io ­
so , qu e c l v iv i r  in fa m e , q u an to  se conoce en tre e l ser 
v ifto rio so  ó ven cid o .”  P o r  eso d ix o  e l o tro  P o eta  : « E n  
ven cer por la  p a tr ia  ,  ó m o rir  por e lla  , a fian zan  su  b la ­
són los q u e  em b riag ad o s e n  este h ero ísm o , d ex an  sus 
nom bres en el tem plo d e  la  in m o rta lid ad . ¿ Q u e  d iré  d e l 
gran  D o n  D ie g o  L ó p e z  d e  H a ro  , m a y o r  q u e  el T r o -  
yjano H e d o r  ? S i o tros dos com o éste p ro d u xera  la t ie r ra  
X i2 c a y n a  , h a llá ra  V iz c a y a  el co lm o de  sus g ran d ezas . 
A q u e l  tu v o  com p etid o r , á c u y a s  m anos pereció  m alo ­
g r a d o ;  n u estro  D o n  D ie g o  no le tu v o . E n o d io  h a b la n ­
do  con  su  P rín c ip e  d ix o ; í ’ P a ra  ei c réd ito  de  tus, altos 

,m é r ito s , son testigo s g lo rio so s  y  d e  m a y o r  excep ción  
tus heridas^ tan sa.ngtientas com o e n v id ia b le s : tan precio* 
!as, q u e  ellas solas están, acred itan d o  tu  v a lo r  m a r c ia l ." A  
T ra ja n o  se le  hace u n  e lo g io  d ig n o  d e  este h ero e  : « S í  
v u e lve n  de los cam pos E líseos resu citad o s aq uello s g ra n ­
des varo n es 5 d e  suerte  , q u e  quede, h u érfan o  a q u e l sa­
g rad o  b o s q u e , y  en tren  en  com peten cia q u an to s P r ín ­

cipes adm iró, e l o rb e ;,  n u estro  D o n  D ie g o  será solo ¡el 
a p la u d id o , éste se a rrastra rá  tras sí las voces d e  los p u e­
blos ; á éste se d e b ió  en lo  hu m an o  la  v ió ió r ia  d e  las 
N a v a s ;  á éste  se a t r ib u y ó  la p érd id a  de A la rc o s . E n  es­
te fracaso  dicen  q u e  a n d u v o  om iso  , p o rq u e  qu iso  e l 
R e y  D o n  A lo n s o  ig u a la r  la  n ob leza d e  E strero a d u ra  
C con
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con la  d e  C a s t i l l a ,  d e  q u e  se s in tió  e l señ o r d e  V iz c a ­
y a ,  y  se d esq u itó  en las N a v a s , ad on de com o oteo  J o ­
sué' ad m in istra d o r d e  las fu erzas  d iv in a s  y  hum an as 

p e leó  v a le ro so  , ven ció  fe l iz ,  y  tr iu n fó  g lo rio so  ; po rqu e  
p a rec ió  q u e  obedecie 'ndole E o lo ,  h iz o  q u e  los v ien to s 

con cordes v in iesen  á su  llam am ien to . Pocos eran  ios C a ­
tó licos , g ran d e  la  m u ch ed u m b re  de ia  M o r is m a , tr is ­

tes estab an  los R e y e s  C h r is t ia n o s , p ond erand o  e l pe-; 
lig ro  , y  la  m u lt itu d  c o n tra r ia ; tan con ten to  M ir a -  
mam olLn , qu e a v isó  le  tu v iesen  p rev en id a  e x p le n d id l • 
cen a  , q u e  lle g a rla  con tres R e y e s  C h ristia n o s  prisionc-, 
ros. A  todos los v e n c ió , los h izo  h u i r l o s  co g ió  la  pre­

s a ,  y  M irarn am o iin  paca e v a d irse  d e  sus m a n o s , se 
v a lió  d e  u n  cab a llo  q u e  lo  lle va se  v o la n d o  á B a e z a  á 
r ie sg o  d e  ser preso ,  q u ie n  b laso n ab a d e  ser ab so lu to  

d u e ñ o  d e  la  c am p a ñ a . L o ?  n u eve  d e  la  fam a le  dan la  
p a lm a reconocid os 2 q u e  exced er á e l m as a fo rtu n a d o , 
es c réd ito  d e l v a l o r ,  d e  la  fam a ,  y  d e  la  p ru d en cia . 
M u r ió  m ozo, s i b ien  en h azañ as g lo rio so , d ex an d o  en sus 
tro fe o s  ín rnortales m o n u m e n to s , y  m agestuosos m au­
se o lo s , q u e  e n v id ia r  á e l m u n d o , q u e  llo ra r  á E sp añ a. 
jQ , q u e  b ien  le  p in ta  M a rc ia l d ic ien do  : « L a  v id a  de los 

g ran d es varo n es  es c o r u  ¡ raras veces llegan  á la  ve je z ; 
p o r  eso  e l v a lo r  ,  y  la  estim ación  deben ser m ode­
ra d o s !”  M u c h o s  s ig los d e  v a lo r  q u ed aro n  sepu ltados 
en sus u rn as i h o y  v e n e ra  V iz c a y a  sus m e m o ria s , y  

lam enta su  au sen c ia  : q u e  ta n to  P rín c ip e  se  req u e r ía  
p a ra  ca u d illo  de  tan ta  P ro v in c ia  ,  y  p a ra  a lla n a r  las 
d ificu ltad es q u e  se o fcsc lerón  e n 'a q u e l ,  s i g l o ;  y  su  
p reem in encia  s ien d o  prltriera es p o s tr e ra , pues m ere­
c ió  co ro n a  d e  señor en el á rb o l de  G a cn ica  ,  qu e 

h a sta  h o y  no la  h a n terecld a pero ,  n i se le  h a o fre ­
c id o  a q u e l S e ñ o río ,
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¡ O  d ich o so  s e ñ o r ! ó  d ig n o  m erecedor I 6 R e p ú b li­
ca  fe liz  y  a te n ta ! A q u í  com p itió  la  lib ertad  con el m é­
rito  , y  se reconoció  gran d eza  en  este su geto  ,  para  
im perios g ran d es , s i bien m odesto : y  en e lla  reconoci­
m ientos ig u a le s ,  au n q u e  R e p ú b lic a  corta  en térm inos.
\ O , q u é  a ju stad as á n u estro  P rín cip e  las pa labras de 
P lin io  á su  T ra ja n o  : « A lg u n o  flo rec ió  en la  g u e rra , 
d ic e ; pero p erd ió  su  lu stre  en la  p a z ; o tro  h o n ró  la  
T o g a ; p ero  no las a rm a s : no fa ltó  q u ien  ad q u ir iese  respe­
to  con el m ie d o , n i q u ien  am or con la  h u m an id ad  3 éste, 
la  g lo r ia  q u e  c o n sig u ió  en público  , la perd ió  en casa: 
a q u é l ,  U  c o n sig u ió  en casa , la p erd ió  en público  ; ú l­
tim am ente, h asta  ah o ra  no h a  h ab id o  persona, c u y a s  v ir ­
tud es no qued asen  afeadas con c l co n tag io  de sus v icios;- 
p ero  á n u estro  P r ín c ip e , ¡q u an ta  co n co rd ia , q u án ra  a r ­
m o n ía  de to d a  a lab an z a  y  g lo r ia  le com un icó  e l C ielo»  
D e  s u e r t e , q u e  n o  perdiese nada su  severid ad  con la  
a le g r ía , su  g ra v e d a d  con la  s im p lic id a d , n i.su  m ag estad  
con la  a p a d b ilid a d .“  A ú n  m ejor e l doóto E n o d ío  : « A  
tu  en cu en tro  n in g u n o  d e  los con trario s  a g u a r d o , q u e  
no acu m ulase  n u evas g lo ria s  para tro feos su y o s . E l q u e  
resistió  á tu s d esign io s, vencid o  por tu  espada , ocasion o  
g lo ría s  á  tu  p ied ad  ,  y  s i se o b stin ó  , au m en tó  c réd ito s 
á  tu v a lo r. E l  q u e  te  v io  en cam p aña , q u ed ó  ven cid o : 
e l q u e  en paz , sin  recelo  n in g u n o  pred icó  tu  g ra n d e z a  
y  in d u stria ; E l  exerc ic io  y  m in isterio  de todas las arm as, 
s irv e  á tu  a lve d c io  para  d iverso s e fe é lo s ; en la  paz 
vencen  p a ra  t í , y  en la  g u e rra  h ieren  en tu  fa v o r. Si 
tú  peleas , con sigues v i f t o r ia s ; si p e rd o n a s , coronas tu s 
piedades 5 y  así com o aq u e l esp íritu  único  c r ia d o r , y  
señor d e l u n ive rso  , con u n  m ism o r a y o  s u y o ,  u nas 
mism as veces am a g a  v ig o r o s o ,  o tras  a lien ta  b en ign o ; 
asi las m ism as arm as g u ia d a s  por tu  au sp icio , d istin gu en  
á los c o n tra rio s ; s i h u m ild e s , con la  sa lu d  , si reb eld es,-• 
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con la ruina." Ajustase á este Príncipe, Nacario en su 
panegírico diciendo; « T u s vidorias fueron efedos de 
tus virtudes y  clemencia 5 cuya admiración prodigiosa, 
y  digna de eterna fama , merece se represente á los ojos 
de todos: porque á tu poder estuvo reservado desarmar 
á el enemigo ; y  esto fue gloria de su benignidad 3 obli­
gar y  domesticar .con perdón general á la obediencia, y  
cariño con la templanza de tus arm as; de suerte , que 
á ellos mismos les diese horror y  vergüenza del desa.- 
cato que contra- tí cometieron; y  que aquella infeliz 
cuchilla , que contra tí desembaynaron los enemigos 
obstinados, supiese reconocida á tus benignidades, re* 
ducirlos á tu obediencia , y  vencerlos con tu vista: cu­
yos merecimientos admirables , no se cuentan de otto 
heroe. V ive  muchos siglos para hacer felices á los que 
siguen tus vanderas, y  -rendir á los que se oponen á tus 
glorias."

¿Q u ien  podrá d u d a r , q u e  D o n  D ie g o  L ó p e z  de H a ­
ro  es á qu ien  pertenecen, estos b laso n es? U n ic o  fu e  en 
la  T o g a  ,  y  en la g u e r r a : tan  h ijo  de M a r t e , com o de 
P a la s : tan R o m u lo  en el v a lo r  , c o m o .N u m a  en lo  apa­
cib le . D e x ó  la  R e p ú b lic a  V iz c a y n a  fo rta lec id a  con  a r ­
m as , y  con ley es  ilu strad a . A  esto a lu d ió  e l P rín cip e  d e  
lo s  C ó m ico srL o p e  d e  V e g a ,  en c l Peregrino en su Patria. 
E n  fin , en V iz c a y a  está e l a rc h iv o  d e l v a lo r  qu e E sp a ­
ñ a  en cierra  , en  d iez  m il h om b res qu e p ro d u x o  fam osos 
p o r las arm as y  las letras. A  este po rten to  se d eb e  aña* 
d ir  o tro  núm ero in fin ito  q u e  s irv e  d e  exem plo  d e  v a ­
lo r ,  de v ir tu d  , de re lig ió n  , y  de p o lít ic a ; d c l q ú a l m u­
chos ocuparon los p rim eros puestos de la. coro n a y  d d  

m in isterio  , d ex an d o  al m u n d o  claros testim on ios, d e  su  
lite ra tu ra  , p ru d en cia .; d e s in te ré s-y  fid e lid ad . Su s des­
cend ientes los h an  im itad o  siem pre en heró icas proezas, 
com o h ered ero s únicos d e  tanto  v a lo r , p tu d en c ia  y  r e -

U-

IP4

Ayuntamiento de Madrid



lig ío p . T o d o s  h an  sido H ercu les In v ic to s , q u e  suced ien­
do  á aq u el g ran  A tla n re ,su ste n ta ro n  en sus h o m b ros los 
e m p e ñ o s  de V iz c a y a ,  q u e  a len ta d a  con tan ta  som b ra , 
p ro sig u ió  fe liz  , sin qu e la  ca rre ra  de  los s ig los d ism inu­
yese  sus b rio s  , ni a lterase  sus costum bres j siem pre d i­
chosa en la  san gre  , a rm a s, letras y. em pleos.

N o  obstante estas excelen cias , no fa lta  q u ien  in g ra ­
to  desd ore su  can d id ez , m otejánd oles d e  herreros , p o r  - 
ser este m etal e l m as com ún en a q u e lla  reg ió n  : y  a u n ­
q u e  la  cau sa está ap u n tad a  a rr ib a  , y  probado  ser bene­
fic io  d e l C ie lo ,  p o rq u e  qu ed ase V iz c a y a  siem pre in v en ­
cib le  , intatfia y  g lo rio sa  5 d irem os sin  em b argo  a h o ra , 
q u e  com o .el h ie rro  es m etal m as recio  , qu iso  m an ifes­
ta r  con e s t o , q u e  los V iz c a y n o s  son  igualm en te, los 
m as constantes en  la  defensa de su  p a ís , le y e s , co stu m ­
bres y  n o b le z a ; y  com o aq u el p reva lece  á los dem as 
m e ta le s , prevaleciesen  estos co n tra  sus e n e m ig o s , siti 
q u e  jam as d o m in io  e x tra ñ o  conociesen . P o n d etó  la  F ilo ­
so fía  é tn ic a , q u e  se a firm ab a  m isteriosa  u n ión  en tre  
B u lca n o  y  V e n u s  : éste , au to r d e l h ie rro  ,  y  aq u e lla  d e  
la  h erm osu ra. E l h ie rro  ind ica  v a lo r ,  firm eza  y  cons­
ta n c ia  ; y  las arm as h ech as de é l ,  son sup eriores á todas 
en  la  firm eza  y  d u rac ió n , Poc eso  las a d q u ir ió  la  m a­
d re  d e A q u ile s  p a ra  é s te , y  C Ite re a  p a ta  su  E n e a s : am ­
b as recelosas d e  los p e ligro s d e  sus h ijos. L a  h erm o su ra  
s im b oliza  índ ole  g r a n d e , com o lo  a d v ie rte  V irg il io  d i­
cien do  : No se puede esperar que hombre de su cara , come­
te tal maldad.Y en  o tro  lu g a r  : Conforme el semblante, fio -  
redan sús acciones i y  a l con trario  la  descom postu ra del 
cuerpo  , ind ica  la  d esig u a ld ad  d el ingen io . A s í  lo  ase g u ­
r a 'la  a d ve rte n c ia  d e l S a tírico  d ic ie n d o ; Pelo de cofre, 
boque negro , lisiado de pies ú ojos, milagro será que sea 
bueno. C o n  la  h isto ria  d e  C a s id e s  y  T e r c i t e s ,  lo  v e r i­
fica  U iiscs en  H om ero  , y  e l a d a g io  v u l g a r ,  q u e  d ím a -
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nó de aquí: Mas quiero ser hijo deTercites é imitar á Aqúi- 
les-, que siendo hijo de Aquiles,proporcionar mis acciones á 
las deTercites-. y  que Vcnús supeditó á las riquezas, 
Ovidio nos io enseñó en aquella fábula del monte Ida, 
adonde concurrieron las tres deidades principales; Juno, 
ofreciendo riquezas á cl zaga l, árbitro de la manzana 
de. oro ; Palas prudencia ; Venus hermosura , con que 
quedó vidoriosa. Luego en V izcaya hay va lo r, hay 
hermosura , hay Bulcano prisionero de M arte , h ay 
Venus vidoriosa de Juno y  Palas. ¿Dónde hay her­
mosura como la de las Vizcaynas en el mundo? Parece 
que la naturaleza quiso formar de proposito á quál- 
quiera Vizcayna ; tai pureza en las vírgenes, tal le y  
en las casadas, tal honestidad en las viudas , tal recato 
en las solteras, sin que se conozca escándalo , aunque 
h aya flaqueza, ni aunque haya herreros , desdora sus 
glorias; pues para conseguirlas, es menester hierro ; y  
estos oficios aunque parezcan b a x o s , son muy impor­
tantes en esta nación; pues unos con el exercicio, y otros, 
con la vista , mantienen aquel valor nativo , aquel ar­
rojarse al peligro , aquella constancia in v id a , y  lo de­
mas que arriba queda apuntado , en que con aplauso 
del orbe, y  envidia de muchos, son los mas vizarrosque 
conocieron los siglos pasados , acreditando los presenteSj 
y  admirando los futuros.

Mucho tenia, Magestad excelsa, que decir de mí 
mismo, respedü dcl B u h o ; pero vengamos á lo prin­
cipal ,• y  quede mi crédito á  la cortesía ,¡ ju icioy discreta 
consideración del teatro , que atento escucha las gran­
dezas de V izcaya , y  cuerdo aguarda la satisfacción. 
Llam a á los Vizcaynos el Buho descendientes de Caín,; 
y  esto sin apoyo ninguno ; de suerte, que se verifica en 
cl aquel axioma : « E l simple en sus andanzas, se gua­
rece de la confianza , ó de la ■ imprudencia/* X q por.
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las letras humanas y  divinas que los Cainitas se acaba­
ron en el dilubio; sino es que h aya otra arca fuera de la 
de N o e , en la jadancia de nuestro A ristarco,.que con­
servase algunas reliquias de Caín para poblar á Vizca­
y a  : y  esta proposición desliza en la fe , aunque en ei 
Buho no hay en que reparar , que en todo el discurso 
no sale de las obscuridades j y  el que aborrécela  luz, 
siempre ama las tinieblas ; el que es afeminado , censu­
ra el valor ; el que nació infeliz, persigue la nobleza; 
el que es inconstante, murmura de la fortaleza : el que 
es tím ido, persigue al generoso : el que no tiene senti» 
ínientos de amor , olvida á la patria , no guarda corres­
pondencia , ni afeda am istad, ni estima á sus próxi­
mos , ni se acuerda de ellos, ni se esmera en obrar , ní 
anivela las acciones, ni atiende á la sinceridad ; antes 
bien se precipita como sin cordura , sin talento , y  sin 
acierto; afianzando los quilates de su error , en lo mas 
desesperado dei delirio.

Los Cántabros , denominados de una Ciudad muy 
¡antigua de este nom bre, y  cabeza de aquella Provin­
c ia , por ser la población m ayor'que habia en ella, fun­
dada á la orilla de E b ro , no lejos de la Ciudad de L o ­
groño ; se llaman con razón hijos de la población mas 
antigua de España ; cuya grandeza y  principios son de 
ÍTubal, nieto de N o e , que comenzó sus disígnios por 
esta parte, como Berroso , Ju an  Antonio Pineda, M al- 
donado, M arineo, Siculo, y Garibay , lo afirman; y  no 
Portugal,  como lo entendió Fiorian de, Ocam po, funda­
do en un lugar llamado Setubal, por ser la población 
de esta tierra , según G arib ay , moderna, y  los arma­
mentos de los G riegos, derrotadas reliquias de el mar, 
que tanto tiempo naufragaron , y  poco pilotos anduvie- 
lon errantes , como lo pinta Homero en su U lisiada, ni 
Tuba! pudo pasar aquella región por A fr ic a , por estar
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á l f  la mar virgen , y  no experta "^''egacjon alguna. 
Este furioso elemento . siempre ha tenido las mis­
mas calidades . la misma inconstancia, las mismas olas, 
y  las mismas inquietudes. Los vientos , "
centellas , han sido siempre los mismos . en todo 

e 7 o  h lo  obrado Igualmeote : si tai vea e mar esta 
co leehe, luego se enfurece i si ahora combida apa- 
cib'e luego amedrenta soberbio, y  por mayor que 

im aginera quietud ,■■ en aquellos tiempos ntoguno 
osaba esperimentar sus anchurosas playas. L o  mas que 
: : t  in v i t a r  la industria de aquel siglo eran uno 
7 r c o s  chicos : mas ¿quien se atreviera a ^pasar de 
A frica , á España en eüos ? Luego ni T u b a l pudo 
^anspoítar á esta tierra , ni para qué sonar seme- 
iantes delirios, ni Portugal tiene que bUsonat^esta, glo­
ria ni se pudo llegar á estos países por Cataluña., aun­
que lo quiera Beutcr; y  la razón de G anbay conduye, 
L r a  de la aseveración general de nuestros historiogr - 
fos, contraria á la singularidad de Beuter: y  es que en Ca- 
ta luñah ay tales montanas, que para la producción de fea 
ros requieren operaciones humanas, y  en aquellos tiem- 
oos aún no se pradicaban , satisfechos los mortales con 
\o que voluntariamente les franqueaba la uerra ; y  lo 
Pirineos eran muy ásperos , sus cumbres ^
sus breñas tan arduas, que obligarou 
Nabucodonosor á darles nombre por el e fe d o , q 
^ L d o lo s  todos como A nibal los Alpes.. N i por Anda- 
■lucia podía hallarse paso, aunque lo suene A n as .Mo 

nrruie en el estrecho no habia puente , ni por 
r ° i i  r í S b  y  l .  gente, ni el agua les darla lu- 
' “ t ^ u e  pasaseldesecaos,m i navios, porque aun 
f o  sHonc^ian': ni piio.os, ni ‘ - ^ h a s  annqu^ as hu- 

la Desea; ni se conocían los electos ac j  ̂
vientos, ni sabían que era barlovento, mi se,arrevtanj_
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arriesgase á lo anchuroso, contentos con pescar á las ori­
llas. El arte de marear se inventó mucho después po: 
los Egipcios : perfeccionáronle los G riegos, por lo qual 
los Argonautas son tan aplaudidos. Con que las opi­
niones de Flotian y  Montano quedan convencidas. L u e ­
go por V izcaya es constante que no pudo tener prin­
cipio la población : comenzó por los V aceo s, de aqui 
se estendió á Navarra , á la Provincia, á V icaya , des­
pués á' las demas partes de ja Montaña , y  de aqui á 
Gastilla , y  á  lo restante de España. Esta es la verdade­
ra Opinión, apoyada por Juan  G utiérrez, Larreatcgui, 
Samailoa , y  Slruclo : y  Mariana no le contradice ; y la 
razón es concluyente , por ser toda tierra firme , sin 
obstáculo de ro ary  aspereza de breñas y  montañas; lue­
go todas son memorias firmes del vascuence, lengua 
propia su ya , su trage y  costumbres , que uniformes du­
raron en España por muchos siglos , hasta que entra­
ron otras poblaciones que obscurecieron esios princi­
pios; motivo mal estendido de otros eserpiiores para su 
ascveracion-erronea, que tomaron los tiempos de mas cer­
ca , olvidados de los antiguos. Llaroanse Vizcaynos des­
de Don Alonso R e y  de L e ó n , primero de este nom­
bre, rambien V izcayn o , ciedo Duque de Cantabria, 
conforme á sus le y e s , como lo fue F ab ila , padre dei 
Principe P e la y o : y  es de advertir, que para esta elec­
ción se requería que el elegido tuviese catorce años cum­
plidos que pudiese blandir el hasta , y  jugar adarga, asis­
tiendo personalmente á la batalla sobre que nacieron los 
encuentros con D. Pedro el justiciero, si bien revocada la 
elección y  sostituido Don Suria , fue desbaratado en 
Padura j pretendiendo la gobernación de V izcaya por 
eledo , y  los Reynos de A sturias, y  León por herencia 
de su-m uger, hija de Pelayo, á,quien por muerte'de 
Prucla su hermano, pertenecían aquellos Reynos. Des­

pués

1 9 9
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pues que los experimentó tan zclcsos, constantes, y  va ­
lerosos , los llamó Vizcaynos, dando á entender eran 
dos veces mas firm es, y  constantes, que el peñasco mas 
robusto. Algunos dicen que ayudó á este pensamien­
to el que los de esta nación , faltándoles saetas que 
tirar á sus contrarios , las sacaban intrépidos de los 
mismos m uertos; de que provino el nombre de Viz- 
cavn, porque Gain temió viendo á su hermano muer­
to ; y  estos sin horror se alentaban á su venganza 
y  defensa, sin atender á que aquel era Fratricida, 
y  estos vengadores de sus hermanos; y  con esto lla i 
marón rebeldía á la ingenua constancia de aquellos 
grandes corazones, deslustrando una^acion tan glo­
riosa con cotejarla con la obstinación , impiedad y des-» 
obediencia de Caín. Bien pudo acordarse Don Alonso 
de que los de esta nación tenian muchos aftos positi­
vos de esta resolución, y  que por defender á Caiahor-J 
ra , se mantuvieron de los cuerpos muertos, que^ en 
Cantabria perecieron antes que rendirse, que en V isa- 
ma se mataron con veneno , que era gente que no se 
rendía al trabajo , que hacia burla de la ham bre, sed, 
frío , y  calor; que el peligro le servia de gloria , la di­
ficultad de aplauso, el peligro de obstentar su virtud, 
que despreciaban lá vida por la p atria , el peligro pon 
la libertad , y  que de el Unce mas arduo sacaban lau­
ros, aplausos y  triunfos, rematando sus días con meli­
fluos cánticos; sin que en este siglo estimasen mas que 
el crédito de su proceder, afianzando en el otro pre-( 
míos inmortales. Este Principe de verdad fue grande, 
afortunado , y  que dió principio al blasón de Católico, 
si no hubiera desdorado con una empresa tan peregrina y  
forcejando contra unos pcchosdlamantinosque teman por
Objeto los au m en tos de la patria , no la ambición de im­
perios, de que nacen las guerras. A qu i se conocio y  a la
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postre, ía sínrázon, como también en Don Pedro , dos 
veces vencido > que los Príncipes por su poder no se 
han de levantar á m ayores; deben mantener á sus R e y -  
nos con los Fueros en que se hallaban quando se 
les entregaron j porque su rompimiento puede causar 
muchas tragedias.

Dales el origen este Caballero nocturno, este Buho 
tenebroso, de una Ciudad de Palestina, en tiempo d e  
T ito  Vespasíano, que sujetó á Judéa y  la reduxo en 
Provincia, y  de un sueño fundado en M arco O ro- 
logio , con no sé qué ^extensiones de Godos y  len­
gua cortada ; ¡Gentil disparate! ¿Quién es este O ro­
iogio Gallego? ¿En qué Biblioteca se halla? ¿En M on- 
forte? ¡ó  Buho taim ado, esclavo de tu pasión , c idio­
ta ! De buenas Ierras están muchos siglos antes los His­
toriadores encomiando su grandeza, admirados de su 
valor , y  predicando su constancia. Y a tenían pobla­
da la Católica Isla de Irlanda, conforme Tácito en 
sus Anales y  lo blasona aquella nación , según se 
colige de Séneca en el libro de ConsoUtione; dieron 
principio á los de Córcega : y  no es mucho que 
después de haber poblado á toda España pasasen á 
esta Isla ; que sus espíritus no se coactan en una re­
g ió n , ni se contentan con un R eyn o . Dice Seneca, 
hablando de C ó rcega : jjDespues pasaron los Geno- 
Veses á ella y  los Españoles. L o  qual se hace mani­
fiesto de la conformidad de sus ritos , porque en pies 
y  cabezas usan del mismo trage , que los Cántabros 
y  aun observan algunos vocablos V izcayn o s, que lo 
recto del Idioma con la comunicación de los G rie­
gos y  G snoveses, prevaricó del materno,** Con que 
hace evidencia Scneca de ser la Población V izcayna, 
o  el Icnguage y  tr a je , lugar digno de toda ponde­
ración , y  estimación gor la gravedad de sa  autor,

Tom. X X II, ' C e  y
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2 0 2 ,
y  que de zeja en zeja desmiente a el Buho.

En tiempo de Mendonio destrozaron exetcitos ente­
ros de ios R om anos, y  sirvieron a A nibal contra aquel 
Pueblo. Silio dice en el tercer lib ro : »L u ze  el Es- 
quadron Vizcayno entre iodos : y  después de este el 
V asceo , que trae sus sienes descubiertas." En orea 
pane pone en primer lugar diciendo: « E l Vizcayno, 
es invencible poc ham bre, sed , frió y  calor.’ Oracio 
los llama antiguos enemigos del Pueblo Romano.

Josepho testigo y  Soldado en esta guerra de T i­
to , que después de cautivo escribió su. historia , de­
sengaña á los su yo s, conociendo en ellos desigual 
valentía ; «¿Sois acaso , les dice , como aquellos C án­
tabros, cuya ferocidad de animo y  grandeza de es­
píritu , no solo refrenó el poder de los Romanos, 
sino los arruinó soberbios con dos victorias?" Vemos 
muchos años antes empeñado á cl mismo Augusto 
contra e llos, según Dion , Suetonio y  L ib io  : cono­
cemos familias enteras en Rom a de Vizcaynos antes 
de la desirucion de Palestina > sabemos , que Ju lio  
Cesar eligió para su guarda á los C ántabros, y  bla­
sona su valor de invencible; y  nuestro Buho sueña 
principios tan modernos. L o  cierto e s , que la Po­
blación de V izcaya es la primera de España, y  de 
aquí después fue entrando tierra adentro ;  porque 
conforme la denominación de muchas Provincias y  
Lugares es evidente, que los Vizcaynos y  la len­
gua vascongada fueron sus autores. Para comproba­
ción de nuestro argumento irrefragable, tenemos au­
tores que con razón aseguran, que en los primitivos 
tiempos no habia Lugares grandes, sino poblaciones 
m uy pequeñas : la gente era llanísima : contentá­
banse con poco ,  seguían la v irtu d , practicaban la doc* 
trina d e . T u b a l;  eran raros sus v icios; los vestidcs

. tos-
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toscos, ’á modo de los capotes Vizcaynos , que crf 
vasquence se llaman sacoas, o capusaya , poti^ue cu­
brían la cabeza y cuerpo; la comida era solamente 
frutas silvestres; porque aun no estaba experimenta­
da la tierra de lo artific ial, por no conocer á C e- 
res ni á Neoptelemo , ni a o tro s , que exá ninaron 
y  inquirieron sus propiedades; su hacienda era ganado 
do menor y  m ayor en abundancia : no reconocían ju ­
risdicion alguna, ni tenian leyes sino la natural y  a l­
gunos preceptos que Ies dexó su poblador , y  costum­
bres heredadas. En todas poblaciones habia una per­
sona á quien respetaban , llamábanle pariente m ayor: 
en este consistía el premio y  castigo, loa y  repre­
hensión. A si pasó España hasta que el Africano la 
tiran izó , con quien entraron los vicios, costumbres 
perniciosas , y  varias idolatrías. A  éste siguieron los 
Egipcios, que como comerciantes, concurrieron ava­
rientos á la -^ o z  de sus riquezas , los quales sembra­
ron sus supersticiones , y  los Fenicios y  otras Nacio­
nes despues , sus malos abusos. Estos ayudaron á 
la población, introduxeron sus idiomas , y  plantaron 
sus resabios , con que en breve prevaricó España/ de 
su locución y  costumbres sencillas, admitiendo las 
profanas; que lo malo y  nocivo , siempre quadra mas
á los hijos de Adán,

Pero vengamos á la población ; omito aquí las gran­
des autoridades de Poza , Garibay , y  algunas similitu­
des de Arm enia antiguas, si bien enderezadas á las canas 
de Vizcaya, L a  primera población, fuera de V izcaya fue 
Cantabria: y  advierto , que nomhxz Cmtabro com- 
prehendia todo lo que hay desde Hebro hasta las A stu­
rias, entrando las M ontanas, Guipúzcoa , A la b a ,y  mu­
cho de la R io ja ; y  no falta quien digaj, que hasta G uie- 
na de Francia se incluía también ,cp a  que incluye á los

C c j.  '  V as-
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Vasceos y  casi toda la provincia de L ab ort: s ib k n  Silío 
Itálico hace distinción entre los C ántabros, y  Vasceos 
diciendo: Entre la juventud armada, é mejorable el Cánta­
bro es el primero j luego el Vasceo: con que se debe asentar, 
que aunque los principios y locución fuesen unos en tiem­
po de los Romanos, eran naciones separadas, como ahora 
las dos N avarras, V izcay a y Guipúzcoa, que solo se her­
manan en el lenguage , que en lo demas se distinguen 
con oposkion bien notable , y  aún siendo unos los prin-- 
cipios, una la nobleza , el idioma y  costumbres , fue­
ra  de lo que la han ptevalicado algunos con abusos fo­
rasteros, esta C iu dad , cabeza de partido , llamaban 
Cantabria 6 Cantauria. En Vascuence Cantauria significa 
Ciudad de piedra, ó edificada en parte pedregosa. Esta y  
lo demas hasta Viliareal de A laba , fue sujetada de 
A u g u sto , luego entró Betulia , que quiere decir ato ds 

; porque por ser tierra llana y  húm eda, criaba 
mucha yerba para este efedo. A qu í confinaban los Ba- 
sios de Batea, que quiere decir Congregación ; porque ya  
en esta parte habia lugares poblados, y  los pueblos 
Suetanos, que quiere decir fuego 5 por estar en parce 
fría , y  necesitar de este refrigerio; á los Iberios y  Iberia 
se dió su nominación de Urberoa, agua caliente; por ser 
región mas templada ; á Zaragoza la llamaron Saldibar, 
prados para pacer la caballena : á Tarragona antigua-, 
mente llamaban Icaxiasco, ó Turtasco, porque tenia mu­
chas fuentes ; y  asi codos los lugares de España, si se 
pondera el primitivo maniantal , tienen denominación 
de la lengua vascongada; si bien quedaron los vocablos 
tan corrompidos, así por la variedad de las gentes, que 
ocuparon á España, como por defedo de inteligencia de 
escritores,Griegos y  Romanos , que apenas se da lugar 
á  la conjetura. Ademas, que todas estas naciones no so- 
íolamence inttoducian.el idioma propio, sino ^ue deno-;

. mi-'
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minaban los lugares á su paladar , ó para blasón propio, 
ó para olvido de nuestra antigüedad. Bastan'estas relL 
quias mal rastreadas, para mi verificación, y gloria de 
■Vizcaya , y  para acreditar que su industria no fue sufi- 
ciente a innovar en Cantabria la lengua, y  que su tra­
ge , costumbres y  valor , siempre se conscrvó en su ser 
adm irable: demas, que la aseveración de los Romanos,' 
no hacen conclusión silogistica , porque hallaron los 
principios tan obscuros por la incuria Española, que 
su aserción mas parece sueño que verdad , por ser los 
tiempos muy antiguos, y  no haber memoria fixa , nf- 
cosa firme por escrito, ni fueron evangélicas, ni escri­
bieron por revelación para asentir á su parecer.En cosas 
aún mas modernas se conoció su pasión : sin esta será 
mas acertado seguir los fundamentos que quedaron en 
las mismas poblaciones , que hacen evidente nuestro 
asunto. Los Romanos y  Griegos hablaron de España des­
pués que entraron- muchas naciones en e lla : y  así ó se ha 
de negar que -vino T u b a l., y  que poblo'á España, ó se 
ha de conceder comenzó por la parte arriba dicha, y  que 
todo tuvo un principio , un autor, un lenguage 5 y  este 
fue el V izcayno , general entonces á todos, ahora-espe­
cial , aquella p arte ; porque ¿ qué Griego ó Latino hizo 
mención de T u b a l?  ¿de su venida? ¿del modo de p6. 
blar ? Ninguno -me la dará : luego estos hablaron de los 
tiempos postreros, y  no de los principios de que aquí 
se h abla, y  en que se funda cl discurso. Llaman á ios 
Vizcaynos los de lengua, cortada por Tito -, atribuyén­
dole esta crueldad. Paciencia es menester para estos de­
satinos.'Muchos escribieron las hazañas de T it o ,  que 
fue de los mejores Emperadores que conoció Roma 5 pe- 
ío  nh-guno hace mención de este caso, que por ser es- 
p eáa l. inetecia algún recuerdo; y  la acción de atrL 
buirle esta crueldad; por su calidad es traidora y  falsa;
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V no falta quien así lo llaráe; pero quien mereció el 
blasón de ser consuelo del genero humano, ¿ delinquiría 
tan inhumano, ni hacia una acción tan c ru e l, como la 
de castigar al valor tan impiamente, por mas obstinado 
que fuese ? N i entre los Romanos hubo exeraplar para 
u n to  rigor ; ni Josepho, que escribió esta historia , omi- 
tiera el caso , ó alabándole ó reprehendiéndole , que 
entonces escribían con libertad, como Titolibio : de 
suerte , que imperando la familia de C esar, siempre e 
honró Pompeyo y  Augusto , le solia llamar Pom peya- 
no envidiando las virtudes de este grande caudillo , y  
aplaudiendo la verdad sincera del mas eloquente histo- 
riador humano. Perdióse esta libertad , según Tácito, 
despues que los Príncipes dexaron de obrar generosos: 
y  en duda queda quien peca mas, ó el que no obra se­
gún su d eb er, ó el que le eterniza obrando con la v ir ­
tud. Si hubiera Sueconios ah o ra , quizas se obrara dife­
rente. A lgunos llaman á la lengua V izcayna cortada, y  
consiguientemente á los Vizcaynos de la lengua cortada, 
no porque se las cortasen , como lo quiso entablar el 
B uho ; sino por la cortedad de la lengua , y  defedo de 
vocablos. Verdad es, que no es tan abundante como la 
Griega i pero muy sucinta y sentenciosa, llena de adagios, 
y  refranes, y  se puede escribir en ella , aunque no^sc 
hace por estar cohartada en unas Provincias pequeñas 
y  sus Jueces superiores son Castellanos, que necesita­
ran de interprete; y  este idioma es el mas antiguo de 
E spañ a, según muchos escritores ; y  los que afirman 
lo contrario , hablan de tiempos despues , que entraron 
otras naciones y  corrompieron la locución nativa i y  
hasta los Romanos en la m ayor parte de España se ha­
blaba , y  mucho despues aún en C ó rcega , según Sé­
neca, testigo de vista y  experiencia. « D cl mismo trage 
se visten , d ice, y  muchas palabras V izcaynas hablan;
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si bien con la comunicación de los Griegos y  Genove- 
ses, en todo los hallo confusos.”  Y  asi en las demás par­
tes de España quedó extinguido y  olvidado cl idioma 
V izcayno , y  solo se conservó en V izcaya , sin conocer 
otro , ni mudar h ab ito , ni admitir m ixtura, porque 
siempre conservaron sus términos inviolablemente, y  
es idioma m uy n atu ra l, como lo indican las escriptu- 
ra s , pues en el saludan generalmente á sus padres : y  
la lengua Castellana debe á la vascuence muchos voca- í: 
b lo s , como lo observan los que entienden ambas locu­
ciones ; y  no es de admirar ni negar; pues vemos parti­
cipa de la Romana , G rieg a ,  Alemana y  de otras, de 
quienes entre lo mas políticos y  criiico's , se estilan al- '  
gunas reliquias. E l Buho dice que este idioma tropieza i 
mucho en Fuente R abia , y  que es de Rabia : Ven acá, - 
desacordado; ¿qué tiene que ver uno con otro ? Fuente 
R ab ia  en vascuence se ondan, que quiere decir 
Arina gorda : y  el llamarse aquella plaza Fuente-Rabia 
en Castellano, es por algún conflicto entre Vizcaynos y  
Franceses, ó de Ñ uño R a b ia , Gobernador de aquel 
Castillo. Otros lugares tienen en vascuence apellido dis­
tinto de lo que corresponde en Castellano. De San Sebas- 
lian  y  Pamplona , se dice, que en el cerco Gálico del ano 
de 16 3 8 . los Vizcaynos ;sin armas , sin munición, y  sin 
bastimento, resistieron pocos á tanto número de Fran­
ceses , asistiendo las mugeres al exercicio de M arte tan 
puntuales, diestras y  animosas, que las que ayer esta­
ban h ilan d o, peleaban hoy mas diestras , que Belona:

• parece que se renobaron aquellos siglos en que confun­
dieron á los Rom anos, y  eran exemplo y  admiración 
dcl orbe, exponiendo sus hijos al principio de su orien­
te á la frialdad de Tetis , y  a ia crudeza de Ebto ; y  en 
ocasiones urgentes macaban á sus queridas prendas con 
Valiente denuedo, porque no fuesen esclavos de otro,

y
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y  después como verdaderas A m azonas, salían a vengar 
su m uerte, y  sacrificarles con sangre hostil.

Repara el Buho en Amesquita, y  dice que suena á 
Mezquita. Como había tantas en un tiempo en su patria: 
no me espanto; peco dlme , bárbaro ¿que tiene que ver 
Mezquita con Amesquita ? N o sabes que Amesquita y  
Am ezaga se denominan de cl lugar en que se fundaron 
estas casas , adonde habia Amesac, arboles bastardos, 
como Insauraga 1 Inzaureta y  Inzauste, del lugar donde 
habia muchos nogales y  Arteeta, tienen su
origen de encinas o de lugar donde las habia. Y  M ez­
quita , I qué tiene que ver con Sinagoga ? De cstas  ̂het- 
-mitas hubo muchas en G alicia ; pero en V izcaya jamas 
se conoció alguna : allá fueron admitidos M o ro s , y  
otros Seftacios ; peto en esta tierra, nunca. Los V izcay­
nos y Guipuzcoanos son unos, igual la nobleza, igual 
cl valor , iguales los principios. De estos desciende E s­
paña : estos la poblaron , estos la dieron ei ser , el har 
bito é idioma. Estos la han defendido siempre : estas 
Provincias son hermanas de dn mismo principio y  o ri­
gen, siempre anduvieron juntas: estas asistieron á A n í­
bal : estas se opusieron á Rom a : estas fueron las inven­
cibles en cl orbe , estas domesticaron al Godo opuestas a 
su furor; siempre anduvieron juntas, herm anas, vallen: 
t e s , conformes, igualmente nobles, y  alentadas; se­
paráronse en la perdida de España, porque asi conve­
n ía , que desunión entre ellas nunca pudo haber. T ra ­
zaba el Ciclo que Guipúzcoa asistiera á N avarra , don­
de se levantó por R e y  Don Iñigo de A rista , y  con sus 
fuerzas alentar á aquel Principe: V izcaya quedó con Ea* 
.bila, para, ayudar á los designios de Pelayo su hijo; y  la 
entrega de Guipúzcoa á N avarra fue voluntaria , y  se 
separó obligada de la mala correspondiencia , porque 
no se le guardaban las condiciones  ̂y  los R eyes de Na-
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varia  intentaban tiranizarla, porque su natural brio­
so no se podía cohartar en te’rminos tan lim itados, por­
que en Castilla halló mejor agasajo, y  pata sus hijos, 
mejores empleos, y  las guerras contra el M oro mas vivas. 
Dice asimismo el caballero B u h o , que los Vizcaynos 
tuvieron en los siglos antiguos por armas ia C ruz: y los 
moteja con sus orlas. L a  mayor grandeza estribaba en 
ellas: en toda ley , la Cruz ha sido misteriosa. En la 
ley de Gracia no hay d u d a, pues se obró en ella nues­
tra redención; en la Escrita fue misteriosa como se co­
lige de la serpiente de M o yse s , que sanaba á los Israe­
litas , como en la bendición de los Patriarcas, y en otras 
muchas parres. En la N atu ral, y  entre las gentes tuvo 
su veneración : entre los Egipcios contenia misterios 
grandes. »)Esta señal de la Cruz del Señor, dice Rufino, 
entre aquellas letras Sacerdotales se cuenta, que la tienen 
los Egipcios, como una de aquellas que entre ellos se ob­
serva con religión.”  Afirmando «que su interpretación, 
es vida de gracia que se espera.”  Ziozomeno dice : «Q ue 
habiendo echado por tierra el tepiplo ázfiem pis, apare­
cieron en sus ruinas unas letras geroglificas , semejantes 
á la Cruz , y  esculpidas en piedras, y  que explicadas 
por algunos que encendían aquellos caraftcres dixe­
ron , que significaba vida venidera.”  Z u yd as, Imperan­
do Teodosio el grande dice: «Com o d.rribasen los tem­
plos de los Gentiles, halláronse en el templo de Serapis 
unas letras geroglificas, que tienen forma de cruz , las 
quales viéndolas los de la Gentilidad , se convirtieron 
á C h risto , afirmando , que la cruz entre los doftos en 
las letras geroglificas significa vida venidera; dando a 
entender la de la gracia , que causó y tcaxo al mundo 
la redención de nuestro ¿laivador en ella. Reconozca el 
Buho esto, y  lo demas expuesto por m i, y  quedara con- 
-, tíom. X X IL  D ó
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vencido; esperando yo  quede por V , M. castigado.; 
D ixit

Apenas concluyó el T o rd o, todo el Senado levantó 
la voz en favor s u y o , pidiendo á la R eyn a  impusiese al 
Buho la pena, que correspondía á su delito. Entonces ella, 
con rostro grave, mandó al Buho que viniese á sus pies, 
Executólo sumiso, y  le dixo : T ú  has delinquido en el 
crimen mas atroz , insultando á todas las Provincias, y  
Reynos de que se compone la España. Esto has hecho 
sin conseniiniicnco, ni aún remota noticia de Galicia, 
cuyos hijos nobles, fidelísimos y guerreros, te-hubieran 
devorado antes que haber permitido pronunciases aque­
lla oración tan injuriosa. El Tordo te ha convencido ds 
falsario : cuyo atentado no debe quedar impune. Des­
trozadle entre todas. A  esta voz , á este precepto , todas 
las aves se arrojaron sobre el Buho, le despedazaron, 
aprobó el A gu ila , por verdadera, fiel y  constante la 
apología del Tordo : celebró á V izcaya , alabó á Gali­
c ia , dió mil honores á las demas Provincias y  Reynos 
ofendidos por el B uh o, y  tuvo dichoso fin ia Ju m a,
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I M P U G N A C I O N  / f  . 7 :  %

■ á un Memorial anónimo que se dió al Señor 

V O N  F E L I P E  I F.

C O N T R A

E L  C O N D E - D U Q U E  D E  O L I V A R E S ,  
su Privado.

H E C H A  P O R  D. F R A N C IS C O  D E  QUEVEDGK
Y  V IL LE G A S.

N O T A  D E L  E D I T O R .

E l  presente escrito lleva consigo la recomendación de 
haber empleado Don Francisco de Quedo su talento en 
impugnar el M em orial, entre otros m uchos, dirigidos 
al mismo fin, que se dió al Señor Don Felipe IV .® contra 
su Privado el Conde-Duque de Olivares. Las alegacio­
nes bien discurridas , y  el modo con que procura es­
te autor distruir las razones en que se funda el anóni­
mo para Justificar la suya , acreditan positivamente que 
tomó este asunto con el mayor ardor y  empeño. C o ­
nocemos la pureza de su estilo , la novedad de sus pen­
samientos, lo firme de sus discursos, y  la delicadeza 
de sus argumentos ; pero al mismo tiempo no sabemos 
determinar en que consLstlria, que habiendo escrito 
tanto en prosa y  verso contra el mismo Conde Duque,

D d a  aho.
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ahora le defienda , le aplauda y  justifique con tanta efi­
cacia : lo qual da bastante cafiipo para opinar que del 
Memorial que se impugna fue autor el mismo Queve- 
d o , ó para creer que tuvo-poca subsistencia en sus re­
soluciones, ó que la fuerza le obligó á hacer la defensa 
d’erpíopio sugeto', á, quien eVcon estilo mas picante, 
habia censurado tantas veces.

Sea lo que fuese , la obra tiene, me'rfio : ojalá que 
ros equivoquemos en juzgar que no está completa : so­
bre cuya duda hemos hecho \dvas diligencias, á fin 
de aclararla; mas con la desgracia de no haber hallado 
•quien nos saque de ella. Si entre los generosos,, sábios 
y  bien intencionados leftores de nuestro Periódico , hu­
biese alguno que pueda ilustrarnos en este asunto , le 
tributaremos repetidas gracias por ello,- y  pot-quantas 
advertencias nos hagan para corregir algunos errores, 
que se hallarán en nuestro Sem anario, sin advertirlos 
ci cuidado que ponemos en suvmayor perfección ; por­
que es tan limitada la humana comprehension , que en 
aquello que le parece emplea mayor esmero , es donde 
se suelen hallar los mayores defe^os.

IN -
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I N T R O D U C C I O N

D E  D O N  F R A N C I S C O  D E  Q U E Y E D Q
•y V IL L E G A S .

Z a calumnia ocupa poco papel \ 

La satisfacción requiere mas.

A  odas las murmuraciones contra los Validos tienen' 
gran recomendación en el pueblo , siempre ansioso de 
novedades , y  deseoso de mudanzas , aunque sea em­
peorando estado. He visto á algunos encarecer con de­
masía un M em orial, que se dió al R e y  nuestro Señor 
contra el Conde-Duque de Olivares , alabando en sumo 
grado el zelo de su autor , su sustancia y  disposición, 
y  en estos tales alabadores, se verifica la sentencia de 
Tácito : que los bárbaros tienen por mas f i e l , al que es mas 
atrevido.

Llegó á mi poder el citado M em orial, copiado de 
los que su buen am or d ivulgó; y  si bien lo leí con 
ánimo igual ( porque jamas cautivo mi entendimiento 
con la esperanza ó el tem or) presto reconocí, que á di­
cho Memorial le acreditaban menos con los cuerdos sus 
delitos ; que con los mal contentos sus gustos , y  no so­
lo para desengaño de los que eligen lo peor (que este 
deseo les bastaba para tocar con las nulidades, y  tor­
pes desahogos de este papel) sino para confusión de los 
que le aplauden, y  de la misma plum a, ó unión de 
plumas que lo escribieron : en honor de la verdad ,  y  
en única lisonja de mi condición he hecho a ios par^

« 1
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tafos del Memorial , las advertencias que á ellos sí* 
guen,

Memorial §. i.®

S E Ñ O R ,

Traidor fuera á su R e y ,  no solo el vasallo , que 
le ocultase una traición , sino también el que conocien­
do los principios de su ruina , no se los manifestase, en­
vilecido del temor de lo que pudiera perder si fuese mal 
recibida su verdad. Yo pues (entre todos) ofrezco ani­
moso á ios augustísimos pies de V . M , mi cuello , á ffii 
dé que se sirva de e'I, y  de mi vida , para que en ella sc 
acredite el castigo de ta culpa que se hallare en la in­
tención que me asistió para escribir, y  dar á V .M , este 
Memorial,

.314

Quevedo respuesta al §. I,*

N o tiene duda que seria traidor el que ocultase á sU 
R e y  cosa que sc maquinase contra su patria ; aunque la 
cabeza de su padre corriese riesgo por el aviso. Asimis­
mo corre esta obligación en el caso que pudiese ser prin­
cipio de su ruina ( como el Memorial dice pero esto 
debe consistir en hecho, y  no en discurso, porque si el 
antojo de un particular ó de muchos (remotos del cono­
cimiento verdadero de las acciones que cu lp an ), fuese 
bascante causa para dar tales Memoriales , ni habría 
R e y  bien servido, ni Ministto acreditado. Por lo mismo 
el dia que el autor de aquel papel lo remitió á S, M ., 
cometió uno de ios mas circunstanciados delitos contra 
su servicio y  corona, que hasta e'I cayó en la memoria, 
o malicia de los hom bres, porque á ser otro el calen» 
tp .d e i R e y  nuescío señor ,  era m uy posible obrase

líy
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irreparables daños, y  ya  que salvase este escollo su 
gran ju icio, en el pueblo puede haber causado tal apren­
sión (opuesta á ia verd ad ), que insensiblemente pro­
duzca efeótos de mala satisfacción contra el Conde- 
Duque de O livares, y  que estos sean de tal calidad, 
que se cambien contra el R eal servicio , por quanto 
el crédito de un Valido (ta l llama la costumbre al 
inmediato M inistro de un R e y )d e b e  ser procurado 
sustentar por les buenos , y  debe por lo menos ser res­
petado de todos i y es obligación precisa á su dignidad, 
y  necesaria á su servicio, que el R e y  mantenga la 
autoridad del M inistrio , de quien hace confianza.

Dice Plinio, que siendo natural obscurecerse las es­
trellas delante del s o l, solo Trajano supo ser mayor, 
que sus M inistros, sin disminuirles la autoridad , por­
que cn su presencia tenian todo lo conveniente para lu­
cir sin tinieblas. Empeñado cl Monarca en favorecer á 
su M inistro , y  cumpliendo este con la solidez que el 
C onde-D uque, no puede faltar á la continuación del 
mismo favor , sin descrédito de la Magestad. Y  en confir­
mación de la autoridad de un M inistro, refiere Tácito, 
que habiendo cl Senado concedido perdón á Sigimero 
(que habia desvaratado el exérciio Rom ano) no perdo­
nó á su hijo, que habla hecho mofa y escarnio del cuer­
po difunto del General Romano Qulntiiiano Barro , y  
esto en ocasión de hallarse interesado cl Emperador pot 
la vida d d  burlador ; peto luego que supo la sentencia 
de su Senado, dixo : »íEnipeñado estaba pot esta vida; 
«pero mas vale que ella acabe, que no desautorizar 
«al Senado , revocando su sentencia, que esto seria 
jíobrar contra mi augusta M agestad, quitándole aqucr 
j»lla autoridad que le tergo dada , y  debo naantener." 
Tan grande utilidad reconodan los Cesares en el respeto 
de sus M lnisiios.

Pe.
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Pero aunque queramos disculpar al autor del M.e-- 

m oria l, pretextando fue efecto de su buen zelo la igno­
rancia del hecho, el mismo tesiste esta piedad > porque 
ademas de que no fue por el camino derecho , que lo 
era dar el M :m orial al R e y  en su mano, firmado de su 
nom bre, y  esperar con vaior las resaltas, y  no enca­
minarlo á S. M . en pliego cerrado , y  con p arte , y  sin 
nombre ; en cuyo obrar llevó recomendada su malicia, 
y  el temor que tuvo á los efedos, que podían producirle 
el no ser bien oído : cometió otra nueva maldad , y  es 
la de esparcir en varias casas muchos traslados j lo que 
manifiesta claramente su mal ánimo , pues nô  era otro, 
que el de alterar ia paz pública, y  exponer á que en­
cendidos los espíritus, causasen tal fuego en el pue­
blo , que la misma facilidad de su encenderse, fuese la 
imposibilidad de su apagarse.

Esta acción contradice á toda modestia , y  zsto 
chrisciano j al buen deseo d d  servicio del R e y , y  recato 
del honor del próxim o, y  á la tranquilidad , y  sosiego 
de la p atria ; porque todas calidades^que pueden hacer 
ruin una acción , concurrieron en esta , cotejadas con 
quanras las divinas y  humanas letras enseñan; y  al mis­
mo tiempo desacreditó á las personas, a quienes dirigió 
(ocultando siempre su nombre) los traslados, pues fue 
señalarlas por noveleras trompetas de su insolencia, su­
puesto que las eligió para que sus voces informasen a 
los sordo,

jGran inconsideración de periodo! pues dice ofrece 
su vida, á S. M.. paca que en ella execute el castigo de 
la culpa que. le-, hallare en su intención ; ¡falsedad por 
cierto incomparable! L o  uno, porque se ofrece a este sa^ 
crificio , no dexando la menor señal por donde ser cono­
cido. Y  lo otro , porque si el escrito es ofensivo por 
opuesto á la verdad, se atenderá en juicio á este delito^
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y  no a ía intención: que de la pureza ó impureza de és­
ta no conocen los letrados , sino de las culpas visibles y  
justificadas.

Los que dan consejos en cosas grandes á sus R eyes, 
los acreditan m ucho, sí con el consejo se exponen al pe­
lig ro ; pero aqui sobró lo prim ero, y  faltó lo segundo: 
¿Q ue juicio cuerdo, y  bien intencionado pasará del pri­
mer párrafo dcl M em orial, sin llevar desacreditado el 
juicio , y  la intención de su autor ? E l juicio , porque 
quando mas se encubre , obstenta tanto el valor y  el 
riesgo, como si se expusiera á él á cara descubierta ; y  
la intención , porqué con está magnifica apariencia pro­
cura que juzguen por autor de este papel ai santo A r ­
zobispo V illanueva, ó á otro de igual virtud.

Es cierto , que debió el autor de contemplarse tan 
excelente retórico, que para ser creído, le pareció bas» 
taria ser escuchado ; así dió por seguro que á ia última 
linea de su memorial se habían de seguir íos odios, los 
destierros , los despojos, y  la fatal calda del Conde- 
D uque; y  para entonces reservó en su mente salir á co* 
ger el fruto de* su aviso. Diferentes avisos nos muestran 
las historias, que dieron otros generosos vasallos; pero ya  
he dicho que sc fundaban en el hecho, y no en ei discur­
so , y ' por lo mismo decían á su R eyes respectivos: »Se- 
« i ío r , el veneno que os quiere dar vuestro Valido , lo 
«tiene preparado en tal vianda ; ó quiere entregar á el 
«enemigo tal fortaleza , como consta del tratado que 
«manifiestan estas cartas, ó es interesado con vuestra 
« R e a l Hacienda en los asientos con los hombres de ne- 
Hgocios, como se verificará de la cifra de sus libros & c.“
• - Estos son avisos hijos de ilustre sangre, y  grandes 

obligaciones; pero los discursos del Memorial aseguran 
en su autor el poco zelo y  respeto á la Magestad , y  la 
mucha malicia envenenada de envidia , y  pasión contra 
■ Tom. X X Jl.  £ e  el
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el Conde-D uque; ( como iremos discurriendo) y  no 
por in jurias, que haya hecho, y  las sepamos, sino por­
que hay ánimos que tienen por tales, las que juzguan 
medras agenas, ó porque debe de set achaque de la 
naturaleza mirar con malos ojos las felicidades de los 
otros, ó por desear m ayor tasa en la fortuna de los que 
han sido sus iguales ; y  conócese esto en que de .todas 
quantas maldades culpamos á un Valido , ninguna ofen­
de tanto al que las repite como su dicha , que es lo que 
emula, aunque aparente que son sus defeótos los que toE-

c  oM em o ria l 3 .  I I P

E l mundo aclama á V . M . grande, Justo, generoso 
y  potentísimo M onarca; y  siente, siendo esto a s i , 'v e r  
su fama con menos gloria que debiera , y  mas obscura 
su memoria para ios siglos futuros de lo que su gran 
pecho merece , por un acídente sin culpa, y  perecer sus 
pueblos por un yerro conocido,

Q u eved o , respuesta a l  H P

Si asi probara el autor del-Memorial la culpa que 
cn los últimos renglones introduce , como son ciertos 
los epítetos que refiere del R e y  nuestro S eñ o r, mal 
pleyto tuviera el Conde-Duque de Olivares » pero in­
genio acostumbrado, é inclinado a decir m a l, apenas 
acierta cabalmente á decir bien quando quiere. M ucho 
ignora si no sabe que aclama el mundo (com o cl dice) á 
la Magestad del R e y  Felipe IV ,® nuestro Señor , inven­
cible dcfens.or de la Religión Católica, como en ocasio­
nes de superiores motivos que algún dia se publicaran, 
le ha visto el mundo piísimo , sobre quantos R eyes se 
han conocido, liberal, templado,  bizarro , no solo con

co-
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comodidades de poderoso M onarca, sino en acciones de 
hombre particular , diferenciador tan grande de la gra­
vedad de los negocios, y  de la apaclbilidad de los en­
tretenimientos, que los mas inmediatos á estos exercicios, 
jamás le oyeron palabra, que mirase á esotros cuidados: 
tanto , que aun lo ya  determinado , y  vuelto á los 
Consejos, dá tiempo á que en ellos se publique 5 y  esto 
no solo en las cosas de Estado, sino en las mercedes par­
ticulares que tan sin ningún inconveniente pudiera pu­
blicarlas en su Cámara. Calla esto el A u to r , y  calla su 
gran memoria, y  comprehension en breve termino de la 
mas intrincada materia ; que rodas son grandezas pro­
pias y  naturales , y  hace aparato de las heredadas, y  
comunes á todo Principe , como ia de ser potentísimo 
M onarca. ^

M em o ria l §. U V

Am a V . M . al Conde de O livares, Duque de San 
L u c a r , y  ama en el su buena intención, su deseo de 
acertar á servirle 5 cl descanso, que en e'i halla ; la rec« 
titud dé su conciencia , y  la capacidad de su imperio} 
parces m uy merecedoras del favor que le hace. M as co­
mo en lo humano h ay siempre imperfecciones, que 
deslucen, deshacen y  obscurecen los merecimientos : y  
Oponiéndose á. aquellas virtudes una ambición insaciable 
de gobernar, para cuyos fines, con riesgo público y ' 
ruina del mundo , tiraniza á V . M . la voluntad ;  no le 
aconseja en el gobierno, disponelo para que forzosa­
mente le obedezca , y  se conserva en esta titania zdan- 
d o á  V . M .de tal suerte ,  que ninguno puede advertirle 
lo que pasa. Acreditase con V . M . no recibiendo algu­
nas mercedes, porque lo tiene todo á sus pies. Es ruina 
de su R e y  y  de su p atria , no con mal zelo , que fuera 

Ee 2 con­

219

Ayuntamiento de Madrid



contravenir á la proposición primera, sino por su pre­
sunción , y  errada política.

220

Quevedo : Respuesta al I l lP

N o culpo a! autor del M em orial, en que habiendo 
■ andado corto en las alabanzas del R e y  nuestro Señor, 
á quien llevó animo de lisonjear, ande escaso en las del 
Conde-Duque á-quien procura deshacer. Estos son efec­
tos de una incapacidad absoluta. N o ensalzar á quien 
se respeta según sus merecimientos , es ignorancia; y  
obscurecer á aquel á quien se procuran desbaratar las 
-alabanzas-, es malicia 5 pero aceptando las que del Con­
de-Duque refiere el autor ^del M em orial, (que bien se 
ve' en esto, que son muy conocidas las que merece, pues 
su enemigo no las niega) haré demostrable, que no tie­
ne el patrafo de que hablo palabra que no sea una con­
tradicción de si misma 5 ¿porque cómo adjetiva este au: 
to r en el Conde-Duque buena intención , y  no aconse­
jar bien al R e y ?  ¿Deseos de acertar, con ambición insá: 
■ciable del gobierno? ¿Reótitud de conciencia, con ilra- 
nlzac la voluntad del R e y  ? ¿ Descanso para S. M . y  des­
trucción del R eyn o? ¿Capacidad de ingenio, y  errada 
Política? ¿Partes muy. merecedoras de el favor que et 
R e y  ic h a ce , y  disponer que á su pesar le obedezca? 
Term ino que no se a justa, ni con el gran espíritu de 
S. M . ni con la humildad , y  respeto con que el Conde- 
Duque le sirve , y que maltrata las orejas de todo buen 
vasallo 5 pero aunque bastarán para el desengaño co­
mún los encuentros que hace el a u to r, á lo mismo 
que pretende acreditar , será forzoso , para mas noticia 
de quien carezca de alguna parte de ella, exáminar vicio, 
por vicio la verdad de ios que: atribuye el Memorial al 
Conde-Duque, y  doy Ucencia al qiifi k  tiene

I
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para ello , para que aquella parte en que faltare á la ver- 
•dad , me la saque al margen, y  me de con ella los mis­
mos mogícones , que dá á sus mismas-.proposiciones 
el autor dei M em orial, contradíciendolas á cada pasó, y  
confundiéndolas de una linea, á o tra ; pero mi ingenui­
dad me asegura , y  entre los que me conocen era fácil 
de justificar , que me tuviera menos costa dat al R e y  
firmado de mi nombre el M emorial contra quien habla 
.si fuera cierto algo de e'I, que im pugnarle, porque'petó 
menos en la lisonja que en el zelo , y  en la verdad, y  
asi se descubrirá tanto la pluma en esta respuesta, por­
que defiende., quanto se oculta la del Memorial por ío 
que injuria.

Dice que hay en el Conde-Duque la ambición in- 
saciable de gobernar, para cuyos fines tiraniza al R e y  
la voluntad. N adie puede ser ran buen Ju ez  de cítas ca-, 
Jumnias, como S. M . , y  por lo mismo se reserva su 
■verdad á su sentir. L o  que yo  se es, q-uc la Filosofía bus- 
ica la naturaleza de ías cosas por sus efccioS} y  ios qúe 
en el Conde* Duque se dexan ver niegan esta ambición; 
y  si tiene a lgu n a, es de cosas que ie hacen digno deí 
lugar que ocupa,¿ Quái de los que le han disfiarado, 
sino es el Conde-Duque en poco .ó. en m ucho!, no liata 
execurado los desagrados con :.él.poder ? ¿ Quái no se ha 
mostrado al pueblo frequentemenic: bañado de resplan­
dores de "Valido alüado de su R e y ,  ó.á lo,metjos.embe­
bido en la torpe lisonja del cortejo de.los Grandes, en la 
admiracion-.de los menores , y-en: el respeto de todos? 
Solo el Conde-Duqúe. se ,há negado á.,ésta, que parece 
natural vanidad ¿pero no' á la necesidad., ó impertinen­
cia de Jos estados en la larga audiencia de cada dia , y  
e-n el despacho molesto dé cada h o ra ; argumento que 
concluye mas modestia ¡que ambición ,  faltar á Jo delei- 
Ublc y  dars©.;á io trabajoso.» anas donde á :todo§ in-
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formada visca, no tiene que hacerlo la pluma. Solo di­
ré que se notó por grande virtud de Pisón , el que des­
pués de eledo por Galba para.su compañero en el Im ­
p elió , no diferenció rostro, traza , ni modo; con lo que 
dió á entender era m ayor su espiritu que su fortuna; 
y  en el buen Conde-Duque, aunque esto mismo se reco­
noce, no se pondera. Es constante que después de su va- 
limento es menor su presunción , que en el estado de 
particular, que es lo que tanto se loo en T ito  , pues fue 
mas modesto en su imperio, que en cl pasado; y  por io 
menos nadie podrá negar con razón, que de todos los V a­
lidos de quienes tenemos memorias, es el Conde-Duque, 
el que se ha hecho mejor con la privanza; porque en­
tró en ella rogado, sieatdo por él resistido; porque qui­
so compañero en los negocios para no exponerse solo á 
equivocar los asuntos ; porque obró siempre por el vo­
to dcl Consejo, no por su dictamen propio ; y  en una 
palabra ,-porque dcbiendovsiempre hablar antes, jamas 
dexó de decir después. Nada de esto tiene réplica; ¿ Lue- 
gacóm o convinará el señor autor dei M em orial con 
aquella ambición notable?

Del segundo cargo , no puede el autor del M e­
morial haber .penetrado, ( si ya  no es confesor dcl 
Conde-D uque, y  esceUe ¡rebeló .como debía tal cul­
pa) mas de. lo que todos tenemos entendido ; y  j s  
que el Conde-Duque deseando que S. M . ' perfeccio­
nase con los exercicios de los negocios , el gran na- 

. tural de su ingenio; con su habilidad y  gran ta­
lento .le .fue introduciendo, desde .que; heredó esta 
M onarquía, en. íosl que entonces.podían abrazar diez 
y  siete años,  y  añadiendo, poco .á poco. peso. á. la ba­
lanza , le ha entregado los mas graves hasta haber­
le pQcstO- sa'suñclencra:en.. tal.estado., que a, pu^- 
ta cerrada , consultadas .con D io s, y  con su ingenio,
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resuelve las mas- altas materias de estado , con tan 
singular capacidad , que tal vez á la resolución en 
que mas se han desvelado los Consejeros, glosa una 
advertencia tan pasada poc alto á todos, que los 
ha hecho mudar de parecer, confesando que S. M . 
era el Maestro de todos.

L o  mismo pasa con las consultas de mercedes , pues 
son muchos los cargos de la primera clase , de los 
medianos y  menores, que no sabe el Conde-Duque 
que se han d ad o , quando los nombrados para ellos 

«e lo vienen á agradecer ; de los que no admite ta­
les gracias, dicie'ndoles, que al R e y  se deben , y  no 
á e'í, Y  siendo esto a s i, como lo e s , ¿en que raiz 
se mantiene su ambición insaciable, ó quál es e l 'fru ­
to , que logra , si aun á la flor se resiste? Mientras 
no nos saque el autor de tales inconseqüencias , es 
preciso tenerlo por insigne murmurador , y  por ra­
ro monstruo para referir vicios, que no se encuen­
tran en quien infamemente los apropia.

A l  tercer cargo de este mismo párrafo que réfa- 
to , se responde con la verdad del hecho , que es el 
argumento mas fuerte. N o comunicarse el R e y  , .se 
debe distinguir a s í ; ó es á los de su retrete adentro, 
ó á ios de fuera. A  los de adentro , ningún R e y  ha 
sido tan comunicable jam as, porque ninguno ha es­
tado menos asistido de su Privado que S. M . por­
que una vez al dia que le llega á besar la mano el 
Conde-Duque , no le usurpa apenas media hora de 
tiempo en la comunicación de algunos negocios. L o  
restante, ó lo emplea en despachar so ío , ó en salir 
fuera , ó en entretenerse con los domésticos de su C á­
mara 5 distante el Conde-Duque de todo esto mil 
leguas.

A  los de afuera , da audiencia largas .y continuas
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(Sin distinción de personas, sin que el Conde-Duque 
tenga espías para saber quien le habla, ó un.gran 
cuidado de que no hablen á S. M . ; antes m uy al, 
contrario de lo que el mal informado autor del M e­
morial supone, no oye en su audiencia á quien pri­
mero no haya hablado al R e y  ; porque (como dice, 
con freqüencia) es el R e y , es el Señor de todo , y  él 
no mas que un Ministro. Pues siendo esto a s i ; ¿qué 
otro R e y  de Castilla , después que los R eyes dexacon 
de ser compadres de sus Vasallos, ha tenido mas co­
municación con ellos? ¿Quándo ha habido mas per­
sonas sin oficio con entrada en el aposento del R e y ,  
que ahora ? ¿Y este arbitrio ¿de quién ha sido sino del 
Conde-Duque ? ¿Pues cómo se compadece celarle tan­
to la vista, y comunicación de todos, e introducir­
le gente nueva cada día en oficios, ni usados, ñipe-, 
didos? L o  que yo  hecho menos e s ,  que no expre­
se el autor del Memorial , ¿qué género de estrechez 
desea que tenga un vasallo con su R e y  para podccr 
le advertir de lo que pasa , teniendo qualquiera to­
da la comodidad que apetezca para hacerlo? Todos 
los M inistros, que quieren audiencia secreta, y  los 
que por villetes, y  no solo estos, sino aun sin oficios sien­
do hombres conocidos, tienen facilidad de poner sa 
queja , su necesidad , ó su cuidado, en la noticia de 
S. Ái. ó bien de palabra, ó por un billete, y  á mí 
me ha sucedido mas de una vez , sin que esto sea 
sobre escribirme ó citarme á mí mismo , por ser mu­
chos á quienes ha sucedido y  sucede esto mismo. ¡O, 
sL ios muertos pudieran decir sus dichos en esta oca- 
síor.l Jusrificariasc sin d u d a, que en otros Reynos, 
menos censurados que el presente , no solo no ha­
bría Gentil-Hombre de la C ám ara, que osáca tomar 
un papel cerrado para el R e y , sino no dárselo sin

ver-
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verlo antes,  y  dar su permiso para ello eí Privado, 
y  si alguno lo recibió , fue para hacer á este pre-» 
sente de el

Puesto que el fin de todas las acciones malas é 
indiferentes, es la codicia de aumentar hacienda, no 
puede desearse mayor virtud en todo Ministro ( y  
mas en el m ayo r) que el saber generosamente des*» 
preciarla : .y  quien no recibe, lo hace á la verdad, 
porque no admite d u d a, que el Valido , que enrique­
c ió , fue mascón dadivas de muchos, que con merce­
des de su R e y . Los que han ajustado con toda eco­
nomía y  verdad estas cuentas á los Privados de to­
dos tiem pos, sum an, que el Monarca mas grande, 
no dió á su Valido la quarta parce, que sus vasallos» 
y  si el Conde-Duque ha cerrado la puerta (como lo 
ha hecho) á recibir de los vasallos y  á aceptar poco 
dcl R e y  , dice bien el Memorial quando asienta, que 
tiene á sus pies las riquezas de Creso , respecto dé 
que no las estima; pero dice mal en hacerle ruina de 
su R e y , y  de su Patria , pues no llegó á conocer 
su a u to r, que es moralmente im posible, que M inis­
tro desinteresado dexe de hacer feliz al R e y , y  dicho­
so al R e y n o ; y  si lo que dexa de suceder de ma­
lo por causas ocultas, que lo estorban , lo hiciera 
Dios comunicable por revelación ; tengo por maxima 
indisputable , que la limpieza del Conde-D uque, y  lo 
que su exemplo hace vo luntaria , ó forzadamente, en - 
los demas M inistros, es la causa fundamental de ha. 
ber estorbado á esta Monarquía tantos malos sucesos 
como hemos visto la han acom etido; cuya virtud 
la hace capital tuina el autor dei M em orial, pues la 
pasa tan sobre peine, como si fuera alabado de que 
andaba bien á caballo , y  no la ensalza , como co-

X X II, F f

2ÍJ-

Ayuntamiento de Madrid



225
sa , que «Ha sola (para quanto al bien de la Repú­
blica) puede contrapesar, y hacer fuerte resistencia á 
todos los vicios de Seyano, y Teselino,

Memorial IV .° y  último»

L o  prim ero, Sefaor, intenta remediar al Mundo 
con máquinas im aginarias, y  fantásticas, sin acudir á 
lo principal, que está padeciendo. L o  segundo , que 
por conservdtse, pone Ministros mayores de su mano, 
sin libertad , ni suficiencia , de modo, que no hay C on­
sejo con Presidente, ni merced hecha con proporción, 
(desechas muchas, s í.)  Pierde á España, y  España 
lo conoce 5 y  jura el Mundo que la fidelidad sola de 
los Españoles valerosos, (mas en esta ocasión , que en 
otra alguna) hubiera dexado de manifestar sus justos 
sentimientos cn quantas aflicciones ha padecido por su 
ca u sa , y a  con Pragmáticas sin fruto; (pues debe ser 
máxima de un Principe político hacer pocas, y  esas 
inviolables); ya  con la baxa de la moneda tan sin 
tiempo ; ya  con la pe'rdida de la flota por su culpa, 
pues hubo aviso de los intentos del enemigo, y  so­
brado tiempo para la defensa j y a  con las Guerras 
de Ita lia , comenzadas pot su anto jo , mal preveni­
das , y  en !a peor ocasíon ; y  en fin , y a  por hallar­
se prevenidos los Príncipes vecinos , mal contentos los 
Pueblos de España , el Pontífice contrario, ei Francés 
victorioso , y los males de los V asallos, bien temidos, 
p a o  no escusados.

Que-
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Quevedo : Respuesta al §• IF'fi y  últ)t»o.

Es cierto que las cosas gran des, son mas fáciles 
■de reprehender, que de acerrar. Nuestro autor , que 
ignora lo segundo, no sabe, ni aun lo primero, pues 
lo hace sin tiempo , sin proposito, y  sin verdad. Tam ­
bién es cierto que nuestros enemigos, y  otras Pro­
vincias bien regladas, han averiguado , á costa de 
experiencias, que las Minas del Ingenio son superio­
res á las del Potosí; esto e s , que no aundose úni­
camente á las cosas experimentadas, sino experimen­
tando muchas de n uevo , han hallado a lgun as, que los 
ha hecho formidables al mas Poderoso. El Conde Du­
que tiene ingenio , que le descubre mas tierra , que 
¿  otros , que hacen misterio de salle de la huella 
de los pasados, porque no tienen ánimo, ó primor 
para descubrir camino nuevo; parecidos en todo al 
Emperador M ich ael, el tartamudo , que porque no 
sabia leer , prohibió las Escuelas en que aprendían los 
muchachos. Estos tales culpan á .los que intentan po­
ner en práctica altos pensamientos, llamándolos no­
vedades inapreciables , aunque logren el descubtínuen- 
to de la Piedra Filosofal; y  atemos á, los documen­
tos antiguos, quieren ligar á un R e y  á que no sc 
aparte de ellos; pero no tiene d u d a , que sera so­
berbio el que en el todo desestimare el gobierno de 
los pasados; y  será incapaz el que se ataree totalmen­
te á su observancia, porque las circunstancias de los 
tiempos , son las que hacen ser útil hoy , lo que ma­
ñana dañoso. Y  esto advirtió Papiniano, quando res­
pondió á los exemplos,, que ic alegaban de los R o - 
manos : «N o  h ay , que reparar, d ix o , en lo que se 
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hizo en Rom a ayer , sino en lo *que debemos ha­
cer hoy.”

Buen suceso tuviera el sitio de Ostende, si Ic hu­
biera puesto con los aparatos, que los Griegos, el de 
T r o y a , y  los Romanos el de Numancia. Si los re­
beldes de Holanda hubieran continuado su corta na­
vegación y  desarmado Com ercio, bien hubieran sus­
tentado la furiosa resistencia , que han hecho á su 
poderoso Señor.

Pero volviendo al proposito, cl Conde-Duque con 
su z e lo , y  con lo que llega á adelantar, quien no 
piensa (como e'l; en otra cosa, que en el aumento de 
esta Monarquía , ha advertido , (y  no lo resiste la ra­
zón , ni le falta la compañía de grandes ju icios,  que 
siguen su dictamen ) que si al basto poder de es­
ta C o ro n a, se le juntase el arte , y  medios de que 
otras mucho mas reducidas, aunque mas afianzadas, 
se valen , se haría una M onarquía de tales circuns­
tancias , que aun sobre la forzosa variedad de las 
cosas hum anas, presumiese asomos de eternidad. Pa­
ra esto (que es lo que el autor del Memorial llama 
máquinas imaginarias) convoca Ju n ta s , y  comunica 
los peritos en la materia que trata. R e vu e lve , inquie­
re , y  descubre quantos papeles sobre ello se han tra­
bajado en diversas Repúblicas , y  Reynos. Fotma Ju n ­
tas de los Ministros mas graves, y  de naturaleza ade- 
quada al negocio de que se trata. Contra cl pare* 
zer de la Ju n ta , no se efectúa nada. Con e'l , y  con 
la aprobación dcl R e y ,  se dá principio ,á lo deter­
minado ; en cuya disposición ,. no tiene el Conde- 
Duque vo to , ni mas p arte , que solicitar que-se re­
conozca lo bueno, ó lo malo de la materia. Unas co­
sas salen felizmente^ en otras no corresponde el mo-

de-
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áelo grande al pequeño : en cuyos térm inos, dcbe^ 
mos ajustar,, ¿qué. es. lo que.se pierde en lo que noj 
se .consigue.,' ó que |se. gána en lo que se acierta? La; 
pérdida es e l haberse Juntado veinte vezes , quatro, 
ó  diez Ministros sin. nueva costa, ni salario, habw 
litándose cn el conocimiento de varias cosas , que no 
es pequeño fruto. Y  la ganancia de lo que se logra 
es (quiero.,poner solo este exemplo) que Portugal, V a ­
lencia , C a ta lu ñ a , Ñ apóles, M ilán , S ic ilia , y  ara­
bas Indias (cu ya  defensa cargaba hasta el tiempo del 
Conde-D uque, sobre los hombres de Castilla , por c¿-  
ya-causa los tiene tan cargados), contribuyen con pro­
porción para Jas necesidades comunes , cuyo arbitrio 
aumenta hoy ai Patrimonio R eal millón y  m edio, que 
descargará otra tanta cantidad de tributos á Castilla, ei 
dia que los accidentes (inculpables en el Conde-Duque) 
que han sobrevenido se .sosieguen. Y  no por acudir á 
estas cosas (que llama fantásticas el autor d d  Memorial) 
falta tiem po, o Ministros para Jos .materiales; aunque 
muestre el mismo autor estar tan dentro de los conse­
jos y  resoluciones, que sabe quanto se trabaja; pero 
si es discurso como lo creo, y  juzga por íos sucesos, 
mucho ignora , pues no sabe que no todas las veces es 
mala la cosecha por falta de cultura , sino que suele 
ser cuidado del Cielo el que es , ó parece descuido de 
los hombres mas prevenidos; y  esto no solo para mos­
trar la cortedad de lo mas grande , y  dilatado de 1o 
humano , sino para mejorarlo ; y  dexa adelgazar algu­
nas cosas hasta la última desconfianza , para que se co­
nozca claramente, que el remedio fue de su mano. Har­
ta felicidad es, que quando padece el cuerpo de esta R e ­
pública poc las enfermedades asignadas en él muchos 
años hace, y aun antes que elCondepDuque,entrase en
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su^merecida privanza , no se ías Haya aumentado la 
ambición , el descuido , ó la malicia del M edico, que 
ías tiene á cargo , antes sea dique que tesista la inunda-» 
cion con probables esperanzas de vencerla.

L os hombres hallan el acierto de las cosas errando 
y  mejorando; que lo demas es luz concedida á pocos; y  
asi las Pragm.tdcas, y  órdenes publicadas, y  omitida su 
observancia despues, mas merecen alabanza, que vi- 
tuperio;-porquc es docilidad de anim o, no porfiar en lo 
que muestra inconveniente. D ixo bien Serieca, quando 
dixo : «Q ue el sabio que variando los accidentes, rau­
da las resoluciones, no sc puede llamar Inconstante, sino 
cuerdo.”  A dem as, que en muchas de las cosas, que en 
el patcafo contra quien escribo culpa al Conde-Duque 
por haberlas hecho, fue anees culpado porque no las 
hizo. Asi juega con los hombres el tiempo , y  las varie­
dades de los mismos hombres; y  así yerra el blanco 
quien habla á tiento , y  con pasión. A  ser otro el Con­
de D uque, ó á no estar sus pensamientos de codiciar el 
fruto-de esta diligencia , creyera que este Memorial era 
su y o ; porque las culpas que en él se le atribuyen , nt 
aún despues de dosderirgs años dexarlan de tener ama­
dores de la verdad, que la defiendan.Vamos respondien^ 
do individualmente á los cargos.

Hacesele de que ha puesto los Ministros mayores 
de su mano, sin libertad, ni suficiencia.Deseo saber que 
Ministros son estos de inseparables intereses con la fot- 
tuna del Conde Duque. Discurramos por las Presiden­
c i a s .  L a  de Castilla-la quitó ( s i es que le habemos^de 
atribuir este poder, como quiere el autor del M emoria) 
á un hombre en ünage Acebedo , y en correspondencia 
subordinado á la casa de Monterrey , y  puso en su lu­
crar á Don francisco de Contreras, Ministro de enve­
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jecida virtud y  entereza ,'slh hijos ,'n í medios para seo 
vencido de la voluntad deaórdenada del Privado, ¿ Q ue 
achaque.se puede hallar en esta elección ?'Por su volun­
tario retiro y  carga de años, ocupó su lugar el Carde­
nal T rc x o , en quien han prevalicado las buenas cali­
dades, que para este oficio se presumió el Conde-Du­
que. Por muerte de Don. FcrnandoXarrillo , se dió el 
gobierno del Consejo de Indias á Don Ju an  de V illela, 
M inistro de gran práófcica en la materia , por haber sido 
Presidente en la Audiencia de Indias, y  en España de! 
mismo Consejo 5 y  por ser aproposíto para m ayor tra­
b a jo , y  no menos útil al servicio del R e y  , le tras­
ladaron al Consejo de Estado ,'sucedicndole en el car­
go de Indias Don García de Haro , que era del Conse­
jo Real.

A q u í pudiera hacerse fuerte la malicia, y  decir que 
por ser Don García hermano del Marques del Carpió, 
y  cuñado del Conde-Duque , le antepuso á esta medra; 
pero á sus mismos émulos remito el que digan con ver­
dad , si es Don García capaz dé mayor ascenso ; y  que 
este no se le dió por ser domestica criatura del Conde- 
D u q u e , se prueba bien con haberle quitado al año, 
quedando en el gobieno cl Duque de las Torres (á  
quien tocaba por ser en propiedad gran-Chanciller de 
Indias). Si ia del Duque por haber sido yerno del Con­
de Duque , pudo parecer elección de favor, la experien­
cia mostró que fue de justicia ; pero tampoco obró lo 
primero como lo segundo, para hacer lugar en el cargo 
de Gobernador al Conde de la Puebla de L k r e n a , pues 
ni es deudo cercano del Conde-Duque , ni hi'Sfa ahora 
la  atención , y  cuidado mas fiscal, nc) ha hallado depen- 
diencia interesable con e'l.

L a  Presidencia de Italia vacó por el Conde de S e ­
na-
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naventc t i bueno, y  la ocupó tion  Baltasar de Zaniga,
tío, del Conde D uque, varón á quien habia hallado dig­
no la era pasada , paca las EmbaxadaS deElandes,Eran- 
c ía , Alemania y  R o m a, pata Consejero de Estado, y  
A y o  de S. M. siendo Principe , y  que ningún cargo 
que hubiera de menester entendimento , bondad y  
limpieza , le viniera grande. Por su muerte se dió 
al Conde de M onterrey , que acababa de hacer ia 
legacía extraordinaria dei parabién de la elección del 
Pontífice, y  venia m uy informado de Ita lia ; ó poc 
lo menos la habia pisado algunas veces m as; cosa que 
faltó á- otros Presidentes de varias letras , en quienes 
no censuró la elección.

L a  Presidencia de Aragón , la creo a fuerza de di­
ligencia, y  razón el Conde-D uque, y  el primer nom­
brado para ella fue el M arques de M ontes-Claros, no 
deudodeLConde-D uque; pero de partes tan aventaja­
das para el servicio del R e y  , qúe conttaxo con el pa­
rentesco. Sucedióle Don Enrique Pimentel , Obispo 
de Cuenca , á quien tan poco togan las generales de 

la ley.
L a  Presidencia de Portugal se ha estado en el D u : 

que de Villa-hetmosa , en quien la hallo esta eta 3 la 
de O rdenes, que por muerte del Marques de Caracena,; 
se dió en gobierno á Don Alonso de C ab rera , del Con» 
sejo Real y  C ám ara, y  en propiedad después al Mac- 
ques de P o v a r , que venia de ser V irrey  de Valencia, 
y  siendo de íos mas antiguos criados de los dos Feli­
pes II.° y  III.° se hallaba sin merced , ni ocupación eni 
la Corte.

L a  de Hacienda, que por la promoción de^Don Juaia¡ 
Roco , á Obispo de Badajoz , quedó sin dueño , la die­
ron al Marques- de'M-ontes-Claros, que es el que ya h©
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d ic h o ,.y  por su dexacion , de; allí a dos añ o s, entró á 
su gobierno con título de Gobernador , siendo antes 
Contador m ayor, el Licenciado Simón-de lá M oca, del 
Consejo R e a l , y  de tal suficiencia y  letras, que se acíet* 
ta mas á envidiarlas, que á encarecerlas.

En f in , por no alargar mas .esta materia, y  dat fin a, 
mi impugnación,solo digo en este particular, que no tie» 
neel menor fundamento el autor del Memorial para atri* 
buir fantos errores al Conde-D uque; pues ni las P rag­
máticas que se publicaron dexaron de ser útiles ; ni la 
baxa de la moneda causó perjuicio alguno á los vasallos, 
ni la pe'tdida de la fiota pudo remediarse, porque para 
esto era necesario haber tenido espíritu profetico , que 
hubiese previsto los futuros contingentes ; cuyo conocí* 
miento está reservado únicamente al Criador Universal. 
Todo el mundo sabe las justas razones que asistieron 
á nuestro glorioso Monarca para las guerras de Italia. 
A  todos ios mortales consta , que fue provocado á 
ellas, y  que para esto estaban ya  nuestros contrarios 
bien prevenidos. Querer culpar en esto al Privado , que 
hizo solo lo que era razón hacer, es ó envidia de sus 
glorías, ú horror á sus méritos. Los aciertos no siempre 
los consigue el hombre. Basca para su crédito , que los 
medios que ponga para conseguidos sean aprobados 
por la razón. E l Omnipotente brazo da las viíiorias no 
al que mas bien dispuso el exército , y  ordenó el campo 
de la batalla; sino al que es de su agrado. A  veces cas­
tiga con los mismos triunfos, y  á veces premia con de» 
xar vencidos á los que mas quiere : que en el divino li­
bro de sus incomprehensibles providencias,  se hallan 
como regalos los castigos, y  como penas las felicidades 
humanas. Los hombres quisiéramos que todo se propor- 
cionára á nuestro gu sto ; pero el R e y  de los R eyes dis- 
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tribuye las gracias de su ínñnítá misericordia, como á
cada uno conviene. Si erró en algo el Conde-Duque,
los medios de que usó fueron diótados por la pruden-i
cia paca conseguir cl acierto. Este no nos convenía , y¡
así no le logramos. Pudo set efeóto de nuestras culpas,
castigo de nuestros pecados: y  no es bien atribuir.el
defcfto en los fines , á quien procedió en los principios
con los medios que aprobaron tantos hombres , y-que
ninguno habrá adelantado mas. Duelome del autor
M em otlal , y  pido á Dios le  de su gracia»
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REPRESENTACIO^fü  

H E C H A  A L  R E Y

por el Excelentísimo Señor Don Joseph de C arhajaly Lan- 
(áster , primer Secretario de Estado , y  del Despacho, 

y  Presidente de la Real Ju n ta  General 
de Comercio.

S O B R E  U N  D E C R E T O

que abolía las exenciones exclusivas , que gozaban algunas 
tompañias de Comercio y  Fábric as , y declaraba las que por 

punto general y  sin distinción , habían de gozar las 
Fábricas nacionales,

;A G R E G A S E  u n  IN F O R M E  D E  D O N  IS ID O R O  
G il de Ja z .

231

E N  QUE D IÓ  D IC T A M E N  SO BRE L A  M A T E R IA .,

Buen-Retiro l 6  de Ju lio  'de 175 2*  

S E - Ñ O R .

T .A  eiiiendo y o  lá honra de estar continuamente experi­
mentando el eficaz anhelo de V , M . de descubrir lo me­
jor de cada asunto para seguirlo , y  hacerlo praólicar: 
fpodrc callar quando veo que han hecho á V . M . con- 
c-ebip im-error, acaso-por falta de prádica en Jos que in- 
fotman¿ en uno importante, y  que me toca direólamente?
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Quando veo á V . M . llenarse de gozo de qualquiera
idékníatn iétifo .y aumeñtó-de-fábcIeas,;como que cono*- 
ce que son cl manantial de la felicidad de sus vasallos, 
y  elapoyo.de-sulgrandeza, ¿ podre dexar de advertirle 
que una orden suya las arruina? Quando en cl mismo
D e c r e t o  suyo v e o  que el ánimo d e  y .  M .  es h a c e r l a s

generales y  aumentarlas, ¿puedo dexac de decir á V . M . 
que los medios que le han sugerido conducen precisa-^ 
mente á destruirlas? ¿ Que responderé yo á Dios al car­
go de no avisar á V . M. quando al ver destruidas las 
que por beneficencia de V . M , florecen , que será m uy 
presto, me haga cargo de su Real confianza en haberlas 
puesto á mi cuidado-? porque si me escjiso con el De- 
creto de 24  de ju n io , me atajaráV. M,. con la reconven­
ción de que ¿por qué no hice entender á V . M . sus fata­
les resultas quando llegad pata su execucion a mi noticia?, 

Estos, Señor, y: no otros spu loa motivos que me i,m- 
peien á representar á V . M. > peco guardando la sumisión 
debida- no solo á lo que V . M . manda , sino también á 
lo que en ?u.mente esté que debe hacerse ; suplicando 
rendido á V . M . que si no cree que debo representarle, 
no pase sus ojos por esta linea, y  llegando á ella h a p  
este papel p e d a z o sp a ra  que se libce' de esta-inolescia,
que nace del error mío.

Poc s iV , M . se dignase proseguir , copio el papel de 
remisión , y  el Decreto que voy á glosar con hechos , % 
tal qual reflexión: que no he de embarazar á V . M.. con 
disertaciones, ni discursos generales. Prevengo á V . ,M.- 
qu.e sobro l,a-experiencia que yene de.que no se aseguraE 
por cierto jamas lo que no lo es;digo, que quanto en este 
expongo es cierto , y  que si algo se dudase, merecLen^uo 
á V . M . la honra de que me lo indique , se lo manifes*) 
taré.con instrumentos auténticos .en la linea .dp: cajd. 

hecho. ' - '  f A -
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Papel de nmUion,

«Excelentísimo Señor. El R e y  se ha servido coma- 
«nicarme un decreto de que acompaña la copia adjun- 
»ta firmada de mí mano, y  S. M. me manda pasarla a 
« V . E . para que haciéndola pre>ente á la Junta general 
«de Comercio, disponga todo lo que la corresponda ásu  
«cumplimiento, en inteligencia de que se ha remitido 
« á  la Dirección de Rentas igual copia, para que respeciL- 
«vainente concurra á su execucion; y  también al Coci- 
»»sejo de Hacienda, para que se halle eon noticia de es» 
« ta  resolución. Dios guarde á V . E. muchos años co- 
«m o deseo. Aranjuez 2 5 . de Junio de 1 7 5 2 ,  El M ac- 
í»ques de la Ensenada, s  Señor Don Joseph de Catba-j 
« ja l y  Lancastet.“

P E A L  D E C R E T O .

« L o s  fabricantes del arte mayor de la Seda de Va-í 
« len cia , y  los particulares de Toledo, y de otras pro- 
«vincias de mis dom inios, me han representado repctl- 
«damente la grandísima decadencia que experimentan 
«sus fábricas desde que se establecieron las de varias 
«compañías, y  otras sueltas con privilegios exclusivos^ 
«tanteos, libertad de derechos de alcabalas y  cientos 
«en las primeras ventas por m ayor y  por menor, esen- 
«ciones de cargas reales, y  concejiles para los empleá- 
«dos en ellas, y  con la tolerancia de que los regidos 
«no sean sujetos á la marca, peso y medida, que pres- 
«criben las leyes, y Reales O rdenanzas: mediante que 
«las fabricas de todo el R eyn o  en general no participan 
«de semejantes auxilios, y  es preciso que se arruínen, 
>>eomo sucede por las ventajas que disfcutan las ptivíLe'* 

T o m .X X Il. H h . « gH '
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«giadas pertenecientes á determinado numero de in« 
«retesados, que perjudicando al común de muchos mo- 
«dos, y  quitando á mis vasallos la igualdad de que ne- 
»KCSitan, para que hagan el trato , y  grangería con la 
í»emu!acion y  progresos que conviene al asunto del co- 
«mercio , y  al beneficio universal de mis pueblos. Ha- 
«biendose exáminado de mi órden esta grave materia 
«por personas praóticas, e imparciales, he tenido pre- 
«sente lo que me han expuesto, y  considerado que no 
«es posible á todos mis vasallos el establecimiento de 
jñguales c o m p a ñ ía s n i aun conveniente su multitud 
9»porque se destruirán las unas á las otras: Y  confítman- 
«dome con los prudentes didamenes , que se dirigen á 
«que con la posible libertad, e igualdad logren mis va- 
«salios las ventajas, que pueden prometerse de su apU- 
«cacion e industria; he resuelto anular por ahora to- 
«das las gracias de tanteos, exclusivas , exenciones de 
«derechos , y libertades de cargas reales y  concejiles á 
«todas las fabricas de las com pañías, y  particulares de 
«todas clases de regidos, ó manufaturas, á quienes con 
j>qualesquier motivo estén conferidos temporal, ó per- 
9»petuamente como perjudiciales al estado y  á la causa 
jípüblica, y  por un ad o de mi clemencia , concedo tam- 
«bien por ahora á estas mismas fábricas, y  á todas las 
«que están establecidas, y  se establecieren en adelante, 
jjsean por compañías, ó particulares, tanto de legidos 
«de seda, lin o , cañamo, y  curtidos, como de otros 
«qualesquiera géneros, libertad de derechos de aleaba- 
«las y  cientos de las primeras ventas, que se celebraren 
jjpor m ayor, y  de las rentas generales, que causasen los 
íísimples ó ingredientes , que justificadamente necesita- 
«ren de R eynos extrangetos , y  no hubiere en estos 
«dominios, haciendo constar para su goce á las justicias 
*»y Ministros, que recaudaren mí R eal H acienda, la li¡-

«cen-
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«cencía, que debe dar en mí real nombre para su plan- 
«tíficacion la Junta general de comercio , á cuya jurU^ 
indicción es kií voluntad estc'n sujetas todas las fabrN 
»cas en quanto al conoclmíeiuo de lo que á ellas toca- 
« re , y  que la Junta zele que las leyes , y  reales Prag- 
«matlcas se observen precisa y.literalmente en U calí-: 
« d ad , peso y  medida de toda clase de tegidos, reme-s 
«diando desde luego los abusos que con qualquier pre- 
»»texto se hayan introducido. Tcndreislo entendido, y  
»»pasareis copla de este Decreto á los Tribunales á quie- 
«nes toca su cumplimiento. Señalado de la mano de 
«S . M . en Aranjuez á 24. de Ju n io  de 17 5  2 .=  A l Mac- 
«ques de la Ensenada. Es copia del Decreto que S. M . 
»»me ha dirigido. =  El Marques de ia Ensenada.”  En la 
primera junta lo hice publicar, y  se obedeció.

Parece que son cinco los daños capitales, que los 
que contradicen las compañías les atribuyen , y  que los 
praóticos imparciales de quienes V . M , ha pedido in­
formes apoyan : pues son los que V . M . anula á saber, 
los quatro enteramente, y  el uno en p arte ; y  son es­
tos vicios : I.® Privilegios exclusivos : 2.® Tanteos : 3.® 
Libertad de alcabalas y  cientos en primeras venias por 
m ayor y  pot menor : 4.® Exención de cargas reales, y  
concejiles á los empleados en ellas: 5.® tolerancia de que 
Jos regidos de ellas no sean sujetos á la marca, peso, y  
medida , que prescriben las le y e s , y  Reales Ordenan­
zas. Sobre cada uno diré lo que hay.

Privilegios exclusivos.
N o hay mas de uno en todas las compañías, y  son 

dignas de notar sus circunstancias.
Fundadas las tres compañías de Estremadura, T o ­

ledo y  Granada trate de unirlas, y  para esta unión pro­
puse á V . M . y  concedió el privilegio exclusivo para so- 

Hh % Jo
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lo el R eyno de Éottugal á ías tres , y  se estabíecío en 
esta forma : Que habia de ser por diez años. Que en 
ellos se habían de aumentar quinientos telares en Tole­
do • Que iad e Estremad ura , que era la condudoca de 
la hacienda de todas, habia de llevar de las fábncas de 
Toledo el valor de dos millones de reales cada año : de 
las fábricas de Granada un millón cada año, y  que to­
do el resto de mercaderias había de set de las demas fa» 
bricas de! R eyno precisamente, sin una vara de rey-

no extraño. . /- j
Los efcdos han sido, que como Toledo y  Granada 

^o  tenian entonces fabricas para surtirlo  tasado, ni su 
quarta parte, y  como despues que han crecido han te­
nido forma de salir de sus géneros, la de Estrema- 
dura ha sacado cantidades inmensas de las fabricas de 
.Valencia, y  otras muy grandes de las de Priego, y  en- 
cages y  galones de oro y  plata de Cataluña hasta la
Pragmática de Portugal. ^

A qu í ve V . M . el privilegio exclusivo a favor de 
los R eynos de Estremadura, Toledo, Granada , Gordo- 
v a , V alencia, y  Cataluña , sin quedar mas fábricas 
que en Sevilla , que no querían despachar sino para In­
dias y  A ragó n ; cuyas fábricas no bastan pata su mismo 
R eyn o  hasta pocos meses que han traído quatro cosas 
á M adrid : conque no se quien puede quejarse de este 
priviregio exclusivo , sino es algún espíritu teboltoso, 
que no puede faltar en todos los pueblos grandes.

E l fin de este privilegio exclusivo fue porque al­
gún mal intencionado del p a is , ó estrangero no fuese a 
Portugal con dos cargas de regidos de seda, ó quatro a 
dar los generes á precios baxos, á costa de perder qui­
nientos, ü mil pesos, quando estuvieran mas llenos los 
almacenes de las compañías,, para hacerlas perder un mi­
llón ó dos, acreditarlas de tiranas, y  hacerlas perder a
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reputación , quando toda fábrica de este R eyn o  era iu -  
teresada en su buen despacho.

De todo esto resulta claro , que si alguno se po-i 
diá quexar del privilegio esclusivo , era el R eyn o  de 
Portugal, pero de ninguna manera los de V . M . y  el 
de Portugal no se ha quexado , porque otras naclor 
nes concurrentes serían freno siempre a la nuestra, 1» 
qual toda entera ha sido interesada en este privile-' 
gio exclusivo, porque de todas fábricas ha sacado 
de particulares , y  casi nada de las de las compañías.

Considere V . M ., que lejos de perjudicial, ha si­
d o -d e  universal remedio de las fabricas de seda de 
sus Reynos. P u e s , S eñ o r, no tienen otro exclusivo, 
ch ico , ni grande en ven tas, ni en com pras, y  esté 
es c l Capítulo de perjuicios mas declamado.

T  A N T  E O S .

El Señor Emperador carlos V .°  hizo una ley , que 
es la 46  tit. 18 .  libro 6.° de la Recopilación en el 
año de 15 4 2  , para que se pueda tantear la mitad 
de la Lana comprada para fuera del- R eyn o  por los
q u e la  quieran fabricar en e l : conformando y aplican­
do otra ley del Señor Enrique V .® que lo habia conce­
dido para la tercera parte.

E l mismo Señor Emperador, y  el R e y  en el año 
de 15 5 2  > hizieron otra en que concedieron tanteo de 
las sedas á ¡os que hubiesen de tegerlas, aun de las com­
pradas por los Mercaderes naturales, que no las com­
prasen para reger. Es la ley co. tit, 1 2 .  lib. 5.® ds 
la Recopilación.

L os Señores R eyes Católicos en el año de 1503 
hicieron L e y  para que los fabricantes de Pellejería tan­
teasen las pieles j  ju e  comprasen los que no son fa-, 

'  ' bri^
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bricantes, para fuera del R eyn o  , y  es la Uy 9. tit. 19 .  
¡ib. 7 . de ¡a RecapUadon.

Estas son Leyes del R e y n o , y  derecho común, de 
el que están en su Recopilación , y  ellas me libran 
de expresar Ordenanzas, y  Fueros de distintas C iu­
dades y  fabricas. Están en observancia en el R eyno 
y  Tribunales, y  reconocidas por los extraños , y  ha 
pasádo por mí responder con ellas á un oñcio del Em­
bajador de Francia, y  aquietarse sin replicar.

Debo prevenir á V . M ., que este tanteo igualmente 
se concede á los particulares fabricantes, que a las com- 

-páñías, y  á fabricantes que no se han sometido al 
fuero de la Junta , porque es derecho común para to­
do el que fabrique en el R eyn o  : y  asi se ha detec» 
minado por la Junta para particulares , y  las» compa­
ñías no lo han usado , por tener caudal para sus pre­
venciones, De que se infiere, que ningún práctico le 
puede pintar por perjuicio , porque si entendemos por 
práctico el que tiene de su cuenta fabricas, ó el que 
fabrica , ese tiene éste mismo derecho é Interes.

Libertades de. Alcabalas y  Cientos en primeras ventas por, 
mayor y  por menor.

-Eísto no lo puede dar por perjuicio ningún prácti­
co ; porque fue concedido á quantas fábricas de par­
ticulares se han establecido con franquicias , y  io es» 
tan gozando infinitas,

Debo prevenir á V . M ., que c'sto no es cosa nue­
va  , sino es muy antigua , y  que ha prorrogado V. 
ésta misma libertad á muchos que la tenían dcl R e y  
Padre , que la concedió siem pre, y  por tener ésta 
mas á la mano , copiare las palabras de una Cédula 
de IX. de M arzo de 1 7 x ^ 1  expedida en virtud de
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su Re^l Decreto J e  1 3  J e  Octubre Je í  año antece­
dente á favor de Don Ju an  de G oyeneche, cn el qual 
feace mención de haber concedido antes las mismas gran 
cías para su fábrica de paños en Valdemoro á Don 
Joscph A g u a d o , y  al asunto dice así. « Y  asimismci 
«concedo al dicho Don Ju an  de G oyeneche, sus he-s. 
5»rederos, y  sus factores , administradores, ó enco- 
snnendcros que puedan vender en esta Corte y  demás; 
«.Ciudades, Villas y  Lugares de estos mis Reynos toda? 
»íias ropas, y  manufacturas , que se labraren en sus 
í»fábricas por mayor ó por m enor, entendiéndose por. 
«una vez cn las primeras ventas de, los géneros , con 
9rla referida exeinpcion de derechos de Alcabalas, Cicn- 
? ito s, y  otros qualesquicra que se causaren en la 
jidicha primera venta,"

Observe V . M ,, que aunque no fuera mas antí-', 
g u o , han dexado pasar buera pordon de años sin que­
jarse de esto como perjuicio. Esto es hablar por exein- 
p lares, y  práctica seguida: pero añado, que no h ay 
ley ninguna , que prohíba al fabricante vender por 
m ayor y  pot menor; antes lo contrario se supone en, 
muchísimas, y  por no hablar generalmente cito en 
tre otras la Uy 1 1 4 .  tit. 1 3 .  lib. 7 . áe la Recopila- 
tion : con que la gracia es de las alcabalas y  ciento,s 
en primera ve n ta , no el que la hagan ni el que sea 
por m ay o r, ó por menor.

'*43

E  xencion de cargas Reales y  concejiles á los empleados 
en las compañías.

E s t a  exención la gozan las fábricas de particulares 
igualmente, y  es de antiguo. En Cédula Real de 26  
de Enero de 17 2 0 ,  concedió eí R e y  Padre al mismo 
Don Juan  Goyeneche j  io siguiente.

«<^uq
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.844  ' '«Q ue sus O f i c í a l e ? ,  com isarios, y  laborantes has-
»>ta e f  número de cien personas, que se reputan oca-
«padas en dichas fábricas, han de set Ubres y  exen-
«cas de A lcab alas, C ientos, M illones, M ilic ias, A lo -'
« jam ientos, y  todas las demas cargas Reales y  publi-
« c a s , mientras estuvieren ocupadas en estas Fabricas.

Ve V. M. las mismas y  muchas mas exenciones
concedidas, y  es común,

Quando no hubiera exemplar, la misma razón pre­
cisa á esta exención , porque las fábricas piden traba­
jo continuo? no teniendo día hueco , como se traba­
ja  baxo d e je jad o ; con que no puede servir carga alguna 
el fabricante , sin que pare su trabajo en la fabrica, 
y  como deparar uno pacan otros muchos, porque son 
ministerios subalternos, y  de conexión precisa, uno 
que falce quita de trabajar á muchos. Añádese ages­
to , que las labores de las fábricas piden pericia , e in- 
dusciia , y  para adquirirla trabajo seguido , que sm ¿I 
no se adquiere. Se ve esto parando un poco la refle­
xión. Para una fábrica bastante grande, sirve nti
torero con algunos aprendices. Deselc una carga R eal 
ó Concejil que le ocupe: ni los aprendices apren­
den , y  la fábrica p ara ; porque nadie tifie , y  por U 
carga de u n o, se quedan sin trabajar trescientos o quai 
trocientos chicos y  grandes. De a q u í, es qué quedái 
bien compensado el recargo de estas expsionQS , que 
cae sobre los otros,, porque como la fábrica dá en que 
ganar la vida á su m u ger, y  á sus hijos , y  traen 
tiqueza al Lugar j por estas grandes utilidades suyas 
Y  del público, debe sufrir aquel tal qual gravamen'»
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Tolerancia de que los tegidos no sean sugetos á la marea  ̂
peso y  medidas que prescriben las Leyes y  Reales 

Ordenanzas,

E s  cierto el privilegio , peto incierta la aplicación de 
usarle como quexa , y  decirle perjuicio. Concedió, 
y .  M .,  el privilegio á las fábricas de ^algunas com­
pañías de poder hacer tegidos sin sujeción á la ley; 
pero precisamente para sxtraherlos del R eyn o  , con el 
adictamento de que á tales tegidos se les pusiese sello 
diferente del que se usaba en los que se podían ven­
der en el R e y n o , porque en esto no pudiese haber 
malversación alguna, ¿Dónde pues está el perjuicio? si 
le h ay será de los Reynos estraños , y  de él no se 
quexaran , porque en todos ellos sc hace asi ¿ pues co­
mo se pueden quexar las fábricas que jamas sacan 
una vara de tegidos del R e y n o , y  las privilegiadas 
en todo lo que venden en el R eyn o  se sujetan á la 
ley  , pesó, y  medida de leyes y  ordenanzas?

Consultóse á V . M , esto despues de haberse vis­
to en la Junta varios pedazos de diferentes géneros 
de seda, que tenian mas de quatro dedos menos, que 
nuestra marca, ¿,§erÍabucno, qucdexásemos á los nues­
tros sujetos á una Ley , que las hacia imposible.el des­
pachar sus géneros en R eyno extraño , en competen­
cia de otras naciones, porque no las podían dar al mis­
mo precio? Si las fábricas particulares lo pidieran para 
extraer del R eyn o  , de ja misma manera se les con­
cederla por ser una la razón, ¿Habrá quien diga , quó 
!si de. un R eynoiexttaño se pidiesen á las fabricas de 
este cien mil pesos en tegidos de seda de menos ley, 
se despidiese el encargo por no faltar á la ley , y  
ordenanzas? Y o  po que h aya tal modo de pen-

Tomo X X U , l\
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sar Pues jcómo puede ser que háya daño á estos R e y -  
nos y  á el tal privüegioí Debo hacer presente á V . M.,- 
que hemos tenidben la Ju n u d e  Comercio m uchasy lar­
gas conferencias sobre el daño , que hacen las leyes 
y  ordenanzas á nuestras fabricas , y  conviniendo to­
dos en los perjuicios, no convenimos en si es mejor 
consultar , que se derogue la le y , ó dexarla , y  tener 
cuidado en no dexar practicar su rigor , buscando apa­
riencias para perdonar cada contravención, huyendo, 
de que se hagan exámenes, que es lo que practicamos.

Se ve , que ía ley en los Países , que comercian aquí 
es diferente de la nuestra ; que lo mas que viene aquí, 
no solo falta á la nuestra , sino es á la suya , que 
parece se ha considerado tropiezo de estado querer 
sujetar á los exttangeros á nuestra L e y :  quc^ sobre 
este embarazo hay el de que las Aduanas admiten el 
cajón , ó paquete cerrado ; con que allí no se puede 
hacer cl exámen, y  que si se hace después, claman con 
que son géneros, que ya  han pagado sus , derechos, y  
han sido admitidos por Ministro? con autoridad R eal: 
y  es cierto , con que el sujetar á los extrangeros tiene 
dificultades y  espinas. N o sujetarlos á ellos , y  suje­
tar á los nuestros, es aniquilarlos ; porque la vara de 
un género del mismo nombre , que tiene doblada por­
ción de seda , no se puede dar por los nuestros ai mis­
mo precio , como es notorio. Y  no piense V . M . que 
es ponderación, que tanta es la diferencia: la vara 
de terciopelo de Holanda tiene por su ley entre dos 
y  tres onzas 5 la vara del de España tiene entre cin­
co y  seis onzas : en los tamos lISos se ve la misma 
diferencia , porque vienen de fuera unos casi como los 
nuestros, y  otros de la mitad y menos.

H ay otro e s c o l l o .  Quando se hizo la l e y ,  y  or-,
denanza de los regidos de sed a , que fue por los R e ­

yes
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yes Católicos , habia diez ó  doce génerps de tegidos, 
que y a  ios mas no se sabe como eran: ¿cómo se aca-
modará la ley de estos pocos, alinfinito número que
ha hallado hasta hoy la invención y  el gu sto . Har 
brácosa de dos a ñ o s , que se denunció en Sevilla una 
pieza de tela de un fabricante particular^ Ingenioso. 
Siguióse largo pleito, vino en apelación á la Junta 
con la te la , que es una de las lindas, que he yistp 
en España: siguióse, se exáminacon Peritos, y  con­
denaron por la ordenanza, estando en ancho, peso, 
y  tegido según ley  , peco falta á una ordenanza que 
prohíbe se ponga tal matiz en tal co lo r; y  aunque 
los colores estaban según l e y , por esta unión le con­
denaron; la Junta  le Ubró de la condenación; pero 
y a  había gastado m asque valían quatro piezas. V ea 
V . M . ¿cómo podrán observarse con el gusto de a- 
hora las ordenanzas , que dan reglas de matizes paca

entonces? , ^
L a  Camarera m ayor de la R eyn a , ha hecho un 

vestido (creo) para cl dia de San Fernando óc un ta­
fetán doble negro, en que h ay unas flores muy brillaa- 
tes , que pareció m uy b ien ; fue invento de un fabri­
cante de V alen cia , que si tuviera Ubectad^adeUntara 
m ucho; pero cl resto de la pieza o compañera de ella 
se le em batgó, aunque está con le y , porque dicen 
que es contra ordenanza,que tenga aquellas f lo re s ;y  
y o  he dado una orden pata que la dexcii acabar, y  
la envíen para exám inatla; porque le tenían embara­
zado el telar , sin tcabajat los que U hadan , y  la se­
da tomando polvo,

Estos y  otros mil inconvenientes se siguen de man­
dar , que se observen las leyes y  ordenanzas con la 
buena apaticnda de que se hagan las cosas de ley , 
y  se seguirá cl de m ayor ruido , cerrándose en m uy

l i  ^  bre-
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breves días todas las tiendas de sedas ; porque de-- 
biendose visitar á ver si tienen tegidos de le y , estoy se­
guro, que apenas se hallará pieza, que la tenga, porque 
están provistas de géneros esrrangeros. Sobre cuyo asun­
to podía decir lo mismo en orden á tegidos de lanas, 
porque ocurren circunstancias semejantes. Y a  me pare­
ce, que han mudado ei aspeólo los cinco grandes perjui­
cios , y  que sc ha desvanecido su bu lto ; y  tenga V . M. 
á bien-, que me complazca de e llo , respeóto de que me 
he dilatado en el defensorio 5 porque lo es de resolu­
ciones de V . M . , que aunque las propuestas sean mías, 
de V . M . son las concesiones, y  puede estar tranquilo, 
que no solo no ha causado perjuicio con ellas, sino es 
mil ventajas, que le haré' ver quando me lleguen algu­
nas noticias formales. No es mucho, que en cosa de algu­
nos años, y  en que no se freqiientan los discursos, retarde 
á V . M . su memoria los fundamentos, que le movieron: 
por eso sc los acuerdo, y  lo hubiera hecho para que 
V . M . los pasase con los nuevos antes de publicar el De­
creto, si por el papel de remisión no hubiese v isto , que 
estaba otra igual hecha ai Consejo de Hacienda y  Direc­
ción de Rentas,

De las gracias que V . M . benignamente hace á to­
das las fábricas, debo hacerle presente, que la primera 
de Alcabalas y Cientos en las primeras ventas, desde lue­
go es inútil para Aragón , Valencia y  Cataluña , por­
que en estos R eynos no hay tales contribuciones, y  
que para los dfe Castilla lo será si mañana se acaban las 
averiguaciones, y  V . M . manda-publicar la Unica Con­
tribución, como parece desea.

Que en esta misma, si V . M . exceptúa las ventas por 
m enor, es gracia sin efeófo , ó sin fruto. Todas las com­
pañías han hecho mil instancias y  diligencias .para salir 
de sus genbros por m ayor á precios m uy comodos, por-

quc
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que el varear Ies trae gasto , y  molestia, pero no lo han
podido conseguir, y  solo viéndose sus almacenes llenos, 
y  el caudal detenido han vareado ; y  y o  se io aseguro á  
V . M . pues asi ha sucedido, y  asi ha de suceder.

Dexo dicho, que por Derecho puede el fabrican­
te vender por mayor y  por menor. Quando lo han 
disputado los Gremios de reventa, lo han ganado con­
tra ellos los fabricantes, de que si quiere V . M . pon-» 
drc en sus manos las cartas execucorias. Pues sien­
do igual su derecho á los modos de vender, ¿por qué 
ha de querer V . M . hacerlos desiguales , dexandoles li­
bre el uno , y  gravado el otro? Considere V . M . que 
entre los Gremios de revendedores, y  los de fabricantes 
hay la diferencia, que ios de reventa es un daño, que to­
lera por necesidad la república : y ios de fábricas es un 
bien , que enriquece á codos, y  produce la abundan­
cia , el poder, ia población al estado, y  llena de expíen- 
dor a su Soberano : y  crea V . M . que el común, esto es, 
todos sus vasallos, tienen un ínteres grande en que eí 
fabricante varee franco.

Sobre el encargo de observar le y e s , y  ordenanzas 
en el peso, y  medida de lo que se fabrique , me esten- 
di bastante para que V . M . reconozca, que es una ruina 
de las fábricas sin rem edio, y  asi solo Jo recomiendo de 
nuevo á la piedad de V . M .

Señalan tales perjuicios por causa de la decadencia 
de las fábricas, y  el supuesto es falso , porque no h ay 
decadencia , sino aumento en todas partes : y  el núme­
ro fixo , y o le  haré saber á V . M . aunque qualquiera 
podrá saberlo si quiere averiguar lo cierto. N o h ay du­
da, que pudiera ser el aumento mucho m ayor, pero ia 
causa de no lograrse es la extracción de la seda, en que 
cooperan en Valencia y  M urcia personas de todas cla­
ses en gran número 5 y  asi gs tan exorbitante que en la

FS3
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célebre feria de Francia, que se tiene en Bocair'e, de 
hoy á mañana baxó cada lihta de seda catorce reales con 

ei activo de la extraída de España el año pasado. ¿ Pero 
que mucho, si en la tal feria se vendieron mil y  doscien­
tos quintales de seda de España.

También se ha querido imputar á las compañías, que 
la extrañen: y  aunque bastaría á desvanecer cal calum­
nia saber, que ias compañías fabrican, y  compran á fa­
bricantes ,  y  asi es, su mayor Ínteres, que valga varara 
la seda; tienen ademas muchas pruebas convincentes de 
av iso s, con testimonios dados á M inistros de Rentas 
Generales, de extracciones, y  quien las hacia: de otros, 
y  de las causas de extracción á unos. Autos han veni­
do á la Junta  , por querella dada de que se habia fin­
gido su nombre , para tomar guia , ofreciendo in.forma- 
cion , y  no habérsela querido recibir: y  sobre todo ha­
berlas yo  hech o, que roe enviasen certificación de la 
que mandaban comprar para su año, donde y  á quienes, 
y  con papel m ío , remitidolas á la Dirección de Rentas: 
previaiendo, que si una libra mas sq encontrase en su 
nombre, la diesen por decomiso, porque era falsedad in­
ventada. N o parece que puede con esto quedar duda de 
la falsedad , y  no obstante la dicen los, que Ignoran es­
tas precauciones,

pero dexando esto á un lado; díganme ¿si las com­
pañías extraen la seda por el aire? Por tierra o por agua 
ha de salir. Estas puertas las guardan los M inistros de 
A duanas, pues muestren ios autos y  sentencias de comiso 
que han dado contra los fadores de las compañías, y  sí 
no los muestran, ó ellos han condescendido faltando á 
la fe de sus empleos , ó no ha habido tal extracción, 
¿Pues con que' fundamentos se publica? A h  Señor! si to­
das las Aduanas hubieran sido fieles, hubiera Y .  M . au- 
mentado en los últimos tres años los telares á punto de

’ dac
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dar regidos á otras naciones. Ellos son m uchos, y e s  
preciso saber quales son buenos, y  quales son malos, 
aunque y o  lo he sabido de algunos , ya  por probables 
noticias, y  ya  por autos que he sentenciado, que no ha­
blo de conjeturas.

Muchos manantiales de diversos temperamentos 
han forjado este nublado fuerte, aunque por diversas 
causas. Uno es el.de algunos^spiritus sediciosos, que no 
pudiendo vengarse de otra suerte , han conspirado con­
tra lo que yo  protegía por orden de V . M . por el mo­
tivo de impedirles injustas ganancias de los bienes co­
m unes, no dexandoles entrar á manejar á su antojo las 
compañías de que cada uno quisiera ser diredor y  aun 
dueño : y  el impedirles yo aun sin castigo, les ha hecho 
abrasarse con citar, parciales, y  desvaratandoies la pan­
dilla , dar en desesperación. Otro es el de estrangeros poc 
s i , y  sus comisarios, para destruir las fábricas de Espa­
ña , reparar las suyas de la decadencia que han pade­
cido con el aumento de las nuestras, y  darnos luego la 
ley  , y  sacar la seda á baxo precio, y  el dinero, pues no 
habiendo acomodo de fabricarla, fácilmente podían es­
perar haberla. Y  el último es el de muchos en si bien in­
tencionados, pero no versados en la materia; que beben 
veneno colorido en las especies, que les vienen : el que 
beben, distribuyen , y  se hace una voz extendida de 
gentes de providad , que inocentemente dá autoridad á 
la calumnia y  aun podrá una casualidad hacer que estos 
mismos sirva , para un informe. De estos últimos es cosa 
regular, que no necesiten prueba; de los primeros son no­
torias las disensiones, que ha habido en las compañías, 
y  los recursos, que me han dado bastante que hacer. De 
los segundos, esto es, estrangeros, todos me lo darán por 
probado, pero sin embargo he de referir- un cuento.

ü n
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Un estrangcro, que tenía su casa 3 e negocios en uno 

'de los principales pueblos de Andalucía, se fue a la Zac^ 
z a , lugar árido, y  de gente rustica, fingiendo que huía 
de la execucion de la justicia por deudas, quando su 
casa continuaba sus negocios, y  cn ella su inuger. Estu­
vo este hombre durmiendo en un pajar desmantelado 
cinco meses, al cabo de los quales logró que le recogie­
se en su casa de limosna un direótor de aquella compa-, 
ñ ía, A  pocos dias le dió por caridad su mesa , de allí a 
poco tiempo, logró estar en la sala de las juntas de di* 
recelan de P o rtu gal, quando las hacían donde leen las 
cartas de todos sus faólores, y  donde se tratan todos los 
negocios. N o cardó mucho en revolver a los Direótores, 
y  ponerlos en opinión, y  quando se trato de convocar 
junta general, ya  movió á uno á escribirme mil especies, 
y  repetir cartas, que yo  huía de contestar. En fin, me es* 
cribió el mismo con una destreza superior, Infórmeme 
quien era el tal que me habia escrito , y  entonces su­
pe la historia que me habían avisado > que los inocen­
tes ni sospechaban malicia, Entonces le mande sacar a 
diez leguas de distancia, y  notificar que si vo lv ía , iria 
á un presidio,

De esta historia se dexa conocer quanto se aprove­
chará ahora de ía nueva providencia habiendo apren-i 
dido el modo , y  canabes de hacer e] comercio de Portu­
gal práólicamente. Pero no es esto lo m as: ¿seta posible 
que este hombre hiciese esto por sí solo ? Y o  no puedo 
creer que de valde pasase tan penosa vida, y  tanto tierna 
po. Imposible es-que no fuese enviado de nación extra­
ñ a , que le sostuviese , le pagase bien sus fatigas , y  el 
que derruyese esta compañía , que era la conduÓtora de 
todas las fabricas del R eyn o  , aumentándolas, y  enri­
queciéndolas con la pronta salida de tegLdps. A si es.

Ayuntamiento de Madrid



inenester cuidar de lo que importa mucho , y  asi e§ me­
nester evitar lo que se intenta para cortar nuestros pro­
gresos.

Señ o r: Y o  no puedo lisonjear. Celebrare engañar­
me en mi pronostico, que es funesto, pues entiendo que. 
por el Decreto de 2 4  de Jun io  se acabarán las compa­
ñías , las fábricas aumentadas, y  algunas de las pocas, 
que habla, y  sin esperanza de remedio , porque la fe 
pública se espantó, y  no habrá quien se atreva á sa? 
car de su gaveta el real de á ocho, quando estas seguri­
dades no han servido. Los perjuicios que las vienen de 
e'I, los dexo apuntados; á vista de ellos deben, temer 
no tener salida de sus géneros, con lo que dexarán de- 
comprar de fabricantes particulares, y  estos desde lue­
go quedan perdidos : tratarán ellos de gobernarse como 
un fabricante de mas fondo; pero aún así necesitan te­
ner salida , ¿ y  esa, dónde ? porque quedan desacredita­
das por desatendidas, y  si se les ohece buscar dinero 
para un empeño casual no le hallarán , y  aún tienen da­
ño mayor. Pensé yo  por bien común  ̂ que las compa­
ñías tomasen dinero á los Ínteres legales dcl tres poc 
ciento de las personas, que no pudiesen , ó no quisiesen 
comerciar , el qual pudiese el dueño sacar , y  la com» 
pañia redimir ; y  lo establecí. Esto ha utilizado á mu­
chos, y  han puesto en las compañías de esta forma grue­
sas cantidades las comunidades Eclesiásticas, Viudas, 
Menores y  M ayorazgos de censos , ó alhajas redimi- 
das,.Con el descrédito , que han quedado las compa­
ñías es de .temer, que pidan h oy estos depósitos sus duer 
ños. Las compañías los tienen en tegidos, materiales é 
instrumentos, y  es dinero el que han de dar. Pues vea 
V . M . el embargo , el concurso de acreedores , y  la to­
tal ruina de la compañía, de los que depositaron, de 
las fábricas , y  de los muchos millares de vasallos, 

T o m ,X X ll, '  K k  que
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que comen de e lla s , y  vea V .  M . que mi temor es 
fundado.

Por última molestia, permítameV. M . una rendida 
súplica , y  es, que si V . M. juzga deber resolver algo so­
bre esto , á este tiempo haya un ado interno. Pregúntese 
V . M . asimismo, ¿ es ó ha sido mi ánimo quitar á las 
fábricas sueltas ó de compañías, lo que las dió mi-padre, 
y  mis abudlqs , lo que han gozado , y  podido gozar en 
u n o , dos , ó tres siglos ? D é V . M . la respuesta asimis­
mo , y  no me la d ig a , que yo  la sé; pero sepa V . M . que 
se lo quita.

V . M . resolverá ó no como fuere de su real agra­
do. Buen-Reiiro 1 6  de Ju lio  de 1 7 5 2  = S e ñ o i =  Don 
Joseph de Carvajal y  Lancaster,

N O T A .

En 14  de Ju lio  de este año, llegó mi amo á esta Cor­
te siendo ya  Regente de la Real Audiencia de Oviedo, 
y  eledo Presidente de la Chandileria de Granada, adon­
de iba. N o pudo presentarse de ceremonia hasta cl dia 18  
al señor Gobernador del Consejo , demas Ministros de 
é l , y  al de Estado, y  Secretarios del Despacho, y  al Pa­
dre Confesor, y  habiendo quedado citado por éste , pa­
ra el dia siguiente 19  de Ju lio  por la m añana, le comu­
nicó esta representación,yal dia siguiente 20 se la temí- 
lió de oficio para que en su vista , y  de otros muchos 
papeles , que intervinieren en cl asunto , diese su dicta­
men rio que hizo por medio del papel siguiente.
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Papel de remisión del Padre Corjesor.

J V I u i  señor mío : De orden del R e y  piso á manos dp 
V . S. la representación adjunta , para que con ia mayor 
cautela se sirva V . S. decir sobre ella su parecer , asegu­
rado de que se le observará el m ayor secreto. Dios guar* 
de á V . S. muchos años. Madrid 20 de Ju lio  de 17 5  2 =  
Francisco Rábago =  Señor Don Isidoro G il de Jaz.

I N F O R M E .

S E Ñ O R .

E n papel de aviso de 20 dcl corriente , dirigido por el 
Padre Confesor , me manda V . M . que diga mi parecer 
sobre la Representación qne en 1 6  del mismo hizo á 
V .  M . Don Joscph de Carvajal y  Lancastet, Decano 
del Consejo de Estado, y  Presidente de la Junta gene­
ral de Comercio y  M oneda, en que expresa los incon­
venientes, que considera puede seguirse á el Estado , y  
al público con la observancia del Decreto d e2 4 d eJu n io  
próximo pasado ; por el.qual se ha dignado V . M . mo­
dificar ias gracias concedidas á las compañías y  fábricas, 
que se han establecido con orden de V . M ., y  baxo su 
real amparo y  protección.

E l orden de la Representación es muy metódico,ex­
presivo y  claro , por lo que entiendo acertar- siguiendo 
su idea , y  exponiendo á continuación de las clausulas 
dcl Decreto divididas, y  de los fundamentos que se 
oponen , lo que se le ofrece á mi débil y  escasa inte­
ligencia.

M anda el Decreto de 2 4  de Jun io  , que queden 
K k  2 anu-
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anulados poc ahora los privilegios exclusivos concedido 
á las fábricas de las vacias compañías, que se han esta­
blecido , y  á otras sueltas. Sobre este punto representa 
Don Joseph de Carvajal y  Lancaster, que eta todas las 
compañías no hay mas que un privilegio exclusivo con­
cedido á las de Estremadura , Toledo y  Granada , para 
solo cl reyno de Portugal, y  limitado al te'rmino de diez 
años. Que las fábricas de Toledo debían concurrir eon 
sus gc'neros valor de dos millones de-réales cada a ñ o , y  
las de Granada con el valor de un millón en la misma 
forma. Que estando desprevenidas, no pudieron cumplir 
con lo tasado , y  que la compañía de Estremadura, que 
era la conduótora, ha sacado cantidades inmensas de las 
fábricas de V alencia, y  otras m uy grandes de las de 
Priego, y  encages y  galones de oro y  plata de Catalu­
ñ a , hasta la Pragmática de Portugal: de que iofiere-, 
que el privilegio exclusivo no solo no ha sido perjudicial 
hasta a q u í, sino es favo’rable á los reynos de Estrema-, 
dura j Granada, Toledo , Córdoba , Valencia y  Catalu» 
ña , que efeólivamente se han interesado en el privile­
gio y  que la quexa contra é l, si ha habido alguna , ha 
sido intempestiva , y  lo que es mas sin derecho á ex­
ponerla otro reyno , que el de Portugal ■, del que no se 
sabe haya expresado ei menor sentimiento : y  por finj 
que el tal privilegio exclusivo mas que lazo- parala utí- 
iidad , fue precaución dirigida á que algún extrangero 
no intentase inutilizar los progresos de la eompañiacoi 
cl desperdicio de algún caudal, vendiendo los género- 
mas varatos, ó para árruinarla ,  ó á lo menos di- 
sacreditarla.

Antes de expresar mi parece sobre unos hechos de 
tan alta importancia, no puedo dispensarme de la prc* 
vención de que he creído siempre y  ahora entiendo, 
que están léxos dei escrito los que xesuelven, ó dan díc»
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tamen sobreestás materias.'de E stad a, ¡tomándolas'., co­
mo un problema desnudo de circunstancias pdrque 
Jos negocios que una vez sé han animad© rcon; la.gurori- 
dad R e a l , y  en que tiene inmediato ínteres la. causa 
pública , se han de graduar conforme al estado en que 
se hallan , y  no en los desnudos .rérminos de una duda 
ab stra ía . ; 1 ,

E l Derecho Público.ha.tenidojsiem pre en España 
pocos investigadores ,,y- los que se han incluido -en este 
empeño, rara vez han dexádo de reglar sus decisiones 
por los textos civiles, superficialmente entendidos por .el 
austero juicio de un Jurisconsulto, ó  por solas las conri- 
deracionés, que presenta el caso, que,se disputa^-skLateo. 
der á las largas facultades del Sob6£ano4i.á.losc-no bien 
penetrados privilegios, que dispensa el Derecho de Gen, 
te s , á la causa pública , á la constátucion anterior en 
que se hallaba el Estado , á .e l sistbma en;que .lo han 
puesto los Decretos dcl Príncipe,-.yj la industria,yapli- 
cacion de los vasallos-, .y  á los efeáos que.,pu&deipco- 
ducir esta misma adtualidad , continuada en cincuenta, 
ciento y  doscientos años de su prosecución. N o son es­
tas precisiones de discurso,-sinoes.reglas elementales de 
la 'sublime 'ciencia/del: Derecho : P ú ,b !i tb 'y -  reflexiones 
necesarias á-ique prqdsa.n.Jas .facultades,dd 'Piineipe; 
las importancias. dcL Estaaio y  la conveniencia' publica
de los vasallos..- • • ■ .. ; ............

En esta inteligencia creería y o , queantes de la erec- 
doia de lasiconqDañias íema','-bastaiTtcsüfKC«iyeméntcs,y. 
reparosiia concesión 'del 'prlvilegiíYexclusivo j-tporque a 
la verdad puede ser'esta..grada:priacipo de un estanco 
perjudicial á muchos.subdiíos,-'y..nO'.desa de padecer 
alguna violencia e l Derecho N atural, desigualando á .los 
Va^allosjirán acreedores anqs.Gomo ptros ária-.betílgnidadi 
fie Soberano/yí.'mas; considefando'ia id e .V j-M . que
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2 $ S  , . . .
á iodos los quleie-feliccs. Que después dc.concedido, y 
siendo, límítajio á solos diez años, .y  con las adverten­
cias, que hace la representación de ser'casi inútil en ios
cinco primeros , y  de algún provedio en los cinco res- 
tantes , se pudiera tolerar el perjuicio de los partícula- 
xes por sostener lá autoridad.de la protección R e a l , poc 
no defrahdac á el concepto de la fe publica, con que 
han  d-ádo-SU" dinero.'los. Accionistas., sean Cabildos, 
•Conventos, Obras p ías , M ayorazgos ó particulares, y  
por no exponer á las compdñias á la decadencia , que 
con qautela y  ariifiáosamente le van preparando los ex- 
trangetos,"ios quales advertidamente prevceq .lo que 
p ued ea-sec,i.y  serán de-aquí á cien años, y  la quie­
bra, que quando esten floteclences ha de padecer su

comercio, . '
Apenas hay compañías en Europa , que a los prin­

cipios no haya-tetiido dispendios, fatigas-, emulaciones, 
V aúa-conocidos quebrantos; .pero la protección, del So  ̂
iaerarm ,, que.es cL espíritu de estos, cuerpos, y . la cons­
tancia de los vasallos han superado todos ios embarazos, 
y  con estos dos auxilios, han llegado muchas á la opu­
l e n c i a  con que lioy.se  adm iran.. ..

Üespuss-.del-Decreto de z q d e  .Junio-; ya  tiene d i­
verso semblanteda dificultad, porque media .el. honor
de dos Decretos. Reales, tan acreedor el uno como el otro 
á la veneración pública, mayormente habiéndose dado 
con m addco.y prolijo eximen , y'precediendo consul­
tas y  idiaamoíes' ide.hombres do^os , y  experimentados 
en estas.-macexiasi de. Estado y  Comerdo. Sin embargo, 
permítame V . M . exponer, mi escasa inteligencia; k  
que se.reduceá:que el perjuicio que causa á loS partí- 
colares el privilegio exclusivo.es tolerable, siendo hmi- 
radb..áplos.diáz añosq y.que pe&a menos este,daño , que 
el 4e poner, á ias com pañias, ó  sea una, en
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próxima de su ru ina, especialmente si V . M . quiere 
promover las uiilidades de los. particulares con o.rr^s 
gracias, que les recompensen su meaoscaho tempqral.

T A N t E  O S.

©rdena el Decreto de 24  de Junio ., que queden 
anuladas las gracias de tanteos concedidos á las compa­
ñías. Representa Don Joseph de Carvajal y  Lancaster, 
que por la Jey recopilada 46 , tit. 18 . lib. 6. de la Reco- 

pitacíon promulgada en el año de 15 4 2  de orden del 
Señor Emperador Carlos V .° ,  sc dió facultad á íos va­
sallos de tantear la mitad de la lana comprada para fue- 
xa del reyn o , ampliando otra ley del Señor R e y  Enri­
que IV ."  que lo habia concedido para la tercera parte. 
Que el mimo Señor Emperador y R e y  concedió en el 
a ñ o d e i j j a e n  \z ley 20. tit. 1 2 .  Ub. y . de la Recopila­
ción el tanteo de las sedas á los que las hubiesen de 
teger, aún de las compradas por los mercaderes natura­
le s , que no las comprasen para teger. Que los Señores 
R eyes Católicos hicieron ley en el año de 15 0 3  para 
que los fabricantes de pellejería tanteasen las pieles, que 
comprasen los que no son fabricantes para fuera del 
reyno , explicando asi la ley 9. tit, 19 .  lib. 7 . de ¡a Reco­
pilación \ estas leyes, ademas de otras ordenanzas^ 
y  fueros de distintas Ciudades y  Fábricas que pudiera 
expresar, están en observancia en ei R eyn o  y  T rib u ­
nales, y  reconocidas por los extraños, y  que satisfa­
ciendo con ellas á un oficio del Embaxador ,de Francia, 
no tuvo que rcplicar.'Que el mismo tanteo se halla con­
cedido á los particulares fabricantes, que no se han so­
metido á el fuero de la Junta de Comercio , que á las 
compañías 5 porque es derecho común para todo el que 
fabrique en cl reyno; loque tiene declarado la Junta,

de
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de que infiere, que mo hay perjuicio en.su prattica , y  
que las compañías no lo han usado por tener caudal pa­
ra suS'prevenciones.-• - • .

Las leyes que se citan son ciertas, y  como promul­
gadas para el bien universal y  público, dignas de obser­
vancia. Fueron conocidos los tanteos en el derecho de 
los Romanos .por .úna especie de;benignidad , concedi­
da á lasfamiUasv para que .no se extrañasen sus simu­
lacros y  posesiones,  y  como se ve eñ el Abolengo : o 
por condescender á la conveniencia pública , representa­
da en muchos casos particulares como el de condomi­
n io ; pero siempre fue en la inteligencia de que estos es-. 
v-ablecimientos eran conocido desvio del Derecho , el 
q u a íd a  facultad i  todo dueño de vender.sus alhajas^a 
quien, cómo, quándo y  á los precios que quisiere. A ún 
no se han concertado los Jurisconsultos sobre si esios 
tanteos son odiosos.ó favorables, si corrigen ó se con- 

• forman cotí el Derecho Coman ; pero la expresa dispo­
sición de Us ley es, ha obligado á los Tribunales, á su ob­
servancia-: menos violencia tienen quando los inventa 
propone y  ordena el Derecho Real por obsequiar á̂  la 
causa pública, y  promoverle algunas ventajas y  utili­
dades , como en las leyes que quedan citadas , porque 
el principal Lnfluxo para su promulgación , le presta el 
Derecho de Gentes, como interesado en la convenien.-, 

cia general.
Pero á mi corto entender, la dificultad presente no 

se propone sobre el pie de si el tanteo es justo y  legal,. 
porque eso nadie lo ha dudado , sino es si se debe es­
timar como conveniente en las aftuales circunstancias, 
y  en el sistema en que al presente se halla el comercio

de España. .
Entiendo , Señor , que la tal concesión se Ies puede

leform ar á las compañias) no porque el tanteo, np sea
ju s-
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justo, no porque en casos semejantes no se h aya conce­
d id o , sino es porque la malicia humana se ha arrogado 
mucho imperio sobre las leyes. N i toda la integridad de 
la Ju n ta , ni el zeio de sus M inistros, ni el cuidado de 
los dependientes son capaces de moderarle á la codicia 
sus artificios. Si el tanteo se contuviera en los términos 
justos á que se ha querido extender la real concesión, 
ningún peligro habría en su uso, porque apenas se-veri- 
ficaria el perjuicio de tercero. Pero es el caso, que tenien­
do cn la mano el uso de esta gracia un diredor no bien' 
condicionado, un fador de conciencia espaciosa , ó un 
administrador rendido alintere's, hacen sombra á todo 
comprador, le espantan con cl tanteo, y  viene á parar e i 
contrato en una subastacion, hasta que el mas porfiado 
viene á triunfar á su costa, ó por redimir la necesidad ert 
que se halla , ó poc adquirir la gloria vana de que ha 
mortificado á su competidor ; de esto se sigue la turba­
ción en el comercio, injusticia en el contrato, y  acaso el 
subimiento de los precios en los géneros, porque los 
vendedores se aprovechan de estas luchas para su be­
neficio , y  como es lo regular que siempre venzan las 
compañias por los caudales que manejan , resulta que 
los fabricantes particulares se quedan sin los géneros que 
necesitan para el surtimiento de sus telares y  maniobras, 
y  consiguientemente sujetos á la ociosidad, y  á la mi-̂  
seria.

Considerando el negocio con este viso, se ha de ve» 
bír á la infalible conseqüencia de que las compañias no 
haran florecer á el comercio, sino es mudarlo de la ma^ 
no de muchos particulares, que quedarán arruinados, á 
la de un cuerpo de difefentes interesados, que con po­
ca diferencia mantendrán los mismos telares, que con el 
injusto uso de esta gracia han destruido. Por esta razón 
me llego á persuadir á la de que conviene la aboJicioni 

^ t o m .X X lL  y  de(
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del tanteo, V que quando la piedad de V . M . lo quie­
ta  conceder, sea indiferentemente á todo fabricante, con­
tra el que no lo e s , y  no de toda la seda , o lana que 
circule por los dominios de V . M . sino es de la lana que 
se intente extrahcr á reynos extrangeros; y  á la seda, 
que, sin embargo de la prohibición, se quieta sacar fur­
tivamente antes de la denunciación, porque hecha esta, 
y, .probado el intento, toca el dominio de toda ella a 
V« M" > y  denunciador. Añado por fundamento
de este parecer el que presta esta misma representación, 
pues en ella se experimenta , que las compañías no han 
usado del tanteo por tener caudal bastante para sus pre­
venciones , con que es visto, que ningún perjuicio se Ies 
hace , y  se les borra á los otros fabricantes la aprehen­
sión de que Ies pueden faltar simples para sus manufaic- 
turas, y  se queda en su Ubre giro el comercio. Por estas' 
consideraciones me parece, que sin agravio de las com­
pañías, podrá suprimirse el. tanteo, perroiiiendo solo su 
uso en ios casos que dexo referidos, pero indistinta­
mente á compañías , y  fabricantes particulares ,^cbn lo 
qual se lo g ra , que queden precavidos los daños de 
Ja  extracción.

Libertad de alcabalas y  cientos en primeras ventas por ma-f 
yor. y  por menor.

D is p o n e  el Decreto de 24 . de Ju n io , que queden'
anuladas las esenciones de derechos concedidas, á las.
compañías; y  por un z£to de su real clemencia concedí
V . M . á todas las fábricas establecidas, y  que se:.és«-
blecieten en adelante, s e a n  p o f compañías ó.particüla?
yes, tanto de tegidos de seda, lana , lino, cañam o, y
curtidos, como de otros qualesquiera genetos , libertad
de derechos de alcabalas, y  cientos de las primeras ven.-

._tas
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tas que se celebraren por m ayor', y  de las rentas gene*, 
rales, que causaren los simples, e ingredientes que jus-i 
tificadamente necesitaren de Reynos extraños, y  no liut 
bíere en estos dominios, haciendo constar para su goce 
á las Ju sticias, y Ministros que recaudaren la Real Ha-, 
denda , .la licencia que debe dar en el real nombre de 
V . M . para su plantificación la Junta  general de C o- 
mercio. Sobre esto representa Don Joseph de Carvajal 
y  Lancaster, que esta libertad es concedida á quanta» 
fábricas de particulares se han establecido , y  la es­
tán .gozando infinitas; que no es nueva sino m uy an­
tigua, y  siempre la concedió el glorioso padrc \de V . M . 
paca lo que cita y  copia parce de la Ce'dula de i i .  de 
M arzo de 1 7 1 9 .  expedida á favor de Don Juan  de Go^ 
yeneche. Que no hay ley que prohíba á ei fabricante 
vender por m ayor, y  por menor , antes suponen lo con­
trario muchísimas del R eyno , como es de ver entre 
otras en la 1 14 . tit. 1 3 .  Ub. 7 . de la Recopilación: de que 
infiere, que si hay gracia, solo es en quanto á la csencion 
de Alcavalas y  C ientos, pero no en quanto á que el fa­
bricante venda por m ayor ó por menor. Dos proposicio-; 
nes comprehende esta narración: la una sobre si es jus­
ta y  conveniente la libertad de derechos concedida á las 
compañías en las primeras ventas por mayor, y  en quan­
to -á .esta no puede haber disputa, porque la concede 
V . M . en el mismo Decreto de 24. de Junio indistinta-, 
mente á. compañías y  particula^s. Y  la otra sobre si 
con el supuesto de que son permitidas, según derecho' 
de.Fabricantes, las ventas por menor, es importajjce que 
se le conceda la misma gracia en este caso.

Tengo por seguro, y  es cierta la ley que se cita pa­
ra la prueba que los fabricantes pueden vender por me­
n o r , porque es un afto libre , apadrinado por las leyes, 
y  deducido de ia fuente del Derecho de Gentes, de don-' 

L U  fie
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de han tomado su principio íos contratos. Resta ahora 
inquirir si así como se ha considerado por incentivo li» 
cito y  conveniente á el Estado el de las franquicias en 
lo que se expende por m ayo r, tiene la misma im poriani 
cia el concederlas á las ventas por menor.

E l único reparo que se opone á esta libertad es cl 
de los perjuicios, que con ella se causan á el R eal Erario; 
pues se les priva á las arcas de este ingreso, tanto mas 
necesario, quanto es dote con que se han de sostener los 
empeños, y  urgencias de la Corona. Otro, que este argu­
mento sc hace con bastante equivocación. Las franquí-, 
d as concedidas á la compañía de Zaragoza , y  otras que 
se erijan en los R eynos dependientes de la Cotona de 
A ra g ó n , son no mas que un efedo de V . M . porque 
como están desconocidos en ellos los tributos de Alcaba­
las y  Cientos, y resumida su paga en un solo ramo, que 
en Aragón llaman contribución, en Cataluña Catastro, 
y  en Valencia equivalente, no llega cl caso de verifi? 
carse esta escncion : solo puede obrar en los Reynos 
de Castilla. Pero atendida la moderación á que la cle­
mencia de V . M . y  la equidad de sus Ministros ha re-, 
dueido el importe de estos derechos, y  el corto progre­
so que hasta ahora han podido hacer las compañías, ape» 
ñas puede subir á 3 0 ., 4 0 ., ó 50©. ducados, cuyas su­
mas , y  otras m ayores, entiendo quiere sacrificar Y * M . 
por el bien de sus vasallos.

E l Ínclito visabu elo de V . M . el Señor R e y  Lu ís eí 
Grande , alargó con espíritu magnánimo crecidos cau­
dales á las compañías, que se erigieron en su teynado, y  
no le desayudó el espacioso corazón de su Ministro, 
Ju an  Bautista C elbcrt , por cuyos auxilios subieron al 
alto punto en que hoy se ven las famosas fábricas de 
S fd á n , y  A b e v ile , y  las tapicerías de los Govelinos< 
J Jn  corto desperdicio hecho en liempOj es cap^^ dg intro»

dij;
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ducir en el Erario muchos millones. [Supóngase que por 
algunos años dexe de percibir la R e a l Hacienda algu­
nos miles de escudos, pero que en los mismos se aumen­
te el Comercio , se m ultipliquenlos operarios, se pue­
ble España de N aturales, y  Extrangeros , y  se plan­
tifique el Comercio activo ;  y  sáquese luego ia cuen­
ta de la proporción que tiene el limitado perjuicio de' 
la R eal Hacienda con las inmensas riquezas que pue­
den venir á los R eynos. Siempre he oido que.la re­
g la  mas prudente de la oconoiiila es saber gastar 
oportunamente ; y  por ñn tenga V . M . vasallos ricos, 
y  opulentos, que nada le podrá faltar á la Cocona en 
sus urgencias, teniendo los corazones desús vasallos á su 
arbitrio.

Estas reflexiones me introducen cn el ju icio, que 
he formado á vista de la representación, de la ense-i 
ñ anza, que me dan otras M onarquías, en que-se halla 
bien reglado cl com ercio, y  con la previsión de las 
ponseqüencias favorables, que pueden producir á el 
estado las compañías, animadas con la protección de 
V , M . , y  se leduce, á que no solo son convenientes 
las franquicias en las ventas por m ayor , que hagan 
las compañías erigidas con cl R eal nombre de V . M . 
y  todo fabricante Español esté ó no sujeto á ,e l fue­
ro de la Ju n ta  , sino es también en las primeras ven­
tas por m enor: Pero con la restricción de que solo se 
entienda concedido por las factorías., Almacenes , ó 
Lonjas que tengan en la C o rte , y  en los Lugares en 
que se hallen establecidas las fabricas, y  .no en otra 
parte. L as Corres son las que dan nombre y  opinión 
á las fáb ricas, y  por eso importa que se dispensen 
cn ellas todas las gracias)posibles, para que resuene en 
las Potencias Extrangeras la cscelcncia de los géneros, 
y  Ja equidad en los precios. L o  que por identidad

de
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L '« z o n  cstiendo á Us Ciudades, ó Pueblos en que 
«  hallen establecidas las fabricas , pues ellas los ha^ 
ccn famosos, como ha sucedido á Sedan, A b evü e , León,:
V otros. N i es relevante contra este parecer la consir 
deracion de que la moderación de el precio , que fa- 
d l  tan las franquicias , cede en beneficio dcl compra, 
dor y  no de las Com pañías, -porque este discurso 
se roza con otra equivocación enormemente perjudiciat 
á e'l comercio. Las compañías no se erigen .para h a . 

L r  ricos á 5 0 .  ó
vado sus acciones. Este es un efecto secundario , que 
les resulta de haber anticipado sus caudales El prm . 
dpal intento de las compañías es adelantar las impoc- 
rancias del Estado , haciéndolo rico , y  socorrer a 1 
causa pública, para que can menos dispendio tengan 
los naturales lo necesario, lo decente-, y  aun lo p 
£ano lo qual solo se verifica quando se refunde k  
equidad en el consumidor; y  por fin a atraer a los ex* 
rraños á que apetezcan nuestros géneros, o por me- 

' Z l ,  ó por. mas vararos , que es el único medio de 
entablar , el comercio activo. Acaso se quexata d ee w  
ta gracia el Gremio de mercaderes; peco deben ser de-i 
satlndldos sus sendmientos. Porque por el mismo hci 
cho-de.llevar á mal las compañías dan a » 4 ^®
nrefi-eren su Ínteres particular a el bien del Estado; 
V esta pretensión es irracional, y  solo capaz de dcs- 
hirabtat á los que no han penetrado-das particulares 
máximas del comercio, y  el bien puolico a que se de. 

ben- dirigir.
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Esendon ie  cargas Reales y  Concejiles 4 los empleados e-A 
las Compañías, : .  •

Q uiere el decreto de 24  de Ju n io , que queden anu­
ladas las libertades de cargas Reales y  Concejiles con­
cedidas á todas las fábricas de las compañías , y  par­
ticulares de toda ciase de tegidos , y  manufactnr-as 
á quienes con qualquier motivo este'n concedidas, tem­
poral , ó perpetuamente como perjudiciales á el Es­
tado, y  á la causa pública. Sobre esta decisión repre­
senta Don Joseph de Carbajal y  Lancaster , que este 
goce le tienen las fábricas de particulares , y  es an­
tiguo. Que le tuvo cl mismo Don Juan  de Goyeneche 
por Ce’dula de 2 6  de Enero de 17 2 0 . Que abstrayén­
dose de lo. que autoriza este exem plar, lo exige la ra­
zón. Que de discraher á los fabricantes de su conti­
nuo trabajo, se interrumpen , y  turban las labores por­
que tienen conexión , y  ia falta de una sola mano, ha­
ce parar el ingenio : que la pericia, é  industria no 
le pueden adquirir , sino es con la incesante , y  no 
interrumpida aplicación, y  que el daño que causa á 
Ja sociedad civil este indulto concedido á los fabri­
cantes , le compensan abundantemente con la-riqueza, 
que introducen en los Pueblos, y  con los medios de 
mantenerse , que facilitan á muchas familias pobres. 
Confieso ingenuamente que entendida la proposición 
con generalidad , se ie hace alguna violencia ¿1 Derecho 
C iv i l , privilegiando á un cierto número de individuos de 
las carg.is que son com unes, y  recargando este peso 
«obre los demas.
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A  vísta de este conócítnlento queda reducida la du­
da á si el cuerpo político, y  sociedad que hacen en­
tre sí los vasallos debe sufrir este agravio por la con^ 
veniencia universal de que florezca el comercio , a el 
modo que se le moctiñca á el cuerpo humano con una 
sanéela por afianzarle mas la salud. O  de otro modo, 
sL es mayor el bien que se le sigue a el Estado , y  
á el público del establecimiento de las companias^y ta- 
•bricas, que el daño que se causa á algunos patticula- 
res , apresurándoles el turno de las cargas. Corto es­
tadista será el que se embarace en esca dificultad , por 
ser regla elemental de la ciencia del Derecho Publico, 
la de que la salud del Pueblo es la primera maxima 
de su gobierno. Ha sido tan freqúente esta relevación 
concedida é los fabricantes de todo genero de manu­
facturas, que sin pararse mucho cn los exemplares de 
Francia, Inglaterra, y  Holanda, la autorizo con su obser­
vancia, el glorioso Padre de V . M . , conociendo que 
sin un  ̂ fomento muy especial, no se llega a la perfec­
ción de las grandes empresas , y  mas si sé examina 
nuestra desidia , la inacción n atu ra l, que como  ̂ genio 
ha poseído á la nación , y  el ted io , que se tiene a 
el comercio por no se qué errada inteligencia de que 
no se puede hermanar con la nobleza.

Pero particularizando las reglas, á el aumento , me 
parece, que el perjuicio de la relevación de cargas, es 
menos de lo que se abulta.jSupongo para esto , que poc 
lo'Com un se acostumbran á situar las fábricas en lu*¡ 
gares populosos como M adrid , Sevilla , Granada, Z a­
ragoza, Barcelona, V alencia, León , y  otros de igual 
ó poco menos coasideracion. En ellos hay quarteles, 
de que. se sigue que no se practican los alojamien­
to s-h ay  frequentemente randera de recluta, y  pot,

' es-»
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este medio sc d* *10, equivalente a las quintas y  levas: 
h ay Propios y  Arbitrios destinados á la composidoti 
de caminos, puentes, fuentes, hornos, molinos, y  octa$ 
obras públicas, por lo que nunca sc llega á la impo­
sición de esta carga concejil; en A tagon no hay scc- 
vicio ordinario , y  extraordinario , porque están com- 
prehendidas estas gabelas en la contribución. Y . en Ca s­
tilla apenas hay Ciudad de las sobresalientes , que np 
h aya incluido estos dccechos en el ramo de Rentas Pro­
vinciales : con que resulta que si hay perjuicio con tal 
.exención, es momentáneo, y  np digno de que por 
su atención sc le retarden á l?s compañías los rápidos 
.progresos, que la R eal piedad les intenta facilitar.

S í < 9 .

Tolerancia de que lof tegidos no sean sujetes á la marca, 
peso y  medida que prescriben las leyes, y  Reales 

Ordenanzas,

M a n d a  el Decreto de 2 4  de Ju n io , que la Junta  ze- 
l e ,  que las leyes, y  Reales Pragmáticas se observen 
precisa y  literalmente en la calidad , peso y  medida 
de toda clase de tegidos, remediando desde luego los 
abusos, que con qualesquieca pretexto se hayan in­
troducido, '

En quanto á la observancia de esta orden , repre­
senta Don Joseph de Carbajal y  Lancaster , que aun­
que es cierto el privilegio, no es dañoso, porque la exén» 
cion de las leyes en quanto á la marca , peso , y  me­
dida, solo se concedió pára los tegidos que habían de 
salir á Reynos extraños, los. que debían tener sello 
diferente , guardándose las ordenanzas en los qup 
se  fabricasen paya España. Que si en esto. hay.perjuí-

i, Tom, m i.
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c í o  ;  solo lo deben sufrir las potencias extrañas , de que 
co  se quexan: que ellas mismas nos introducen sus 
ge'neros. defectuosos en la marca , peso , y  medida sin 
que nadie se les prohíba, y  en estos tc'rminos no es 
razón, que les subministremos desde acá materiales de 
ley  por el mismo precio en que nos venden los de in­
ferior valor: que la Jurita ha reflexionado seriamen­
te para consultarlo á V . M . sobre si es mas útil la con­
travención á nuestras leyes, y  ordenanzas, ó su ob­
servancia , y  que en uno , y  otro caso ha encontra­
do dificultades: que la ley de los Países extraños es 
diferente de la nuestra , y  que nos introducen géne­
ros, que no solo faltan á la nuestra , sino es á la suya: 
que el arreglarlos á lo justo , se ha considerado tro­
piezo de Estado , y  que el paquete, ó caxon , que lle­
ga á las Aduanas no se exam ina, porque viene cer­
rado , y  que si se intenta, después lo reclaman por 
haberlos admitido nuestros Ministros con autoridad 
R eal. Que esta libertad de los extrangeros ha de ani­
quilar necesariamente á nuestros fabricantes, porque 
una vara de tela de ellos, tiene una mitad, ó un ter­
cio menos de m aterial, y  de este modo jamas pueden 
tener despacho nuestros regidos : que al tiempo de 
la promulgación de la ley , y  ordenanzas, solo habia 
10  ó 12  géneros de tegidos,de que solo ha quedado 
cl nombre, y  que boy son infinitos los que ha inven­
tado el gusto, con que no hay ley por donde reglar 
su peso , y  medida. Que en la Ju n ta  se ha disputa­
do un caso en que se ha visto , que la ordenanza no 
se podía observar, y  absolvió al fabricante denuncia­
do , pero fue después de haber gastado quatro ve ­
ces mas de lo que importaba la tela litigiosa. Que so­
bre una de tafetán doble negro de que hizo un ves.

tí
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tldo la Camareta mayor el día dé San Fernando, se su s-. 
citó otro pleito, precedido el em bargo, y  está fabri­
cada conforme á ley , y  solo contraviene á la orde*. 
nanza por haber mezclado ciertas flores brillantes, y  
de buen gusto. De que infiere que se seguirán mu­
chos inconvenientes de mandarse observar literalmen­
te las leyes y  ordenanzas; siendo el mayor cl de 
que se habrán de cerrar las tiendas de seda , porque 
están proveídas de géneros exttangeros: y  lo mismo 
considera en orden á regidos de lana.

Entro con temor en el exámen de este punto, por­
que sobre set su materia superior á la escasa luz de 
mi encendimiento , envuelve ciertas especies de Estado 
á que no se puede llegar sin una reverente sumisión. 
Pero animado el discurso con el favor del precepto de 
y .  M . significaré mi dictamen con reglas generales sia 
resolver lo que verdaderamente no puedo acertar.

Las leyes tienen sus edades : hoy son perjudicia­
les las que en otro tiempo fueron útiles : entre ha­
ber leyes, y  no observarlas, ó no haberlas, y  v i ­
v ir á la costumbre, tengo por menos perjudicial á U 
República el segundo extremo.

M as funesto es para el Estado en cl caso concre­
to eximir de su observancia á los extrangeros , y obli­
gar su cumplimiento á los naturales. Tengo por indis­
pensable la ruina dcl comercio Español , si los víncu­
los de la ley solo han de atar á los vasallos de V. M , 
quedando superiores á ellas ios que no lo son. Bien pue­
de ser tropiezo de Estado, ó efecto claco, o tácito de C a ­
pítulos de paces el comerciar libremente en nuestros paí­
ses los extraños; pero no comprehcndo,  que esta liber­
tad se hayaestipulado para el modo, sino es para el acto, 
y  si hubiere quedado en los términos, de dudosa , nc- 
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í j i  , . , t .  T » '-
cesita de aquella explicación con que el Derecho P u - ‘ 
blico declara ’, que no han de ser de peor cjindicion los 
propios , que los extraños. Es evidente Señor , que loS’ 
Extrangeros nos introducen sus mercadurías de seda,' 
y  lana conmenos ancho, y  menos m aterial: de que 
resulta, que siempre se sobreponen en cl despacho, por­
que aun pagando derechos , las pueden dar por' 
róenos dinero , y  ningún comprador acude á donde 
lío halla buéií mercado. Este perjuicio , que se recono­
ce en lo interior de España, aún es mas sensible si se 
quieren extraher nuestros generes á otros países pata es- 
táblecer el comercio a ft iv o , porque no se g a n a , si 
lo que se vende lleva en cl fondo su valor intrínse­
co. Oigo decir que en las Indias quieren sus naturales 
las telas de seda tan sencillas, que su mayor gusto 
lo ponen en lo trasparente, y  si es asi vea V . M . a aque­
llos bastos dominios buscando cl artificio cstrangeto, y  
aborreciendo la firmeza y solidez de nuestras manio­
bras. Desde el R eynado de los Señores R eyes CacolN 
eos hasta cl R e y  Carlos II.® y  Pragmática.que man­
dó publicar en 2 3 . de Enero de \6 -]$. se han esta­
blecido varías leyes y  ordenanzas, sobre la ley , pe-» 
s o , y  medida que deben tener los regidos de seda, y  
lana , pero yá  han quedado ineficaces aquellas reales 
disposiciones. Después de la ultima Sanción ha in­
ventado el buen gusto mas telas, que las que se cono­
cieron en casi los dos siglos en que se quiso perfeccio­
nar este asunto: y  de ahí viene el que si se nombran V i­
sitadores, y  se praótlcan los Registros, deberá sufrir lá 
Junta tantbs pleytoS como han sido las invenciones. Y á  
se ha levantado el capricho de los hombres con la glo­
ria de ser el legislador en estas materias, y  lo .que lia* 
» a n  moda, ha titanizado á ias leyes su imperio. ■
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■ 'L a  tiacíoñ Española áptá para todo , tiene ías mis» 
mas Ucencias de invéntar-t y  no creo que scá del real 
anim o de V . M . derogárselas,' privando á sus vasallo^ 
p,or el rígido contexto de la ordenanza de la opiñion j y  
de U utilidad á que pueden elevarlos en P atis, Londres,' 
H olanda, Roma , y  las Indias sus inventos.. E l pesódé- 
estas consideraciones me hace creer , que será conve-í
rtiénte -'a V . M . y  á sus vasallos el que con la inspec­
ción, y'examen de las leyes , Pragluatk-as, y  ordcnarí-» 
zas antiguas, forme la Junta de Comercio y  Moneda’ 
otras, quesean universales, y  comprehensivas de todas’ 
las especies dc-tegidos de sed a, lana-, y m jz c la ,q u e  
hasta ahora Se hayan conocido , concediéndola ju ­
risdicción para que pueda examinar ’ las que se inven­
taren de nuevo , y  conceder, ó prohibir su ven­
t a , según la calidad^ peso, m edida, y  primor que 
reconocieren en ellas ,  oyendo á los prádicos. Q ue 
las que-se fabricaren para España , hayan de estaf 
confotmes á ió  que precisa y  literalmente dispongaa* 
las nuevas ordenanzas , pena de confiscación de las 
p iezas, y  'distribuirse entre V . M . , Juez  y denun­
ciad or, debiendo tener un sello'que las-distinga , y  
avise que son para el comercio de España. Que* tas
que se hagain para el trafico, y  comercio en países
e stt^ g e ro s , y  las Indias , no deban estar sujetas á la 
m arca, le y ; peso y  m edida, sino es que arbitraria- 
m e n t e y  según su buen g u sto , e' invención, las pué* 
dan teger lo s . fabricantes, pero con la*condición: dé 
que hayan de llevar sello diferente ; como ¡se p red i­
ca en Francia, y  otras partes, y. de que U Jú n ta le s  
pueda imponer una grave m u lta , si equiVocan los se­
l lo s , ó venden en España lo q u e  se ha fabricado para 
fuera. De este modo se-ocurre i  elinconvenlente.de
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privar ;á. los cstraageros 4c la posesíoa in  que se h a - . 
liaa traer los géneros, ;scgun sus le y e s , y  queda 
por ahora adormecido cl tropiezo de Estado que se 
L p o n e ,  y  da V . M . á cl.com erdo un campo muy
franco para que pueda ponerse en movimiento en to-
4 as partes, y  elevarse al alto punto en que lo quie­
ren ver los paternales deseos de V . xa i

yicimamente recomienda- las. .compañías a V . M . la 
representación con un afecto verdaderamente español, 
sobre los polos de la imparcialidad, y  sinceros deseos de 
los aumentos de la Corona , y  bien de los vasallos : y  
añade, que poc las compañías no hay decadencia en las, 
fábricas, sino es aumento, lo que. hará ver : que no es- 
tan como pudieran ; peco que este atraso no na­
ce de las causas que vulgarmente se d icen, sino es de 
la extracción de la sed.a , en que cooperan personas de. 
todas clases de Valencia y  H u ccia , siendo tan exorbi­
tante , que en feria de Bocaire en Francia, se han vendi­
do 10200 . q u i n t a l e s  d e  seda de España, Que aunque
se ha querido imputar á las compañías la extracción, es 
calumnia , ni puede ser, porque esto se habla de p tad i- 
eac. por las Aduanas de m ar, q tierra , y  siendo sus M i- 
UÍstr.Q3^fieles, io  denunciarán, de que no h ay caso 5 .y si, 
l a  han consentido han faltado á la fidelidad : que a ha­
berse observado las leyes penales de la extrac?ion, «ta-. 
rían las compañías en estado de dar tegidos a otras na­
ciones: Que losM inistros de Aduanas son muchos, y  di- 
ficil qué todos sean buenos, y  que le consta por au^ 
tó3, que hay algunos malos. Que para el conato de ar- 
Eulnat las compañías, hay diferentes manantía e? y a  de 
espíritus sediciosos, ofendidos de no permitirles mane­
jo  cn ellas, y a  de esttangeros por s í ,  y  sus emis^ios, 
y  ya  de algunos genios bien intencionados, i peto dQa->
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Jes á las impresiones qiie difunde ía malicia : que con la 
indispensable ruina de las compañías si subsiste cl D e­
creto de 24 . de Jun io , se espantará la fe pública,  sé les 
escasearán los fondos para sus empeños, repetirán tas 
comunidades y  particulares los caudales, que han entre-i 
gado con los intereses legales de tres por ciento, no po^ 
drán las compañías pagarlos, sí no es con tegidos, ó ins­
trumentos; redamarán los acrehedores su dincro-porqiie 
este fue el paélo , y  terminará ia qüestion en Concurso 
de acreedores, de que se sigue la infalible ruina de las 
fáb ricas, y  de los muchos millares de vasallos que co­
men de ellas. Sobre la certeza de estos hechos, nó tengo 
otro,documento , que la pravidad de quien los expone, 
y  la veracidad , que sabe debe profesarse ante la sacra 
persona de V . M ,; siendo seguros, como lo creo, merecen 
todas Jas atenciones de V . M. porque se trata en ellos, 
de uno de los mas graves negocios, que pueden ocurrir 
en la M onarquía. Y  si me fuera permitido penetrar las 
altas razones de Estado, que comprehcnden, diría que 
todos los vasallos debiamos rogar humildemente á V . M . 
que se dignase proteger con el impulso de su poderoso 
brazo á ias compañías, porque estos cuerpos políticos 
.son valuartes , y  muros inexpugnables en que funda, y  
icon razón, su mejor defensa la M onarquía. Sin ellas que­
dará el comercio tan lánguido como antes estaba, y  con 
ellas puede florecer tanto, que acumulando riquezas, se 
llegue no solo á la independencia*, sino es á poner tcr- 

•lor á los enemigos. Si ellas se aumentan, abundará 
el dinero , que es la verdadera sangre del Estado , mul­
tiplicará el R eal Erario sus ingresos , y  conseguirán 
todos los Vasallos la felicidad que V . M . les quiera det« 
lamar.

Por lo mismo que la empresa es sublime|,ha de te­
ner
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oec rauehos-tropiezQS, y  cbntradicípnes: pero no ha de vac 
c ilír  á. el.pcifper escollo, antes la misma oposición ha de 
avivac la constancia. No se rindió el magnánimo cotazon 
del Señor R e y  Lu is el Grande quando p to yed ib a  la ex» 
tensión dsl comergiQ de Francia á el i . " ,  a-"» ui S*** 
tratiempOj y  ^ste fue. el modo de hacerlo florecer en to* 
da la-.£jicopa: .Discutre mal el que presume, que la hostí-; 
lidad esccaogera ao ha de hacer sus. ticos secretos a las. 
compaáias, peco, poc lo mismo sc ha de interesar la au-, 
toridad real en rebatir sus intcrpresas,

R ecelo , scñoc, que si subsiste el Decreto de 24* 
de Ju n io , han deflud uar las compañías, porque todo su 
vigor consiste únicamente en la real protección da 
y .  M . y  a l tiempo que vean los propios , y  los extraños 
que les falca este espíritu, las datan poc perdidas. L o s  
yicios domésticos de la desunión , de la codicia, y  de 
la,disputa sobre el mando, son males ordinarios, que los 
puede curar la Ju n ta , y  lo hará .con el mayor zelo , sa­
lo con que vea propicia la real voluntad de V , M . A  ío, 
que no alcanzan sus fuerzas es a exterminar el perjui­
cio de la extracior. de la seda, porque la vigilancia, que 
;cs tan nccesatia» y  H fidelidad» Horadas en las ma­
nos de muchos de diversos fueros,’ y  oficinas, y  V . M . 
lo puede remediar. Son espantosas las penas impuestas 
.por ei Señor R e y  Lu is el Qranda contra los exccao- 
totes de los simples , que consideraba necesarios en 
Francia , y  con este terror logró quanto deseaba. No 
me inclino á la ptadica de su severidad, pero sí á la 
amenaza , y  á que un exemplar corrija H osadía de 
muchos.

M e ha arrebatado el zelo , obligándome a unas dN 
greslones de que no necesita la piedad de V . M . , y  el 

-insigneam or, que tieng 4 * “*  vasallos ; £or lo jq u e « -
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dudcndo mí parecer á los precisos términos en que se m é 
manda lo exponga, concluyo con expresar, que s iV . M . 
se djgna apreciar alguna de mis insinuaciones ,  haga 
V . M . significar su real ánimo, declarando el Decreto de 
24 de J u n io , y  manifestando, que su real voluntad 
ha sido , y  es proteger á las compañías con todos los 
auxilios que pueda dispensar la benignidad , y  no sé 
oponga á el Estado , y  á la causa pública , ni á ningún 
tercero: que en prueba de que está V . M , constante­
mente interesado en el aumento de las compañias, co ­
mo medio por donde se ha de facilitar la utilidad en 
general de sus vasallos, ha venido en declarar que e l 
privilegio exclusivo concedido á las compañías de Es- 
remadura, Toledo y  Granada para comerciar con Por- 
tugal , solo deba durar los años que restan hasta el 
cumplimiento de los d ie z , que se le concedieron quan­
do se instituyó, y  que en el ínterin dé la Junta las pro­
videncias, que la parezcan conducentes para que los ge'- 
nécos de seda de fabricantes particulares, tengan salida. 
Que los tanteos queden suspendidos por ahora , y  solo 
los puedan prafticac indistintamente las compañias , y  
qualesquicra fabricante de la lana que se intente extraer 
de estos dom inios, y  de la seda, que antes de la de­
nunciación se reconozca se va preparando pata la ex­
tracción ; que la piedad de V . M . viene en conceder, 
por un e feáo  de su real clemencia, libertad de las al­
cabalas y  cientos cn las primeras ventas por mayor , y  
por menor á todas las compañias form adas, y  que se 
formaren , y  á ios fabricantes sueltos tan solamente de 
las telas de seda, lana , y  mezcla que vendiesen en la 
Corte , y  en los pueblos en que se hallan situadas las 
fabricas, y  no cn otra parte. Que los empleados en las 
labores de las compañias, y  de otras fábricas , estén 
'. Tom, XXII» N n  cxén-í
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exentos por ahora fie cargas Reales y  Concejiles, y  qué 
para formalizar el comercio con las prudentes reglas de 
equidad , y  justicia que prescribe la razón, haga la 
Junta  de Comercio y Moneda ordenanzas én vista de 
las antiguas , y  de las Pragmáticas y .L eyes Reales que 
comprehendan la calidad , ley , peso y  medida que de­
be tener todo género de tegidos de seda , lana , y  mez­
cla, tanto los antiguos como los modernos, y  de nuevá 
invención , y  que los que se fabricaren para España, 
hayan de estar arreglados á ellas, pena de confisca­
ción del genero , aplicado por tercias partes á V . M ., 
Ju ez  y  Denunciador, y  que para que se conozca que 
se han fabricado para el comercio, interior, se les pon-  ̂
ga sello distinguido , y  siendo los tales tegidos paraj 
él comercio de las Indias, y  reynos extrangeros , estén 
exentos de la observancia de las ordenanzas, y  se leS 
ponga sello diferente , prohibiendo la equivocación de 
los sellos, y  la alteración del comercio en la forma que 
queda prescrjpta, con las penas que sean'del agrado de 
V , M . : y  que. finalmente conviniendo que los fru­
tos de que ha fecundado ia providencia á España, np 
sirvan á los extraños para sus adelantamientos , pu- 
diendo emplearse utilmente en las manufáíluras de es­
tos dominios, se .prohíba la extracción de la seda con 
pena de perdimiento del género, y  ademas vergüenza 
pública á el plebeyo , y  presidio á el noble. V . M . re í 
solverá lo que sea de su superior agrado.

Nuestrp Señor guarde L . C . R .  P. de V . M . lo» 
muchos años que la Chrístiandad ha menester. M adÁd 
38  de Junio.de J 7 5 3 . ,
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Papel escrito  ̂á  etPadre Confesor del R ey , por cuya mana se 
pidió el diSlamen de arriba reservadamente, con ex­

presión de que se le guardarla secreto,

M tiy  lütre. Sr. y  Rm o. P.

M u y  Señor m ió: Eo virtud de! precepto que me
dio elpapel dc aviso de V . I. de 20 del corriente, remi-
to a y .  I. mi parecer sobre la representación originaf.
que devuelvo,, hecha á S. M . en razón de las compañías
de comercio; y  suplicando á V . I. dispense los desacier-
tos de mi baxa comprehension , quedo rogando á Dios
guarde a V . I. muchos años. M adrid y  Ju lio  2 8 de
11752. -  M u y  Ilustre Señor, y  Reverendísimo Padre 
francisco Ravago,

I7P'

FIN DEL' T O M O  XXU,
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